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Esta traducción es propiedad de Mariano Galvan Ri* 
vera, y nadie puede reimprimirla sin su consenti-
mia o. 

¿e espende en su libreria en el portal de Agustino?, 

FCí'OO w v . o m PÜBUCá 

t i íÁDO 0 1 NUEVO LEÓN 

IDEA 
DEL DERECHO ECLESIASTICO. 

De las diversas leyes bajo que han vivido los hombres respecto á la 
Religión. 

T R E S clases <le leyes han dirigido la conducta de los hombres 
respecto á la religión: la ley natural, la escrita y la de gracia. Por 
relación á estas tres clases reducen comunmente los cronologistas 
íi tres épocas las diversas edades del mundo. 

En la primera no hubo religión escrita. La razón natural y 
las antiguas tradiciones, fáciles de conservar en tiempos en que los 
hombres vivían muchos siglos, fueron su única regla para dirigirse 
on todo lo que mira á la vida futura. Bajo la ley natural estuvie-
ron desde Adán hasta Moysés,' es decir, por cerca de dos mil qui-
nientos aRc¡s. 

Sucedió á esta la escrita: Dios escogió un pueblo particular 
para que fuese el depositario de la religión, de la moral y de to-
das J a s verdades divinas; y le dio una ley escrita por ministerio 
de Moysés. La segunda edad del mundo desde este legislador has-
ta Jesucristo abraza un espacio de cerca de mil quinientos años. 

L a ley escrita dio al fin lugar á la de gracia que nos trajo J e -
sucristo. Nosotros vivimos en el siglo XVIII después de la publi-
cación de esta ley, la cual debe durar hasta la segunda venida 
del Hijo de Dios. 

II . 
El derecho eclesiástico emana: 1 o déla sagrada Escritura: 2° de 
los concilios generales y particulares, de las sentenéias de los/aritos 
padres, de las constituciones pontificias y de las ordenanzas de los 

obispos: 3.o de los usos: 4.° de leyes de (os príncipes. 

Lo primero á que debe atenderse en el estudio del derecho 
eclesiástico, son las fuentes de donde .emana: i* ley evangélica ilus-
tra al entendimiento sobre los dogmas á que debe* suscribir: la M e -
« a regia la conducta de los hombres respecto á la vida e t e r n a / d e 



donde resulta una jurisprudencia fundada en la escritura y ta trata-
ción, un conjunto de las regles que los apóstoles y los obispos sus 
sucesores han establecido para la conservación de la fe y la moral 
cristiana, y para la disciplina de la iglesia. Esta jurisprudencia, este 
conjunto do regías es lo que se llama derecho eclesiástico, denomi-
nación tomada de su misma mater ia : también se llama derecho c«» 
nmico de la palabra griega canon que en general significa regla, y 
el uso aplicó particularmente á lag reglas de la disciplina eclesiás-
tica y á los preceptos sobre cosas sagradas. 

El derecho humano es mas ó menos general según la autori-
dad que lo establece y el consentimiento de los que lo reciben. 
En el canónico se llama constitución al derecho escrito, y cos-
tumbre a! no escrito. El nombre de constitución comprende los 
cánones de los concilios, los decretos pontificios y episcopales, 
las reglas monacales y los demás reglamentos eclesiásticos gene-
rales ó particulares. Costumbre es todo lo que se observa por 
simple uso ó por consentimiento tácito. 

La primera fuente de autoridad en el derecho eclesiástico es 
I t sagrada escritura tornada en su sentido estricto y litoral. La se-
gunda la forman los cánones de los concilios ecuménicos ( palabra 
griega que significa lo mismo quo general), las opiniones de los. 
santos padres insertas en los cánones de los sínodos particulares 
recibidos en toda la iglesia, y finalmente los reglamentos de cada 
diócesis ó provincia eclesiástica. L a tercera, las regias introduci-
das por el uso, y la cuarta las leyes que los soberanos han estable-
cido para la conservación do la disciplina y ejecución de los cíiao* 
nes en sus estados. H e aquí las cuatro fuentes de donde deben 
sacarse las reglas de! derecho eclesiástico, 

Los cánones de los concilios ecuménicos deben ser observa-
dos en toda la cristiandad, menos en aquellos paises en que no se 
hayan introducido los abusos que ellos reforman, y también en los 
que haya costumbres contrarias que no repugnen al derecho divi-
no y cuya variación no podría verificarse sin peligro. 

Todos los cristianos deben considerar como ley y los pasto-, 
res deben tomar como regla de sus decisiones á l a Escritura «a* 
g rada tanto del antiguo como del nuevo tes tamento : ella es la 
primera fuente del derecho eclesiástica 

Los doctores de la iglesia pueden considerarse, ó como test i-
gos de la tradición ó como doctores particulares. Como t e s t i g o s ' 
de la tradición, son aquellos depositarios fieles á quienes. lo? após-

• . 

S 
toles y sus primeros discípulos confiaron el depósito de la fe, y que 
recibieron de ellos las verdades que no fueron escritas y se con-
servan en la iglesia: sus obras son los conductos preciosos por 
donde se nos ha comunicado sin interrupción la doctrina apostoh-
ca desde Jesucristo has ta nuestros dias; consideradas bajo es te 
punto de vista tienen la misma autoridad que la tradición y los 
concilios que las. han adoptado, é igual á la de la Escritura sa-
g r a d a : de aqui es que las sentencias de los santos padres inserta-
das en los cánones obligan á todas las iglesias. Los santos padres 
considerados como doctores particulares no tienes, autoridad doc-
tr inal : su ciencia es muy grande, su voto es de mucho peso; p e r o 
siempre en esta linca, pues no es la ciencia la que decide los asun-
tos de jurisdicción : ella dirige y conduce, mas la autoridad es la 
fínica que resuelve. De lo dicho se deduce que los pasages toma-
dos de las obras de los padres no tienen autoridad jurídica sino 
cuando han sido adoptados para servir de cánones, é insertados 
en el cuerpo del derecho para tener fuerza de ley. 

Las constituciones de los papas son también reglas que obli-
gan á todas las iglesias, cuando han sido adoptadas por los obis-
pos, publicadas en sus diócesis, y secundadas por el uso constan-
te de las naciones. 

L o s cánones de concilios particulares y las ordenanzas de 
los obispos en general no obligan sino en la provincia y dióce-
sis en que han sido hechos ; pero f recuentemente otras iglesias se 
someten á ellos, haciéndose d e este modo universales. El gobierno 
de la iglesia lo es de dulzura y caridad, y por eso las iglesias parti-
culares abrazan las leyes hechas en otra par te y que son de utilidad. 

Solo la fe y leyes divinas son uniformes en todas partes . 
Los concilios generales han reconocido la necesidad de conservar 
á las iglesias sus costumbres particulares, por la suma dificultad 
que habria en reducirlas á la ley común (1). 

La fe es siempre una y la misma en todos los tiempos y en 
todas las iglesias; no está sujeta á variación ni reforma alguna; 
no depende del uso ni puede haber prescripción contra las verda-
des que ella nos enseña. La disciplina al contrario: puede ser y 
ha sido siempre mudable, y ha variado según los t iempos y luga-

[1] Placuit sanctae et mhsrsáli synodo, servari cuique provin-
ciae pura et inmólala, jura-, qvxie jam ab initio habet secunduni aníi-
qv.am consuetudincm. Can. u'it. concil. Ephes. 431. 
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res. N o se han observado siempre las mismas ceremonias en la 
misa, no siempre se ha prescrito el celibato á los clérigos, las 
elecciones de los obispos no han sido siempre de la misma ma-
nera, los diáconos han visto desaparecer muchas funciones de su 
ministerio. L a costumbre influye principalmente sobre los ritos 
ó ceremonias, de las oraciones públicas, de la administración do 
los sacramentos, la celebración de las fiestas, y la observancia de ayu-
nos y abstinencias. 

Como la religión cristiana es toda interior, toda espiritual, 
ha habido siempre una gran libe; tad en sus prácticas-exteriores. 
Muchos cánones, que ya no están en observancia, han sido sim-
plemente derogados p o r u ñ a costumbre contraria. Ent re estos so 
pueden contar los que prohibian ministrar el bautismo fuera de 
las pascuas de Resurrección y Pentecostés sino en el caso de ne-
cesidad ; los que mandaban no se hiciese oracicn de rodillas los 
domingos, y otros muchos. N o hay pues obligación de obser-
var las leyes escritas, cuando es notorio que han quedado sin eje-
cución; por el contrario la costumbre tiene autoridad muy gran-
de cuando es loable, (1) es decir, cuando nada tiene de con-
trario al derecho divino, á las constituciones universales ni á 
lo establecido por una larga práctica de consentimiento espreso 
6 presunto de los pastores de la iglesia. Las costumbres que ca-
recen de estos caracteres no deben observarse; mas aquellas en 
que se pueda reconocerlos tienen tal fuerza y autoridad que es 
bastante para derogar los cánones. La regla mas segura en es? 
t a materia es que cada iglesia conserve constantemente los usas 
que la son propios, si en ellos nada se advierte que sea contra-
rio á la doctrina universal de la iglesia. 

Las leyes que los soberanos han espedido en sus estados 
sobre las causas, cosas y personas eclesiásticas, y para la ejecu-
ción de los cánones han sido insertadas desde la primitiva igle-
sia en los cuerpos dc-1 derecho canónico asi griegos como lati-
EOS. E a ellos se hallan fragmentos del código Teodosiano, del 
Justiniano y otras muchas disposiciones jurídicas de este empera-
dor. También han sido incorporadas algunas leyes que se han to-
mado de los capitulares de los antiguos reyes de Erancia. 

[1] JEouae puniri debet transgressor laudabilis consuetudñiis, 
sicut transgressor legis. Gloss. ad cap. E x litteris, Extra de con• 
m&udine. 

Las leyes civiles han reglado los derechos de todo lo que 
puede poseer la iglesia conservándole sus bienes y la jurisdicción 
esterior que se le tiene concedida. L a s ordenanzas publicadas por 
los reyes de Francia sobre esta materia tienden á mantener el or-
den esterno y á reprimir -á los que lo turban. Ellos mismos han 
dado á tales ordenanzas el nombre de leyes políticas (1) , preco-
ccnizándose siempre protectores, guardas, conservadores y ejecu-
tores de cuanto enseria y prescribe la iglesia (2). Sus leyes se han 
considerado en todo tiempo como testimonios de la adhesión de 
los príncipes á la religión, y como pruebas de su vigilante cuida-
do por !os progresos del cristianismo y por la paz de la iglesia v 
el estado. 

III . 

Ni los juicios particulares, ni las opiniones de los doctores, ni las 
conchisioiies de facultades tienen fuerza de ley. 

Tales son las cuatro principales fuentes del derecho canónico. 
La jurisprudencia eclesiástica debe esclusivajnente fundarse en la 
moral cristiana, alejándose de ese rigor de derecho que degenera 
en iniquidad: ella debe inspirar justicia, desinterés, humildad, ca-
ridad y amor de la paz. Por eso no se han de elevar al rango do 
autoridades en el derecho eclesiástico los juicios particulares, ni 
las opiniones de los doctores, ni las conclusiones de las faculta-
des, pues que no tienen fuerza de b y . 

Los juicios són solamente ejemplos particulares que á lo mas 
obligan á proceder del mismo modo en casos semejantes , si . e 
pueden encontrar absolutamente tales. El j a e z tiene derecho para, 
examinar los motivos que han podido determinar el juicio, y no 
tomar por regla del suyo sino la escritura, los cánones, las cos-
tumbres establecidas, las leyes recibidas y las consecuencias - que 
de ellas resulten. 

Las decisiones de los doctores no son sino dictámenes, cuya 
fuerza no es otra que la de la razón en que se apoyan. Su voto 
no es jur ídico sino puramente doctrinal. El tomar por leyes ;.¡s 
decisiones de los doctores particulares ha sido una d e las causa» 
ele la corrupción de las costumbres y de la relajación de !a disci-
plina en estos últimos siglos. Esta costumbre se introdujo desde 

[ 1 ] Carlos JA 17 de enero de 2501. 
[2] Francisco I cu julio de lü-13. 



que la mayor [. irte de los obispos dejaron de predicar í recuen, 
t emente, de enseñar y reunir concilios. De aqui provino la multi-
tud de opiniones que desde luego produjo la incertidumbre de las-
máximas y mas tarde la relajación, pues jamás folló un doctor fa-
vorable á ' las pasiones que reconociese en los otros una autoridad 
ta l que se creyese obligado a someterse á ella. 

El gran crédito de las universidades y de los órdenes regida-
res contribuía mucho al fomento de este género de autoridad que 
adquirieron los simples presbíteros. Se presumía que la epinion de 
un fraile era la de todo su orden; que la de un doctor era la de su 
facultad, y la de esta lo era de la diócesis á que pertenecía : de don-
de provino que dichas opiniones apareciesen respetables y dignas de 
ser seguidas. Con todo eso los decretos mismos de las facultades 
reunidas, no son sino dictámenes de sabios, á la verdad de grar* 
peso , pero que- es imposible tengan fuerza de ley, por carecer 
sus autores absolutamente de jurisdicción. 

IV. 

Materias eclesiásticas que es -permitido tratar & ¡os escritores legos^ 
L a policía estérior y general de la iglesia es una par te def 

derecho eclesiástico, y entra necesariamente en el plan de mi obra 
según queda esplicado al principio de la introducción, en la idea, 
general que di do la ciencia del gobierno. 

El Hi jo de Dios dijo á los apóstoles y en persona de ellos ti-
los o b i s p o s s u s succesores ": Id, enseñad & todas las naciones, y he 
aqui que yo estaré con vosotros hasta la consumación de los siglos; 
asi es que las lecciones sobre religión debemos recibirla s de 
los maestros de la vida espiritual. Esto no es decir que los legos-
deban v e r con indiferencia los asuntos importantes de la iglesia 
concernientes á la doctrina. La fe es común á todos, y todos de -
ben interesarse en la pureza de ella. En los capitulares y orde-
nanzas de los reyes de Francia, en k s leyes de los emperadores 
de Roma y Alemania se encuentran disposiciones sobre asuntos 
de-religión" espedidas por asambleas compuestas- de seculares y 
obispos. La iglesia b e con edificación obras doctrinales cuyos au-
tores no pertenecían clero, y San Próspero á quien ella cuenta 
ar, el níunero do los padres, efe un ejemplo visible de esta ver-
dad. Ella ha consagrado la memoria de Ensebio de Dorilea por 
haber, sido, aunque secular y abogado, un acusador perpetuo de 
tas hcreglas, especialmente do) nestorianismo y cutiquiaaisrao, y 
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pof haberse unido con el clero y el pueblo de Constantinopla para 
combatir las novedades de Nestorio, patriarca de esta iglesia, que 
Sostenía y predicaba no ser la Virgen madre de Dios. San Celestino 
elogia la firmeza de este pueblo, y asegura que es un rebaño fe-
liz por haber sabido reconocer la calidad de los pastos (1). N o 
puede, pues, negarse que este papa confiesa que los fieles tienen 
derecho para usar de discernimiento. Mas á qué fin citar á un pa-
pa cuando tenemos la autoridad de San Pablo 'que dice á los gá-
latas del modo mas preciso: Si yo mismo 6 un ángel del cielo llega 
á anunciaros otra doctrina de la que os he predicado, debeis ana-
fanatizarlo (2). 

Si los legos, en general, no deben tratar las cuestiones de 
teología, no por eso están inhibidos de discutir aquella parte de 
osta ciencia que es común á los teólogos y á los juristas, la teo-
logía del derecho canónico; ni tampoco de examinar los princi-
pios de la jurisdicción eclesiástica y las reglas á que debe circuns-
cribirse su ejercicio. Ejemplos hay de esto en aquella de "las na-
ciones europeas que ha tenido siempre ideas mas sanas en la ma-
teria. Los puntos beneficíales se ventilan en Francia ante los tri-
bunales civiles, se estudian en las escuelas de derecho y son la 
materia de los exámenes que deben tenerse para recibir los gra-
dos de bachiller y licenciado en uno y otro derecho. Todo juris-
consulto es canonista (3) por el hecho solo de ser jurisconsulto. 
Los do esta profesion están precisados á unir con el estudio de 
las reglas eclesiásticas en general, el de la jurisprudencia par t icu-" 
lar que ha establecido su nación, y por lo mismo tienen derecho ' 
para trataF todo lo que dice relación con este objeto. Los cano-
nistas deben instruirse en las leyes, civiles no menos que en las 
eclesiásticas, y los jurisconsultos han de versarse también en es-
tas tanto como en las primeras. 

La parte que la corte de Roma ha querido tomar en los ne-
gocios civiles ha enlazado de tal suerte su autoridad con los go-
biernos del siglo, que es tan imposible comprender bien las va . 
naciones acaecidas en el ejercicio del poder soberano, sin encar* 

[1] Beatus grex qui novit de pasouis judieare. 
[2] Licei nos aut ángelus de coelo evangelizet vobis, praeterquam 

quod evañgelizabiinus, anathema sit-
io] Yo soy licenciado en ambas derechos de la universidad de 

París. 



8 
garse del infiujo que ha tenido en ellas la autoridad eclesiástícitj 
como lo es gobernar sabiamente los pueblos sin el conocimiento 
de las leyes del gobierno que les es propio. 

El conocimiento de los derechos de los soberanos y de las li-
bertades de las iglesias en general no puede adquirirse sino me-
diante la discusión de los principios de donde se derivan esas le-
yes y libertades. Solo examinando los primeros principios puedo-
yo, por ejemplo, manifestar el fundamento legítimo de los deré-
•chos de la corona é iglesia de Francia. A ningún jurisconsulto 
francés puede prohibirse el examen de ta les principios, sin despo-
ja r á los magistrados de la autoridad de conocer de aquellos de-
rechos y libertades, y sin atacar jun tamente al monarca en su prer-
rogativa de protector y á la iglesia en sus franquicias. Si al juris-
consulto por ser del orden laical no es permitido entrar en este 
examen, tampoco lo será al magistrado del mismo orden pronun-
ciar sobre su objeto, ni al gobierno el disponer acerca de él, pues 
que su eseelsa autoridad es de ía esfera secular. Pero lo cierto os 
que el príncipe con la investidura de protector de los cánones 
puede avocarse el conocimiento de los abusos que se cometen en 
este punto : pueden también los tribunales como depositarios de 
ia real autoridad sentenciar sobre ellos; y por una consecuencia 
necesaria ios jurisconsultos están espeditos para examinar ó inqui-
rir cuáles sean estes abusos. 

El derecho que atribuyo á la Francia lo tienen del mis-
mo m a l ) todas las naciones catól icas , aunque durante los si-
glas de ignorancia h'iv :-! visto coa negligencia su ejercicio: es te 
derecho es imprescriptible porque se funda sobre los principios ge-
nerales do gobierno , y porque no puede estiaguirse sin que SQ 
destruya el poder soberano en los estados. 

V. 

De ¡a acusado,'» de heregia que hacsn ordinariamente los eclesiás-
tkos contra los escritores q-ns quieran ilustrar á los pueblos sobre /os 
derechos ü?. la soberanía y de las consecuencias que resultan de esto 
en cuanto al conocímentó de los verdaderos principios del derecha 
eclesiástico y reprobación de las falsas reglas introducidas por la 

ambición. 
La mayor par te do los teólogos t ra tan indistintamente de he-

reges á todcs los escritores que no son de su opinión aun e a 
cuestiones frivolas indiferentes ú la religión. L a córtc de Rom% 

•9 
tos obispes, y en general los eclesiásticos, casi siempre ¡laman fc& 
reges á los príncipes que se oponen á sus usurpaciones, y al mo-
tnento claman que la iglesia está en peligro. Esta nota ha estado 
siempre en boca de los ministros ambiciosos de todas las relio-io-
nes, de todas las sectas, en todos tiempos y países. Ellos, espe-
cialmente cuando se han persuadido que peligraban sus intereses, 
han procurado siempre inflamar los espíritus tendiendo á los pue-
blos el lazo del Ínteres de la religión, bien persuadidos que el ce-
lo ciego de hombres poco instruidos está siempre dispuesto^á fa-
vorecer sus designios. 

La religión es el lazo mas fuerte que une á los miembros de 
Ja sociedad mientras no degenera en fanatismo; mas ella r omre 
necesariamente la armonía desde que cesa de apretar diches vín-
culos. El gobierno tiene recompensas que distribuir v castigos que 
imponer ; pero los castigos no son á los ojos del fanático sino un 
mar t .no que lo engrandece, al mismo tiempo que desprecia las 
recompensas temporales, que en su juicio no pueden entrar en co-
te jo con las que aguarda en la otra vida. ¡Cuánto se han obscu-
recido en estos t iempos de ignorancia las verdades mas c ier ta , > 
¡cuantas veces la religión mal entendida ha armado el brazo de 
hombres crédulos que juzgaban ganar la palma del martirio com-
batiendo contra sus soberanos.! 

Como la autoridad del papa está fundada sobre la religión, 
nada tiene de raro que se le haya dado mucha mas, estension de 
la que le corresponde; de parte de él por el natural deseo de ele-
varse y de par te de los fieles por el temer de faltar á sus debe-
tes religiosos. La ambición es de una actividad incansable, y el 

™ r , P ° 1 ' n U C h ° q U e h a y a 0 b r a d 0 ' - persuade ha-

entiende Fl r ^ T : ^ D 0 — * entiende. E l único remedio de estos males es que los príncipes 
instruyan á los pueblos de los verdaderos derechos que la r S 
^ - s a g r a d o , haciéndola intervenir en esta instrucción J T 
Pío de la corte de Roma, aunque con designios mas legítimos: 

bi se hubiera de dar crédito á los aduladores de Roma el 
papa seria e ordinario de los ordinarios, el señor absoluto d o t o 

co ci o s T T ' d e b C r i a r e p U t á r S 6 l e Í Q M b I e y superior á los 
conc hos, el poder temporal quedaría sometido á su autoridad es-

f u i y ¿ r r q U ° C O n s t Í t U ¡ d o d u e r , ° absoluto de lo esp.ri-

- o n a s T U ! 0 * ™ k S ~ * - t o d a s 
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Qcrson se kmen taba ( l ) de que habia canonistas cu su tiempo 

que estendian el poder del papa hasta decir que era dueño de to-
dos los benelkios eclesiásticos, y que podía disponer de ellos co-
mo gustase: que confiriéndolos no podía cometer simonía; que 
era superior á todo derecho (2 ) ; que do él no h a b a apelación 
sino en el caso dé heregia; que cualquiera decisión de otro que 
no fuese él carecía de fuerza mientras no la aprobase. El número 
de estos canonistas laxos no era corto, porque Gerson asegura que 
estas opiniones falsas habían echado raices tan profundas en el 
éspíritu de tantos, que antes del concilio de Constanza se espoma 
á pasar por herege entre estas gentes quien combatiese tan locas 

pretcnsiones (3). 
Aun el (lia de hov si un escritor católico hace raíer contra 

Roma algún raciocinio de que hayan hecho uso los protestantes, 
los eclesiásticos lo tratan de herege, sin p a r a r s e á examinar si su 
opinion es error condenado por la iglesia, y sin considerar que no 
se debe confundir con los hereges al que habla ó piensa como 
ellos sobre puntos que nada tienen que ver con su heregia. 

Los protestantes despojan al papa de todos los derechos del 
primado; los ultramontanos dan á estos derechos una estension 
esccsiva; la verdad católica está colocada entre estos dos erro-
yes, y esta es la que yo procuraré desenvolver. ¡No quiera Dios 
que atente YO jamás á los verdaderos derechos del pontificado! 
Yo busco la verdad y solo la verdad. Estar enteramente sometido 
á la religión bien entendida en todos los asuntos que la son pro-
pios, es piedad: estarlo en materias agenas de ella, es superstición 

VI. 

& debé distinguir la santa silla de la córte de Roma ; y el pontífice 
del príncipe temporal. 

Debemos distinguir dos cosas que son en efecto muy dife-
rentes aunque íntimamente unidas, la fe y las costumbres, la per* 
éóna y el poder, el hombre y el pontífice, aderando la Sabiduría , 

[1] De potestate ecctcsiasi, Const. 8. 

[2] Qv.od super jus est. . 
[3] FaUor si non ante celcbralíonem hujus sacrosanctae sinodt 

Constantiensis, sic occvpaverat mentes plurimorum Utteralium magis 
juam litteratorum istajradiüo, ut opposiiomm deemataatorfuisset-
h haérétha pravitatc notaíús veldamnatus, 

l l 
eterna que ha conservado la pureza de la religión f o medio del 
desarreglo de las pasiones, y fundado su iglesia no sobre la santi-
dad de las personas sino sobre la firmeza de sus promesas infali-
bles ; y que ha prometido su asistencia no al ministro sino al mi-
nisterio. La corte de Roma y la santa silla son dos cosas entera-
mente diversas, de la misma manera que lo son el principado tem-
poral y el pontificado. Sus fines son diferentes, y sus máximas S 
principios de acción son acomodadas á sus fines. Se puede con-
servar la unidad con la santa silla, aunque se desaprueben las pre-
tensiones ambiciosas de la corte romana y los errores particulares 
en que el papa pueda incurrir (1). 

Justiniano no dejó de honrar la santa silla cuando desterró a l 
papa Vigilio y mandó arrancar su nombre de los dípticos : el ses* 
to concilio no condenó á la santa silla cuando lo hizo con Hono-
r io: San Agustín elogia á San Cipriano por haber mantenido la 
unidad á pesar de la resistencia que opuso constantemente á las 
decisiones del papa Estovan: San Hilario respetaba la silla pontifi-
cia aun cuando anatematizaba á Liberio: Arrio, presbítero de Ale-
jandría, pretendió destruir la divinidad del Verbo: San Atanasio, 
su mas acérrimo defensor, fue condenado por Liberio y la mayor 
parte de los obispos: este santo diácono y algunos otros se opusie« 
ron al torrente ; la iglesia triunfó bajo Constantino el Grande, y el 
impío Arrio recibió el premio de sus blasfemias en una muerte im* 
provisa. Finalmente, también San Basilio respetaba á la santa silia 
cuando se quejaba del fausto de los occidentales, que no queriau 
se les dijese la verdad, poner remedio á lo s males de la iglesia 
ni sufrir que otros lo hiciesen. 

Esta distinción entre Roma y Roma misma es ventajosa y 
honorífica á la santa silla. Y sí no ¿ cómo justificar tantos escesos 
Como en ella se han cometido ? La misma Roma se ha visto prc* 
cisada á recurrir á esta distinción. Todo juez eclesiástico que con-
dena á un criminal á la muerte ó á la pérdida de algún miembro 
incurre en irregularidad: él no puede imponer pena ninguna de 
esta clase porque la iglesia detesta todo lo que es derramar san-
gre. En Italia, un eclesiástico personalmente ofendido, no puede 
entablar demanda de reparación sin haber protestado previamen-
te ante el juez secular que su ocurso no tiene por objeto la im-

[1] Miud sunt sedes, alliud praexdentes, S. León cp. 8. ch. 5-



posición de ninguna pena aflictiva (1). Sin embargo, los legado*, 
vicelesjados y gobernadores de las ciudades del estado eclesiásti-
co, que siempre son cardenales, obispos, presbíteros o clérigos, 
condenan á muerte todos los dias á los delincuentes, poniéndose á 
cubierto de la irregularidad mediante esta distinción y protestan-
do que ejercen esta jurisdicción y pronuncian estas sentencias no 
corno sacerdotes sino como ministros' del príncipe. 

L a santa silla es la cátedra do San Pedro, y este es el obis-
pado que la iglesia universal ha considerado siempre como el pri-
mero : el centro de la unidad está inseparablemente adicto á ella, 
y es necesario reconocerla como la primera para vivir en la co-
munión de la iglesia romana. La santa silla es tá desempeñada por 
hombres ; pero hombres que nada eon ellos mismos, y que cuan-
do hablan á la cabeza de la iglesia y con ella, no obran sino per 
influjo del espir i ta divino que los guia y conduce en todos sus pa-
sos. Que en la serie de los tiempos la disciplina se haya relajado, 
que los sumos pontífices hayan sido de costumbres desarregladas 
v llenos de pasiones en su conducta particular como puede suce-
der; la asistencia que Jesucristo prometió á su iglesia no le ¡alta-
rá jamás. El papa está sujeto á las mismas debilidades que los 
Obispos sus hermanos. Él será santo cuando animado del espíritu 
de la santa silla y á ejemplo de San Pablo y San Bernabé diga a 
los idólatras que quieran onecer le sacrificios: / Qué hacas! yo soy 
mortal como vosotros; cesad de ser supersticiosos, y no me rindáis 
honores que solo son debidos al Si, supremo (2). De ja rá de serlo 
cuando Pretenda elevar s ó b r e l a s ruinas de las coronas la t iara 
que el orgullo ha colocado sobre su cabeza; cuando emprenda des-
p o j a r á ' s u s hermanos les obispos d é l o s derechos que les corres-
ponden ; cuando atenta á la libertad de los pueblos ; finalmente 
cuando se entregue á las miras ambiciosas de la cor te romana (3 ) . 

Roma , que podría l lamarse un pueblo de sacerdotes tan jus-
tamente como Floro la llamó en su fundación pueblo de hombres 

riT Trapaolo, Derechos de los soberanos defendidos. 
ni Viri quid haec facitis, et nos mortales sumus símiles vobis, 

ho ¡íiiies ampiantes vobis, ab his vanis convertí ad Deum vivum. 

Act. apust. c. 14 t . H . 
[31 Absit hoc « me, ut siatuto majorum, consacerdotibus meis in 

qmlibet ecclesia infringam, guia mi injuriam facis si fratrum meo-
r-vmjura períurbentur. S. Greg. ad Natatem salonutanum. 

{•1).. no es sino una reunión de cortesanos "atentos siempre tí elevar 
el poder del papa para encontrar despues en él su propia eleva-
ción. Es un conjunto de aduladores que atribuyen á la cabeza de 
la iglesia las perfecciones que solo Dios posee y que no ha co-
municado á ningún mortal. Esta clase de hombres nada omite para 
cambiar la santa humildad y desinterés del primer apóstol en la 
gloria mas profana y en la dominación, mas absoluta. Miden e l 
respeto á la religión y el mérito de los hombres por el grado de 
sumisión que profesan á las opiniones ultramontanas .y por la au-
toridad de aquel á quien pretenden que todo esté sometido; Sus 
acciones son puramente humanas y reconocen por principio las 
máximas de una política puramente civil; hacen problemáticas 
las Verdades mas claras, y nada omiten para que aparezcan cier-
tas las opiniones mas dudosas, 

Yo no he sentado ningún hecho en cuyo favor no pueda ci-
tar como garantes testigos fuera de toda escepcicn. Adriano VI 
no desconoció ni quiso ocultar los males de que Roma adolecía; 
pero este gran papa estuvo muy poco tiempo sobre la cátedra de 
San Pedro para llevar á efecto el designio que habia formado d e 
una reforma general de la iglesia. Los buenos católicos no cesa-
rán de solicitarla como el único medio de reducir al gremio de 
la iglesia á los que desgraciadamente se hallan separados de ella. 
Este objeto se propuso Pablo I I I cuando se resolvió por fin á 
convocar el concilio general que hacia tantos años solicitaba te-
da la cristiandad. Mientras se reunía nombró una junta de carde-
nales y prelados que con libertad le representasen los principales 
abusos de su corte. Estos diputados, á cuya frente se hallaba 
colocado el Célebre cardenal Contarin, formaron un opúsculo titu-
lado Consulta sobre la reforma de la iglesia. En él, despues de tri-
butar gracias á Dios por haberla dado un pontífice de tan rectas 
intenciones, le dicen que el espíritu de aquel Señor que afirmó 
para siempre los cielos quiere servirse de él para restablecer lá 
iglesia de Jesucristo que por desgracia está en el borde del preci-
picio, ú acaso ya en el abismo. Declaran en seguida que el origen 
de los desórdenes habia sido el que algunos pontífices sus prede-
cesorés vivieron cercados de ministros que se ocupaban, no en 
aconsejarles lo que debieran hacer, sino en lisongear sus gustos y 
apetitos, forjando razones especiosas con que darles algún colorido li* 

I»1] Populus rircrim. L. 1. c. 1. 
£ 
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songero. „Como la sombra sigue al cuerpo (sos sus palabras), asi 
„sigue la adulación á toda condicion elevada." Y luego continúan: 
„Por eso hubo doctores que enseñaran que el soberano pontífice 
„era dueño y señor de los beneficios, y que por lo mismo no po-
,,dia decirse que hacia simonías, hablando de él, pues que el due-
„ño de la cosa tiene derecho para vender la : de suerte que, según 
„estos doctores, la voluntad del papa era la regla de sus acciones: 

3)él podia todo lo qUe quisiese; y de esta sentina, como del caballo 

g,de Troya, habían salido tantos abusos que deshonraban á la iglee 
s ia (1) ." 

VIL 

División de las materias que deben entrar en la composición 
de este tratado. 

El argumento de mi libro exigia que se anticipasen estas 
ideas al lector, el cual verá en lo sucesivo que ni son falsas ni es-
tán aquí fuera de su lugar. En cuanto á la obra, la divido en cin-
co capítulos. 

El primero contendrá la historia del derecho eclesiástico; pe-
?o como la iglesia ha tenido sus edades y revoluciones asi como 
los otros órdenes del estado, para dar mejor á conocer el origen y 
progresos de este derecho, distribuiré en varias "épocas los siglos 
que han pasado desde Jesucristo has ta nosotros. 

El segundo trata del gobierno eclesiástico. Esplicaré en él 
cuál es la autoridad de la iglesia, cual la de los concilios, cuál la 
de los papas y obispos: el uso que deben hacer de ella y los lí-
mites dentro de los cuales debé estar circunscrita. 

El tercero, del gobierno de los. príncipes con relación á las 

causas, personas y bienes eclesiásticos. 

El cuarto, de los derechos de las naciones, libertades y usos 

de las diversas iglesias de paises católicos asi en general como en 

particular. 
El último tendrá por objeto demostrar que la autoridad ecle-

siástica no tiene poder ninguno directo ni indirecto sobre los go-
biernos civiles, concluyendo con las reglas de obediencia que de-
ben tener presentes los pueblos para obrar en caso de competen-
cia entre la autoridad civil y eclesiástica. 

[1] Concitíum de lecíorum cardinalíum de emmeñdanda écdesia 
jussu Pauliül. Era-Paolo, Hist. del concilio de Trento en la traduc-
ción de Amelot, p. 79 de la ccucion de Amsterdam de 1674 en 4.e 

m 
t i 

CAPITULO PRIMERO. 

H I S T O R I A D E L D E R E C H O E C L E S I A S T I C O 

S E C C I O N P R I M E R A . 

ÉPOCA DESDE J E S U C R I S T O HASTA E L COKCILIO GENERAL B E ÑFCEÁ. 

i . 

Jesucristo da sus preceptos de viva voz á los apóstoles. El Espíritu 
sanio les enseña algunas verdades que no se les habían esplicado, y 

les aclara las que habían recibido del Salvador. 

«Jesuc r i s to , fundador, y supremo legislador de la iglesia, arregló 
su policía y gobierno. No escribió por sí mismo las leyes qué 
dió á esta república divina, sino que se contentó con ensenar Lis dé 
viva voz á sus apóstoles; les había ocultado muchas cosas por-
que su debilidad no les permitía encargarse dé doctrina tan ele-
vada. Dejó por tanto quo el Espír i tu santo los instruyese á su 
tiempo, enseñándoles no solo las verdades que él les había ocul-
tado, sino también otras muchas que debían saber, para qué fue-
sen grabadas unas, y otras en sus corazones con caracteres de 
fuego. Es to és lo que precisamente denota el testo dé la escri-
tura (1). El Salvador despues de su resurrección, envió á los após-
toles á todas las parles del mundo para que predicasen á las na : 

ciones y administrasen los sacramentos. 

[1] Adhuc habeo multa vobis di tere, sed non potes!is portare mo' 
do. Cuín autem venerit Paraclétus... .Me vos docebit cmiiein veri' 
iatem, el s'ugerei vobis omnia quaecunque dixero vobis. Joan. 1G y 
14. En muchos lugares está escrito que cuando Jesucristo anun-
ció á sus apóstoles ciertas verdades ipsi nil horum intelexcrvúli ti 
%rat verbum ahsconditum ab eis. 
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¡Las palabras de Jesucristo y Jas inspiraciones del Espíritu Sanio fue, 
ron las primeras leyes del cristianismo. 

E n los principios del cristianismo, solamente las palabras de 
Jesucristo, conservadas en la memoria y en el corazon de los após-
toles, y las inspiraciones del Espíritu Santo de que estaban llenos 
de un modo tan visible como inefable, fueron las únicas leyes que 
reglaron la fe y costumbres de los primeros fieles. D e este mo-
do3 se vió cómo se cumplían á la letra las profesias que marca-
ban el caracter de nueva alianza (1). 

Los apóstoles sin embargo no dejaron de hacer uso del an-
t iguo testamento, puesto que la iglesia cristiana ha sido el obje-
to" de toda la ley escrita. L a inteligencia que Jesucristo dió á las 
escrituras les servia para distinguir las leyes contenidas en ellas, 
desechar las que solo eran propias de la sinagoga y adoptar las que 
convenían á la iglesia. ^ 

Se escribe el evangelio que es la obra de Dios mismo. 
Bien pronto el empeño de que los fieles conociesen las accio-

nes de la vida de Jesucristo, hizo se escribiese el santo evange-
lio De esta historia divina con los demás escritos que los apósto-
les compusieron para la instrucción y edificación de las iglesias, 
se formó el nuevo testamento. Estos libros santos que contienen 
el dogma la moral y la disciplina fueron considerados como la re-
gla de fe y conducta de los cristianos y de la policía de la iglesia. 

" El nuevo tes tamento es la obra de Dios mismo. Los que lo 
escribieron no son sino instrumentos y órganos, que nos han trans-
mitido sus oráculos. Dios no ha dictado la escritura santa pala-
d a por palabra, como pretenden los rabinos lo hizo con Moisés; 
3'1 asi hubiera sucedido no habría tan gran diversidad de estilo coma 
se deia percibir en los diferentes libros que la componen. El Es-
p ' r i tu Santo pues, hacia conocer de una manera particular todas 
L verdades que debían escribirse, y animaba á los escritores sa-
c a d o s para que trasladasen al papel lo que les había inspirado; 
dejándoles su estilo y espresiones dirigia su pluma de modo q u e 

[1] Ermt mnes dmbiks Dei...Scnbm leSm tn cordibni 

coruiíh 

no pudiesen encañarse ni poner otras cosas que las que les hx-
bia infundido; él presidia á esta obra y llenaba su corazon del co-
nocimiento de estas verdades. 

La mayor parte de los intérpretes de la escritura son de opi-
nion, que la misma providencia que hacia que los autores sagrados 
escribiesen por impulso é inspiración del espíritu divino, quiso que 
1 o hiciesen para hombres y como se escribe entre los hombres. 
Es t a opinion es en efecto la mas racional y propia para esplicaf 
la diferencia de estilo de los escritores sagrados. En el antiguo tes» 
tomento Isaias, educado en la corte de los reyes de Judá , es elo-
cuente y aliñado en su espresion como los Cicerones y Demos* 
t e n e s ; Amos sacado de la guarda de los rebaños y del manejo 
del arado (1) acompaña siempre las verdades que anuncia con 
parábolas y comparaciones tomadas de su primer e s t ado ; Je re -
anas tiene una simplicidad vehemente,, y Daniel hace entrever por 
todas partes los frutos de una educación cultivada. En el nuevo" 
testamento el griego de San Lucas en los hechos de los apósto-
les y en el evangelio que lleva su nombre, es mucho mas puro 
que el de los otros libros; San Pablo es mas subfime y elocuen-
te ; San Pedro es mas sencillo ; San J u a a tiene mas dulzura, y asi 
de los demás. En la misma escritura se encuentran pruebas d e 
que el espíritu divino es quien ha inspirado á los autores sagra* 
dos. Jeremías hab ia resuelto no profetizar mas ; pero él mismo 
nota la violencia irresistible con que apremiaba el Espíri tu Santo 
á los profetas para que hablasen y escribiesen (2). El también 
describe el modo con que Dios dictó á Baruch sus profesias (3) . 

N o se puede pues dudar que los libros santos tienen, á Dios 
por autor. La escritura santa es infalible, y tiene una autoridad 
soberana para decidir todas las cuestiones asi sobre la fe como 
sobre las costumbres. Es ta autoridad está fundada sobre la del 
mismo Dios que no puede engañarse ni engañarnos. Si encontrar 
mos en los libros sagrados alguna cosa que nos choque; atribuya-
moslo, siguiendo la regla de San Gerónimo á (4), los falsos., copis--

[1] Armentarius ego sum, vellicans sycomoros. 
[2] Factus est [sermo Domini] in corde meo quasi ignis ex aes-

fuans, claususque in ossibus meiset defeciferre non sustinens. Cap. 
§0 v. 9. 

[3] Ex ore suo loquebatur quasi legens ad me omnes sermonas 
zsto:; et ego scribebam in volumine ülramento. Cap. 36 V. 13. 

£4} Can. ó distinc, 3. 



tas, g los intérpretes, y sobre todo a nuestra ignorancia y orgu-
llo. Estos libros son enigmas para el espíritu soberbio, y no han 
sido escritos sino para ilustrar la humilde simplicidad de los ver-
daderos hijos de la iglesia. 

IV. 

A la iglesia pertenece declarar qué libros, son canónicos. 

La iglesia nos ha propuesto los libros que debemos conside. 
jfar como sagrados para que no se abuse de nuestra credulidad. 
N o quiere que tengamos por libro inspirado sino el que ella ha 
decidido que lo. es, y nos porte en las manos como tal. Las apa-
rentes contradicciones que se encuentran en gran número en la 
escritura prueban la necesidad do im cuerpo que tenga las luces 
necesarias para conciliarias, y bastante autoridad para fijar las du-
das de los fieles. Si no hubiera oscuridades, sentidos misterio-
sos y ocultos en la sagrada escritura, cada fiel podia conducirse 
por sí mismo sin el socorro de los pastores. La idea de rebaños y 
pastores tan frecuentemente presentada en el evangelio, seria fal-
sa, y se destruiría enteramente el sistema del cristianismo que 
parece, tiene por base el celo y caridad de los que enseñan, y la 
docilidad de los que son enseñados. Seria ademas necesario, lo 
que no ha sido permitido á ningún particular, añadir ó quitar del 
canon de las escrituras los libros que quisiese. Por esto es ne-
cesario que el juisio de la. iglesia nos ponga en estado de discer-
nir los libros sagrados de aquellos que no lo son. La infalibilidad que 
Jesucristo la ha prometido nos hace ciertos de que son verdade-
ramente inspirados los que ella ha declarado tales. 

V , 

Unidad de doctrina y lenguage en los tres primeros siglos, y modo 
con que entonces se decidían las cuestiones. 

En mas de tres siglos no fue casi conocida otra ley en la 
iglesia, que el nuevo testamento, primer código escrito de los cris-
tianos. Ellos habian establecido un ceremonial del culto divino 
y nombrado ministros para sus iglesias, a quienes dotaban con 
pensiones, provenientes de la liberalidad caritativa de les fieles. 
N o se observaba entonces el espíritu de escudriñar y sutilizar so-
bre todas las cosas; el obispo desempeñaba por si mismo el mi-
nisterio de la palabra, y los que lo auxiliaban tenían ta l subcrui-

sacien y deferencia á las opiniones de su pastor, que no se en-
contraba en toda la grey sino una doctrina, unos sentimientos, y 
ío q u e es mas, un solo idioma. Las cuestiones eran raras, y la tra-
dición libre de dificultades que se multiplicaban, cuanto mas ella se 
separa de su principio, las hacia de muy fácil resolución. 

La caridad que reinaba entre los cristianos, en los cuales á 
yesar de su multitud no habia sino un corazon y una alma, im-
pedía que se suscitasen diferencias, y sufocaba las que habian na-
cido. Las cuestiones que se suscitaban de tiempo en tiempo cuan-
do no ofrecían dificultad, se terminaban por la decisión del obis-
po y su presbiterio que le servia de consejo para el arreglo de su 
grey La santidad personal de los obispos, y el respeto que se t e -
nia por su dignidad restablecían bien pronto la calma. Si dichas 
cuestiones eran complicadas y dificultosas se comunicaban á las igle-
sias vecinas; se reunían los obispos de muchas ciudades, y es tas 
asambleas llamadas sínodos e n griego y concilios enlatin, las termina-
ban con su decisión, á ejemplo de los apostoles que habian ob-
servado esta conducta en el asunto de la circuncisión. Las de* 
cisiones se formaban á nombre del Espíritu Santo y e ran efecto 
do su asistencia inmediata (1). 

VI. 

Bn los tres primeros siglos los concilios particulares fueron muy ra-
ros y no hubo ninguno general. 

Las persecuciones que afligieron á la iglesia hasta Constan-
tino, no permitieron sino muy raras veces la reunión de concilios 
particulares en los t res primeros siglos. Ellos se multiplicaron des-
de que este emperador dió la paz á la cristiandad, y entonces fue 
puntualmente cuando empezaron á celebrarse los concilios generales. 

Los reglamentos de estos primeros concilios fueron puestos 
por escrito. La estrecha unión que reinaba entre las diferentes 
iglesias, servia de ocasion para que las leyes hechas en una se 
comunicasen á la otra y fuesen adoptadas en ella cuando parecían 
justas y conformes á sus usos y costumbres. _ Cada iglesia escri-
bía para su uso particular u s a especie de ritual, ó cuerpo de dis-
ciplina compuesto de las leyes que ella se habia 'impuesto ó de 
las que habia adoptado.. 

V 

[1] Visum est Spiriíui Sancto et nobis. Esta es la fórmula de 
Ibs concilios. 



\ T Í . 

De los ewiop.es apócrifos llamados apostólicos. 

L a colección que conocemos con el nombre de cánones d'e-. 
?os apóstoles en los manuscritos antiguos son llamados, cánones, 
antiguos, reglas, de los padres. Las opiniones de los críticos eslía* 
muy divididas sobre la autenticidad ó suposición de esta obra' 
Turr iano juzga que son de Jos apóstoles: DaiHe piensa que fue-
ron forjados por algún impostor que vivía en el siglo V. ó po-
co antes : Belarmino y Barenio opinan que los cincuenta pri-
meros son de los apóstoles,, y los demás son supuestos y han si-, 
do añadidos a la coleccion casi de un golpe. L' ubepine, obis-
po de Orleans, y un ingles llamado Betteregé los estiman obra 
de los primeros concilios. 

Los griegos incluyen en esta coleccion unas veces ochenta 
y cuatro y otras ochenta y cinco cánones; los latinos solo cuen-
tan de cincuenta á sesenta (1). La variedad de usos de las igle-
sias particulares en las que unas han desechado las leyes que otras 
han admitido, puede ser el origen de esta diversidad en la enu-
meración. En estos cánones se hallan decididas cuestiones que 
BO se suscitaron sino despues de la fecha (pie se les supone. Uno 
prohibe la celebración de la pascua con los judíos ; punto que 
no fue decidido sino en el concilio niceno (2 ) . La disputa sobre 
el bautismo de los hereges, esta decidida en otros. (3) , de un 
»iodo contrario á la doctrina católica; sin embargo cuando es* 
tas cuestiones se ventilaron en los concilios ninguno citó en 
favor ni en contra la autoridad de disposiciones tan terminantes. 

Pre tenden algunos que dicha coleccion se formó: po r algún 
impostor compilando todos, los cánbnes que halló en rituales de 
varias iglesias, y que por eso se encuentran en ella el reglamen-
to de. la pascua dictado por muchos concilios en el pontifi-

cado de "V ictor (4) y la rebautizacion que prescribieron los de 
Iconia y S'ynadia presididos por Firmjliano y San Cipriano (5) á 

[1]; Según corista del can,. 62 disti. 16. 
[2 ] El 69. 
[3] El 46 y algunos otros, 
[4 ] • En 198. s 
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Jtesar de que tales cuestiones no estaban entonces generalmen-
te decididas. El ansia que tenia este impostor de pasar por S.. 
Clemente discípulo de San Pedro, su segundo sucesor en la si-
lla de Roma y según supone depositario de la coleccion, le hizo 
dar por título á su obra: Cánones sancionan et apostolorum á Fetrq 
dictati. á Soneto Clemente conscripii. Conforme á este espíritu, don-
de los manuscritos d icen: El Señor ha dicho; él corrigió la dic-
ción, substituyendo esta o t ra : el Señor nos ha dicho: donde de-
clan: Simón fue depuesto por San Pedro; él corrigió: yo Pedr9 
depuse á Simón, y asi de lo demás. 

En Roma el papa Gelasio colocó estos cánones en el núme^ 
ro de los apócrifos. Su intención, dice Hicmaro, no fue probable-
mente la de adocenarlos con otros libros llenos de errores; lo q u a 
tínicamente queria era, que no se les tuviese por escritos apos-
tólicos, sino que se considerasen como una obra en que la dis-
cusión y el exámen es permitido y aun necesario. 

En el oriente fueron aprobados por el emperador Justioia-
no y por el concilio trulano (1). 

Mas tarde todavía aparecieron en Francia. San Gregorio d e 
Tours refiere que se formó un nuevo acuerdo para colocar en él 
k>s cánones cuasi apostólicos. Con mas estension nos enseña Hic-
maro lo que se pensaba de ellos en el reino, y el modo como ai 
fin se introdujeron. E l asegura que se habían puesto por separa-
do al frente del código que usaba la iglesia de Francia. Los cá-
nones (ilice) que se llaman de los apóstoles, son del tiempo en 
que los obispos no podian reunirse; estos, recogidos por algunos 
cristianos, disponen muchas cosas que pueden recibirse; pero ai 
Biismo tiempo ordenan otras que no pueden observarse. Por es-
tas palabras se advierte que su autoridad no era reconocida en 
Francia, y que se estaba bien lejos de tenerlos por obra de los 
apóstoles. 

[1] Dos concilios fueron celebrados en el palacio imperial de 
Constan'.inopia y en la sala del consejo construida en forma de co-
pa y que por su aspecto tiene alguna semejanza con los vasos lar-
gos y. profundos que los latinos llaman indias ó trullos, de lo cual 
¡>>mó el nombre de trvMus. El concilio in Trullo fue celebrado en 692, 



De otra obra apócrifa conccida bajo el nombre de constituciones 
apostólicas. 

La segunda obra atribuida á los apóstoles y conocida bajo el; 
nombre de constituciones, apostólicas lleva también el nombre de 
San Clemente. Es ta obra esta llena de anacronismos y absurdos, 
como lo. es el que debe resurarse la barba a l a s mugeres y no 
á los hombres. Contiene ademas muchos errores, tal como el de 
las esclavas que permite seau víctimas de la lujuria de sus señores, 
y que las terceras nupcias son una lujuria notoria. Muchos.doctores 
«escubren en esta obra el arrianismo, y por esto el concilio in. Trullo 
al aprobarla advierte que ha sido corrompida por los arríanos. 

Sin embargo, los etiopes la respetan como un libro canónico. 
San Epifanio (1) conviene en que en su tiempo se dudaba de la au-
toridad de las constituciones apostólicas, no obstante lo cual las ad-
mite por legítimas. En algunos pasages sus citas son contrarias á lo 
que leemos en el dia (2), lo que demuestra que esta obra parte de algún 
embaidor, sufrió despues mutaciones de mano de un segundo falsario. 

IX . 

Falso concilio de Antioquia._ 

Se atribuyen también á los apóstoles nueve cánones de un 
concilio muy célebre que se pretende haberse reunido en Antio-
quia, á pesar de haber sido ignorado de toda la antigüedad. La 
opinión sobre la existencia de este concilio reconoce por principio 
una lección equivocada, acaso introducida furt ivamente en la epís-
tola 13 del papa Inocencio I. lección que aumenta la gloria de la igle-
sia de Antioquia, por el gran concilio, que con motivo de las disputas 
suscitadas en ella celebraron los apóstoles en Jerusalen (3). Por lo. 
demás s i se quiere sostener que se tuvo algún concilio en Antioquia, 
este no puede ser Gtro que aquel en que San Pablo reprendió á S.. 
Pedro (4). Mas sea de esto lo que fuere, no pueden ser de es te 
concilio los nueve cánones que se le atribuyen, pues están llenos 
de anacronismos y uno de ellos carece absolutamente de sentido. 

[1] 570 pág. 822. 
[2] Ved las notas, de, Pctau.. 
[3] La lección es.Ecclcsiam antiochenam quae meruit apud se 

edeberrimum apostolorum conventwn, se debe leer propter se. 
[4] Dixi Cephae coram ómnibus, dice San Pablo ad-Gctlat. 

a 2. v. 14 y acaso por este ómnibus se entendería un concilio. 

SECCION SEGUNDA, 

É P O C A D E S D E E L C O N C I L I O N I C E N O H A S T A L A S 

FALSAS D E C R E T A L E S QUE I N T R O D U J E R O N UN DERECHO NUEVO. 

/ 

I. 

Concilio de J\'icea primero general. 

D e s p u e s que Constantino dio la paz á la iglesia, los fieles 
se multiplicaron hasta lo infinito y tuvieren cuidado de aumentar 
e. número de sus leyes: la libertad que la iglesia gozó desde esta 
«poca, le permitió fijar muchos puntos de disciplina; sobre los cua-
les se habian suscitado grandes disputas. Durante el reinado de 
este emperador se reunió el primer concilio general, cuyos cáno-
nes aceptados por todas las iglesias, fueron desde luego el único 
código que regló el derecho eclesiástico. 

A los cánones de este concilio general se añadieron los re-
glamentos de los concilios particulares que le precedieron ó si-
guieron, y que aceptados por una iglesia no lo habian sido en las 
dernas, ó lo fueron mucho despues. También se contaron entre 
los cánones las decisiones de los papas y obispos sobre puntos de 
disciplina y las epístolas decretales, es decir, aquellas cartas que 
los papas escribían á los obispos que les consultaban sobre estas 
materias. 

La isdesia de Occidente tenia sus colecciones v la de Orien-i 
te las suyas. Los cuerpos de cánones variaron en lo sucesivo, y 
esto es lo que tengo que espücar, hablando con distinción de los 
códigos de la iglesia romana, de los de los orientales, y finalmen-
te de los de Francia. 

II. 

Códigos de la iglesa de Roma hasta Cario Magno. 

Dos códigos ha habido en la iglesia de Roma desde Constan-
t ino hasta Cario Magno, el conocido con el nombre de antiguo y 
la colcccion de Dionisio el Exiguo. Un sabio que ha dauo (1) la 

[1] Dissert. 12, in opera S. Leonis T. 2. 



De otra obra apócrifa conccida bajo el nombre de constituciones 
apostólicas. 

La segunda obra atribuida á los apóstoles y conocida bajo el; 
nombre de constituciones, apostólicas lleva también el nombre de 
San Clemente. Es ta obra esta llena de anacronismos y absurdos, 
como lo. es el que debe resurarse la barba a l a s mugeres y no 
á los hombres. Contiene ademas muchos errores, tal como el de 
las esclavas que permite seau víctimas de la lujuria de sus señores, 
y que las terceras nupcias son una lujuria notoria. Muchos.doctores 
descubren en esta obra el arrianismo, y por esto el concilio in, Trullo 
al aprobarla advierte que ha sido corrompida por los arríanos. 

Sin embargo, los etiopes la respetan como un libro canónico. 
San Epifanio (1) conviene en que en su tiempo se dudaba de la au-
toridad de las constituciones apostólicas, no obstante lo cual las ad-
mite por legítimas. En algunos pasages sus citas son contrarias á lo 
que leemos en el dia (2), lo que demuestra que esta obra parte de algún 
embaidor, sufrió despues mutaciones de mano de un segundo falsario. 

IX . 

Falso concilio de Antioquia._ 

Se atribuyen también á los apóstoles nueve cánones de un 
concilio muy célebre que se pretende haberse reunido en Antio-
quia, á pesar de haber sido ignorado de toda la antigüedad. La 
opinión sobre la existencia de este concilio reconoce por principio 
una lección equivocada, acaso introducida furt ivamente en la epís-
tola 13 del papa Inocencio I, lección que aumenta la gloria de la igle-
sia de Antioquia, por el gran concilio, que con motivo de las disputas 
suscitadas en ella celebraron los apóstoles en Jerusalen (3). Por lo. 
demás s i se quiere sostener que se tuvo algún concilio en Antioquia, 
este no puede ser Gtro que aquel en que San Pablo reprendió á S.. 
Pedro (4). Mas sea de esto lo que fuere, no pueden ser de es te 
eoncilio los nueve cánones que se le atribuyen, pues están llenos 
de anacronismos y uno de ellos carece absolutamente de sentido. 

[1] 570 pág. 822. 
[2] Ved las notas, de, Pctau.. 
[3] La lección cs.Ecclcsiam anti'ochenam quae meruit apud se 

celeberrimurn apostolorum conventum, se debe leer propter se. 
[4] Dixi Cephae coram ómnibus, dice San Pablo ad-Gctlat. 

a 2. v. 14 ¡¡ acaso por este ómnibus se entendería un concilio. 

SECCION SEGUNDA, 

É P O C A D E S D E E L C O N C I L I O N I C E N O H A S T A L A S 

FALSAS D E C R E T A L E S QUE I N T R O D U J E R O N UN DERECHO NUEVO. 

/ 

I. 

Concilio de J\'icea primero general. 

D e s p u e s que Constantino dió la paz á la iglesia, los fieles 
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código que regló el derecho eclesiástico. 
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guieron, y que aceptados por una iglesia no lo habian sido en las 
dernas, ó lo fueron mucho despues. También se contaron entre 
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La ipdesia de Occidente tenia sus colecciones v la de Orien-i 
te las suyas. Los cuerpos de cánones variaron en lo sucesivo, y 
esto es lo que tengo que esplicar, hablando con distinción de los 
códigos de la iglesia romana, de los de los orientales, y finalmen-
te de los de Francia. 

II. 

Códigos de la iglesa de Roma hasta Cario Magno. 

Dos códigos ha habido en la iglesia de Roma desde Constan« 
t ino hasta Cario Magno, el conocido con el nombre de antiguo y 
la colcccion de Dionisio el Exiguo. Un sabio que ha dado (1) 

[1] Dissert. 12, in opera S. Leonis T. 2. 



edición del antiguo código romano, advierte que se hiciere» es ó} 
muchas adiciones en diferentes tiempos, y que estas variaciones 
son la causa de la confusion que en él se nota. 

Has ta el papa Inocencio I Roma no reconocia otros cánones 
quedos del concilio niceno (1). Es verdad que este mismo papa 
en otro pasage (2) cuenta entre ellos los del concilio sardicense; 
mas lo que de esto debe inferirse es que en este periodo no se 
reconocian otros que los nicenos ó los que llevaban su nombre. 
E l motivo de estos equívocos se comprenderá fácilmente si se 
advierte el método que los antiguos asi orientales como occiden-
tales, observaban al escribir los cánones. Todos (3) se escribían 
y colocaban seguidos aunque fuesen de diferentes concilios, y 
e ra muy común n o ponerles título ninguno que indicase de don-
de se habian tomado. Los antiguos juzgaban necesario este mé-
todo para impedir se insertasen falsos cánones en el número de 
los verdaderos, pues una vez que constase estar completo el nu-
mero total, era difícil hacer la interpolación sin que se descubriese. 

L a disciplina de k iglesia de Car tago que las disputas so-
bre la gracia habian hecho muy conocida, especialmente en R o -
ma, pareció tan razonable y juiciosa, que la santa silla adoptó y 
se apropió los cánones africanos en el pontificado de Inocencio I -: 
y esta es la primera adición que se hizo al código de Roma. 

El papa Zozimo añadió á estos antiguos cánones los de- los 
concilios griegos de Ancira, Neocesarea y Etrangres celebrados 
antes del niceno primero. Esta tercera adición parece que provi-
no del" amor que Zozimo profesaba á la Grecia y la antigüedad. 

La cuarta se hizo en tiempo de San León que mandó inser-
tar en el cuerpo del derecho cuatro epístolas de Inocencio I ; y 
he aqui las primeras decretales que fueron elevadas al rango de 
cánones. Entonces los rescriptos d é l o s papas carecían de fuer-
za de ley mientras no fuesen insertados en el código público. 
Cuando no tenían esta circunstancia eran colocados y se conser-
vaban en los archivos para servir 

[1] Illic, dice este papa Ep. 16, justa Nicoeni concilii cano* 
jíes et decreta contende, alios quippe cánones, romana non admtit 
ecclesia. 

[2] Ep. ad clerum et populum constantinopolitanum. 
[3] Véase la prueba de este hecho en Dionisio el Exiguo, Gre-

gorio Turonense. Hinamro de Rem. 

prueba de este se puede ver en Hincmaro de S e í m s (1). Por e « 
te- motivo los obispos de Francia contemporáneos á este prelado se 
opusieron á las falsas decretales de Isidoro como veremos despues. 

Finalmente, se añadieron á este código algunos trozos del 
«onciüo de Calcedonia, los cánones de los concilios de Éfeso, An-
tioquia, Laodicea y Constan!inopia, muchas decretales de los pa-
pas ó cartas de obispos célebres por su santidad, y algunas orde-
nanzas de los emperadores. B e esto provino que el antiguo có-
digo romano, compuesto en su principio de algunas hojas, llegó á 
formar un volumen con el tiempo. 

La confusion que tantas y tan diferentes adiciones habian 
causado en él empeñó á Dionisio el Exiguo á emprender hacia el 
a o de 500 una nueva coleccion, mas exacta por la versión y 
menos embarazosa por el orden. Este abad tan' instruido en el 
griego y á quien eran igualmente fáciles las versiones del griego 
al latin y del latin al griego, se dedicó á formar un cuerpo de de-
recho canónico, t radujo los cánones antiguos con mucha fideli-
dad, y añadió sobre lo que el antiguo código contenia los cáno-
nes apostólicos y todas las decretales desde Siricio que vivía ba-
cía el año de 385 basta Anastasio que murió en 523. Esta colec-
eion tuvo tanta autoridad en Roma desde que apareció, que se 
le llamaba simplemente el cuerpo de los cánones, y se hizo uso 
de ella sin interrupción hasta las decretales. 

III. 
Códigos de Oriente hasta los últimos tiempos. 

Los griegos han tenido ademas de los cánones apostólicos 
una coleccion que pasa por la primera de todas, y es según sé 
«roe del a " o de 385. Se da principio en ella por los cánones de 
Nicea, y se continúan sin distinción alguna de t iempo ni de con-
eilio los cánones de seis concilios de Oriente por el orden numé* 
rico hasta completar ciento sesenta.y cinco. Esta coleccion es la 
que sirvió en el concilio calcedonense, y fue colocada en el tre-
no al lado de los evangelios como un testo que debia servir de re-
gla para acordar las decisiones. En efecto, los cánones son ciía^ 
dos por este concilio en el mismo número que tienen en la colec-
cion. Estevan, obispo de Éfeso, es reputado por autor de el la ; 

__ n i De aqui viene la diferencia, de re/erre in scrinia, et re* 
ferre in cánones, Opus 5 B cap. y en oír os muchos lugares desús obras-, 



nero es verosímil qúe no sea sino el autor de otra « lecc ión qué 
reemplazó á esta y fue compilada después del ceneilio de Galee-
doma. Esta segunda se titula CMgo de los. cánones ce la fiesta 
universal, aunque en su origen se llamaba simplemen e G d % o de 
los cánones de Oriente. En ella se comprenden todos los de la pri-
mera, t res del concilio primero de C o n s t a n t i n o ^ , ceno oel de 
Éieso Y veinte v nueve del de Calcedonia, que escritos en un so-
lo orden numérico según el uso de aquellos tiempos, hacen un t o | 
H de doscientos siete cánones. Despues se añadieron los cánones 
d e los apóstoles y los del concilio sardicense, que antes no se 
encontraban en los códigos griegos, de lo que resulto que la ter-
cera coiéccion constase de trescientos quince. 

Se formó despues otra cuarta y fue aprobada en el 
è» Trullo que se reunió con el objeto de espedir los cánones, lia-
I d o s Quiñi sertum porque se consideraron ? m o s u p ^ 
los concilios generales quinto y sesto, que no ,os habían techo, m 
cuidado mucho de llenar los huecos de los antiguos codigos. A a 
pues ademas de los ciento quince de las colecciones p r e c e ^ . 
se adoptaron ciento treinta y dos de la iglesia de 
mo concilio espidió ciento dos, y añadió ademas as epi to as a 
nonicas de los santos Basilio, Pedro y Dionisb de A l e j « G -
gorio Taumaturgo, Atanasio, Anfilocuo, C.nlo, Genadio ^ 
veinte v dos cánones del séptimo concilio general aumentaron bien 

» compilación mas moderna atribuida 

fi Focio y muy poco diversa de la precedente. L a panícu la ñ M -

quitó d e s o l o y e l ^ ¿ ^ ¿ ^ x z z 
nò á Focio no se encuentra en ella, pero e.i su rag«u 
rretos del conciliábulo que lo restableció. 

Habia necesidad de poner en órden tan diferentes l e y e r a n 
deAnt ioqu ía , por sobrenombre el Escolástico había « 
do esta empresa por el año do 564. Su obra tiene por u ^ 
rao-Canon es decir cánones puestos en órden. F o c o In t a m b a n 
an JVomo-Canoñ: muchos lo i z a r o n despues, y " 
taron con hacer compendios do los cánones, como lo habían hec.ro 
en el occidente Ferrando, Martin de Praga y Crescomo 

ITñ aqui en compendióla histeria de la biblioteca canonica del 

oriente has ta los últimos s i g l e . E l c i s m a impidió 

les entrasen en las variaciones que las falsas decretales » f o n 

tu la disciplina de occidènte. 

Códigó antiguo de Francia hasta las decretales. 

En medio de tardas' variaciones, la iglesia de Francia se atu-
vo al código antiguo que casi no contenia sino las disposiciones 
del concilio nicer.o (1) y algunos cánones de sus propios concilios. 
La coleccion de Dionisio el Exiguo no fue admitida sino hasta el 
reinado de Cario Magno que habiéndola recibido de Adriano I 
ía llevó á Francia, la hizo aceptar y desde entonces quedó en uso. 
Los cánones apostólicos no fueron aceptados en esta iglesia sino 
muy tarde, y sin embargo siempre se les consideró como leyes 
que se podrian adoptar en parte. Así habla Hincmaro: y esta es 
una prueba irrefragable de la adhesión de la Francia á la antigua 
disciplina y del temor que siempre hubo á las innovaciones. 

SECCION TERCERA. 
É P O C A D E S D E L A S F A L S A S D E C R E T A L E S ^ H A S T A E L 

R E S T A B L E C I M I E N T O D E L A N T I G U O D E R E C H O . 

L 

Impostura del pretendido Isidoro en haber.forjado las falsas decretales. 

Despues de la coleccion de Dionisio el Exiguo, se habían he« 
cho en el occidente algunas nuevas compilaciones de cánones, en 
íre otras una que se reputaba ser de S. Isidoro do Sevilla, y que 
contenia algunas disposiciones de la iglesia de Toledo; mas repon-
toramente se vió aparecer una inmensa bajo el titulo de Corpus 
canonum hispaniense, redactada por Isidorus peccator ó mercator 
Ella contenia sobre todas las otras las epístolas decretales has ta 
Damaso. Dionisio el Exiguo que vivió mucho tiempo antes que es-
t e pretendido Isidoro, no habia podido encontrarse á pesar de sus 
averiguaciones sobre esta clase de monumentos, sino hasta el pa-
pa Sii-icio. El falso Isidoro por una impostura la mas insigne, supu-

[ 1 ] De la versión de Rufino como algunos pretenden. P. 9. Dis* 
mti 12 tn S. Leoncm, • 



nero es verosímil qúe no sea sino el autor de otra colcoam qué 
reemplazó á esta y fue compilada después del concho de Calce-
donia. Esta segunda se titula CMgo de los. cánones ce la fiesta 
universal, aunque en su origen se llamaba simplemen e G ó % o de 
los cánones de Oriente. En ella se comprenden todos los de la pri-
mera, t res del concilio primero de C o n s t a n t i n o ^ , ocho oel de 
Éieso Y veinte v nueve del de Calcedonia, que escritos en un so-
lo orden numérico según el uso de aquellos tiempos, hacen un ^ 
H de doscientos siete cánones. Despues se añadieron los cánones 
d e los apóstoles y los del concilio sardicense, que antes no se 
encontraban en los códigos griegos, de lo que resulto que la ter-
cera coíéccion constase de trescientos quince 

Se formó despues otra cuarta y fue aprobada en el 
è» Trullo que se reunió con el objeto de espedir los cánones, lla-
mados Q u L porque se consideraron - o ^ m e n o 
los concilios generales quinto y sesto, que no .os habían h c h o m 
cuidado mucho de llenar los huecos de los antiguos codigos. A a 
pues ademas de los ciento quince de las colecciones p r e c e ^ . 
se adoptaron ciento treinta y dos de la iglesia de 
mo concilio espidió ciento dos, y añadió ademas as epi to as a 
"coicas de los santos Basilio, Pedro y Dicnis«> dé A l ^ G -
gorio Taumaturgo, Atanasio, Anfilocuo, Cirilo, G e n a r o 
veinte v dos cánones del séptimo concilio general aumentaron bien 

» compilación mas moderna atribuida 

á Focio v muy poco diversa de la precedente. L a panícu la ñ M -

quitó é m b o l o y el ^ ^ ^ 

HÓ á Focio no se encuentra en ella, pero e.i su iub .u 

cretos del conciliábulo que lo restableció. 
Había necesidad de poner en orden tan diferentes l e v e , Juan 

de Antioquíá, por sobrenombre el Escolástico habxa ya a ^ m c a 
do esta empresa por el año de 564. Su obra ^ F ^ 
rao-Canon es decir cánones puestos en orden. ^ t o c t ^ 
ùn .\'omo-Canon: muchos le imitaron despues, y " 
taron con hacer compendios de los cánones, como lo habían hecha 
en el occidente Ferrando, Martin de Praga y Crescomo 

l i e aqüi en compendíela historia de la biblioteca canonica del 

oriente has ta los últimos s i g l e . E l cisma impidió 
les entrasen en las variaciones que las falsas decretales caus t ico 

tu la disciplina de occidènte. 
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IV. 

Códigb antiguo de Francia hasta las decretales. 

En medio de tantas' variaciones, la iglesia de Francia se atu-
vo al código antiguo que casi no contenia sino las disposiciones 
del concilio nicer.o (1) y algunos cánones de sus propios concilios. 
La coleccion de Dionisio el Exiguo no fue admitida sino hasta el 
reinado de Cario Magno que habiéndola recibido de Adriano I 
la llevó á Francia, la hizo aceptar y desde entonces quedó en uso. 
Los cánones apostólicos no fueron aceptados en esta iglesia sino 
muy tarde, y sin embargo siempre se les consideró como leyes 
que se podrian adoptar en parte. Así habla Hincmaro: y esta es 
una prueba irrefragable de la adhesión de la Francia á la antigua 
disciplina y del temor que siempre hubo á las innovaciones. 

SECCION TERCERA. 
É P O C A D E S D E L A S F A L S A S D E C R E T A L E S ^ H A S T A E L 

R E S T A B L E C I M I E N T O D E L ANTIGUO D E R E C H O . 

L 

Impostura del pretendido Isidoro en haher forjado las falsas decretales. 

Despues de la coleccion de Dionisio el Exiguo, se habían he« 
cho en el occidente algunas nuevas compilaciones de cánones, cu 
íre otras una que se reputaba ser de S. Isidoro de Sevilla, y que 
contenia algunas disposiciones de la iglesia de Toledo; mas repon-
toramente se vió aparecer una inmensa bajo el título de Corpus 
canonum hispaniense, redactada por Isidorvs peccator ó mercator 
Ella contenia sobre todas las otras las epístolas decretales has ta 
Damaso. Dionisio el Exiguo que vivió mucho tiempo antes que es-
t e pretendido Isidoro, no habia podido encontrarse á pesar de sus 
averiguaciones sobre esta clase de monumentos, sino hasta el pa-
pa Sil-icio. El falso Isidoro por una impostura la mas insigne, supu-

[ 1 ] De la versión de Rufino como algunos pretenden. P. 9. Dist 
&M-, 12 tn S. Lconcm, • 



SO decretales qne j ama? liabian exist ido, indignas d e la iáagess-
tilosa simplicidad de los primeros siglos, opues tas á los usos de la 
antigüedad, llenas de maximas nuevas , de una ignorancia crasa f 
de una mult i tud de anacronismos. 

Ricuifo, arzobispo de Maguncia, fue el p r imero que las lle-
v ó á "Francia á principios del siglo nono. E l respeto que s iempre 
h a habido en este reino por la venerable ant igüedad, hizo qns 
fuesen recibidas inmediatamente con toda veneración. Se creyó 
que esta obra venida de España era de S. Is idoro d e Sevilla ; p e - ' 
ro fel izmente el error no duró mucho tiempo. I l incmaro árzobis-
bispó de R e m s , fue quien entre todos los pre lados de la F ranc i a 
la h izo mas óposicion, pero sin impugnar" ni desconocer su auten-
ticidad. E l solamente reusó, como p u e d e ve r se en sus obras, re-
conocer la autor idad de estas piezas, por la única razón de que 
no se encontraban en el cuerpo de los cánones. Sea con el obje-
to dé prevalerse de ellas cuando sus intereses lo demandasen , co-
m o se h a sospechado con bastante fundamento , s e a por falta de 
discernimiento sobre este punto, es te prelado alegó f recuentemen-
t e las falsas decretales en su favor y les dió una estimación que 
Bó merecían, las citó sin examen en el concilio dé A i x la Chape -
He celebrado en 818. Llenó los capitulares de Cario M a g n o y log-
d e Ludovico-Pio que aparecieron por aquel t i empo de muchos pa-
sages d e es ta obra apócri fa ; muchos obispos sin sospechar la im-
pos tura y autorizados por la conducta de este prelado, hicieron use 
de es ta compilación en sus escritos. 

El mal no fue sin embargo general. S e v e por las ac tas deJ 
Concilio de R e m s celebrado en 992 relat ivas al asunto d e Amol -
do que fue depues to en é l ; que los prelados sostuvieron como de-
bían la falta de. autoridad en e l papa para obrar contra los cáno-

Bes-, defendiendo muy b ien el de recho de los Concilios, en órden 
t la deposición d é l o s obispos (1) . Los padres d e es ta asamblea 
hicieron la debida distinción ent re las epís tolas de Inocencio I 
y las nuevamente insertadas en el código, sosteniendo que estas 
ú l t imas carecian de f u e r z a de ley y solo servían p a r a instrucción. 
L a iglesia galicana se opuso á Nicolás I , Adr i ano I I , y Juai i 
Y u n q u e en desprecio de las costumbres ant iguas p re tend ían arro< 
garse el derecho de juzgar á los obispos. 

I l incmaro que de todos los prelados de su t i empo e r a e l su& 

| í ] Marca de ancord. L. C. 27. 

instruido en el derecho canónico, se esplicÓ Con mucha exac t i t ud 
en la carta á Adriano II, contra el pretendido poder de los papas 
sobre lo temporal de los reyes, sosteniendo muy bien los derechos 
d e las naciones. 

Po r mas que los papas sostuviesen la autoridad de las d • 
cretalcs, la iglesia galicana se mantuvo siempre firme: aunque en 
la actualidad nuestra jur isprudencia haya adoptado algunas deci-
siones, ellas no tienen fuerza de ley en el reino. 

L a autoridad de estas falsas decretales era sospechosa; map 
no era fácil asegurarse de su falsedad. Los hombres d e aquellos 
t iempos eran muy sencillos y poco versados en la critica para t ras-
lucir la impostura por grosera que ella fuese. El impostor atr ibu-
ye al primer siglo usos que no fueron conocidos sino en el segun-
do ó tercéro, y mezcla confusamente las costumbres de diferentes 
tiempos, incurre en mil absurdas sobre el gobierno de la iglesia, y 
forma un surcido despreciable de pasages tomados de S. Agus t ín , 
S. Ambrosio, S. Gregorio y Justiniano. Las fechas, do las cuales 
ninguna es tá acorde con la cronología, bastarian y sobrarían pa ra 
descubrir la impostura. Los obispos antiguos de Francia se limi-
taron á decir á Nicolás I que no reconocian la autoridad de e s t a s 
decre ta les por no estar insertas en el cuerpo de los cánones. El los 
3e mantuvieron firmes en esta doctrina que sentaron por principio, 
á pesar de la decre ta l de este papa, (1) que los impugnó muy mal , 
diciendoles que si no reconocian como ley sino lo que estaba en 
los cánones, debían desechar las escrituras sagradas. Como si las 
reglas escritas por hombres y que no merecen el nombre de leyes si-
no cuando son aceptadas, pudie'sen dar algún grado de autoridad a l 
de recho divino. El cardenal Nicolás de Cusa fue el pr imero q u e 
sospechó que estas decretales eran falsas: su opinion fue seguida 
por mas de un sabio. E n el dia se duda tan poco sobre la false-
dad de las decretales, que el famoso jesui ta Sirmond dice hablan-
do del protes tante Blondel, autor de un grueso volumen en q u e 
se demuest ra la impostura, que hizo terribles esfuerzos pa ra rom-
per una puer ta que estaba ya abierta. 

[ 1 ] D e donde se tomó el canon Si Rmanorum. 1 distinct, 16. 



Esta impostura ha introducido el derecho nuevo que tenia po* obje-
to y mil males que son sus consecuencias necesarias. 

En todo t iempo han aparecido libros bajo nombres supuestos. 
Algunas veces ha sido esto por una especie de diversión; otras 
por malicia con el objeto de acreditar errores peligrosos; mu-
chas veces por celo para autorizar una doctrina sana con 
el crédito de un nombre célebre. En los tres primeros siglos se 
compuso un número casi infinito que se atribuyeron falsamente 
á personas que jamas habian pensado en ellos; tales son las 
constituciones de S. Clemente de que hemos hablado, las car-
tas de S. Bernabé, los libros de las Sibilas y otros muchos, de 
suerte que parece no se hacia escrúpulo entonces de estas su-
posiciones, ni se consideraban como un mal si se entendía que 
contribuían á la edificación de los fieles. Uno de los cánones lla-
mados apostólicos prohibe solamente publicar como sagrados los 
libros de los impíos (1). 

Si se pregunta cual pudo ser el objeto de la impostura del 
falso Isidoro, la cuestión no es difícil de resolverse. La corte de 
Roma quería ejercer un poder ilimitado, y el medio mas propio 
para llegar á él, consistía en hacer ver que este poder sin limi-
tes había existido siempre. Se quiso persuadir á pueblos igno-
rantes que desde el principio del cristianismo los obispos de Ro-
ma habian tenido y ejercido el derecho de dar á los fieles las 
reglas que contenían las falsas decretales. En una palabra, se qui-
so que el papa tuviese en la iglesia una autoridad ilimitada, y 
que los obispos y clérigos fuesen independientes de los prínci-
pes seculares. 

Un corto número de leyes habian sido bastantes por mas de 
ochocientos años para el gobierno de la iglesia universal: los occi-
dentales tenian menos que los orientales de quienes recibieron los 
latines la mayor par te de las que estaban en uso. Ninguna ley se 
habia. hecho hasta entonces para la iglesia romana en particular. 

[1] Si quis falso inscriptos rrrpiorum libros tanquam sacros ,'n 

•icclesia, ud populi et cleri conuplkr.em publicarerit, deponciur. Car,, 

69. ' 

En ella se habia conservado hasta entonces tan constantemente 
la disciplina apostólica, que casi no se habia cuidado de formar 
ningún reglamento. Todo lo que los papas habían escrito, había 
sido para la instrucción de otras iglesias. El derecho que rigió 
durante los ocho primeros siglos, se puede llamar el antiguo de-
recho canónico. 

Las falsas decretales introdujeron uno nuevo despues de la 
muerte de Cario Magno. Los obispos llegaron á ser señores ten -
porales al mismo tiempo que Pipino y Cario Magno habían da-
do á la silla de Roma estados que la engrandecieron demasia-
do. Entonces los eclesiásticos hicieron enormes usurpaciones, y 
las constituciones de los papas llegaron á ser muy frecuentes; mas 
á pesar de todo el derecho nuevo tuvo infinitas dificultades que 
superar. La cuestión de la investidura no se decidió sino con la 
espada en la mano ; por ella se dieron sesenta y ocho batallas 
campales, perecieron muchos millones de hombres, y fueron es-
comulgados casi todos los fieles del occidente (1). La división que 
reinó en» aquel tiempo causó tres grandes males. El primero fue 
el odio del poder secular contra la autoridad eclesiástica; los pe-
queños tiranos que se habian elevado sobre las ruinas del impe-
rio de Cario Magno procuraron apoderarse de los bienes de la 
iglesia, impedir á los obispos el reunirse y á los metropolitanos 
ejercer su' autoridad. El segundo el enorme abuso de la auto-
ridad de las llaves que se empleó en defender bienes tempora-
les y estender derechos injustos que se pretendía debian con-
siderarse como legítimos. Finalmente, el tercero fue la ignoran-
cia profunda y la corrupción de costumbres que es su consecuen-
cia ordinaria. De esto provino que se introdujese el espíritu de 
dominación en la iglesia, se enervase el vigor de su disciplina, y 
desapareciese su gerarquia. Los obispos por su parte ensancha-

[1] Se puede consultar sobre esta célebre cuestión un libro esce-
lente cuyo autor es Gervasio, abad de la Trapa. Su título es: Historia de 
Suger, abad de S. Dionisio. Par í s de 1721. En el primer volumen 
véase la cuarta disertación, desde la página 115 hasta la 127, y 
desde la 153 hasta el fin, en el segundo las 22 primeras páginas, 
y despues desde la 47 hasta la 168, y desde la 216 hasta la 286". 
Se puede ver también el cuarto volumen de la historia de Alema-
nia por Barré. 



ron tanto su jurisdicción (1) que llegaron á ponerse en posésion 
de dar y quitar las coronas; de ta l modo abusaron de la debi-
lidad de los príncipes, que les arrancaron una multitud de pri-
vilegios de que no gozaban en la antigüedad, ó se los declara-
ron por su propia autoridad: en sus epístolas sinodales y en otros 
muchos escritos, pretendían ser vicarios de Dios sobre la tierra, 
y obligaban á los príncipes á reconocer en ellos esta autoridad 
y sometérseles. Estos sucesos son comunes en la historia de las 
siglos nueve y diez. 

T a l fue el estado d é l a iglesia durante todo el siglo décimo. 
En el pontificado de León I X comenzó á respir; r, y de este pa-
pa data el prircipio del restablecimiento de las ciencias. León 
IX, Alejandro I I I é Inocencio I I I fueron muy dignos de ocupar 
la cátedra de S. Pedro, pues siis inteneiones no podian ser me-
jores ; pero ellos se creyeron obligados en conciencia á seguir 
las máximas de las falsas decretales, d e cuya autenticidad nin-
guna persona dudaba .en un siglo tan tenebroso. Ellos se per-
suadieron que las decretales debían considerarse como fuentes de 
las doctrinas y máximas mas antiguas del cristianismo, y asi con 
el designio de reformar abusos hicieron desaparecer algunos pre-
ciosos vestigios que quedaban de la antigüedad, y que estaban 
en contradicción con el nuevo código. Pensando aproximarse á 
los primeros siglos sustituyeron un derecho nuevo que en todo 
os era opuesto. 

III. 

Compilaciones clel derecho canónico hasta Graciano. 

D e esta fuente enponzoñada fue de donde bebieron tcdcu¡ 
los compiladores antiguos del derecho canónico. Nadie se atre-
vía á estudiar los antiguos códigos. P a r a enseñar la disciplina an-
tigua de la iglesia era necesario que se formase una compilación 
de cánones, dividida no según el órdcn de los tiempos y con-
cilios como se habia practicado antes, sino conforme al de las 
materias. 

Buchardo, obispo de Y/orms, emprendió hacia el año de ICOS 
una que dividió en veinte libros. P a r e c e que no consultó sino 

f l ] Pa.srjuier, Recherches lib. 3. cap. 8 y !?. Historia de Ale, 
inania por B&rré. 

las colecciones que habian precedido á la suya, de lo que re¿ 
sultó se engañase frecuentemente. 

Ivo de Chartres hizo otra en el año de 1100, y tal vez 
dos, si como se dice y algunos pretenden es suya la Panomia 
6 Panormia, es decir, la coleccion de toda la disciplina. H e aqui 
las mas célebres compilaciones que precedieron á la de Gracia-
no, que las hizo desaparecer. 

iv; 

Acrecentamiento enorme del poder papal debido á las cruzadas. 

En el intervalo que hubo entre estas compilaciones, se alte-
raron insensiblemente las leyes que eran tan. antiguas como, la 
iglesia de Jesucristo nacidas con ella y consagradas por un uso 
«onstante y no interrumpido. 

En los siglos once y doce se vió á la autoridad pontifical 
tomar un grande incremento, á la sombra de grandes cspedicio-
aes, que trasportaron al otro lado de los mares todas las fuer-
xas del occidente. Estas, hijas mas bien del celo que de la ilus-
tración, y provenidas antes de la superstición que de la piedad, 
fueron emprendidas para arrancar la .Tudca de manos de los sar-
racenos y destruir la infidelidad. Todo se llevó en ellas á hier-
ro y fuego, y se hicieron correr arroyos de sangre cristiana. Los 
horribles desórdenes á que los fieles se entregaron en el orien-
te, no hicieron, que volviesen al occidente con un corazon mas 
piadoso ni costumbres mas puras; el suceso justificó que Dios no 
las habia inspirado. Emprendidas las cruzadas, bajo el estandar-
t e de la cruz, á nombre de los papas y por su autoridad, les 
atrajeron el respeto y la sumisión de todos los lugares á don-
de llegaban sus armas. Las exenciones, indulgencias y perdones, 
q u e R.oma acordaba á los que emprendian estos viages ó con-
tribuían á sus gastos, fisongeaban á una multitud de personas, 
y aumentaban la ¡dea que los pueblos tenian del poder pontificio. 
La obligación que les imponían para que fuesen á combatir en 
la tierra santa por el Ínteres del cielo según decían, y para la 
salud de los cruzados, y el imperio absoluto que usaban con los 
príncipes enviandolos á esta guerra en persona, contribuían tam-
bien mucho para que los espíritus les estuviesen sometidos. Fu 
estos siglos de barbarie fue sorprendida la fe de los simples: la 
religión y la ignorancia siempre próximas al fanatismo cuando se 



encuentran reunidas, bicieror aparecer en muchos estados de Eu-
ropa, y sobre todo en nuestra Francia ejércitos enteros de ban-
didos, que pillaron en su patria todo lo que creian les era 
necesario para trasladarse á la tierra santa. Los príncipes débi-
les fueron arrastrados por las preocupaciones púb¡: „is, y los mas 
hábiles (1), obligados á respetarlas, consideraron las cruzadas co-
mo una especie de destierro para una nobleza inquieta y unos 
vasallos insolentes, á quienes las indulgencias y el amor de la glo-
ria trasladaban á Egipto y á la Palestina á costa de su patri-
monio que era absorbido por estos viages, 

Y. 

Diezmos y otras contribuciones en provecho de los papas. 

De estas romerías bélicas tomaron los papas ocasion para 
imponer el diezmo sobre toda la ilgesia, y tomarse una parte de 
los bienes temporales de que gozaba el clero por la liberalidad 
de los príncipes y de los pueblos. Hicieron mas : se acostumbra-
ron poco á poco á aplicar á sus usos particulares los diezmos to-
mados, las limosnas recogidas, las contribuciones impuestas, y las 
tropas destinadas á esta clase de espediciones conocidas con el 
nombre especioso de guerras sagradas. 

VI. 

Pretensiones de los papas sobre lo temporal de los soberanos. 

Hasta Gregorio VII no se habia conocido en la iglesia otro 
medio de corregir los abusos que la instrucción y la persuasión-
Este papa empezó á hacer un uso mas notable de las falsas de-
cretales, amplió los límites de la autoridad que Dios concedió á 
su iglesia, quiso constreñir á cada uno por la fuerza al cumplimiento 
de su deber, y escomulgó á los obispos que á su juicio se ha-
bían descarriado. Lleno de ideas ambiciosas, emprendió abierta-
mente deponer á los soberanos, é hizo el primer ensayo do su 
poder sobre el emperador I lenriqne IV en el a o de 1073. Loe 
alborotos, traiciones, guerras y disensiones civiles fueron las con-
secuencias do su tentativa. Inocencio IV imitó á Gregorio en es-

[1] Xneitro Felipe Augusto sacó partido de las cruzadas. El rey • 
Juun también se aprovechó de eilas. 

tos desbarros y depuso á Federico II en el concibo ele León ce-
lebrado en 1245, apoyado en las doctrinas de algunos pasages 
mal aplicados de la escritura. Bonifacio VIII, Paulo V y algunos 
otros continuaron abusando de la autoridad de las llaves á ta-
vor de un sofisma. Dicen pues que la escomumonno se impone 
con el objeta de arreglar los negocios temporales, sino con el 
de castigar los pecados que se hacen y los crímenes que se co-
meten con ocasion de los bienes temporales: ratione peccati, vori 
ratione feudi. Aun el dia de hoy los escritores ultramonta-
nos sostienen que toda autoridad debe estar sometida al papa 
y depender de él en todo, directamente por lo espiritual, indi-
rec ta pero realmente por lo temporal, y de consiguiente que to-^ 
dos los deberes de la sociedad deben cede; á las decisiones que 
emanen de su tribunal. 

VII 

Establecimiento de las universidades y órdenes regulares favora-
ble á Roma. 

En seguida se establecieron los regulares mendicantes y las 
universidades, cuerpos que se consideraron bajo la protección y 
jurisdicción inmediata de la santa silla. Los obispos sufrieron que 
Roma substrajese de su jurisdicción á los frailes, y lo que e3 mas 
sorprendente, la autoridad pública ha sufrido y sufre actu límen-
te que tengan en Roma un superior general, y se hagan para 
los órdenes regulares le'yes de policía doméstica, que en algu-
na manera substraen á sus miembros do la suprema inspección 
d e la autoridad soberana. 

L a poca ciencia que habia entonce? en el mundo estaba con-
signada en los eclesiásticos que no hacían de ella un uso muy 
arreglado. La enseñanza estaba en sus manos, y les papas ha-
bían atraído á su cátedra la superintendencia general. Los lego« 
estaban sumergidos en la. mas profunda barbarie. No se cuida-
ba de instruirlos en los principios de gobierno ni de establecer 
'alguna especie do enseñanza para que aprendiesen el d e r e c h o 
público, por el justo temor de que llegasen á comprender que 
lo mismo es dividir la soberanía que destruirla. En una palabra 
los eclesiásticos se portaron con los legos poco mas ó menos, co-
mo dice H'erodóto lo hacían los scitas con sus esclavos, á quie-
nes reventaban los ojos á fin de que nada _pudicse distraerlos 
de batirles la leche. 



De Roma se tomaban todos los prelados y ministros ele k¡. 
iglesia. No se conocían otras leyes generales que las que ema-
naban del papa presidiendo un concilio ó juzgando con la asis-
tencia de su clero. Los abusos se aumentaban, y se disminuíais 
los medios de remediarlos. S. Bernardo (1) nos representa el con-
sistorio de cardenales del tiempo de que hablamos como un tri-
bunal que como centro se avocaba .odas las apelaciones de to-
dos los procesos de la tierra, ocupado en juzgar de la mañana 
á la noche, y al papa su presidente de tal modo abrumado de-
negocios que apenas tenia un momento para respirar. La cor-
t e de Roma estaba llena de abogados, pretendientes y litigantes 
llenos de pasiones, artificiosos, interesados, procurando continua-
mente sorprenderse los unos á los otros, y enriquecer á costa do 
los demás.. Era muy difícil que la caridad pastoral conservase su 
pureza entre pleitos y negocios civiles en las cortes de los prin-
cipes, y aun en los ejércitos, á que asistian frecuentemente ne 
solo los obispos sino aun los frailes. 

VIII . 

Abusos de Roma con motivo de los privilegios, dispensas, reservas} 

espeetativas y conccsion del palio. 

La corte romana se allanó á permitir clérigos ignorantes, a 
conmutar las penitencias canónicas y conceder indulgencias ge-
nerales á los que diesen una cierta contribución, peregrinasen 
diesen limosnas. Los papas creyeron que el mejor medio de exal-
tar su poder, era estender sin límites el derecho de dispensar 
los cánones, de lo que resultó que los privilegios llegasen á ser 
tan comunes como el derecho de que eran escepcion. Estos pri-
vilegios y dispensas fueron el gran principio de relajación. 

No fueron menores los abusos cometidos con motivo de las 
reservas y espeetativas. La reserva era una declaración por la 
que el papa se arrogaba el derecho de proveer en tal catedral 
tal dignidad ó beneficio cuando vacase, prohibiendo al cabildo 
presentar para él, y al ordinario conferirlo. L a espectativa con-
sistía en la seguridad que el papa daba por su promesa á al-
gún eclesiástico de obtener un beneficio en tal iglesia cuando va-
case. Para que los agraciados llegasen á obtener los beneficios 

[ i ] De considerat. c. 3. L, 3, 

prometidos, los" papas no empleaban étros medios por lo común 
que los de las recomendaciones. Como estas llegaren á ser muy 
frecuentes, los obispos se dispensaron algunas veces de tomarlas 
on consideración. Entonces los papas convirtieron las suplicas en 
mandatos, y á las primeras cartas que llamaban monitorias, sus-
tituyeron otras con el título de preceptivas Finalmente, se inven-
taron las cartas ejecutorias, que concedian jurisdicción á un dele-
gado para constreñir al ordinario á ejecutar la promesa del papa, 
ó conferir el beneficio si lo reusase. Este apremio llegaba algu-
nas veces hasta la escomunion. 

El concordato francés y germánico han libertado á la igle-
sia de esta servidumbre. El palio es un ornato insignificante que 
algunos obispos reciben del papa v que en nada aumenta su au-
toridad ni poder ; es un lazo tendido á su ambición, que los obliga 
á desmentir la doctrina verdadera de que su autoridad les vie-
ne inmediatamente del mismo Jesucristo, anexa por institución di-
vina á su caracter, y los constituye bajo la dependencia del papa. 

Roma también creó el tribunal de la inquisición y los pro-
cedimientos secretos v estraordinarios para el castigo de los crí-
menes concernientes á la religion : tribunal terrible del que despues 
daré una justa ¡dea. 

IX . 

De las parles que forman el derecho eanónico, cómo fue redactada 
este cuerpo, y que grado de autoridad merece Graciano. 

Seis partes forman el 
cuerpo del derecho canónico, y es im-

portante dar á conocer á cada una de ellas en particular. 
Aquí debe recordarse la relación que hemos hecho de las 

compilaciones de cánones, y encargarse desde luego en particu-
lar del decreto de Graciano, única que ha sido adoptada en el de-
recho nuevo. Graciano era mongo benedictino (1) nacido en Tos-

[1] Algunos autores han inventado que tuvo por hermanos á 
Pedro Lombardo, famoso en la teología, y á Pedro I. Mangeur, cé-
lere también en la ciencia de la sagrada escritura. Se supone que 
los tres eran frutos de la impudicicia de su madre, y se añade que 
no quisó-ni aún en artículo de muerte arrepentirse de pecados que 
habían dado ocasion al nacimiento de tres personages tan ilustre% 
Todo esto en el dia se reputa por cuento pueril. 
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cana cerca de Florencia, que se dedicó á componer lo que él lla-
ma decreto por escelencia. Traba jó en ella desde 1127 basta 1150 
y la publicó el abo de 1151. L a puso por titulo Concordantia dis-
cordantium canonum, por haberse en efecto aplicado á conciliar 
los cánones que parecían contradecirse. 

Este escritor insertó en su obra las falsas decretales, y le-
vantó sobre estas piezas supuestas una coleccion de máximas nue-
vas, á cuyo favor la autoridad del papa hizo progresos asom-
brosos. Siguió con una credulidad indiscreta la compilación de 
Burchard, y se engañó con él. L o que tomó de los capitulares 
de nuestros reyes que no se atrevió jamas á citar, lo atribuye 
frecuentemente á algún concilio. El enseña en su obra que el pa-
pa no está sujeto á los cánones; mas aunque lo llama sei.or de 
ellos no da prueba ninguna que pueda autorizar esta doctri-
na (1). , 

Como este libro eS el único que se ha ensenado en las es-
cuelas durante muchos siglos se ha creado en la iglesia una idea 
confusa de que la autoridad del papa es ilimitada. Desde que es-
ta obra salió á luz desaparecieron todas las colecciones preceden-
t e s ; ella fue esplicada desde entonces, y no ha cesado de ser-
lo despues en todas las universidades que desde aquel tiempo co-
menzaron á establecerse. Algunos escritores pretenden que Eu-
genio I I I mandó al mismo Graciano á Par í s para que esphease 
su obra. Por lo demás el decreto mereció ser preferido á todas 
las c o m p i l a c i o n e s precedentes, asi por la estension de materias que 
abraza, como por el orden que en él se nota. Sin embargo hay 
en él muchas faltas, de las cuales Pedro Pithou ha formado un 
largo catálogo. También se ha hecho una corrección de esta obra 
que se acabó el año de 1580. 

Algunos autores pretenden, que el decreto fue aprobado y 
confirmado por Eugenio I I I ; pero los mas célebres intérpretes son 
de opinion contraria. Todas las decisiones que él contiene son pu-
ramente doctrinales y no tienen fuerza de ley. A los cánones que 
en él se contienen les viene su autoridad no de la coleccion si-
no de las fuentes de donde se tomaron. Es ta es por lo menos 
la jurisprudencia de todos los parlamentos de Francia. 

La obra s? divide en tres partes. La primera contiene dos 

[1] De este modo se esplica Fk-uri. Discurso cuarto sobre la his-

toria eclesiástica: 
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objetos principales, los principios del derecho y las personas. En 
cuanto á los principios generales, Graciano esplica la definición 
y divisiones del derecho, las leyes y las fuentes de donde di-
manan. En orden á las personas discute primero la ordenación 
de clérigos y obispos, despues trata de los deberes de los ecle-
siásticos en general, de los de los obispos en particular, de las 
reglas establecidas por S. Pablo, y de algunos impedimentos, as i 
para la promocion á las órdenes como para el ejercicio de las 
funciones eclesiásticas. 2.a La gerarquia de la iglesia en que t ra ta 
del poder del papa, de la jurisdicción eclesiástica, y finalmente 
de otros muchos puntos relativos á las ordenaciones. Graciano 
llama distinciones á las diferentes secciones de esta primera par-
t e é igualmente á las de la t e rce ra ; pero las de la segunda son 
llamadas causas. La razón de estas diferentes denominaciones con-
siste en que la primera y tercera parte tienen por asunto la con-
ciliación de los cánones opuestos: cuando en la segunda se exami-
nan los negocios de parte que pueden agitarse en el foro asi iute-
rior como esterior de la iglesia. 

La segunda parte trata de los juicios, y contiene treinta y 
seis causas divididas en cuestiones. Se puede reducir todo su con-
tenido á dos puntos principales, á saber : lo que pertenece al fo-
ro interno y lo que es propio del esterno. L o relativo al foro 
estenio comprende: 1.° La materia de juicios criminales que es 
la simonía. 2.°-El orden y procedimiento judicial, especialmntee 
de las causas criminales. 3.° Las demás materias de juicios ci-
viles y criminales, liste asunto es estensivo á los diferentes es-
tados de los hombres con relación á los eclesiásticos. Desde lúe" 
go se da principio por los derechos y delitos de los prelados • 
siguen los derechos y delitos comunes á los clérigos superiores 
é inferiores; despues se trata de lo perteneciente á los monges; 
en seguida de los derechos y delitos comunes á los clérigos y 
legos; y por último del matrimonio y todos sus impedimentos: 
como uno de ellos era en otro tiempo la penitencia pública, se 
trata de ella aun en lo concerniente al foro interno en la cues-
tión treinta V tres de la causa tercera. Esta cuestión que es muy 
larga ha sido dividida posteriormente por los intérpretes en mu-
chas distinciones. 

La tercera parte que se titula de la consagración, trata de 
cosas sagradas y no contiene sino cinco distinciones. El autor da 
principio á ellas por la consagración de las iglesias y altares, y 



acaso por esto la distinción ha dado e! t i tulo á toda la tercera 
parte. Despues habla de la Eucaristía y de las festividades en 
que debe recibirse; y en seguida del Bautismo y de la Confir-
mación, que eran los sacramentos que le quedaban por esplicar, 
pues del Orden y la Estrcma-Uncion se habia tratado en la pri-
mera par te ; y de la Penitencia y Matrimonio en la segunda. Fi -
nalmente, la obra se concluye con la quinta distinción que tie-
ne por asunto el ayuno, el culto de las imágenes y la doctrina 
de la Trinidad. Los papas de aquel siglo y sus sucesores, ocu-
pados de las nuevas doctrinas que habian bebido en la coleccion 
de Graciano, se atribuyeron en la iglesia una monarquía absolu-
ta, y pretendieron disponer de todos los beneficios. 

X. 

Las grandes decretales recogidas y publicadas por Raimundo de 
Peñaford. 

La aplicación particular que la corte de Roma ha tenido 
siempre á la jurisprudencia, ha producido un número infinito de 
constituciones, bulas y decretales, que ocupan el día de hoy mu-
chos volúmenes. No debe sorprender que deáfmes de Graciano 
se hayan espedido tantas decretales. La jurisprudencia estaba en-
tonces descuidada en todo lo que no era R o m a , que se recurría 
á esta corte de todas partes y en toda clase de asuntos. Asi des-
de Graciano hasta Gregorio IX, es decir, en un periodo de seten-
ta años, habian aparecido ocho compilaciones diferentes de de-
cretales. Este papa para formar un código pontifical á e jemplo 
del de Justiniano, hizo de cinco una sola que hasta el dia lle-
va su nombre y forma el segundo cuerpo del derecho canóni-
co. En ella casi no se encuentra ningún canon de concilio, ni 
pasages de santos padres como en ei decreto de Graciano. E s 
un tejido de trozos de decretales de este papa y de algunos de 
sus predecesores, y ninguno de ellos es anterior á Alejandro III . 
Gregorio se sirvió para la composicion de esta obra que se publicó 
en 1231 del dominicano Raimundo de Peñaford . Aprobada por 
este pontífice ha sido observada en los países de su obediencia. 

Es ta compilación se ha llamado extra por estar separada del 
decreto de Graciano que antes era el único cuerpo del derecho, 
Su división es en cinco libros, por lo que algunos ¡a han llama-
tío Pentateuco. Cada libro está dividido en títulos, y cada títu* 
o en capítulos. 

El Sesto. 

IX V . T T - - ' v m 6 , n í S d e S p U e S d e l a c o l e c c i ° n de Gregorio 
X Bonifacio VIII la hizo una adición que llamó el Sesto ^ 

que el compilador reunió en un libro bajo la autoridad dé este 
pontífice las diversas decretales que .no se hallaban en los e n! 
GO primeros. u n 

El sesto contiene algunas decretales de Gregorio y de sus 

— I " f 6 B ° n Í f a C Í O V I I Í 8 6 ^ el mismo órdeo 
que en las decretales, y está también dividido en cinco libros 
tota , b a b e f ^ d Q £ U f l e m ; f l ; 1 ^ 
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Ei primer libro que t rata de los jueces puede reducirse á 

cuatro puntos principales. El título primero es., de la Santísima 
Trinidad, porque así da principio el código de Justiniano que 
se quiso imitar. El segundo es del derecho en general. El tercero 
de las personas eclesiásticas, de lo concerniente á las eleccío-
nes del palio, de las renuncias &c. de las diferencias de las per-
sonas eclesiásticas, del deber de los jueces, de los jueces dele-
gados &c. El cuarto de lo que precede á los juicios como pac-
tos, transacciones &c . 

El libro segundo que t rata de los juicios puede igualmente 
reducirse á cuatro títulos principales. 1 o Lo relativo á los jui-
cios considerados en general. 2.° Las formalidades por que se da 
principio á un proceso, como las citaciones, la presentación del 
libelo, las contestaciones en causa &c. 3.° Todo lo que dice re-
lacion á la prosecución del proceso. 4.° Lo concerniente á la sen-
tencia y á la cosa juzgada. 

El tercer libro que trata de los eclesiásticos contiene cin-
e o puntos principales. 1 o y i r t u d e s d e , o s c l é r i g o s 2 o B j e n e g 

eclesiásticos. 3.» Bienes y derechos temporales de los eclesiásti-
4.0 Estado monástico y votos. 5« Deberes, funciones 6 im. 

mumdades de los clérigos. 

El cuarto libro que tiene por objeto el matrimonio, t rata de 
él considerado en sí mismo; de su disolución, impedimentos y efec-

El quinto que trata de lo criminal, prescribe desde lúe™ 
el modo de instruir un proceso, hace una enumeración de los 
cr ímenes y prescribe las penas canónicas con que deben cast> 
garse. 

XI. 
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decretales mas bien, que formar de nuevo la cdleccion, a bu 
de que los ejemplares que ya había de este código no se muti-
l a s e n . N o se habia hecho todavía la invención de la impten-
ta, y una nueva edición hubiera costado inmenso trabajo y gas-

tos exorbitantes. , , 
Cualquiera que hubiese sido el uso que los p a p a s habían he-

cho del poder usurpado de castigar y d e p o n e r á los reyes este 
error todavía no se habia erigido en dogma. Bonifacio fue 
quien se propuso realizar esta empresa en su bula Unan sane 
tarn de la cual hablaré despues. 

Esta bula, una carta de Bonifacio 'a Felipe el Hermoso, que 
la contenia en compendio, y la respuesta de Felipe á Bonifacio, t res 
monumentos de la debilidad humana esparcidos en os escritos 
d e los historiadores, estaban insertos en la glosa del Sesto, cu-
yo autor es Juan Andrés de Bolonia que vivía cuarenta anos 
despues de este papa. El intérprete habia notado, lo que es ver-
dad, que este libro de las decretales no habia sido recibido en 
Francia; pero (1) los correctores romanos han arrancado esta ob-
servación del canonista en su edición y otras muchas cosas im-
portantes. Es t a ha servido de modelo para todas las ediciones 
del derecho canónico posteriores á una supresión hecha contra 
la fe pública que se debe á la posteridad. 

XII . 

Las Clementinas. 

Diez y nueve años despues de publicado el Sesto, Juan X X I I 
hizo publicar los decretos de Clemente V, Benedicto X I y los 
de Bonifacio VIII posteriores á la edición de este libro. 

Es ta coleccion es conocida por el nombre de Clementinas 
por haberla hecho Clemente V aunque murió antes de publicar-
la pues la dió á luz ba jo de su nombre su ' sucesor Juan XXII . 
E n ella se encuentran los decretos del concilio general de Vie-
jja en el Delfinado presidido por Clemente V. La obra esta di-
vidida como las decretales y el sesto. 

Clemente V, conocido antes con el nombre de Bertrando de 
Agoutl arzobispo de Burdeos , fue quien trasladó en 1300 la 

[1] Richer, historia universal L. 10. n. 6. Bailletdisputas en-

tre Bonifacio VIII y Felipe el Hermosq, 
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silla de Roma á Aviñon, en donde permaneció por mas de se-
tenta años, mansión que por este motivo fue despues llamada 
por los italianos la Cautividad de Babilonia, y que fue tan gra-
vosa á la Francia en que introdujo mil desórdenes como perni-
ciosa á toda la iglesia. 

El gran cisma de Aviñon dió un nuevo y fuerte golpe á 
la disciplina eclesiástica. Cada papa prodigaba á competencia to-
da especie de gracias, para aumentar ó conservar su partido, y 
todos los crímenes eran tolerados en aquel que permanecía fiel-
mente adicto al partido que podia disimulárselos. 

XIII . 

Juan X X I I publicó veinte constituciones que nombró Estra-
vagantes. Esta palabra se empleó para significar todo aquello que 
no estaba en el decreto de Graciano, que se llamaba antiqui cá-
nones; pero despues se aplicó á las constituciones sueltas que 
por no haber sido insertadas en el cuerpo del derecho canóni-
co se consideraban como errantes, fuera de esta coleccion, ex-
travagabantur. Las primeras estravagantes son las 20 de Juan 
X X I I autorizadas, recojidas y redactadas por él en catorce títulos. 

Finalmente, un anónimo recogió algunas constituciones de los 
papas que no habian sido insertadas en las compilaciones, y es-
tas son las segundas estravagantes llamadas comunes porque son 
de muchos papas. Es ta coleccion parece haberse formado ha-
cia el año de 1483. Se asegura que esta, compilación está divi-
dida en cinco libros por el mismo orden que las decretales; mas 
como en ella nada se trata de matrimonio, materia del cuarto 
libro de aquel código, se añade que falta en esta dicho libro. 

Las Estravagantes. 

Estravagantes comunes. 
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XV. 

Estas seis partes han sido reunidas en un solo cuerpo de derecho 
canónico por Gibcrt, canonista francés, que las puso en un orden 

metódico, las ilustró y aumentó. 

Tales son las partes de que se ha formado el cuerpo de 
derecho canónico, después de haber sido reunidas por diversos 
compiladores; mas como cada uno de ellos solamente se pro-
puso la reunión de nuevas piezas, sin ocuparse de refundir y po-
ner en orden la coleccion de su predecesor, un canonista fran-
cés ha reunido en estos últimos años tantos trozos esparcidos 
(1) y ha desmontado un terreno que antes no estaba sembra-
do sino de espinos y cambrones. El colocó cada materia en un 
órden natural y metódico. Como los concilios son las fuentes prin-
cipales del derecho canónico, el autor reunió sus decretos, mu-
chas bulas de papas y un gran número de hechos importantes, 
v formó un suplemento á las antiguas colecciones. L o dividió 
todo en muchos tratados, de los cuales formó su cuerpo de de-
recho canónico. Cada t ra tado tiene sus prólogos, títulos, seccio-
nes y cánones propios, con notas para la inteligencia del título. 
Algunas veces el autor para aclarar la materia de que se tra-
ta 'propone v discute un gran número de cuestiones que tienen 
relación con su asunto: coloca en los lugares que corresponde 
los decretos del concilio de Trento, los puntos de ceremonia, los 
«sos y libertades de la iglesia galicana, los edictos y ordenanzas 
de los reyes de Francia, la pragmática sanción y el concorda-
to. Finalmente, despues de haber hecho provechosa la glosa con 
notas recibidas y aprobadas por los canonistas, ha ecsaminado cuan-
do ha sido necesario á los mas sabios de entre ellos. 

[1] Corpus juris canonici qui per regulas naturali ordine di-
gestas usuque temperatas, ex eodem jure et conciliis patribusque, at-
que aliunde desumptas expositi, opus cum in rebus obscuris clarita-
te tum dispersis collectione ac delectu, in contrariis conciliatione 
tximium, simulque indicibus ac praefationibus, nitisque quam plu-
rimis et exquisitis illustratum. Auctore Joanne Petro Gibert, docto-
re teologo et canonista. Es ta obra fue impresa en Ginebra en la 
•ficina de Miguel Bousquet en 1735. 3. vul. in fol. cosa digna 
de notarse, y que hace pensar que el autor no aguardó que A 
?ey le concediese privilegio para_ imprimirla ea el reino. 

Algunas reglas de la córte romana. 

Ademas de las seis compilaciones de que he hablado, res-
tan todavia algunas reglas de la córte romana. El bulario que 
no es considerado sino como obra de un particular; el directo-
rio de los inquisidores que en Francia carece absolutamente de 
uso, y las reglas de la Chancilleria, de las que los franceses no 
admiten sino cuatro, á saber la de infirmis resignantibus ó de los 
veinte di--, la de impetrantibus beneficia viventium; la de publican-
do y la de amiali possessore. 

XVII. 

Uso que se ha hecho en Francia de los cuerpos de derecho canónico. 

Los parlamentos de Francia para quienes es muy detesta-
ble el nombre de Bonifacio VIII, han prohibido se cite en ellos 
el Sesto. Las deinas colecciones de decretales, en tanto tienen au-
toridad en este reino, en cuanto son conformes á nuestros use 6 

y libertades. Nosotros desechamos todas las reglas de derecho 
canónico que son contrarias á nuestras costumbres, á las preemi-
nencias de la corona y á las inmunidades de nuestra iglesia. Asi 
es que un canonista france's debe unir al estudio del derecho ca-
nónico el de la iglesia de Francia, si no quiere pasar por estran-
gero en su mismo pais. 

SECCION CUARTA. 
É P O C A D E S D E E L R E S T A B L E C I M I E N T O D E L A N T I G U O 

D E R E C H O ECLESIASTICO HASTA EL DIA. 

L 

Toda la Europa suspiraba por una reforma general. 

El restablecimiento del antiguo derecho eclesiástico es ei 
último punto de vista bajo el cual debe considerarse la historia 
del mismo derecho. Los grandes desórdenes piden grandes reme-
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(1) y ha desmontado un terreno que antes no estaba sembra-
do sino de espinos y cambrones. El colocó cada materia en un 
órden natural y metódico. Como los concilios son las fuentes prin-
cipales del derecho canónico, el autor reunió sus decretos, mu-
chas bulas de papas y un gran número de hechos importantes, 
v formó un suplemento á las antiguas colecciones. L o dividió 
todo en muchos tratados, de los cuales formó su cuerpo de de-
recho canónico. Cada t ra tado tiene sus prólogos, títulos, seccio-
nes y cánones propios, con notas para la inteligencia del título. 
Algunas veces el autor para aclarar la materia de que se tra-
ta ^propone v discute un gran número de cuestiones que tienen 
relación con su asunto: coloca en los lugares que corresponde 
los decretos del concilio de Trento, los puntos de ceremonia, los 
usos y libertades de la iglesia galicana, los edictos y ordenanzas 
de los reyes de Francia, la pragmática sanción y el concorda-
to. Finalmente, despues de haber hecho provechosa la glosa con 
notas recibidas y aprobadas por los canonistas, ha ecsaminado cuan-
do ha sido necesario á los mas sabios de entre ellos. 

[1] Corpus juris canonici qui per regulas naturali ordine di-
gestas usuque temperatas, ex eodem jure et conciliis patribusque, at-
que aliunde desumptas expositi, opus cum in rebus obscuris clarita-
te tum dispersis collectione ac delectu, in contrariis conciliatione 
tximium, simulque indicibus ac praefationibus, nitisque quam plu-
Timis et exquisitis illustratum. Auctore Joanne Petro Gibert, docto-
re teologo et canonista. Es ta obra fue impresa en Ginebra en la 
•ficina de Miguel Bousquet en 1735. 3. vol. in fol. cosa digna 
de notarse, y que hace pensar que el autor no aguardó que ei 
?ey le concediese privilegio para_ imprimirla en el reino. 

Algunas reglas de la córte romana. 

Ademas de las seis compilaciones de que he hablado, res-
tun todavia algunas reglas de la córte romana. El bulario que 
no es considerado sino como obra de un particular; el directo-
rio de los inquisidores que en Francia carece absolutamente de 
uso, y las reglas de la Chancilleria, de las que los franceses no 
admiten sino cuatro, á saber la de infirmis resignantibus ó de los 
veinte di--, la de impetrantilus beneficia viventium; la de publican-
do y la de amiali possessore. 

XVII. 

Uso que se ha hecho en Francia de los cuerpos de derecho canónico. 

Los parlamentos de Francia para quienes es muy detesta-
ble el nombre de Bonifacio VIII, han prohibido se cite en ellos 
el Sesto. Las deinas colecciones de decretales, en tanto tienen au-
toridad en este reino, en cuanto son conformes á nuestros use 6 

y libertades. Nosotros desechamos todas las reglas de derecho 
canónico que son contrarias á nuestras costumbres, á las preemi-
nencias de la corona y á las inmunidades de nuestra iglesia. Asi 
es que un canonista france's debe unir al estudio del derecho ca-
nónico el de la iglesia de Francia, si no quiere pasar por estran-
gero en su mismo pais. 

SECCION CUARTA. 
É P O C A D E S D E E L R E S T A B L E C I M I E N T O D E L A N T I G U O 

D E R E C H O ECLESIASTICO HASTA EL DIA. 

L 

Toda la Europa suspiraba por una reforma general. 

El restablecimiento del antiguo derecho eclesiástico es ei 
último punto de vista bajo el cual debe considerarse la historia 
del mismo derecho. Los grandes desórdenes piden grandes reme-
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dios, y f recuentemente se ha hecho uso de I03 mas peligroso«. 
Se ha resistido á los que querían se considerase al papa como 
único legislador en la iglesia; pero los grandes movimientos que 
el cisma habia producido no han podido aplacarse en todos los 
paises de la cristiandad por medios suaves. 

Los escritores de aquel t iempo hacen horribles pinturas de : 

la córte romana. „ Sabed : (escribía Clemengis á los papas, á no'm-
,.bre de la universidad de París) que os ha de pesar de vuestra 
„confianza y que os arrepentiréis muy tarde de haber desprecia-
d o este mal, si vos no lo remedíais ahora que está muy próc-
,simo á ser incurable. ¿ A c a s o pensáis que se sufrirá mucho tiem-

, ;po vuestro mal gobierno 1 ¿ Creis que se podrán sufrir entre otros 
„mil abusos, las promociones necesarias, pero doblemente simonía, 
„cas, por la indignidad de las personas sin letras ni virtudes que 
„eleváis á las mas eminentes' dignidades ( 1 ) 1 " 

Una eshortacion tan viva t rae á la memoria una declama-
ción que no lo es menos, y de la que no me atrevería á hacer 
mención si no fuese de un buen católico y reputado por uno de 
los escritores mas estimables de Francia. „ Si se quiere ser sin-
„cero se debe convenir (dice el presidente de T h o u ) que nada-
„es mas pernicioso (á la córte de Roma) que las riquezas es-
l e s i v a s y el poder eesorbitante de un solo gefe. ¿ N o se ve-
„en las monarquías temporales que una autoridad sin límites se 
„hace insoportable luego que empieza á degenerar? ¿ L o será 
„menos la autoridad de la iglesia que es la casa de Dios, y cu-
j a s faltas por consiguiente son mucho mas peligrosas ! En una 
„palabra, así como yo quisiera que en todo lo que verdaderamen-
t e pertenece á la religión no se atentara lo mas mínimo á la 
„autoridad eclesiástica, que honro y respeto sinceramente, asi es-
,.toy también persuadido que seria interés de los mismos papas 
..reprimir algo' el esceso de ambición con que se solicita el po-
,.der temporal despues de tantos siglos. Mi opinion es que so en-
g randece r í an si se resolviesen á consentir en hacerse mas pe° 
..queños. Porque en fin, ¿ cuál, es la utilidad que les resulta do 
„ese fausto embarazoso, de esos t í tulos arrogantes y de esa pem-
,,pa orgullosa que parece arrastra tras sí la magostad de los re-

yes 1 1 Esta vana afectación de grandeza, no sirve sino para es-

[1] Le Laboureur, hist unhsrsii. parissiensis. póg. 260 del pri-

mer vol. y 690 del cuarto. 
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..poner la religión i la maledicencia, odio y desprecio que cau-
,,san ios defectos y faltas de sus ministros? 

„La religión es sencilla, modesta, ingenua, y no necesita sino 
„ d e sí misma para atraerse el respeto y veneración. ¿Y esta re-
„ligion no serviría para otra cosa que para hacer se produjesen 
„en Italia tantos monstruos y tiranos como nuevos principes (1); 
„para turbar la paz pública y dividir el mundo cristiano por la 
„guerra mientras que se deja tranquilo al enemigo común del cris-
t i a n i s m o 1 L o digo á pesar mió, aunque á ello me obliga el in-
f e r e s de la verdad. Desde que los papas en lugar de las llaves, 
„oraciones y lágrimas, que son las únicas armas que convienen al 
„sacerdocio, han tomado el cetro, la tiara y la espada, los em-
u lados propios de la autoridad pastoral se han visto con despre-
c i o , se ha aumentado la relajación de la disciplina, y poco á po-
„co á la corrupción de la doctrina se ha seguido la de las cos-
t u m b r e s . Desde entonces se ha interrumpido la costumbre de reu-
n i r concilios, es decir, cuando los gefes de la iglesia olvidando 
,.sus empeños y deberes con respecto á Dios, no han pensado si-
,,no en celebrar tratados y formar alianzas con los hombres; des-
o r d e n que ha sido funesto á ellos mismos y ha causado ma-
t e s casi irreparables al cristianismo ( 2 ) . " 

II. 

Esta reforma general fue emprendida sin fruto por el concilio gene-
ral de Constanza, 

La iglesia se reunió en concüio general en la ciudad de Cons-
tanza para decidir de los errrores de los husitas y aprovechó la 
coyuntura que se presentaba para fijar á los papas los límites de 
su poder. Los oradores hacian en Constanza retratos muy pare-
cidos y no menos horribles que los escritores de aquel tiempo, y 
los eclesiásticos jamás fueron mas desacreditados. Si se me pre-
gunta (decia un orador del concilio) dónde se ha dejado sentir 
la corrupción, yo responderé que en todas partes, pero principal-
mente en la ciudad y córte de Roma (3). 

[1] El historiador habla algunas lineas mas abajo déla vida 
de Alejandro VI. 

[2 ] Thuan. Lib. 1. 
[3] Enrique de Kaltisen, alocucion á los padres del concilio 

Vander-hust. part. 3. litt, reform. pág. 41. 
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En vano se tentó la reforma en el concilio general de Basilea. 

Tampoco tuvo suceso el designio de una reforma general en 
el concho de Basilea celebrado en 1432. Es te acabó por donde-
dió principio el de Constanza. Despues de haber estinguido el 
cisma con que los anti-papas afligían á la iglesia renovó las de-
cisiones de la superioridad de los couciiios generales. 

Concilio de Florencia no general. 

El papa Eugenio se ofendió y t ra tó de corromper al con-
cilio. Convocó y reunió uno nuevo en Ferrara, y despues lo tras-
ladó á Florencia, mientras se tenia el de Basilea. Ningún pre-
lado ni embajador de Francia asistió á Florencia; y Carlos VII 
en la asamblea del c lero 'gal icano tenida en Bourges en 1440 
declaró que reconocia por legítimo a l concibo de Basilea. y que 
por lo relativo á la reunión de Ferrara no la aprobaba ni habia 
jamas aprobado. 

La corte romana hizo mil esfuerzos para echar por tierra las 
decisiones de los concilios de Constanza y Basilea. Hizo entrar 
á muchos teólogos en sus miras y los empeñó poco á poco á 
sostener que la autoridad del papa es superior á la del concilio. 
La mayor parte de los doctores se rindieron sin mucha diticultad 
á estos designios, porque el concilio se reúne raras veces y n» 
da le3 beneficios, en lugar de que el papa los reparte en gran 
número (1). Se escribe en favor del papa y d e ' l o s miembros 
del concibo porque se puede llegar á ser uno ú otro. Mas co-

[1 ] Un célebre teologo de Paris decia. concilium raro contre-

^ c , " ' a »«J*«' b i e n i o general en lo perteneciente a la fe 
y la reforma de la iglesia en su cabeza y miembros. En él se em-
prendió la reforma general; pero desde que se llegó á tocar á 
las pretensiones del papa, á los privilegios de los "cardenales á 
los nuevos usos que eran provechosos á 1a corte de Roma, en-
contraron los padres tantas oposiciones, que los obligaron á de-
sistir, sin llegar al término de la reforma deseada. 

n a d j e P U e d e l l e S a r * s e r concilio, tampoco hay quiea escri-
ba en favor de estas asambleas (1). 

Cuando las naciones vieron que era vana la esperanza de 
que la corte romana rebajase nada de sus pretensiones, depusie-
se sus máximas, y olvidase sus usos y costumbres, tomaron el 
partido ae hacer por sí mismas las reformas necesarias y oponer-
se * viciosas pretensiones. Esto fue lo que dió ocasion en 1437 
5 PragiWatica-sancion de Bourges, y en 1447 al concordato ger-
man ico entre Eugenio IV y Federico III, de lo cual hablaremos 
(tespues.. 

V. 

Concilio de Letran no general. 

Movido de esto el papa León X tuvo en Letran un cou-
oilio presidido por él y compuesto de los de su partido. Los ul-
tramontanos" pretenden que este concilio es general; pero en 
J' rancia jamás ha sido reconocido ni recibido como tal. Uno de 
ios objetos de su convocacion parece haber sido la reforma de 

cor e romana. , e debe juzgar de la intención de este papa 
por so,O -e! hecho de publicar de consentimiento de este preten-
d o concibo una bula en que s e decide que la autoridad del 
papa es superior á la de los- concilios. 

VL 

Algunos pueblos se separan de la comunion romana. 

D J f , d e S * ! ' d c n e S d e R o m a llegado á un esceso inso-
portable, de suer e que aun los papas arreglados lo habian con-
fesado a la taz del universo (2). Ellos fueron la causa de la mas 
j r ande y súbita revolución que dió principio en el siglo diez y seis 

Los sectarios de Lutero, Calvino y Socino confundieron el 
abuso que se hacia de la religión con ella misma; las opiniones 

^ d Z C , d a t T Í t a t £ S efeS5{aStíCaS' ^ ^ ^ . ^ e d i c u n t : 
quod potestr cuadrare rotundus et rotundare cuadrata, Mayor doct 
pariss. ' 3 

[1] Este pensamiento es de un teólogo italiano de aquel tiempo. 

J . J ^ Ac< Mr¿a™ V¡] - hac sancta sede aliqúotjam 
mandri l ^ ^ * ^uaUbus, elesus in 
manaahs, et omma denique in perversnmjnutata. Rain. 1522 70. 



que algunos sostenian en la iglesia, con los verdaderos dogmas-; 
y lo que solamente estaba tolerado con lo que era de precepto. 
Ellos se valieron de esta ocrsion para romper todas las relacio-
nes con la santa silla, levantaron la Alemania, la Polonia, lo« 
Paises-Bajos, la Inglaterra, la Snecia, la Suiza, y casi nada fal-
tó para que también tuviesen á la Francia de su parte. Los abu-
sos de indulgencias y las usurpaciones de Roma, hicieron perder 
á la iglesia católica la mayor parte de la Alemania y de los 
paises del Norte. La inquisición causó la sublevación de las Pro-
vincias-Unidas. La mayor par te de los pueblos cuya lengua es 
dialecto de la teutónica, se separaron en su comumon religiosa 
de los que t ienen idiomas que se derivan de la latina. 

L a E u r o p a gemia por la pérdida casi irreparable que la con-
duc ta de los papas habia hecho padecer á la religión. Se sabia 
bien que el pre tes to de separación no era legitimo. ¿No se po-
dían corregir los abusos sin romper la un idad ! ¿ P e r o es por 
ventura menos cierto que este gran perjuicio que ha recibido la igle-
sia reconoce por principio la ambición de los papas y de los ecle-
siásticos 1 

VII. 

Otras naciones reforman los alusos'sin romper la unidad. 

Los pueblos que permanecieron unidos á la comunion ro* 
mana procuraron reformar los abusos que los italianos emprendían 
sostener. Se examinó cuales eran las l ibertades naturales de las 
naciones y los límites racionales que los papas habían salvado mas 
de una vez. S e aseguró la tranquilidad pública que Roma ha-
bia atacado tan poderosamente, con el objeto de destruir la li-
ber tad de los pueblos, y abusando para esto de la religión que 
la protege. L a autoridad real en Francia y España moderó las 
pretensiones de los papas, obrándose diversamente en cada una 
de estas monarquías conforme al genio de la nación; en Espa-
ña por medios ocul tos; en Francia al descubierto. 

VIII . 

El concilio general de Trento remedia también algunos abusos j 
pero atenta 6- algunos derechos de los soberanos. 

Los desórdenes, mas bien suspendidos que apagados por los 
concilios de Cons tanza y Basilea, por la pragmática y por los 
concordatos comenzaron á revivir en los estados que permanecie-
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ton católicos. La iglesia suspiraba siempre por la reforma. El coa-
«¡lio de Trento corrigió y arregió muchas cosas; pero algunos 
puntos como la institución de los obispos, su residencia y otros 
varios en que se interesaban las pretensiones de la córte roma-
na, quedaron sin resolución La autoridad de los soberanos reci-
bió golpes considerables, y la jurisdicción de la iglesia fue fa-

/ "Perecida en él. Consta que el clero hizo diferentes tentativas pa-
' ra conseguir que el rey publicase este concilio. Gerónimo de Vi-

llars al presentar el escrito de las quejas del clero en 5 de di-
ciembre de 1607 decia á Henrique IV, que una de las causas 
mas ciertas del desorden que reinaba en el clero consistía en que 
ss detuviese la publicación necesaria del muy santo y ecuménico 
concilio de Trinto tantas veces solicitada. Es te príncipe contestó, 
que las consideraciones del mundo eran frecuentemente contrarias 
a las del cielo. Esta publicación habia sido antes solicitada en 
los estados de Biois y en las asambleas de Melim. Clemente 
VIH la habia exigido como condicion esencial para la reconcilia-
e ion 'de Herique I V ; fue nuevamente pedida en 1610, y en los 
estados-generales tenidos poco después. El obispo de Luzon (Ri-
chelieu) redobló en 23 de febrero de 1615 todos los motivos 
imaginables para obtenerla , pero todo inútilmente. En el reina-
do de Carlos I X se juzgó que la recepción de este concilio en 
orden á la disciplina era imcompatible con los edictos de paci-
ficación, y que los calvinistas con esta ocasion no dejarían de 
alborotarse de nuevo; ademas el procurador general declaró en 
aquel tiempo, que en los decretos de reformación habia tantas co-
sas contrarias á nuestras costumbres, que no podían recibirse sin 
trastornar toda la policía del reino: la razón tomada de los cal-
vinistas cesó; pero la del trastorno de nuestros usos subsiste has,-
t a el dia. 

Los obispos en 1615 secundados de la nobleza en los es-
tados-generales se comprometieron por juramento á observar la 
disciplina de este concilio y formaron el primer artículo de sus 
representaciones. Determinaron también que para que la recep-
ción fuese mas solemne se celebrasen por seis meses conciüos 
provinciales; y que al efecto se suplicase á los arzobispos y obis-
pos ausentes promoviesen la celebración y la llevasen á efecto, 
encargándoles que en seguida se verificase la de los sínodos par-
ticulares. Es te decreto fue firmado por el cardenal de la Ro-
chefoucault, siete arzobispos, cuarenta y cinco obispos, cincucn-



ta eclesiásticos, y en seguida por los cardenales de Gíondy y du-
Per ron ; la alocuc.ion de Francisco de Harlay, coadjutor del ar-
zobispo de Rúan, al rey, en que le suplicaba hiciese ejecutar di-
cho decreto, fue recogido por el preboste de Pa r i s ; se prohibió 
también por orden suya á todos los eclesiásticos del prebosta-
do y vizcondado de esta ciudad, innovar nada en la policía ecle-
siástica sin su permiso, so pena de ocupacion de temporalidades 
y de ser tratados como incursos en el crimen de lesa-m,igestad. 
Es t a orden con todos sus antecedentes es una prueba decisiva, 
de que no son las libertades de la iglesia galicana las que sé 
consideran ofendidas con la recepción de este concilio, sino los 
derechos del rey y de la soberanía que son incompatibles e o s 
su disciplina. Aunq ie los prelados hayan declarado siempre que 
no pretendían tocar en lo mas mínimo á los derechos de S. M. 
que serian inviolablemente conservados, es singular que se ha-
yan pretendido sostener cara á cara los intentos abusivos de la 
corte de Roma á favor de ciertas excepciones; la escepcion ta» 
lejos está de destruir la regla general, que mas bien la confir-
ma. Es ta satisfacción que daban los prelados 110 parece aquíet» 
bastante á los soberanos y sus ministros. 

Los hugonotes se opusieron con tanta mas fuerza á la r e -
cepción del concilio, cuanto que no ignoraban que la conside-
ración particular que se tenia para con ellos había impedido mas 
de una vez su publicación; esta fue una de las condiciones de 
la paz de 1615. 

A ejemplo del cardenal le la Rochefoncaul t obispo de Sen-
lis; el cardenal de Sourdis arzobispo de Burdeos, y algunos obis-
pos que han ecsistido posteriormente, se han empeñado en ha-
cer valer los decretos del concilio de Trento, sobre todos aque-
llos que les eran favorables, porque hacían mas dependientes de 
su autoridad á los eclesiásticos seculares y regulares que lo erau 
anteriormenre por diversas costumbres ó concesiones. D e esto 
ha resultado que la mayor p i r te de los decretos concernieates 
á disciplina están en práctica en Francia; no por el concilio mi s . 
mo que solo está recibido en cu;into al dog na, sino en conse-
cuencia d é l o s edictos del príncipe ó de reglamentos hechos 'por 
los prelados recibidos en sus diócesis y autorizados por sus pa r . 
lamentos respectivos (1). 

[1 ] Memorias cronolog. de Auvemia en el ario de 1635. 

IX . 

Lista de Jos Concilios generales. 

L a lista de los diez y ocho concilios generales recibidos en 

el reino es la siguiente. 

Niceno 1.° contra Arrio y sus secuaces celebrado e n . . . . 325. 
Constantinopolitano 1.° contra Macedonio, los semiarrianos, 

sabelianos &.c. en 381. 
Efesino contra Nestorio y sus secuaces, en 431. 
Calcedonense contra Eut iques y eutiquianos 451. 
Constantinopolitano 2.°, contra los escritos de Teodoro 

de Mopsuesta y los tres capítulos 559. 
Constantinopolitano 3.° contra los monotelitas 681. 
Niceno 2,° contra los Iconoclastas . 787. 
Constantinopolitano 4.° contra Focio, patriarca intruso y 

cismático g g j 
Lateranense 1.° sobre las investiduras de los beneficios 1123. 
Lateranense 2.° contra Arnaldo de Brescia, y -para la re-

forma de costumbres del clero 1139. 
Lateranense 3.° contra Guillermo obispo de Tiro, y s ,bre 

el cisma escitado por el emperador Federico 1 1179.' 
Lateranense 4.° contra los Albigenses 1215. 
l . ° De León de Francia para recobrar la Palestina y 

contra el emperador Federico II 1245, 
2o De León para reglar las elecciones de los papes, y so-

bre la reunión de la iglesia griega con la latina 1274. 
De Viena en el Delfinado, para la abolicion de los Tem-

plarios, y contra los frairícelos y otros hereges 1311 
Da Pisa para la estinsion del cisma de Occidente 1409 
De Constancia en Suabia para el mismo asunto y con-

tra Juan Hus y Gerónimo de P r a g a 14Í4. 
De Basilea en Suiza, contra los sectarios de estos here-

ges, y para la reforma de la iglesia 1431. 
No numero en esta lista los tres concilios siguientes por n» 

estar reconocidos en Francia. 
El de Florencia para la reumon de los g r i e g o s . . . , , , 1139 
El Lateranense 5.° para la supresión de la pragmática-

sanción j - j g 
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El Tridentino, contra los protestantes y la reforma s e recoas-
cido; pero observado en Francia en cuanto al dogma y no en 
la disciplina. Este concilio duró desde 1543 hasta 1563. 

X . 

Bula célebre de la corte romana que pone el poder temporal dios 
pies del papa. 

Bien pronto renacieron las pretensiones de la corte romana-
S e publicó en 1553 una bula célebre de consentimiento unáni-
me de los cardenales, y f u e autorizada de una manera solem-
ne. Despues de haber sentado en ella el papa, que tiene pleni-
tud de poder sobre las naciones y reinos ( 1 ) , decreta que los 
emperadores, los reyes, los duques, los marqueses, los condes 
que hayan caido, ó en lo succesivo cayeren en heregia, queden 
privados para siempre por el mismo hecho (2) y sin necesidad 
de que preceda declaración judicial, de su imperio, reino, duca-
do, marquesado, baronía y condado; que sean inhábiles é inca-
paces de poseerlos en lo succesivo; que no puedan en ningún tiem. 
po ser restablecidos ni reintegrados en ellos; que sean entrega-
dos al brazo secular para ser castigados; que los que á sabien-
das defendieren, favorecieren ó enseñaren sus dogmas sean y que-
den por el mismo hecho escom ligados; que ademas queden inhá-
biles para adquirir en virtu l de las mandas y legados testamen-
tarios (3) , y qa3 nadie esté obligado á contestar las demandas 
que ellos intenten; que si son jueces, sus sentencias sean nulas 
y de ningu-n valor ; si abogados, no se puedan recibir sus defen-
sas (4) , y si escribanos no tengan ningún valor los instrumen-
tos y actos que hayan autor izado; que los reyes sean privados 
desde luego de sus reinos y los duques de sus ducados (5) ; que 
estos reinos y ducados con los bienes temporales que les son 
anecsos, se publ iq ien como vacantes, y per tenezcan en propio-

[1] El super reges et regna plsnituiinem obtinet potesiatis. 
[2] Ego ipso absque aliquo juris et fácii ministerio. 
[3] Sin' etia.n intestabiles, me al luisreditatis succesionsm ac-

cedan!. 
[4] Sifue^int a Ivocaii, eorum pa'rocinium nulíatenus reeipiaíur. 
[5] Qdbwcunius regnis, ducatibus dominiis,feudisr et boivj 

temporalibus per eos possesis, privati evistant eo ipso, 
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dad al que primero los ocupe, si estuviere sinceramente en k 
fe y unidad de la iglesia romana, y bajo la obediencia del so-

berano pontífice (1). 
¡Quién no temblaría con la lectura de esta bula! El aba , 

so del poder es siempre pebgroso. 

XI . 
i 

Es puesto en entredicho el territorio de la república de Fenecía, 

L a corte romana que habia hecho un abuso, estraño del fin 
con que se establecieron los entredichos en el siglo doce, y en 
los tiempos subsecuentes, renovó este espectáculo en el siglo diez 
y siete contra la república de Venecia. M e encargaré de este asun-
to cuando ecsamine las libertades de sus iglesias. Este entredi-
cho es el penúltimo ejemplo que Roma ha dado de un abuso 
tan manifiesto d é l a religión; el último es el de Sicilia, de que 
hablaré cuando t ra te de las l ibertades de este pais. Hay funda-
dos motivos para persuadirse que estos escándalos no se repe-
tirán jamás. L a memoria del uso legítimo que el señorio de Ve-
necia y los reyes .de Sicilia hicieron del poder temporal, no se 
borrará jamas de la memoria de los ultramontanos. 

XII . 

Ihjlécciones sobre los sucesos que se advierten en el cuadro his-
tórico que se acaba de trazar. 

Tal es la historia del derecho canónico. No se debe ver la 
unidad con indiferencia, ni tampoco persuadirse que no puede 
cada iglesia gobernarse por sus propios reglamentos, y gozar de 
la libertad de que se halla en posesion, conservando las relacio-
nes y subordinación, que escigen se sostenga el orden é ínte-
res mutuo de todas las iglesias. La pureza y la paz se ha con-
servado por muchos siglos en la antigua iglesia, por haber to-
m a d o los pastores una posicion igualmente distante de estos dos 
estremos. El mismo Ínteres que reunió á todos los obispos en la 
violencia de las persecuciones y los hizo atentos á sostenerse con-
tra los ataques del enemigo común, los impedia dividirse entre 

[1] Ef/icianturque juris et proprieiatis, eorum qui illa primo 
ocupaverint sinceritate jilei $fc. 



si con miras de independencia. Una fuerte adhesión á ciertas epí-
mones ó prácticas, suspendió algunas veces un comercio, sin el 
cual la religión repartida en todo el universo, nopodia conser-
varse con la uniformidad que ecsige la profesión de una misma 
fe. Por fin el espír i tu de dominación nació desgraciadamente de 
la subordinación sabiamente introducida para prevenir los males 
que una anarquía general hubiera producido. Bajo el pretesto de 
mantener la unidad, se quiso reducirlo todo á la servidumbre 
y convertir un gobierno de caridad en un despotismo arbitrario. 
L a grosería de los errores que aparecieron entonces no dió lu-
gar á que se advirtiese todo el peligro de este espíritu de im-
perio y de esas decisiones perpetuas. A fuerza de anatemas y 
constituciones el mundo volvió sobre sí mismo. Muchos se levan-
taron contra los abusos, rompiendo todos los lazos de la caridad 
y subordinación, bajo el pretesto de restablecer la fe y mante-
ner la independencia. ¡ Escesos de una parte y otra igualmente 
condenables en ambas! Se deben adora r los secretos de la pro-
videncia y tener sin embargo sentimientos de caridad por aque-
llos pueblos que aunque separados de nosotros por su creencia, 
son siempre nuestros hermanos en Jesucristo. ' 

SECCION QUINTA. 
H I S T O R I A P A R T I C U L A R D E L D E R E C H O E C L E S I A S T I -
C O D E F R A N C I A D E S D E C L O D O V E O Q U E C O L O C O 

L A R E L I G I O N S O B R E SU T R O N O H A S T A E L D I A 

I. 

Conducta que observaron los gaulas para con los obispos de Roma y 
estos con los gaulas. 

Mucho t iempo antes de la venida de Jesucristo los gau la s 
eran infinitamente adictos á su religion : sus druidas componían el 
primer orden del estado, quç tenia á su cargo no solo el cuidado 
y dirección del culto de los dioses y demás cosas relativas á la re-
ligion, sino también la dirección de los asuntos civiles, tanto pú-
blicos corno part iculares, y la instrucción de la juventud. Si se co-
metía un homicidio ó algún otro crimen, si se disputaba de una 
succesion,^ si se suscitaba alguna diferencia entre los gaulas, Us 

druidas eran los que decidían y ordenaban las penas y recompen-
sas : si algún gaüla se resistía á sujetarse al juicio de los druidas, 
.se le prohibía la entrada á los misterios, pasaba por impio, no po-
día parecer en juicio, ni ser admitido á los cargos ó dignidades 
pííblicas; por último, moria infame. El autor mas ilustre é instruí-
do sobre este punto es quien nos ha comunicado estas noticias (1) . 

Habiendo respetado tanto los gaulas á sus sacerdotes, no era 
posible que cuando el cristianismo subió al trono de esta nación 
sus ministros no fuesen infinitamente honrados por aquellos que 
habían tenido tanto respeto á los de los falsos dioses. Está nación 
en efecto ha favorecido mucho á los obispos de Roma, y al mismo 
t iempo les ha hecho con mucha frecuencia unas amonestaciones 
mas o menos fuertes, según han atacado mas ó menos las liberta-
des de la iglesia galicana. 

El clero de León en los tiempos primitivos eshor tóa l papa 
Eleu teno para empeñarlo en la reunión de algunas iglesias que 
había separado de su comunicación (2).. San Irineo, obispo de es-
t a ciudad, reprendió vivamente al papa Víctor por haber escomul-
g a d o a las iglesias de levante que no estaban de acuerdo con él 
sobre algunas ceremonias relativas á la celebración de la pascua (3) 

En las obras de la antigüedad (4) se hace mención espresa 
de la iglesia galicana; ni puede dudarse que haya tenido un rango 
muy considerable entre las de los primeros siglos del cristianismo. 
L ia ha hecho siempre una profesión particular de unión con la 
iglesia romana que ha reconocido por la pr imera; pero al mismo 
tiempo que ha creído que los dogmas de la fe y los principios ge-
nerales deben ser los mismos en todas las iglesias del mundo 
cristiano, ha estado firme en que la disciplina eclesiástica debía 
acomodarse a los tiempos y lugares que cada iglesia debia esta-
blecer con circunspección la que le conviniese; y que las dificul-
ades que sobre esto pudieran suscitarse debían ser resueltas en 

los concdios provinciales ó nacionales, sin que fuese necesario para 
esto que interviniese la autoridad del obispo de Roma 

L o s papas por su par te no hicieron oPosicion á que la Fran-

[1] Caesar de bell. gal!, lib. 6.° 

[2] Historia eclesiástica de Ensebio lib 5 ° r3-¡ jh{d 

J ' j i J " ^ TSt0taS H 116 » 118 ^obispo deChartres, 
1 Z o Z : W Cr6nZdeSÍ*ebert0- ®P«P* Hormüdas había 
d e canonibus galhcamg. Si quiS diaconu* SQ distinct. 



53 
cía viviese en la honrosa y santa l iber tad de ser r e g i d a por sus 
concilios nacionales y provinciales. Algunos de sus sucesores que 
pretendieron subyugar al mundo entero , .«tentaron dar algunos 
golpes á las máximas del reino, á los derechos de la corona y a 
las l ibertades de la iglesia ga l i cana ; mas la nación res,st ,o estos 
proyectos ambiciosos, y tuvo la gloria , si no de conservar todos 
sus derechos, á lo menos de no perder los enteramente , como su 
ced ió á los pueblos que R o m a ha su je tado absolutamente á sus 
leyes. Recor ramos para el e x á -en de nuestras l ibertades a lgunas 
épocas mas dignas de consideración. 

I I . 

Elido de San Luis y .<« pragmática con ocasión de las empresas 
de la corte romana. 

Cuando San Luis subió al t r ono la iglesia gal icana se halla-
ba en un estado deplorable. D e s d e el principio de su remado a 
hizo variar de aspecto es te pr ínc ipe por un edicto que se halla 
escri to en el estilo ant iguo del par lamento de Par í s . E l res t i tuye 
* los ordinarios el derecho de dar criación de los beneficios ecle-
siásticos y todo lo demás de que la confusion de los siglos ante-
riores los había p r i v a d o ; ordena que las,elecciones sean hechas 
por las iglesias respec t ivas ; p rohibe la simonía y los impuestos 
d é l a corte de R o m a ; toma ba jo su protección los derechos de 
las iglesias, y confirma los privi legios que les habian acordado los 

reyes sus predecesores . 
L a pragmát ica de que voy á hablar casi no es otra cosa que 

e s t e edicto Renovado. E l edicto del rey y los reg lamentos de a 
reina regente su madre no habian sido observados con la exact i -
tud ! necesaria durante s u v i a g e ultramarino. Con ocasion de es ta 
ausencia e l " p a p a Clemente IV espidió en 1266 una constitución 
que daba una estension muy 
constitución dice t e rminantemente que por las disposiciones anti-
guas todos los beneficios pertenecían muy justamente al pontijicc 
romano: que podía no lamente conferirlos c u a n d o vacasen sino 
también dar derecho de adquirirlos antes de la vacante Sfc. L a pro-
posición condicional de este pró logo podia convertirse en absoluta, 
como le hizo despues ve r Bonifacio VI I I (1) y Clemente V (2) . 

m Que la hizo insertar en el Sesto, tit. de praebend. cap. 2. 
[ 2 ] que ¡efunda, sobre este prólogo para dar ó. los papas un pe-

m 

Éstas dos consideraciones empeñaron al monarca á espedir una 
pragmát ica antes de emprender su último viage á la t ierra santa* 

Reunió los estados (1) y publicó una ordenanza en presen-
cia del l egado del papa. Declaró desde luego que su reino j amás 
había estado sometido á otro peder que el de Dios, cuya sumi-
sión era la única por que pasar ía ; en seguida publicó su ley en 
seis artículos. 

E l primero mantiene á los prelados, patrqnes y coladores or-
dinarios de los beneficios, en el goce ín t eg ro de sus derechos y 
jurisdicción. 

El s egundo conserva las iglesias ca tedra les y las demás en 
el derecho de sus libres elecciones. 

E l te rcero condena la simonía. 
El cuarto ordena que las promociones, colaciones, provisio-

nes y deposición de los beneficios eclesiásticos de su reino sean he-
chas con arreglo al derecho.ccmun, disposiciones d é l o s concilios 
y es ta tutos antiguos de los santos padres. 

F.1 quinto prohibe las exacciones y pesadas cargas de la cór-
te romana impuestas ó por imponer, si no es por causa de reli-
gión y de consentimiento espreso y voluntario del rey y del 
c le ro del reino. 

El sesto renueva y confirma las libertades, franquicias y pri-
vilegios acordados por los reyes á las iglesias, monasterios y otros 
lugares piadosos, y á los frailes y personas eclesiásticas. 

Finalmente , el rey encarga á sus ministros y subalternos n» 
levantar la mano de la ejecución de esta ordenanza. 

Se ha intentado poner en duda que esta pragmát ica sea d e 
San L u i s ; primero, porque los autores contemporáneos no hacen 
mención de el la: segundo, porque R o m a no hizo entonces ningún 
rec lamo: tercero, porque la fórmula Jld perpetuam rei memoriam 
que parece no ser usada sino por los papas, ha hecho que nuestros 
reyes bagan uso de esta, á todos los presentes y venideros, salud, 
P e r o este monumento se halla c i tado en los art ículos presen-
tados por el par lamento á Luis X I en les estados generales reuni, 

der absoluto sobre les beneficios y una total libertad, Clement. lib* 
2; tit. 5. cap. 1. 

[1 ] En mayo de 1266 esta pragmática está en el Codex j u n $ 
•gentium de Leibnitz in apend. p. 157 y en el suplemento al cuerpo 
universal diplomático del derecho de gentes iom- ParL 



dos en Tours en 1438 y en la acta de apelación que en 1493 hizo 
la universidad de París. La necesidad que la casa de Anjou tenia 
entonces del auxilio de los papas para los reinos de Nápoles y Si-
cilia, ha sido acaso el motivo del silencio que los escritores guar-
daron sobre una ordenanza que podia indisponer la corte de Fran-
cia con la de Roma. Pudo suceder que el celo que San Luis tenia 
por las cruzadas, su muerte acaecida en 1270 y la necesidad que 
Roma advertía tenia de ella la Francia fuesen los motivos que 
haciéndola esperar sobreseería esta nación en sus providencias, la 
contuvo para hacer ningún reclamo sobre la pragmática de este 
principe. Mas sea de esto lo que fuere, en Francia nadie duda 
que esta ordenanza sea de San Luis. 

III . 

Uso que hicieron del poder real Felipe el Hermoso y los demás suce-
sores de San Luis. 

Nada es mas sabido en la historia que las diferencias entre 
Bonifacio VIII y Felipe el Hermoso, y la justa firmeza de este 
príncipe en sostener los derechos de su corona y las libertades de 
su iglesia. 

Se sabe también que Carlos V hizo secuestrar en toda la es-
tension de sus estados las temporalidades de los cardenales y otros 
eclesiásticos ausentes del reino ó muertos, y renovó el uso de las 
apelaciones al futuro concilio. 

Había la Francia respirado algún t iempo á la sombra de la 
pragmática de San Luis ; pero se vieron renacer bien pronto to-
das las cabezas de la hidra con la traslación que Clemente V hizo 
an 1305 de la santa silla á Aviüon. Las gracias espectativas, las 
prevenciones, las reservas, los mandatos y todas las otras plagas de 
la antigua disciplina, comenzaron de nuevo á asolar este reino. 
T o d o el clero se quejaba, el parlamento y la universidad de Par ís 
hicieron sus representaciones; todos combatieron estos abusos , 
pero sin fruto. Felipe el Hermoso y sus sucesores, considerando 
cuan funesto había sido á la Francia el odio de Bonifacio VIII, se 
persuadieron que si podian retener á los papas dentro de su reino, 
sacarían grandes venta jas ; y deseosos de alcanzarlo tuvieron para 
con la corte de Roma una deferencia ciega. La Francia fue abru-
mada segunda vez con el yugo de que San Luis la había libertado. 
Setenta anos hacia que los franceses gemían bajo su peso, cuaa-

\ 

do los papas volvieron á tomar el camino del Vaticano, y varía-
ron v o l v i e n d o á pasar los Alpes, los intereses de nuestros reyes. 
El clero el parlamento y la universidad de Par ís renovaron pu-
blicamente sus quejas ; y nuestros reyes, á quienes una utilidad 
aparente había tenido adormecidos casi un siglo, marcharon sobie 
los pasos de San Luis abrazando con vigor la defensa de nuestras 

libertades. . . 
Carlos VI en el principio y continuación de su remado hizo 

diversas ordenanzas para estirpar los abusos. 

IV. 

Pragmática-sanción de Burges en el reinado de Carlos VII. 
Los anti-papas habían muerto ó abdicado : Martino V que 

fue elegido papa habia prometido antes y despues de ser consa-
grado trabajar en la reforma de la cabeza y miembros de la igle-
sia. y se esperaba ver el término de tantos males en que el cisma 
l a ' hab ía sumergido. El concilio de Constanza habia ordenado 
que se celebrasen frecuentemente asambleas generales, y se habia 
indicado uno para Pav ía . La peste que reinaba en esta ciudad 
hizo se convocase para Sena; de donde lo trasladó Martino V á 
Basilea. Eugenio IV, sucesor de Martino V que murió antes de la 
primera sesión de este concilio, quiso disolverlo porque habia de-
clarado que aun el papa estaba sometido á los decretos de los 
concilios generales. El concilio lo depuso y eligió á Felix V en 
su lugar. Eugenio por su parte despues de haber transíerido el 
concilio á Ferrara y de aquí á Florencia, escomulgó á los padres 
de Basilea, de todo lo cual resultó un nuevo cisma. El concilio y 
el papa cada uno por su par te mandaron embajadores à los dife-
rentes reinos deseosos de atraerlos á su partido. 

* C á r l o s V i l despues de haber intentado inútilmente se avi-
niesen el papa y el concilio, temió que el cisma se estendiese á 
Francia. Convocó para Burges una asamblea á que asistieron e\ 
Delfín, los príncipes de la sangre, todos los grandes y prelados del 
reino. El concilio envió embajadores que presentasen á la asam-
blea los veinte y t res cánones que acababan de sancionarse en 
Basilea. El rey los hizo examinar con todo cuidado, y despues de 
haber oído el dictámen de todos los eclesiásticos y legos, reducido 
& declarar que su contenido era propio para establecer una bue-
na disciplina en la iglesia, los aceptó todos la asamblea con algu-
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«xas modlíscceicnes; 'no porqnb se dudase, come d i o la pra'•Trafi-
ca , de la autoridad y poder legítimo del concilio di Dánica que 
kabia espedido estos decretos, sino porgue el tiempo y ]:iS costumbres 
del país y de las personas lo ecsigian asi. Es tos veinte y tres ar t í -
culos con las modificaciones qne se hicieron á algunos de elios son 
los que componen la pragmática-Sanción de Cárlos Vi l que se hi-
zo registrar, en todos los parlamentos de Francia (1). 

Es ta-pragmát ica tiene t res partes, y es necesario hablar de 
ellas detalladamente. La primera que es el preámbulo ó intro-
ducción, t ra ta de la ocasion y causa que hubo para dictarla. Cua-
tro cosas deben tratarse en ella : primera , que el concilio de Ba-
silea aunque disuelto por Eugenio, es reconocido por legít imo: se-
gunda, que la súplica que sus embajadores dirigieron al rey para 

.-que aceptase 6 hiciese observar algunos de sus decretos, manifies-
ta que el concilio reconocia la necesidad de que ios royes de 
Francia los aceptasen y ordenasen su ejecución v observancia 
para que fuesen valederos: tercera, quo el rey puede b a c f r regla-
mentos pa ra el arreglo de la disciplina eclesiástica : cuarta, que 

• puede, templar y modificar los decretos mismos d o l o s ccncilios 
generales. 

La segunda parte contiene los veinte y t res artículos de Ea-
silea con las modificaciones que la asamblea juzgó conveniente 
hacer en algunos de ellos. 

El primer artículo comprende dos cánones por los cuales se 
declara que todo concilio general representa la iglesia universal, 
y que á su autoridad, en el orden espiritual, debe estar sometido 
aun el mismo papa. Se ordena por otro decreto que se celebrará 
concilio general cada diez años precisamente; que el papa en ca-
so de necesidad podrá abreviar este termino, pe ro jamás prolon-
garlo ; y que ai cerrarse las sesiones de cada concilio se designará 
por este ó por el papa el lugar en que ha de reunirse el siguiente. 

El segundo artículo contiene el decreto del concilio sobra 
elecciones. El nombramiento para los obispados y oíros beneficios 
se quita á los papas que lo habían usurpado: se ordena que cada 
iglesia elija su obispo, cada monasterio su abad ó prior, y asi de 

[1] Esta pragmática es de 7 de julio de 1 1 3 8 : ella fue regis-
trada éii el parlamento de París el 13 de julio de 1438, y ce ha-
lla en Ocldast toni. 1 p a g . 401 y en el cuerpo universal diplonií-

' tico del doricho de gentes T o m . 3. par te 1.a pag. &7. • . , -

y 

lo demás La ordenanza añade que el rey y los príncipes podrán 
recomendar por simples empeños, ágenos de toda violencia, los 
sugetos que sean mas afectos al estado. 

En el tercer artículo quedan abolidos los abusos de las re-
servas y gracias espectativas. Los papas á fin de prevenir las elec-
ciones nombraban para los beneficios antes do que estuviesen va-
cantes, y á estos nombramientos se daba el nombre de gracias 
espectativas. Si el papa no había tomado esta precaución antes de 
la muerto de! usufructuario, declaraba que se habia reservado de 
mucho tiempo airas el nombramiento para aquel beneficio. Es te 
abuso que se llamaba reserva, privaba del derecho de elección ó 
nombramiento á aquellos á quienes pertenecía legítimamente. 

F u e modificado el cuarto artículo que trataba de las colaciones. 
El quinto ordena que las causas no puedan ser avocadas á 

Roma sino por apelación, antes de la cual deberán haber sido lle-
vadas ante los jueces naturales, de suerte que se observe el or-
den y la subordinación. 

El sesto t rata de las apelaciones frivolas. 
El séptimo, de pacificis possessoribus. 
El octavo, del número y calidades de los cardenales, varia-

ción necesaria por ¡os nepotes ó sobrinos de los papas. 
El artículo nueve contiene un cánon del concilio por el cual 

quedan abolidas las anualidades que se pagaban á Roma á causa 
de la provisicn de los beneficios y por el pretendido derecho de 
confirmar las «¿lecciones que se hacían y colaciones que de ellos 
se daban. Las anualidades solo quedaban subsistentes aunque redu-
cidas á una tasa moderada para mientras viviese Eugenio IV. 
Este era el grande agravio de que se quejaban los papas. 

El artículo 10 y siguientes hasta el diez y nueve son relati-
vos al oficio divino y culto de las iglesias: en ellos se hicieron al-
gunas modificaciones. 

El veinte de las encomiendas. 
El veinte y uno, de los escomulgados vitandos. 
El veinte y dos, de que no se fulminen indiferentemente los 

entredichos. 
El veinte y tres, de la abolicion de la clementina Litteris. 
La tercera par te que es la conclusión de la pragmática, se 

reduce á dos puntos : primero. La asamblea acepta los artículos 
redactados y modificados de la manera que queda dicho, y supli-
co al rey los confirme, ordene su publicación y observancia, y en-

* 



v¡e sus embajadores al concilio con el objeto do hacer so'nccp-
tasen las modificaciones. Segundo : El rey ccn í rma estes artícu 
los, ordena su publicación y quiere que provisionalmente m>'cnt"?¡? 
el concilio aprueba las modificaciones sean eesaetn mente obser 
vados, para lo cual manda á los j ueces reales los lleven á debide 
efecto. 

V. 

Diferencias que se suscitaron entre Roma y Francia. 

Tal es la famosa pragmática que la Francia ha defendido 
por tanto tiempo, y cuya revocación ha costado tanto trabajo á 
Roma conseguir. Eugenio IV quiso se reformasen á lo menos cier-
tos art ículos; pero Cárlos VII no hizo otra cosa que mandar mas 
estrechamente su observancia en el ano de 1454. Pió II, después 
de haber declamado con mucha fuerza contra la pragmática en 
la asamblea de Mantua tenida en 1559, espidió sus decretales 
Execrabilis é Inauditiis contra aquellos que apelasen del papa al 
concilio. Juan Dauvet , procurador general del parlamento de Pa -
rís, en el año de 1641 protestó á nombre del rey contra la decla-
mación y las decretales, y apeló en el acto al futuro concilio. 

VI. 

Es revocada la pragmática por Luis XI, cuyo edicto sufrió mu-
cha oposicion en Francia. 

Luis X I , hijo y sucesor de Cárlos VII, queriendo concillarse 
la voluntad de Pío II con el objeto de que la Sicilia fuese gober-
nada por^ la casa de Anjou, revocó la pragmática ppr un edicto, 
y por cartas dirigidas á este papa y datadas en 27 de noviem-
bre de 1461. 

El papa con esta nueva lloró de gozo, hizo que se llevase la 
carta por todas las calles de Roma, y se publicase que la prag-
mática habia sido abolida. El consagró en la misa del gallo una 
espada cuya vaina estaba ricamente guarnecida de perlería, y la 
envió al rey con unos versos que habia compuesto en su elogio (1). 

[1] Este papa conocido en la república literaria bajo el nom-
bre de Eneas Silvio, tenia- por nombre de familia el de Bartolomé 
Ficolom'.ny : él habia defendido en sus escritos los decretos del con-
cilio de Basilea de que habia sido secretario, despues escribió en fa -
vor de Roma por gracias recibidas, y finalmente consiguió ser papa-
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sostener la pragmática, y la mayor parte de los otros parlamen-
tos reusaron registrar el edicto que la revocaba, ó no lo hicieron 
sino con la cláusula de muy espreso mandamiento del rey, espre" 
sion que disminuía mucho su autoridad en el concepto de los pue-
blos. La pragmática sin embargo continuó siendo observada en 
muchos puntos. Su abolicion no tuvo otro efecto que el que se 
recibiesen de nuevo en Francia las reservas y gracias espectativas 
como antes de ella. Luis X I que despues de haberla revocado 
tenia sus motivos de disgusto con el papa, tampoco cuidó de la 
ebservancia de su edicto. El cardenal Juan Jo f red i , obispo de 
Arras y legado cerca de Luis X I que habia obtenido el capelo en 
premio del manejo de esta intriga, ofendido también de que e ' 
papa no le habia permitido poseer al mismo tiempo el arzobispa-
do de Bezanzon y el obispado de Alvy, tampoco se ocupó de que 
el edicto fuese ó no ejecutado. La muerte de Pió II que sucedió 
tres años despues, y los desórdenes en que incurrió por no ha-
ber tenido circunspección alguna en ta provisión de los beneficios, 
dieron ocasión á que el parlamento de Par í s hiciese nuevas re-
presentaciones para el restablecimiento de la pragmática: Luis 
X I escuchó sus razones, y la pragmática fue restituida á su an-
tiguo vigor en 1464. Paulo II hizo todavía vacilar al rey en 1467 
valiéndose de la Baule, obispo de Evreus, á quien atrajo á su 
partido prometiéndole hacerlo cardenal ; pero Juan de San R o -
mán, procurador general del par lamento de París , se opuso á la 
interinidad de las órdenes del rey. La universidad de esta ciudad 
presentó al legado del papa y al obispo de Evreus, á su vuelta 
del parlamento, una protesta y acta de apelación al futuro conci" 
lio. la que habia acordado se registrase. 

VII . 

La pragmática es restablecida por Cárlos VIII y Luis XII. 

Cárlos VIH hizo observar la pragmática, y Juan de Nanter-
rc, su procurador general, apeló de todo lo actuado en contraven-
ción de esta ordenanza del legado y del papa mismo al papa me-
jor informado. Luis X I I ordenó en 1499 que la pragmática fuese 
inviolablemente observada. Julio II puso en movimiento toda la 
Italia contra este príncipe. La Francia y la Alemania que se que-
jaban de agravios recibidos de este papa, lo requirieron para que 



reuniese un concilio en la ciudad de L e ó n : habiéndolo rehusad®, 
los cardenales lo indiciaron para Pisa. El papa deseoso de parar 
el golpe lo convocó para Roma en San Juan de Letran, citando 
al rey, parlamentos y clero de Francia para que asistiesen al con-
cilio á defender la pragmática en el término que prefijó, advinien-
do que si no comparecían, esta ley seria declarada nula, cismáti-
ca y de consiguiente abrogada. Ent re tanto el concilio de Pisa ha-
bía espedido una multitud de decretos que la Francia habia reci-
bido. La muerte de Julio acaecida en 26 de febrero de 1513 pre-
vino el cisma que estaba para estallar. Luis X I I amainó por coa 

sideraciones á León X , reconoció el concilio de Let ran y murió á 
poco tiempo en 1 ° de enero de 1514. Francisco I su sucesor dio 
el último golpe á la pragmática por el concordato que celebró coa 
León X . 

VIH. 

Concordato entre Francisco I y León X que da el último golpe 
á la pragmática. 

Este concordato tan conocido en la historia de Francia ter-
minó todas las diferencias que habia escitado el deseo de la con-
servación de la pragmática por parte de la corte de Francia y el 
de supresión por parte de la d e Roma. Francisco I deseaba dar 
la paz á la iglesia galicana y romper la liga en que el emperador 
de Alemania, los reyes de E s p a ñ a é Inglaterra, los venecianos, los 
suizos y otras potencias habian entrado contra la Francia, y de la 
que era gefe Julio II. La batalla que este principe ganó en Italia 
y la toma de Milán obligaron á León X á hacer la paz con un 
enemigo que tenia inmediato y se hallaba al frente de un ejército 
victorioso; por tanto propuso al rey una entrevista en Bolonia. 
Francisco I ecsigia de León que aprobase la pragmática ó convi-
niese con él en ciertos art ículos. El pontífice reusó el primer par-
tido y aceptó el segundo. La corte romana triunfó finalmente de 
la pragmática dividiendo con la de Francia la prerrogat iva del 
nombramiento de los beneficios. 

El concordato fue concluido en 16 de agosto de 1516 entre 
p s cardenales d e Ancona y de Santicuatro, comisionados por León 
X , y el chanciller Dupradí, comisionado de Francisco I. Se da 
principio á él por un preámbulo en que el rey despues de haber 
esplicado los motivos que tuvo para entrar en él, habla muy ven-
tajosamente y el papa mal de la pragmática. Eu ios art ículos que 
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fermañ la par te dispositiva de este convenio político, se sigue el 

orden de ella. 
El primer articulo trata de las elecciones, y su contenido se. 

reduce á que los cabildos de las iglesias de Francia se absten-
drán en lo sucesivo de proceder á la elección de sus obispos res-
pectivos : que el rey nombrará un doctor en teología ó derecho, 
de veinte y siete años á lo menos de edad, seis meses despues 
de la vacante y lo presentará al papa para ser provisto por é l : 
que si el rey no nombra una persona de aptitud, se le advertirá 
ene nombre o t ra ; y si no lo hace despues de tres meses, el papa 
podrá proveer sobre es to : que el papa, sin aguardar el nombra-
miento del rey, proveerá los obispados de aquellos que murieren 
i/i cuna: que se usará del mismo derecho respecto de las aba-
días y priorados conventuales electivos por el espacio de veinte 
y tres años, esceptuándose los que sean de por vida. 

Por el segundo quedan abolidas las gracias espectativas. 
El tercero regla las colaciones y prebendas lectorales. 
Por el cuarto se conviene en que cada papa pedia espedir 

un mandato :.jx stólico para proveer un beneficio de cada cincuen-
ta, respecto de los cuales tenga derecho de hacerlo un colador 
v que los asi provistos serán preferidos á los graduados, sobre los 
cuales tendrá el pontífice el derecho de prevención. 

El quinto trata de las causas y apelaciones que deben ser 
terminadas por jueces in part¡bus. 

El sesfo, de pacif.cis possessoribus. 
El séptimo, de. los públicos concubinaríos. 
El octavo, de les escomulgados'vitandos. 
El noveno, de los entredichos. 
El décimo,, de la abolicion de la clementina Litteris. 
El concordato, por el modo con que está concebido y por las 

consecuencias que de él naturalmente resultan, ha abierto bre-
chas muy grandes en la iglesia galicana, en sus libertades y en 
la autoridad de sus reyes. El yugo de las anualidades impuesto 
sobre toda clase de beneficios, las vacantes en favor de Roma, 
las avocaciones de causas mayores, la pragmática abolida, y los 
concilios de Constanza y Basilea condenados, alarmaron á todos 
los amante* de la nación. L o acordado sobre nombramientos era 
una pura ilusión; estos no pertenecían al papa que ahora se dig-
naba concederlos, sino al rey que se veía precisado á recibirlos 
truncados, pues se esceptuaban las iglesias que tenían privilegio 



para elegir, y se hablaba solo del Delfinado sin hacer mención 
de la Provenza y Bretaña, por lo que parece se esceptuaban es-
tas provincias y se consideraban separadas del cuerpo del reino. 
Todo esto contenia el concordato; pero la costumbre ha modi-
ficado , restringido y abrogado los artículos menos sufribles 
León X y sus sucesores han suprimido los privilegios de elegir 
que tenian algunas iglesias; también acordó á Francisco I facul-
tad para nombrar los obispos de la Bretaña y Provenza. Es vero-
símil que todo esto se hizo y ejecutó en consecuencia dé conve-
nios verbales y art ículos secretos redactados al t iempo de firmar 
el concordato (1). Nuestros reyes nombran también obispos en 
los paises conquistados en virtud de bulas semejantes. Francisco 
I y todos sus sucesores han nombrado desde esta época en toda 
la estension de sus estados á los arzobispos y obispos, y los papas 
han provisto á los asi nombrados. 

IX. 

Dificultades que Francisco I y sus sucesores pulsaron para hacer 
que se recibiese el concordato en Francia, y cómo el poder real 

consiguió superarlas. 

La vista del concordato causó la mayor alteración en todos 
los espíritus, y todas las corporaciones se opusieron á que se eje-
cutase. 

Hubo infinitas dificultades para que se registrase en el parí;-, 
mentó de París. Es te cuerpo se opuso constantemente á la vo-
luntad muchas veces manifestada del modo mas espreso. Se le 
privó del conocimiento de las cuestiones concernientes al t í tulo 
de los beneficios; es te ramo de jurisdicción de que hasta enton-
ces liabia gozado el parlamento, se pasó al gran consejo que lo 
conserva hasta el dia. La amenaza de supresión que el rey hizo 
á este cuerpo, lo determinó por fin á verificar el registro del con-
cordato dos años despues, pero declarando que lo hacia por es-
preso mandato del rey, sin aprobarlo de ningún modo y apelan-
do al futuro concibo (2). 

[1] Pitou, en la historia del concordato pag. 39 y siguientes, 
dice que el cardenal Santicuatro y el abogado general Bearme, co-
misionados por ambas partes, firmaron un tratado secreto en que 
constaban todos estos convenios verbales. ' 

[2] Rosan., pag. 930 y 931. 

La universidad de Par ís se opuso por su par te al concorda-
to, del mismo modo que el parlamento, haciendo representacio-
nes, protestas y apelaciones al futuro concilio (1). 

En estos movimientos murió el arzobispo de Sens. El rey 
prohibió al cabildo proceder á la elección: se esparció un rumor 
de que este príncipe tenia el designio de colocar en esta silla á 
Estevan Fonchez, obispo de Paris , entonces el cabildo se apre-
suró á elegirlo (2). 

Habiendo vacado el obispado de Aloy el cabildo nombró un 
obispo y el rey otro. Los nombrados llevaron sus pretensiones al 
parlamento de Burdeos. El de Paris se avocó el negocio, y sen-
tenció á favor del nombrado por el cabildo. 

El clero solicitó muchas veces el restablecimiento de las elec-
ciones, y en los estados de Orleans se había celebrado un con-
venio para verificarlo ( 3 ) . El obispo de Varas lo solicitó del 
rey á nombre del clero (4) asegurándole que él y todos sus com-
pañeros estaban prontos á resignar en sus manos todos los obispa-
dos que disfrutaban, si para obtener esta gracia lo juzgaban nece-
sario. El concilio de Rúan hizo las mismas instancias (5). Cuatro 
años despues la renovó la asamblea del clero, y el obispo de Saint 
Brieux que llevaba la voz, habló á Henrique III de la manera si-
guiente : Yo no debo ocultaros que vuestro difunto abuelo de feliz 
memoria, el gran rey Francisco, estando en los últimos momentos de 
su vida declaró á vuestro difunto padre el buen rey Henrique, cu-
ya faina jamás perecerá, que nada atormentaba tanto su memoria 
eomo el haber abolido las elecciones y encargádose del nombramien-
to para las iglesias y monasterios (6). Otras asambleas del clero 
(7) hicieron despues repetidas instancias para la abolicion de este 
concordato. Finalmente, lus promotores del clero representaron á 

[1] Pruebas de las libertades de la iglesia galicana. 
[2] Historia de la universidad de París tom 6 pag. 109. 
[3] Comentarios de Dupuy tom 2 pag. 311. 
[4] En 1597: véase la acta manuscrita de la asamblea de Mehm. 

[5J En 1571. Optamus omnes, á Deo atque á christianissimo 
rege, suplices precamur, electiones restituí, cum veteri c t sincera 
eligendi forma. 

[G] Véase la acta manuscrita de esta asamblea celebrada en 158 5v 
[7] La de 1C09: véase la acta manuscrita. 
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la asamblea (1) que se habia insertado entre los documentos del 
clero el concordato, de lo cual podria deducirse una tácita apro-
bación de su contenido. Preguntada la asamblea cómo podrís 
ocurrirse á este inconveniente, declaró que la inserción del con-
cordato en los libros del clero no tenia otro objeto que la como-
didad de los eclesiásticos, y que no era ni podia tenerse ni repu-
tarse por signo de aprobación. 

En una palabra, el concordato causó mil conmociones en to-
das las provincias de Francia en el reinado de Francisco I y sus 
sucesores. Apoyado por la autoridad, prevaleció por fin, é insensi-
blemente llegó á ser una ley inviolable en el reino; mas los ar t í -
culos de la pragmática que no han sido espresamente abrogados 
por él continúan en su antiguo vigor y fuerza. ¡ Acontecimiento 
memorable y muy digno de nuestras reflecciones! 

Refecciones generales sobre la conclusión y ejecución del concordato. 

Desde Gregorio VII veinte y cuatro papas habían empleado 
sus armas espirituales y temporales contra siete emperadores para 
despojarlos del derecho de dar colacion de los obispados y aba-
días, y para fijar el derecho de elegir en los cabildos de Alema-
nia. Al contrario entre nosotros; s ie te papas hicieron los mayores 
esfuerzos para trasladar á nuestros reyes y quitar á los cabildos 
el derecho de elegir, de que es taban en pacífica posesion las igle-
sias de muchos siglos atras. ¡ Cuán difícil es que el cambio de in-
tereses no traiga consigo el de la opinion! 

I Qué es pues este concordato ? Un convenio en que el sa. 
cerdocio abandona ai imperio el nombramiento de los beneficios, 
que absolutamente hablando, per tenece á la iglesia: un convenio 
en que la autoridad eclesiástica se apodera de un impuesto consi-
derable que jamás puede per tenecer sino á la autoridad secular. 
¡ No se pueden aplicar con bas tante propiedad en el caso á las 
dos potencias contratantes las palabras del salmo 21 : Partiti sunt-
vestimenta mea, et super vestem meam miserunt sortcm (2) 1 

[1] La de 1635 : véase la acta pag. 593. 
[2] El arzobispo de Vicna hizo esta aplicación en la asamblea 

del clero ele Francia de 1535. Véase la acta- manuscrita de esta 
asamblea. 

t , 

Se puede sin embargo asegurar que el concordato "carece del 
ir conveniente de las conmociones que se suscitaban antiguamente 
con motivo de las investiduras: que la iglesia, en la persona del 
papa su cabeza visible, es la que hace la elección de los obispos 
y abades : que el rey no tiene sino la presentación que el papa 
podria desechar absolutamente hablando, si el presentado no tu-
viese todas las calidades requeridas por los cánones : que hecha 
esta elección por el papa el electo es consagrado antes que el rey 
le conceda la regalía (derecho para nombrar los beneficios en el 
reino) y se le reciba el •juramento de fidelidad: que esta regalía 
no es consecuencia necesaria del báculo y anillo pastoral, y asi no 
se concede en virtud de ellos como en las investiduras; que de 
consiguiente todas las variaciones que ha traído el concordato se 
reducen, á que el clero y el pueblo han resignado en el papa y en 
el rey el derecho que tenian para elegir los principales ministros 
de la iglesia; de lo que se deduce que siempre se verifica que 
elijan el clero y pueblo aunque por apoderados, siéndolo del pri-
mero el papa en quien reside una grande autoridad eclesiástica, 
y del segundo el rey que tiene la plenitud de la soberanía. 

Dios ha dado á una y otra autoridad el poder necesario para 
el desempeño de sus funciones, y ninguna debe entrometerse en 
los asuntos de la otra. Sus límites están bien señalados. Los de-
rechos naturales esenciales y primitivos de la autoridad temporal 
consisten en los medios necesarios para la conservación y buen 
régimen del estado. Los derechos naturales de la autoridad ecle-
siástica están limitados á los medios de sostener el edificio que le-
vantó Jesucristo, hasta el grado que permiten el orden y tranqui-

l idad pública que son de ley inviolable; mas como el estado y la 
iglesia están compuestos de personas que son al mismo tiempo 
ciudadanos y cristianos, subditos del príncipe é hijos de la iglesia, 
no es posible que estos dos poderes que se deben un mutuo sos-
ten, ejerzan su jurisdicción y ejecuten las órdenes de Dios su se-
ñor común, si no se ponen enteramente de acuerdo, y si no se ce-
den mutuamente en ciertas circunstancias el uno al otro algo de 
sus derechos respectivos. Es ta es Ja razón por que el príncipe 
tiene la escíusivapor concesion de la iglesia en el nombramiento de 
los mas de los beneficios; y la iglesia por concesion del principe 
posee el dia de hoy bienes temporales. Esta clase de derechos no 
son naturales puesto que no son consecuencias necesarias del or-
den bajo-el cual ir, establecido Dios estos diversos poderes : sin? 



derechos de concesion que dependen de un acuerdo mutuo, cuyo 
fin no debe ser otro que el que Dios se propuso al establecerlos. 

A los esfuerzos que se hicieron en Francia para impedir la 
ejecución del concordato, se añadió que la salud pública depen-
día de la pragmática. Sin embargo, los hombres mas instruidos 
opinaban desde entonces que el concordato habia sido necesario 
al bien del reino á causa del cuerpo que habían tomado los abu-
sos en las elecciones de obispos, abades y priores. Los que esta-
ban encargados de esto (dice Brantome en el tomo 1.° de sus me-
morias) obraban sin consideración ninguna á la aptitud y suficien-
cia de las personas ; lo peor era, añade, que cuando no podían 
ponerse de acuerdo se acometían, se golpeaban, herían y maltra-
taban mutuamente. A d e m a s : considerando el gran rey Francisco 
I los buenos servicios que su nobleza le hacia ordinariamente, y 
no pudiendo recompensarla de su peculio, le pareció conveniente 
conceder á los que lo hubiesen servido alguna iglesia ó abadía 
mas bien que dejarlas á los monges, hombres inútiles, decia este 
gran rey, que no sirven sino para comer y beber. 

I Qué ha resultado, pues, del concordato 1 Que Francisco I 
por un medio mas suave sin comparación de todos los que pueden 
pensarse ha recobrado insensiblemente, los derechos antiguos de 
nuestros primeros reyes, de nombrar para los beneficios. Yo aña-
do que jamás ha habido mayor ilustración ni mejor conducta en 
nuestros pastores que despues del concordato. En ninguno de los 
siglos anteriores contó la iglesia de Francia un número tan grande 
de ministros virtuosos y sobresalientes en instrucción y disposi-
ciones intelectuales entre sus obispos, como ha tenido despues en 
cada siglo hasta el presente. Poniendo el concordato á nuestros 
reyes en absoluta l ibertad para el nombramiento de los obispados 
y demás beneficios, los ha hecho mas dueños de sus estados, que 
todas las plazas que han fortificado y que todas las tropas que 
han mantenido; y esto solo cuando no hubiera otra cosa es un 
bien inapreciable para una monarquía, en la cual no conviene que 
se divida sino que se concentre el poder. Si las disposiciones del 
concordato son menos canónicas que las de la pragmática, no por 
eso son menos útiles; y acaso nada tendríamos que desear si no 
fuese por la pérdida que sufre el estado del dinero que pasa á. Ro-
ma por un abuso, manifiesto de la inteligencia que se da al con-
cordato en el p u n t o de anualidades, que es lo que me propongo 

.-probar. 
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XI . 

Rejlecciones particulares sobre las anualidades y medios de que el 
soberano puede valerse para hacer cesar este abuso. 

La anualidad es la renta del primer año, ó una contribución 
impuesta sobre ella al beneficio que estaba vacante. Contra es ta 
esaccion se han levantado frecuentemente la facultad de teología 
de París, todas ó casi todas las universidades del reino, los parla-
mentos y nuestros mismos reyes (1). 

Es opinion común que las anualidades que el papa exige por 
la provision de los beneficios consistoriales, están establecidas por 
el concordato y autorizadas expresamente por uno de sus artícu-
los. Una bula del papa León X colocada despues del testo del 
concordato con el título de Annatio y que comienza por estas pa-
labras Romanus Pontifex, ha sido el fundamento de este error. Se 
debe observar que en muchas ediciones se colocan al principio y 
al fin del testo de este documento muchos, actos que no hacen 
parte de él, y esta bula es de ese número (2) Ella autoriza las 
anualidades; pero es posterior al concordato, no está registrada 
en el parlamento de París , no ha sido recibida en Francia de nin-
gún modo (3) , ni aprobada por el quinto concilio de Letran, sino 
espedida algún tiempo despues. Según esta bula todos los preten-
dientes que soliciten de Roma las provision de beneficios, están 
obligados á espresar el valor de sus rentas. Ella comprew'e ge-
neralmente á todos los beneficios de los paises sujetos al concordato, 
conforme al t í tulo de mandatis apostolicis que se halla en él, con 
esta diferencia, que en dicho título se obliga á los que quieran ser 
provistos solamente á espresar la renta del beneficio; pero no se 
les impone la obligación de pagar la anualidad como en la bula. 

L a obligación de espresar el valor del beneficio podria t raer 

[1] Se puede ver el tratado que se imprimió sobre esta materia. 
- en 1718 12.° 

]2] Ella forma el título 43 en la coleccion de concilios de los 
PP. Labe y Cosdrt, y se encuentra como parte del tratado que tiene 
por título T e x t u s integer concordatorum. 

[3] Rebufe en su opúsculo titulado Praxis beneficiaría. Consti-
tutio ista (dice tste autor) tamquam bursalis non est á regnicolis 
recepta. 
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aígufiu utilidad, como seria moderar las pensiones escesivás, y co-
nocer si la pluralidad de beneficios que tienen tal renta debe ser 
permitida á aquel que solicita ser provisto en otros y poseerlos. 
Mas ni la iglesia ni el estado pueden ver con indiferencia que es-
t a ley sirva para imponer y ecsigir una contribución en favor de 
la corte romana. 

El parlamento de Par í s en sus representaciones contra la pu-
blicación del concordato espone que la espresion del valor de los 
hmeficios tendía, á restablecer la contribución de las anualidades, 
de lo que se podían proveer malas consecuencias. El canciller 
Rupradt. contestó que en el concordato 110 se hablaba palabra de 
anualidadas, y que no tenia por objeto restablecerlas: que el fin 
que se habian propuesto las partes contratantes para ordenar que 
se espresase el valor de los beneficios, había sido el conocer sí 
aquéllos á quienes se les conferian tenian mérito suficiente para 
obtenerlos, que por este medio muchas personas que hubieran 
ido á Roma si pudiesen engañar impunemente, se habian retraído 
de hacerlo. 

Parece , pues, que los que solicitaban la publicación del con-
cordato y los que se oponían á ella estaban de acuerdo en que las 
anualidades no podian establecerse en virtud de este tratado. El 
autor de la obra titulada Concordia del sacerdocio y el-imperio ob-
serva también que la exacción de las anualidades de ningún modo 
ha sido autorizada en el concordato (1). 

El parlamento de Par ís en sus segundas representaciones so-
bre el acuerdo de los estados de Blois tenido en 6 de julio de 
1579 asegura de nuevo que las anualidades de ninguna mañera es-
tén aprobadas por el concordato. H e aqui los términos de su re-
presentación hacia el fin de lo concerniente á la iglesia: El par-
lamento suplica sean abolidas las anualidades, y no se permita nue-
vamente se paguen en Roma por la provision de los beneficios ; es-
to es contra los derechos y constituciones canónicas, contra las orde-
nanzas antiguas corno la del rey San Luis, y contra los santos con-
cilios y decretos á los cuales el papa debe obedecer y no puede con-

[1] Kalium dccreium extat in concordatis quo annaíarum pro 
episcopatibus exactio confirmetur, itci quoad annatas summus pon-
tifex ct reges nostri nullo jure obstrincti sunt ci ad juris communis 
observationem rediré possunt. Marca lib. G d s Concord. sácerd. e t 
imper. cap. 11 parí. 12 tom. 2 pag 117. 
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Ira-venir. Las anualidades no están aprobadas por el concordato ce-
lebrado entre el papa y el rey Francisco I: es verdad que Leon X 
espidió para esto una bula ; pero no se halla en el concordato, ni 
está pasada por el parlamento, y asi solamente por un disimulo que 
ha costado anualmente al rey y á sus subditos una multitud de di-
nero ha subsistido este abuso. 

Hemos remitido á Roma anualmente desde Francisco 1 ( 1 ) 
sin que de allá vuelva nada, cerca de seiscientas mil libras, y con-
tinuamos y continuaremos remitiendo dinero todos !os días. Há-
gase un cálculo, si se puede, del impulso que hubiera recibido el 
comercio del reino con las sumas prodigiosas que se han estraido, 
y por él se podrá conocer la grandeza de esternal. ¡La cesación 
de tal abuso 110 daría bastante materia para formar el elogio del 
príncipe que nos hubiera libertado de carga tan perniciosa°y mo-
lesta 1 Continúe el rey en hora buena nombrando para los benefi-
cios ; pero que las provisiones no las haga sino la provincia ecle-
siástica que consagre á los prelados, y dejen de solicitarse las bu-
las de Roma, puesto que los obispos no estaban sujetos á este yugo. 

Bespues que Carlos VI publicó que se substraía de la" obe-
diencia de los pretendidos papas, hizo reunir la iglesia de Francia 

• en su palacio de Par ís á fin de acordar los medios que se debían 
tomar para el gobierno eclesiástico durante la neutralidad prove-
nida del cisma que afligía á la iglesia. En esta asamblea que du-
ró desde el 11 de agosto de 1408 hasta 5 de noviembre del mis-
mo año, se resolvió que los arzobispos confirmaran las elecciones 
de sus obispos sufragáneos: que el mas antiguo de estos confir-
maría la elección del metropolitano, ó lo haría el concilio provin-
cial, y que para la colacion é institución de los demás beneficios 
se recurriese al obispo diocesano. 

Cuando Julio III se declaró contra la Francia, el rey Henri-
que II prohibió á todos sus vasallos remitir á R e m a plata acuñada 
ó por acuñar para dispensas, provisiones de beneficios ó cualquiera 
otro negocio ; previniendo que se abstuviesen de hacerlo bajo d e 
ningún pretesto y por ningún camino. Este edicto es de 3 de se-
tiembre de 1551 registrado en el parlamento de Paris el 7 de* 

[1 ] La prueba de este hecho resulta de que la iglesia de S. Luis 
*n Roma, en la que todos los f ranceses que reciben las bulas pagan 
el uno por ciento de lo que deben dar por ellos, recibe anualmente 
can ¡eis mil libras de nuestra moneda. 
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mismo mes. Mientras duraron las diferencias se practicó lo acordado 
para el cisma del t iempo de Carlos VI. Los obispos proveían á los 
abades que el rey nombraba para sus diócesis. (1). No pareció ne-
cesario que los metropolitanos procediesen á la institución de 
sus sufragáneos ; pero se creyó que en estas circunstancias el con-
cordato no debia regir en orden á la provisión de las abadías, y 
para nadie fue dudoso se debia hacer lo mismo en orden á la 
provisión de obispados vacantes, en el caso de que los papas con. 
t¡nuasen su enemistad con la Francia. Los inconvenientes de la 
vacante prolongada de una abadía no son comparables con los 
que nacen de la de una iglesia que carezca de obispo por tiem-
po considerable. Se dió principio en la provisión de las abadías 
con ánimo de 110 llevar adelante esta variación siempre que tal 
conducta hiciera cesar las divisiones; este es el testimonio mas 
auténtico de la moderación de nuestros reyes. 

El remedio para el reparo de la pérdida que sufria diaria-
mente el estado parecía fácil; mas la prudencia hizo que el rey 
no lo aplicase sino con mucha circunspección, y en una coyun-
tura demasiado favorable. 

Sin mezclar las consideraciones humanas con los intereses de 
la religión, y sin hablar de la pérdida de los bienes temporales, 
l quién que retleccione podrá no lamentar el desorden que las anua-
lidades han introducido en la iglesia 1 

Los primeros papas eran de cortas posibilidades y enviaban 
limosnas á todas par tes ; los modernos al contrario, son tan ricos 
como los príncipes, y hacen contribuir á todas las iglesias en be-
neficio suyo. Las anualidades no tienen otro origen que el deseo 
inmoderado de adquirir ; y ellas 110 se impusieron sino despues 
que los papas fijaron su silla en Aviñon. Nuestros reyes movídps 
de sus principios de caridad permitieron á los papas obrar asi por 
la suma penuria en que se hallaban despues de haber sido ar-
rojados de Italia. Clemente V se apropió durante dos ó tres años 
las rentas de todos los beneficios que habían vacado en Ingla-
terra (2). Juan X X I I ordenó que se le pagase por un periodo 

[1] El cardenal de Ouvri, obispo de Langres, dió una espe-
cie de provision, comisionado por el gobierno, de la abadía de 
Sietefuenles del orden premostratense. Su data ts de 22 de di-
ciembre de 1551. 

[2] IValsingam, pag. 193. 

¿e- t res años la renta del primero en los beneficios no electivos 
(1). Lo establecido solamente para determinado t iempo y so pro-
tes to de necesidades estraordiaarias, se convirtió bieh pronto en 
«na ley general. Bonifacio I X en Roma y Clemente \ II en 
Aviñon (2) ecsigieron la anualidad de todos los beneficios que 
proveían : algunos papas se han adelantado hasta imponer pena 
do cscomunion por sus constituciones á los que reusasen pagarlas 
dentro do cierto t iempo (3). 

¡ Mas cuánto no se ha hablado contra las anualidades! M u -
chos escritores han procurado poner en claro que no son le-
gitimas, y que el papa es simoniaco cuando recibe dinero por una 
cosa espiritual. Los franceses manifestaron en Constanza ün úvr-
3eo vivísimo de que se aboliesen: ellos hicieron ver que eran in-
justas y contrarias al desinterés prescrito por Jesucristo á los mi-
nistros dé la religión, y añadieron que acaso seria heregía soste-
ner que no podían abolirse (4) . El concilio de Basiléa las abolió 
declarando simoniaco al que las prometiese ó ecsigiese, y ordenó 
al mismo t i empo 'que el papa que traspasara esta regla fuese acu-
sado al concilio general (5). La asamblea de Burges recibió y 
modificó este decreto , permitiendo al papa Eugeuio tomar la 
quinta par te de las anualidades (6) . Esta era una gracia que se 
acordaba á él solamente y no á sus sucesores Muchos autores 
opinan que este impuesto es una verdadera simonía (7). Los car-
denales y obispos que compusieron un escelente aviso para Pablo 
1¡I establecieron eu él dos principios destructivos de las anualida-
des ( 8). Dad gratuitamente lo que habéis recibido de este mo-

[ 1 ] Estfávag. commun. pag. 23(5. 

[2] Pablo Langio pag. 847. Tomasino part. 3 lib. 3. cap. 58. 
*. 6 y 1 2 ; Croa. hirs. tom. 2. pag. 306. 

[3] bul ario tom. 1 .pag. 801. 
[1] Este es el designio del autor de un antiguo libro t i ív ' rdo: 

Aureum sácculum papae fasciculus temporum, pag. 80, 82, 83. 6, 
4 11 89. Véase también (i Mirtene Anecdot tom. 2; 

[5] Tomo 12 de los concilios pag. 552. 
[6] Pragmática-sanción pag. 4G6 y 474. 
[7] Duarum de Sacr. Eccles. univ. pag. 132. Jacoho Capel, v'a-

se SIL opiition en el libra de las libertades de la Iglesia galicana, du-
do Coqnile tom. 1. pag. 29. 

[C] Diximus n n licerc aliquo pacto in vsu darium aliquid lu-
" " g ! i " '; 
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ilo, dice Jesucristo. Cuantío una iglesia se halla reducida a tina 
grande indigencia , las demás deben apresurarse á comunicarle 
sus bienes temporales: nada es mas conforme al espíritu de reli-
gión que este acto voluntario de caridad ; pero que la iglesia de 
R o m a despoje y por fuerza á las demás, es una vejación desco-
nocida á la inocencia de los primeros siglos del cristianismo. Los 
estados de Tours habian suplicado al rey no permitiese se intro-
dujesen las anualidades en Francia, y los de Orleans le pidieron 
las aboliese. Este es el voto de todos los hombres ilustres por 
su amor á la religión. 

XII . 

Nuevas discordias entre las córtes ds Francia y Piorna durante la 
celebración del concilio de Trento en el reinado de Henrique II que 
promulgó un edicto contra las pequeñas datas y demás abusos de 

Roma. 

Desde el concordato hasta los decretos del concilio de Tren-» 
to nuestros reyes hicieron algunas ordenanzas que forman parte 
de nuestro derecho eclesiástico, y cuya historia está unida á la de 
este concilio, que fue convocado para estirpar los errores de Lu-
tero y Calviuo, reformar las costumbres de los eclesiásticos en 
general, y muy particularmente las del clero de Roma, cuyos des-
órdenes habian servido de protesto al cisma, causado divisiones 

\ entre los católicos que hasta entonces habian estado un idos , y 
producido contestaciones y desavenencias entre el rey de Francia 
y el papa, entre los obispos y cabildos, y entre el clero y los par-
lamentos del reino (1). 

Francisco 1 y León X murieron antes de que se abriesen las 
sesiones del concilio: Henrique I I y Julio III se desavinieron con 
motivo del ducado de Parma. 

Octavio Farnesio que lo poseia se puso bajo la protección 

cri utenti comparari.'Est in hac re firmarn verbum Christi gratis atf. 
cepistis gratis date. Richer , hist. concil. gen. part. 2 lib. 4 pag. 149, 

[1] El concilio comenzó en Trento bajo Pablo III el 13 de di-
ciembre de 1545, y fue transferido á Bolonia el 15 de marzo de 
1547, y empezó nuevamente en Trento en 19 de mayo de 1551 bajo 
Julio III y continuó hasta 28 de abril de 1552. Pió IV lo convocó 
de nuevo, y comenzó el 18 de enero de 1552 y acabó el año siguiente '. 
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de la Francia. El papa S solicitud del emperador habia citado & 
Octavio a Roma por un edicto rigoroso, declarando que se le ten-
dria por rebelde si no comparecía. Henrique despues de haber 
protestado en Roma y Tren to contra el concilio, y amenazado 
que haria celebrar uno nacional, publicó en Fontainebleau en 3 
de setiembre de 1551 un edicto que fue registrado-en el parla-
mento de Par ís el 7 del mismo mes. En él se espone no ser justo 
que el papa saque dinero de Francia para hacerle la guerra, y se 
prohibe absolutamente enviar correos á R o m a , girar letras de 
cambio y remitir dinero para beneficios, dispensas y cualesquiera 
otras gracias, so pena de ocupacion de temporalidades á los ecle-
siásticos, confiscación y otros castigos corporales á los seglares. 

La corte de Roma habia multiplicado las datas en las provi-
siones de los beneficios; habia añadido las pequeñas á las gran-
des, y habia introducido el uso de hacer mención cinco ó seis ve -
ces de la data en diversas maneras. Las grandes datas son las 
que notan el año corriente de la era cristiana y el del papa rei-
nante. Las pequeñas notan los de los tres ciclos, es decir, de 1a 
indicción, número áureo y ciclo solar. En Roma se decia que se 
procedía de este modo para impedir las falsificaciones que podrían 
hacerse en la pro visión de los beneficios; que el medio seguro 
de evitarlo era la variación de las datas, pues ' si el falsario no 
variaba sino una parte, la falsedad aparecería manifiesta por las 
otras, y si las alteraba todas era imposible no apareciese la alte-
ración. Este era un nuevo modo de engañar inventado por los 
curiales de Roma. A los datarios del papa les era útil variar la 
data todos los dias, pues de este modo se recogían y renovaban 
las bulas que se querían á pretesto de que no estaban como de-
bían. A favor de esta variación databan las provisiones de bene-
ficios con la fecha que mas á cuento les venia. Henrique II espi-
dió en San German-en-Laya el año de 1550 un edicto, que fue 
»egistrado por el parlamento de Par í s el 24 de julio, contra las 
pequeñas datas y demás abusos de la corte romana. 

L o mas notable es que cuando Roma hizo despues la pae 
con Francia en 1551 todas las prohibiciones cesaron, quedando 
solo subsistente el edicto de las pequeñas* datas (1). 

Francisco II , sucesor de Henrique, nada hizo de particular 

[1] Léase á Carlos Dumoulin sobre este edicto de las pequeña 
date,}. 

« 
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en orden al derecho eclesiástico; pero Carlos TX que le sucedió 
y reinó hasta la conclusión del concilio de Trento , ministra am» 
plia materia á nuestra historia. 

XI I I . 

Ordenanza de Orleans hecha por Curios IX durante la celebración, 
del concilio de Trento; golpes que da al concordato; su supresión 

casi al tiempo de espedirse. 

La España se aprovechaba de las turbaciones de Francia f 
de las diferencias que se suscitaban de tiempo en tiempo entre 
nuestros reyes y los papas para hacer dudosa lá precedencia del 
rey cristianísimo sobre el católico. La corte de Roma se abste-
nía de decidir la cuest ión; pero observaba para con la España un 
miramiento y manejo que ofendía á la Francia, cuyo derecho era 
incontestable. Cárlos I X creyó que no debía tener ya considera-
ción ninguna con la delicadeza de la corte romana que había he-
cho tan poco por los derechos de su corona, y espidió el mes d e 
j u p ; 5 de 1560 en la asamblea de sus estados una ordenanza lia», 
mada de 0 ¡ leans por el lugar en que fue redactada. 

El contenido del preámbulo se reduce á esponer el motivo 
que hubo para espedirla, á saber, las quejas, representaciones y 
agravios que le espusieron los diputados de los tres estados. Ent re 
otras cosas contiene veinte y nueve artículos relativos á los ecle-
siásticos. Se restablecen las elecciones para los beneficios y se 
reglamenta el modo de hacerlas; se renueva la pragmática de 
San Luis en muchos capítulos; no quedan abolidas ¡as anualida-
des, sino que eí rey se reserva simplemente tratar este negocio 
con el nuncio; pero se prohibe remitir dinero á Roma por pro-
visiones. 

Entre tanto murió Julio III . Pablo IV su sucesor para re-
conciliarse con la Francia dió algunas satisfacciones á sus em-
bajadores. El rey por su parte hizo en Chartres el año de 1562 
una declaración que restablecía las elecciones conforme al con-
cordato, y permitía la estraccion de dinero para Roma. De es-
to resultó que la ordenanza no tuviese efecto ninguno en orden 
á las eleccioues, anualidades ni gracias de la cor te de Roma. 

-

Motivos que obligaron á los embajadores franceses d retirarse del 
concilio que finalizó en su ausencia 

El primer disgusto fue seguido de otro que desautorizó al 
concilio de Trento en este reino. Al proponerse los artículos de 
reforma se' quiso poner límites á la autoridad dé los soberanos 
y según se decía, dictar leyes para su reforma. Nuest ros em-
bajadores se opusieron á este atentado, y üuferr ier , uno de ellos 
hizo el 22 de setiembre de 1566 una protesta á nombre de la 
Francia. Los legados y los padres del concilio no quisieron to-
marla en consideración, y entonces nuestros embajadores se re-
tiraron á Venecia. El rey se reusó en lo sucesivo á enviar de 
nuevo sus embajadores al concilio á pesar de algunas modifica-
ciones con que el papa templó el capítulo de los príncipes titu-
lado d e este modo. E l cardenal de Lorena, mas deseoso del 
crédito de saber formar un discurso, que empeñado por los in-
tereses de su rey, hizo esfuerzos inútiles: el Concilio se terminó 
en ausencia de los embajadores de Francia, y á pesar de las pro-
testas de esta nación sobre que . en ella jamás, serian aceptados 
sus decretos. 

XV. 

Jamás este concilio ha sido recibido en Francia á pesar de las 
instancias que han hecho la corte de Roma y nuestros obispos. 

La publicación del concilio de Tren to en los estados de Ita-
lia se hizo sin contradicción; y la república de Venecia fue la pri-
mera que se manifestó celosa de que se verificase. 

La Polonia siguió el ejemplo de Italia casi tan pronto como 
esta lo dió. 

La España que tenia por rey á Felipe II hizo también pu-
blicar el concilio de Trento pura y simplemente; restringiéndo-
lo sin embargo en las disposiciones de disciplina que fuesen con-
trarias á las establecidas por los concilios de Toledo, Zaragoza, 
Sevilla, Valencia y algunas otras iglesias, y también en lo que 
contrariase las leyes y costumbres del reino. 

El emperador Ferdinando y los príncipes católicos de Ale-
mania lo aceptaron igualmente después de haber opuesto algu-
nas dificultades ligera?. 



[1] Esta respuesta se halla en Lovetpag. 574 de la primera 
edición 

Pero la Francia jamás quiso recibirlo. Muchos papas désete 
Pió IV hicieron sucesivamente bastantes esfuerzos é instancias 
para obtener su publicación sin poder jamás conseguirla. En va-
no los obispos del reino y las asambleas del clero han hecho tan-
tas, tan diversas y reiteradas instancias; siempre se han pulsa-
do en este asunto dificultades insuperables. 

La corte de Roma que sabia bien el descontento que sus 
procedimientos habían causado á la de Francia, y que deseaba 
ardientemente la publicación del concilio, se valió para obtener-
la de los buenos oficios y empeños de las demás cortes para 
con el rey cristianísimo; se sirvió del crédito que tenia en Fran-
cia el ambicioso cardenal de Lorena que hacia un punto de ho-. 
ñor obtener la publicación de un concilio en que habia hecho pa-
pel tan brillante; para que la solicitasen empeñó á los obispos, 
cuya jurisdicción favorece es t remadamente los decretos de este 
concilio. Para quitar al rey todo motivo de queja personal, de-
cidió el papa en. 18 de agosto de 1564, en favor de la Francia 
y contra ia España la cuestión de la precedencia de los emba-
jadores agitada en Trento. H i z o todavia mas: permitió al rey 
la enagenacion de los bienes eclesiásticos para subvenir á las 
necesidades del estado, y ofreció al cardenal de Borbon la lega-
ción de Aviñon, dos cosas que el rey le habia pedido con ins-
tancia. Pe ro Carlos I X jamás pudo resolverse á reconocer aquel 
concilio contra el que él y su padre habían protestado tan so-
lemnemente. 

En 1572 el cardenal Alejandrino y el de Ursinas hicieron 
nuevos esfuerzos despues do la matanza del San Bartolomé que 
parecia favorable; pero estas nuevas tentat ivas no fueron mas 
felices que las primeras. En vano despues de la muerte de Car-
los I X Gregorio X I I I puso en acción las criaturas que le ha-, 
bia formado la liga. Hcnrique I I I respondió al nuncio que no ha-
cia falta la publicación del concilio en lo relativo á la fe, porque 
esta siempre se habia mantenido pura en Surcino (1). Que en 
lo relativo á disciplina la del concilio era contraria á la de la 
Francia en muchos puntos, y que él no era menos celoso de. 
su autoridad y de las preeminencias de la iglesia galicana que 
sus predecesores. 

El cuerpo del clero que hasta entonces se habia contenta-
do con favorecer en particular y cuando se proporcionaba las 
pretensiones de Roma relativas á la recepción del concilio, co-
menzó á obrar abiertamente y á su noaibre para hacer se reci-
biese en los estados de Blois tenidos en 1576. La nobleza pres-
tó su consentimiento, pero la cámara del tercer estado y los ca-
bildos de las iglesias catedrales se opusieron. De esto resulta-
jon disputas vivísimas entre los obispos y cabildos. 

Tres puntos deben considerarse en el concilio, decian los di-
putados de los cabildos; la doctrina, las costumbres y la discipli-
na eclesiástica: estamos de acuerdo en los dos primeros; pero no 
podemos consentir en el tercero que es opuesto á las libertades 
de la iglesia galicana. Los obispos han asistido al concilio y no-
sotros no, de consiguiente no hemos podido defender nuestra ju-
risdicción, privilegios y esenciones. Desabites, obispo de Evreux , 
argüyó con el pasage de San Agustín que d ice : Si intota sacra 
Scriptura reperiretur aliquod mendaciurn, tota scripíura illa con-
vincerctur mendacii. Si se encontrase en la escritura algún error, 
toda ella quedaría desacreditada. Es te prelado aplica el pasage 
al concilio, diciendo que asi como nada habia de falso en su doc-
trina, tampoco contenia nada injusto su disciplina; y que de con-
siguiente si debia admit irse lo uno, no podia desecharse lo otro; 
y'concluyó con que los que seoponian á la publicación eran peores 
que los hugonotes y demás hereges. Guillermo de Faix , deán de 
Troyes, contestó despues de haber puesto en claro la debilidad 
de l argumento que esta pioposicion, nosotros no tenemos tal cos-
tumbre , nos taiem ccnsuetvdinem nen habemus, nada tenia de he-
rética. El arzobispo de Viena propuso se publicase el concilio 
con modificaciones, advirtiendo que no se recibía en lo. que fue-
se opuesto á las libertades de la iglesia galicana, y que todo e l 
clero de Francia suplicaría al papa las confirmase. Los diputa-
dos de los cabildos contestaron que esto podría admitirse si hu-
biera seguridad de que el papa se prestase á las solicitudes del 
clero, y por esta duda sostuvieron que él era quien debía hablar 
primero. Si el concilio (decian) se publica, ya no podrá dejar d e 
ser observado; y entonces el papa podrá reusar la confirmación 
de nuestras libertades. Hubo otras muchas disputas sobre es-
to, y se concluyó con que cada uno votaría lo que según su con-
ciencia debia hacerse. 

Finalmente, se tomó de los decretes del concilio lo que se 



halló ser mas útil a la disciplina y conforme á las leves del es* 
lado; y sin aprobar el concilio ni tomarlo en boca, espidió el rey-
cn 157-3 un edicto que sirviese de regla á sus subditos. Esta or-
denanza contiene sesenta y cuatro articules relativos á los pun-
tos eclesiásticos, dos ú los hospitales y otros muchos sobre di-
versas materias. Si se quiere venir en conocimiento de los pun-
tos en que está 'conforme la ordenanza de Blois con los dec re -
tos del concilio, pueden confrontarse los artículos de aquella con 
los capítulos de reforma de este según la tabla que se pone al 
pie (1). 

Marca hace mención de un edicto del año de 1579 por el 
que se recibe el concilio de Trento en lo perteneciente á la fe, 
y de una resolución tomada en los estados de Blois el año de 
1589 para recibir el mismo concilio sin perjucio de las liberta-
des de la iglesia galicana. Pe ro solo este escritor trae es ta es-
pecie peregrina, y ningún ctro fuera de él habla de esta pre-
tendida resolución. Todo lo que se Ico en la historia de este, 
t iempo es ¡incompatible con ella y con el edicto de que Marca 
habla solamente (2) Jamás fue espedido este edicto ni tornada 
esta resolución. Las decisiones d; fe del concilio; de Trento (dice 
el arzobispo de P a r í s , en una asamblea de obispos de si* 

[1] Artículos déla ordenanza. Sesiones del concilio. Capítulos.. 
H G 1. 

• 22 24 13. 
24 23 18, 
2 7 25 8. 
2 8 25 15. 
2 9 , 2 3 12. 
39- • 21. , 8. 
31- 2 5 . . . . . . . . . . . 5. 
3 3 5 1. 
3 4 5 ]. 
4 0 . . . . 24 1. 

[2 ] Véase á Thcu año de 1503; Dumouhn en su consulta sobra 
el concilio Je Trento; la advertencia de J'acobo Faye, abogado ge-
neral del parlamento de París., iodo en la biblioteca canónica de 
Bouchet palabra concilios; Servin, quejas 30, 32 y 5 9 / Aviso para: 
los estados de 1615, en Bouchet ibid. 

provincia convocada el 13 de mayo de 1699) ha sido recibida sin 
escepcion y sin formalidades en la iglesia de Francia, aunque la 
disciplina no haya sido generalmente recibida; el edicto que M. 
de Marca pretende haber sido espedido en 1579 para recibir las 
dnínicioncs de Icele este concilio no se encuentra en ninguna parte (1). 

El papa empeñó á los de la liga á que ecsigiesen en el tra-
tado Toinville corcluido el año de 1584 que los príncipes fran^ 
ceses contratantes harían observar los sagrados decretos del con-
cilio de Trento; 

En los estados que ocupaba la liga, el legado cardenal de 
Pellevé propuso se publicase el concilio; la coyuntura no podia 
Ber mas favorable, sin embargo la proposicien fue desechada. Se 
encargó al presidente Le Maitre y á algunos oíros el examen de 
los artículos que podían ser contrarios á las libertades de la igle-

sia gal icana; ellos formaron una memoria compuesta de veinte 
y seis artículos, y el proyecto de publicación se frustró (2). Por 
los despachos de los dos célebres negociadores Teanin y Dosat ; 
Be ha l legado á saber que Henrique IV en los artículos de 
convenio con clemente VIII , se obligó para obtener su abso-
lución, á hacer recibir en Francia el concilio de Trento; pero á 
este empeño se le puso una cláusula restrictiva que lo con-
servó, esceptuando aquellos decretos que puedan turbar la tran-
quilidad del reino, exceptis his si quae essent qucie regni iranqui-
litatem turbare possent. I lenrique le encontró tal resistencia en 
los parlamentos y en todos los ordenes del reino, que juzgó ne-
cesario aplicar á todos los decretos del concilio lo que el papa 
no había entendido sino de algunos. El compromiso en que nues-
tro Henrique IV se habia puesto en las circunstancias mas cri-
ticas é importantes del mundo, no pudo tener efec to ; mas la 
restricción que se le puso es siempre una prueba subsistente, d e 
que los mismos papas han reconocido que las naciones tienen de-
recho para modificar los cánones de los concilios generales. 

El clero continuó mucho tiempo en su empeño (3), é hizo 
los mayores esfuerzos en los últimos estados generales que la 
Francia vió. Los miembros de su cámara animados de un nue-

[1] Véase la pag. 1019 del 6.° vol. de las memorias del clero. 
[2] Hiuano hist. lib. 105 año ele 1593. 
[3] En 1576, 1579, 1582, 1596, 1605. Se hace mención délo 

mismo c.n infinitos lugares de las memorias del clero de Francia. 



vo celo para obtener tan deseada publicación declararon el 29 
de noviembre de 1615, que la doctrina del concilio no podia ser 
desechada por ningún católico, y que si el clero habia ofrecido 
hacer algunas modilicaciones, j a m á s habia intentado tocar á la 
doctrina, sino solamente á la disciplina. Es ta cámara en seguida 
solicitó á las de la nobleza y t e rce r estado, para que se le unie-
sen á efecto de obtener del rey es ta publicación. La nobleza so, 
unió en efecto al clero; pero el te rcer estado reusó hacerlo en 
este punto conforme á la conducta que habia observado en los 
estados de Blois. El obispo de Luzon , despues, cardenal de Bi-
chelien, llevó la palabra á nombre del clero en esta ocasion; pero 
sus fuer tes y elocuentes representaciones fueron tan inútiles co-
mo las precedentes; pero lo que es digno de notarse es que este 
grande hombre cuando llegó á ser ministro de estado, no hizo 
una publicación que tanto habia deseado de obispo que se hiciese. 

Desde este tiempo la corte d e l iorna ha bascado inútilmente 
alguna ocasion favorable para conseguir tan deseada publicación. 
Ninguno de los sucesores de Henr ique III y IV han querido acor-
dar lo que estos dos príncipes habían reusado en las coyunturas 
mas propias para determinarlos á hacerlo. 

La prueba mas auténtica de que el concilio de Trento no ha 
sido recibido en Francia, puede darse en pocas palabras. Jamás 
se han dado cartas patentes del r ey para su publicación, ni ha si-
do registrado en ninguno de los parlamentos del reino, medio úni-
co de dar en Francia á un concilio el caracter de ley del estado, 
Si hubiera sido recibido ¿ qué obje to podrían tener las instancias 
que Roma y los obispos de Francia han hecho sin cesar á núes, 
tros reyes para que ordenen su publicación ? 

X V . 

"Razones que hasta aqui han impedido y deben impedir para siem-
pre á nuestros reyes ordenar semejante publicación. 

Jamás han estado dispuestos en Francia los tribunales de ju-
dicatura á la admisión del concilio, cualesquiera que hayan sido 
las instancias de los ministros de l papa y de los obispos franceses. 
Los motivos de la resistencia d e los tribunales son tan sólidos, 
que no hay razón para temer que nuestros reyes dejen de tenerles 
la consideración que hasta aqui. 

La historia de este t iempo nos enseña que los obispos que 

componían el concilio fueron censurados de débiles y condescen-
dientes, y de haber despreciado por una baja deferencia á la cor-
t e de Roma la ocasion que se les presentaba de poner el reme-
dio conveniente á los males mas peligrosos de la iglesia: que los 
católicos mismos publicaban que no habia libertad ninguna en el 
concilio: que nada se decidía en él sino conforme á las órdenes 
espresas del p a p a : que la prueba de esto no consiste precisamen-
te en los testimonios que producen los hereges, sino en los de 
muchos católicos, y sobre todo en las cartas escritas por el papa 
Pió IV al emperador Ferdinando. La una escrita en 3 de. mayo 
de 1563 contiene estas pa labras : Hemos llegado ü entender con 
grande dolor de nuestro corazon que las cosas no van en este santo 
concilio del modo y en el orden que nos y todos los hombres piado-
sos deseamos, y requiere el estado miserable de la república cristia-
na; debiendo temerse que si no se aplican prontamente remedios 
saludables, el fin de este concilio será tal, que llenará de escándalo 
y ofenderá á toda la cristiandad. En otra dice: Que - seria desea-
ble que los padres dijesen y ordenasen libremente sin temor ni res-
peto humano lo que el Espíritu Santo les sugiriese; pero observan-
do el buen orden, por cuyo medio se evitaría toda confusión que 
podría hacer temer fuese necesario recurrir fuera del concilio para 
determinar cosas que debian ser tratadas en él. Los hombres poco 
instruidos estaban tan ecsaltados asi durante la celebración del 
concilio como algún tiempo despues, que era difícil distinguir un 
católico de un calvinista ; pero como los católicos jamás han ne-
gado ninguno de los dogmas de la fe decididos en el concilio, di-
cen que las desavenencias que reinaron en él provinieron espe-
cialmente de los motivos de queja que se dieron á los embajado-
res franceses; y en el fondo es constante que nada se ha decidido 
en este concilio que no fuese muy santo y católico, y que nues-
tros reyes habrían hecho recibir sus decisiones si no hubiesen en-
contrado en los decretos relativos á la reforma algunos artículos 
que perjudicaban su autoridad temporal, las libertades de la igle-
sia galicana, las costumbres antiguas de su estado y la disciplina 
de su iglesia. 

Los motivos particulares que han hecho reusar la publica-
ción del concilio son: 

1.° El papa quiso que se le pidiese la confirmación del conci-
lio como si fuese superior su autoridad á la de la iglesia, en des-
precio do las decisiones de los concilios de Constanza y Basilea 
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2.° El concilio prohibe á los magistrados seculares impedir 5 
ios jueces eclesiásticos el ejercicio de la autoridad de las llaves, 
cuyo conocimiento atribuye csclusivamente al j u e z eclesiástico en 
última instancia; prohibición por la que quedan abolidas como 
abuso las apelaciones á la autoridad secular. 

3.° El concilio quiere que los clérigos tonsurados, aunque se 
hayan casado, queden sometidos á la jurisdicción ordinaria de los 
obispos: de este modo se substraen del poder real una gran par-
t e de los franceses. 

4.° Somete los adúlteros á la autoridad y conocimiento de los 
jueces eclesiásticos, como si no fuese propio de la autoridad civil 
el castigo de todos los crímenes. 

5.° Impone la pena de escomunion y condena á una multa á 
los que vendan libros prohibidos, y atribuye esclusivamente pro-
nunciar juicio sobre ellos á los ordinarios. 

6.° Permite á los obispos apremiar al pueblo para el sustento 
d s los sacerdotes pobres, y á los patronos de las parroquias para 
dotarlas y repararlas, cuando por los capitulares de nuestros reyes 
el sostenimiento de los templos y el sustento de los ministros de-
ben salir de las rentas eclesiásticas. 

7.° Se quiere que los obispos en clase de delegados del papa 
sean ejecutores de las mandas piadosas de los finados; que visi-
ten los hospitales, colegios, cofradías, escuelas y lugares de de v o-
cion, á pesar de que el cuidado de estas cosas pertenezca por las 
leyes de Francia á los legos, y de que haya un oficial real encar-
gado de la ejecución de las liberalidades del pueblo, lo cual ha de 
hacerse en presencia del obispo que debe también ser llamado á 
las deliberaciones. 

8.° Se escomulga á los reyes que por cualquier motivo que 
fuere toman los frutos de los beneficios, con lo que queda reduci-
do á nada el derecho de regalía, esmalte el mas precioso de la 
corona de Francia. 

9.° Previene que los legos puedan ser ap remiados por medio 
de embargos y prisiones; y permite á los obispos deponer á los. 
administradores de rentas de los hospitales, aunque siempre se ha-
ya sostenido en Francia que los eclesiásticos no tienen jurisdic 
cion alguna sobre ios legos, fuera de la materia de sacramentos y 
demás cosas puramente espirituales, y que no pueden imponer 
otras penas que las censuras eclesiásticas. 

10. Se manda á los obispos publicar las censuras eclesiásticas 

del papa, aunque la silla romana no tenga jurisdicción alguna ¡in-
mediata sobre la Francia. 

Finalmente, comete á los obispos en clase de delegados del 
papa las facultades que les son propias, sin que para ellas necesi-
ten de concesiones ; con lo que también se priva á los arzobispos 
y primados del conocimiento de las apelaciones que les es debido 
por derecho devolutivo. La Cláusula iamquam ab apostólica sede 
delegati contenida en los rescriptos de les papas dirigidos á nues-
tros obispos, ha sido declarada abusiva por los parlamentos siem-
pre que ha recaído sobre facultades que los obispes tienen en 
razón de tales. 

El célebre Bossuet, uno de los obispos que han contribuido 
mas al lustre y esplendor de la iglesia de Francia (1). nota que 
el decreto de la sesión 25 que tiene por objeto el impedir los des-

¡ios, y que impone la pérdida de dominio de ciudades ó tierras 
á los señores temporales que hayan concedido algún sitio para los 
duelos, declarando que los que se hayan batido serán escomul-
gados, perderán todos sus bienes y serán reputados infames, es 
Uno de los que principalmente impidieron la recepción del conci-
lio en Francia, porque los franceses lo han tenido justamente por 
Un atentado contra la independencia del poder temporal. 

XVI. Y 

La doctrina del concilio es sin embargo seguida en Francia, y se 
hace algún «so de su disciplina. 

De lo espuesto resulta que el concilio de ninguna manera eé 
ley dé Francia ni en cuanto á la doctrina ni en cuanto á 1a dis-
ciplina, aunque t iene algún uso la última y el reino está conforme 
con la primera. 

Por lo relativo á la fe nosotros creemos todo lo que el con-
cilio ha decidido, y juzgamos que nuestra conciencia está intere-
sada en creerlo; pero nuestra creencia es anterior á sus decisio-
nes. Asi pues, no ha habido dificultad en el reino para citarlo so-
bre dogma en los parlamentos, las escuelas y los libros, no como 
una ley que obligue por sí sola, sino como una decisión que ha 
fijado la tradición de las iglesias sobre puntos de dogma que de-
ben ser el objeto de nuestra fe interior. La Francia ha conserva-

n 

[1] Difer. cleri gall. parU 2. t. 8. c. 11. 
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So esta doctrina no como definida en Trento, sino como antigua 
y a n o y a d a por la tradición con la que el concilio está conforme. 

' En cuanto á la disciplina, en todos los puntos sobre los cua-
les nada se ha provisto por las ordenanzas reales, ó por los regla-
mentos y costumbres de las iglesias, seguimos lo prevenido en los 
decretos del concilio por simple costumbre, sin pararnos en sus 
decisiones; es decir, que para nosotros su disciplina es en cuanto 
al derecho eclesiástico, lo que en asuntos civiles es el derecho 
romano para aquellas de nuestras provincias que no se rigen sino 
por costumbres y ordenanzas. Cuando ni estas ni la costumbre 
son bastantes á decidir un caso particular, se recurre á la ley ro-
mana como á la regla mas segura. Del mismo modo, cuando se 
presenta una cuestión de disciplina eclesiástica que no esta deci-
dida por las leyes del reino, se ocurre al concilio, no como a una 
ley á que debamos sujetar obligatoriamente nuestro voto , sino 
como doctrina que nos incline á darlo. 

XVII. 

herencias de la corte de Roma con la Francia en órdcn 6 la 
elisión de la regalía en este reino, y del nombramiento de una , , 
péñora, de las religiosas de Charon, que fueron arregladas en 160o 
con el negocio de los cuatro artículos decididos por el clero de Fran. 

° cía en 1682. 

l a regalía es un derecho por el cual el rey percibe las ren-
tas de los beneficios simples y obispados del reino el tiempo que 
están vacantes, que se cuenta hasta que el nuevamente provisto 
presta el juramento de fidelidad y lo hace registrar en la con a-
L w de París. Esta doctrina está generalmente recibida entre to-
dos los jurisconsultos franceses y confirmada por el testimonio de 
todos nuestros autores. Ellos sostienen que este no es un privile-
gio concedido á Clodoveo ni á Cario Magno sino un ^ a d e r 
derecho inseparablemente adicto á la persona del rey, que no pue-
de ser eiercido sino por él mismo ó por quien sus veces haga ; 
derecho tan estenso que comprende á todos los beneficios que no 
tengan cura de almas, ni necesiten de misión alguna particular de 
obispo. En nuestra historia se encuentran vestigios tan claros de 
e s t e derecho, que no permiten dudar de su antigüedad; pero les 
autoras están divididos sobre su origen L o s u n o s dicen ^ e es ^ n 
j o c o conocido como lo eran entonces las totes del M o . otro* 
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pretéñden que cuando el rey adquiere algüa país las iglesias dé» 
ben estarle sujetas por el derecho de regalía, porque la corona es 
Redonda y abraza todo lo que está comprendido en su circunfe-
rencia, como si la figura de la insignia de una dignidad pudiese 
fundar los derechos efectivos de la misma. Ninguno ha esplicado 
el verdadero principio de la regalía, sin que por esto él sea me-
nos evidente. Nuestros reyes han dado los bienes de las iglesias 
por sí mismos ¿5 por sus subditos con la obligación de pagar las 
contribuciones á que estuviesen sujetos: les han concedido tam-
bién feudos con la condicion de prestar el servicio militar á que 
ostán adictos. Estos mismos bienes y feudos han sido recobrados, 
siempre que el beneficio á que estaban aneesos ha quedado va-
canto, porque no habiendo en ese periodo ningún legítimo posee-
dor de ellos, nadie podia desempeñar las condiciones bajo las 
cuales habían pasado á la iglesia. Ta l era el derecho de uuestros 
reyes, y tal es sin duda el origen de la regalía. 

Pero este derecho acaso no tuvo siempre la misma estension 
que hoy día: ya sea que los reyes hayan sido negligentes para po-
nerse en posesion de él, ó que en la serie de los tiempos hayan 
dejado de usarlo voluntariamente en favor de algunas iglesias, se 
ve por los edictos, decretos y registros de la contaduría mayor 
de París que no se ha usado de la regalía en un gran número 
de casos. Sin duda para someterlos todos á este derecho el parla-
mento de París dio en 24 de abril de 1608 con motivo de las con-
clusiones del abogado general Servin, un decreto que declara que 
el rey tenia el derecho de regalía sobre la iglesia de Bellay como 
sobre cualquiera otra de su reino, y prohibió á los abobados sen-
tar ninguna proposicíon contraria á esta declaración. Habiéndose 
quejado el clero de este decreto como contrario á los términos 
precisos de una declaración que acababa de ser registrada, avo-
có el rey el asunto á su consejo que nada decidió. El silencio de! 
consejo fue fruto de los manejos de los obispos á quienes era fa-
vorable. Duró casi tres años; pero al fin el 6 de octubre de 1637 
salió un decreto por el cual se mandaba á todos los prelados PUS 
pretendían estar esentos de la regalía remitiesen dentro de seis 
meses á la secretaría del consejo los títulos sobre que fundaban 
sus esenciones. El consejo espidió otro semejante el 19 de junio 
de 1638. A este siguieron los de 1651, 53, 54 y 57, todos del 
mismo tenor; y aunque los obispos de Lanquedoc, Guiena, Pro-
venzo y el Delimado obedecieron, nada se decidió jurídicamente 



¿e'a porque el asunto pareciese de dificiP discusión, ó qué el 
cardenal Mazarini que gobernaba con una autoridad absoluta, 
hiciese un punto de política, dispensar su protecoon al clero y 
á la corte romana. Finalmente, Luis X I V se>decidió y espidió un 
edicto el 10 de febrero de 1673, en San Germán, en Laya para 
hacer ostensiva la regalía á todas las diócesis del re.no, escep-
tuando aquellas que estuviesen escutas á t í tulo de onerosas 

Este edicto se dirigía principalmente á las provincias de. os 
Aloes y los Pirineos en que no se habia ejercido la r e g a b a ; los 
obispos del país se opusieron fuer temente ; sin embargo habien-
do espedido el rey segundo edicto el mes de abril de 167o la 
mayor par te de ellos hicieron registrar su juramento ce obe-
diencia, a c e p t o los de Alet y Pamiers que se opusieron a su 
ejecución hasta el grado de prohibir á sus cabddos admitiesen 
á ninguno de los provistos por el rey, á quienes al mismo t.em-
po declaraban escomulgados. Luis XIV d e s t e r r ó á los principa-
les del cabildo de Alet y perdonó al obispo por su edad avau-
Zada. Se hizo menos aprecio del obispo de Pamiers que nada re-

ba jó de su obstinación. _ 
El obispo de Alet murió despues de haber apelado a la san> 

t a silla de la sentencia dada por el arzobispo de Narbona. El 
prelado de Pamiers para quien eran leyes los pasos de su com-
L ero desde mucho t iempo antes, reusó recibir en su cannuo 
des canónigos provistos por el rey y publicó el 17 de abril de 
1667 una ordenanza contra ellos. El arzobispo de Tolosa la anu-
ló y el de Pamiers apeló á la santa silla, por una acta que íue 
notificada al metropolitano el '29 de octubre, y para dar mas pe-
so á este procedimiento escomulgó á otro canónigo que el rey 
acababa de nombrar para su iglesia. El consejo dió inútilmente 
el 23 de noviembre un nüeVo decreto, para obligarlo a que pres-
tase dentro de dos meses á mas tardar, su juramento de obe-
diencia sopeña de ocupación de temporalidades. Se reuso a obe-
decer, bien persuadido de que no le faltarían los recursos que 
efect ivamente tuvo. E l brazo del ungido del Señor que pesaba 
sobre él, no lo hizo mas tratable. Lejos de tener miramiento al 
decreto espedido per el consejo, en 20 de febrero de 16,9. que 
le ordenaba recibiese en su iglesia á un eclesiástico a quien el 
rey habia nombrado para una prebenda, lo trató orno escomul, 
erado v prohibió ó sus canónigos recibirlo so pena tíe ser ellos 
I m b k n escomulgados. Los canónigos dispuestos á obcucccr a . 

obispo solo ténian que temer el secuestro de sus rentas. El prer 
lado para alejar este temor, fulminó en 10 de julio censuras ecle-
siásticas contra todos aquellos que quisiesen poner mano en ellas. 
El parlamento que consideró este procedimiento como un aten-
lado le mandó comparecer para que lo viese anular; pero lejos de 
obedecer dió al público un tratado sobre la regalia, en que pre-
tendía hacer ver la injusticia de las pretensiones del rey y de 
sus ministros y declaraba nuevamente separados de la comunion 
de los fieles á los que hubieran obtenido ú obtuviesen en lo 
sucesivo para ellos ú otros cualquier beneficio en su diócesis. 
La muerte lo quitó de en medio de estas agitaciones que no hu-
bieran terminado sino con su vida. 

Algunos religiosos cuya mayor par te pretendían ser canó-
nigos en virtud de provisiones que habian recibido, nombraron 
vicarios capitulares para el gobierno de la diócesis, sin llamar 
á ninguno de aquellos que habian sido provistos por el rey, pa-
ra iguales beneficios, que eran vacantes en regalía; esta conduc-
ta obligó al procurador general del rey á apelar de una elec-
ción que reputaba abusiva; d é l o que resultó que el parlamen-
to ordenase se reuniese todo el cabildo y nombrase en t res días 
nuevos vicarios, advirtiendo que de no hacerlo proveería sobre 
esto el metropolitano. Los nombrados por el rey para llenar las 
vacantes de este cabildo necesitaban de ser sostenidos, pues no po-
dían ser mas maltratados en Pamiers. Habiendo entrado al coro de 
la iglesia el 18 de agosto de 1680 uno de los vicarios nombra , 
dos por los antiguos canónigos, intimó á los provistos por el rey 
se retirasen, lo que ellos reusaron ; entonces subió al pùlpito, y 
desde alli los declaró separados de la iglesia y entregados á Sa . 
tanas. El tumulto y el desorden llegaron á tanto, que el inten-
dente'de Guiena se vió precisado á trasladarse á Pamiers con una 
partida de íropa capaz de reducir al orden á los sediciosos. E l 
destierro de este vicario no hizo sino aumentar el mal. El que 
fue nombrado por sus partidarios para sustituirle salió todavía 
peor. Anuló con el mayor atrevimiento todas las sentencias da-
das per el metropolitano, escomulgó al vicario y promotor nom» 
brados por el arzobispo de Tolosa en consecuencia del decreto 
del parlamento ; y desde el fondo de las tinieblas en que se habia 
ocultado insultó á todas las autoridades. Su audacia llegó á tanto 
que el parlamento de Tolosa se vió precisado á formarle cau-
sa y condenarlo como perturbador de la ' t ranquil idad pública é 

7 



94 
incnrso en el crimen de Icsa-magcstad, á ser arrastrado p o r l a s 
calles y después decapitado, sentencia que fue ejecutada en es-
tatua cd Í6 de abril de 1681. 

La parte que Inocencio X I tomó en estos alborotos fue lo 
que los hizo tan vivos, y lo que inflamó un fuego del cual ape-
nas se habian visto las primeras chispas, si los breves de este 
papa no le hubieran servido de pábulo. Tres fueron dirigidos al 
rey, dos al arzobispo de Tolosa, otros tantos al de Pamiers , y 
despaes de la muerte de este prelado, tres al cabildo de esta 
iglesia y á los vicarios nombrados por él. E n unos hablaba de la 
ostensión de la regalía, como de una novedad infinitamente per-
judicial á la religión y de tan peligrosas consecuencias, que es-
taba resuelto á valerse de la autoridad que Jesuscristo le habia 
confiado para prevenir sus perniciosos resultados, deseando mas 
bien esponerse á todo que tolerar semejante abuso. En otros 
animaba a! prelado y cabildo de Pamiers, prometiéndoles soste-
ner todas sus providencias, anulando por « t ro lado todas las or-
denanzas, que aun no habia hecho el metropolitano, pero que 
podría hacer en lo sucesivo, y fulminando cscomunior. mayor ip-
so Jacto incur renda, sin necesidad de previa declaración, á to-
dos los que favoreciesen al arzobispo de Tolosa ó á los vicarios 
que habia nombrado. 

Fácil es conocer cuanto desagradó á la corte de Francia 
esta conducta de Inocencio X I : ella, no quedó menos desconten-
ta. de la par te que tomó en el asunto de Charon. Este monas-
terio situado en la estremidad del barrio d e San Antonio de Pa-
rís, es del órden de San Agust ín y fue fundado (1) por la du-
quesa de Orleans, que obtuvo perpetuamente la primera prelacia. 
Por su muerte el rey nombró para desempeñarla una benedic-
tina que murió antes de haber obtenido sus bulas; el rey hizo 
nuevo nombramiento que recayó en sor María Angélica, señora 
de Grandcliamp, por la recomendación del arzobispo de Parí:;, 
que juzgaba no habia otra persona en toda la congregación ca-
paz de restablecer el régimen espiritual y temporal enteramente 
perdido en el monasterio de Charon. Ella tomó posesion de la 
prelacia en virtud de la comision que le espidió el arzobispo de 
París. Las monjas se quejaron mucho de que se habian violad© 

[ i ] En 1643. Es de la congregación de nuestra señera fue-Je? 

dd por el padre Fwrriers. 

sus reglas, entre las cuales una de las mas esenciales, era qtte 
ollas elegirían de entre sí mismas una superiora cuyo gobierno 
no pasaría de tres años. Cuatro de ellas que habian venido en 
otro t iempo de Lorena para t rabajar en el establecimiento del 
monasterio, e r an , l a s que levantaban mas ía voz, de lo que resul-
tó que el arzobispo de Par í s diera una órden en 12 de diciem-
bre de 1679 para que se restituyesen á Lorena á la mayor bre-
vedad. Ei protesto que para ello se dió fue que en la última 
guerra habían seguido Correspondencia con los enemigos del es-
fado, y qué no había para que mantener monjas en un convento 
en que no habian hecho profesión. Este golpe acabó de alboro-
tarla^ á todas que se pusieron de acuerdo y escribieron al papa. 
La respuesta fue un mandato espreso de proceder á la elección 
de una superiora, que fue bien pronto obedecido. En este breve 
espedí "o en 7 de agosto de 1680 se mandaba volver prontamen-
te á Par í - á las cuatro monjas desterradas , aunque la ejecución 
era de todo punto imposible. Habiendo llegado tarde el decreto 
del consejo que prohibía elegir una nueva superiora, dió el par-
famerito otro el 24 do setiembre por el cual se admitía la ape-
lación que el procurador general habia interpuesto de abuso del 
breve, y era mantenida en su puesto la superiora grand-Champ. 
Un nuevo breve de 13 de octubre confirmó la elección dé l a Le-
vequi que el parlamento declaró por segunda vez inválida el dia 
4 de diciembre, recibiendo la apelación de abuso que interpuso 
nuevamente el procurador general. Habiendo llegado á Roma el 
decreto del parlamento de 24 de setiembre, el papa por un bre-
v e en forma de bula prohibió en 18 de diciembre, bajo la pe-
na de escomunion ipso facto incurrenda conservar ningún ejem-
plar. Apenas apareció este breve en París, cuando el parlamen-
to ordenó su prohibición en 24 de enero de 1681. 

Con ocasion de estos breves fueron convocados estraordi-
nariamente y se reunieron en Par ís el 19 de marzo mas de 
cuarenta arzobispos y obispos para deliberar .sobre las desave-
nencias que habia entre la corte de Roma y la de Francia, en 
órden á la regalía y á las monjas de Charon. La mayor parte 
se mostraron tan ofendidos como el rey, á quien los apodera-
dos generales del clero dirigieron sus quejas, sosteniendo que 
cuanto se habia hecho en Roma y pretendido ejecutar en Fran-
cia era contrario á las disposiciones de los cánones, á las liber-
tades de la iglesia galicana y á las leyes del reino. El dictamen 



fie la comisíon que nombró esta asamblea para que le consul-
tase la providencia que habja de tomarse, fue que debía escri-
birse una carta al papa, en la que se representase con libertad 
que la materia de regal ía no merecía llevar las cosas tan ade-
lante ; que el calor que se notaba en sus breves y el escánda-
lo que habían causado, era capaz de producir divisiones peligro-
sas ; que por los breves dirigidos á las monjas de Charon, y al 
cabildo de Pamiers se había turbado el orden de la jurisdic-
ción, y violado el derecho asi de los ordinarios como de los 
estraordinarios; que se había sobrepuesto á las constitucio-
nes canónicas; que sus atentados contra las reglas mas santas 
eran capaces de debilitar la unión, que las iglesias de Francia 
debían conservar inviolable con la santa silla; pero que como 
podia suceder que su santidad engañado por aquellos que has-
ta entonces lo habian sorprendido, considerase estas justas re-
presentaciones, no como la voz de toda la iglesia de Francia, 
sino como efecto del influjo de la corte, y de una adulación ba-
j a , convenia pedir al rey un concilio nacional, á lo menos una 
asamblea general de todo el clero, á fin de que la iglesia de 
Francia representada por sus diputados, pudiese discutir las ma-
terias, levantar la voz, hacerse escuchar, y tomar resoluciones 
propias para hacer so atiendan sus quejas. El dictamen fue apro-
bado, elogiado y recibido por votación unánime; se suplicó al 
presidente y demás miembros de la comisíon tomasen todas las 
medidas necesarias para la ejecucioL de lo que acababa de pro-
yectarse. 

Como la convocacion de un concilio nacional tenia sus di-
ficultades, el difunto rey se inclinó á una asamblea general que 
efectivamente se decretó. La convocacion se hizo el 28 de ju-
nio para el 9 de noviembre; este dia se celebró la apertura, ha-
biendo recojido el parlamento los breves que Roma habia di-
rigido á Francia en el intervalo que hubo entre la convocacion 
y la apertura. Se registró también el edicto que el rey espidió 
en San Germán en orden al uso de la regalía el 24 de enero 
de 1682. El rey estaba en posesion de conferir cuando las igle-
sias estaban vacantes, los deanatos, arcedeanatos y toda clase 
de prebendas, á que están adictas las funciones de enseñanza 
y de administración de la penitencia y otras muchas espiritua-
es, sin que los previstos en estos beneficios recibiesen ninguna 

titucion canónica ni misión de los prelados; esto parecía ofen-

áer la autoridad que los obispos han recibido de Dios para la 
predicaci®n de su palabra, la reconciliación de los penitentes y 
el ejercicio de la jurisdicción espiritual. Ademas, el parlamento 
de Par ís algunos años atras habia dado decretos que habian es-
tendido mucho el uso de la regalía. Los diputados del clero reu-
nidos entonces en París , suplicaron al rey remediase estos ma-
les. Lo hizo en efecto asi por el edicto de que acabamos de 
hablar: en él se previene que ninguno, podrá ser provisto en nin-
guna de las iglesias catedrales y colegiatas del reino, en deana-
tos íí otros beneficios que tengan cura de almas, ni en arcedeana-
tos, Iectorales, penitenciarías y otros vacantes en regalía, y cu-
yos titulares tienen derecho particular para ejercer por razón 
de oficio funciones espirituales y eclesiásticas, s ino tienen la edad, 
grados y demás condiciones prescritas por los sagrados cánones 
y ordenanzas; que los q u e s e a n provistos para estos beneficios 
se presentaran á los vicarios generales establecidos por los ca-
bildos, si las iglesias están todavía vacantes, ó á los prelados 
si ya están provistas, para obtener la aprobación y misión canó-
nica,. antes de entrar en el ejercicio de sus funciones; que si los 
prelados ó los vicarios reusaren dar á los provistos la misión ca-
nónica, espliquen por escrito las causas que para ello tienen, 
para que el rey si lo juzga conveniente haga nueva provision 
en otras personas, ó para insistir con los superiores eclesiásti-
cos en el nombramiento de aquellos que hayan sido desechados ó 
valerse de otres medios de derecho observados en el reino. Fi-
nalmente el rey declara que no es su ánimo conferir, usando de 
su derecho de regalía, todos los beneficios que por su natura-
leza le deben estar sujetos, sino aquellos solamente que los arzo-
bispos y obispos están en pacífica y legítima posesion de conferir. 

El 3 de febrero de 1682, reunidos los obispos firmaron la 
acta de consentimiento á la estincion de la regalía, y escribie-
ron al papa, diciendole que esperaban se afectase de los moti-
vos que habian servido de base á esta conducta, y echaría su 
bendición á esta obra de paz y de caridad. Ellos le pedian la 
paz y le suplicaban no la quisiese turbar por sostener los dere-
chos de algunas iglesias,, á los cuales la asamblea habia tenido 
por conveniente renunciar, atendiendo al mayor bien de la igle-
sia misma y en favor de , mas grande de los reyes. 

Inocencio X I contestó el 13 de abril con un bre\ 'e dirigi-
do a les obispos de Francia, por el cual se pretendía anidar 



iodo lo actuado por la asamblea del clero en orden á la rega-
lía. Los diputados de la asamblea general hicieron el 13 de ma-
yo por su parte una declaración solemne sobre la autoridad ecle-
siástica, en cuatro artículos que son los siguientes. 

I.» Jesucristo ha dado á San Pedro y á sus sucesores la au-
toridad sobre las cosas espirituales que dicen relación á la sal-
vación e te rna ; pero no le concedió ninguno directo ni ir direc-
to sobre asuntos temporales; en consecuencia los reyes no pue-
den ser depuestos, ni sus subditos quedar libres del juramento 
de fidelidad. Esta doctrina necesaria para la conservación de la 
tranquilidad pública debe ser seguida por ser conforme á la pala-
bra de Dios, á la tradición de los padres y á los ejemplos do 
los santos. 

2.o L a plenitud de autoridad acordada á la silla apostólica y 
á los sucesores de San Pedro , no deroga en lo mas mínimo lo 
que el concilio de Constanza confirmado por los papas„ por. la 
iglesia en general y por la de Francia en particular decidió so-
bre la autoridad de los concilios generales en las sesiones cuar-
ta y quinta: la iglesia galicana no aprueba la opinion de aque-
llos que ponen en duda la autoridad de estos decretos, ó elu-
den su fuerza diciendo que los padres de Constanza no habla-
ron sino con relación al t iempo de cisma. 

3.0 El uso de la autoridad apostólica debe ser reglado por los 
cánones formados con la asistencia del espíritu divino y respe-
tados por toda la tierra. L a s reglas, usos y practicas recibidos en 
el reino y en la iglesia galicana deben subsistir en su f u e r z a ; 
y es propio de la dignidad de la silla apostólica, que los regla-
mentos autorizados por ella y por las iglesias particulares, ten-
gan el caracter de inmutables. 

4.° Per tenece principalmente al papa decidir en materias de 
fe, y sus decretos obligan á todas las iglesias; sus decisiones 
no obstante no son absolutamente irreformables, sino después de 
haber sido aceptadas por la iglesia. 

Casi no estaban acabados de redactar los cuatro artículos 
Cuando los diputados del clero suplicaron al rey los hiciese pe-
felicar en el reino. Inmediatamente se dió órden para que lue-
sen registrados en todos los parlamentos, bailliages, senescalías, 
universidades, y facultades de teología ó do derecho canónico. 
Por un edicto se prohibió á todos ios seculares y regulares en-
senar ó escribir nada qno faese contrario á la doctrina contem* 

da en la doelanieioo. y se ordenó ademas que todos su9 artí-
culos fuesen suscritos, por los que fuesen electos para profeso-
res de teología, contrayendo la obligación de enseñarlos; que los 
síndicos de las facultades presentasen á los ordinarios y procura-
dores generales respectivos copia de estas obligaciones, firmada 
por el secretario de la facultad; que en todas las universidades 
•en que hubiese muchos profesores, se encargada uiio especial-
mente de enseñar todos los años la doctrina de la declaración, 
y (pie si no habia sino uno, este lo haria indefectiblemente á lo 
menos una vez cada tres años; que los síndicos de las facul-
tades presentasen anualmente antes de la apertura de las se-
siones á los prelados y procuradores generales respectivos, una 
constancia de los nombres de los profesores encargados de en-
señar esta doctr ina: y que ademas estuviesen obligados á poner 
en manos de dichos prelados y procuradores los escritos que 
dictaban á sus discípulos cuando se les ordenasen; que ningún 
bachiller podría ser licenciado ni recibido d e doctor, sin haber 
sostenido esta doctrina en una de sus conclusiones. Finalmente, 
so manda á toaos los obispos hacer se enseñen los cuatro ar-
i¡culos, en ío.la la esíension de sus diócesis, á los decanos y 
• índicos de los facultades de teología velar en su ejecución, so 
pena de responder personalmente, y á los parlamentos registrar 
•ei edicto y la declaración, publicarlos y hacer que se registren 
<•'» las juri.>iliocioues y universidades ecsistentes en la compren-
sión do*"su territorio. 

A esta órden se dió cumplimiento en el parlamento de Pa-
rís c¡ 23 de marzo ; el 20 de abril se determinó que el pri-
mer presidente, seis consejeros y el procurador general se tras-
ladasen á la universidad que estaría reunida para el efecto, el 
J ia 14 en les matufiaos, el 2 de mayo en la Sorbona y seis dias 
despucs en la facilitad de derecho canónico; que se les leyesen 
el edicto y la declaración, se les. eshortase á continuar enseñan-
do la sana doctrina y se les prometiese toda la protección que 
podían desear. Habiéndose trasladado Jos diputados á los ma-
tungos el dia señalado, Harlay procurador general, que tomó la 
palabra después del primer presidente Novion, hizo un resumen 
de los cuatro artículos después de haber declamado con mucha 
fuerza contra o cardenal Belarmmo que tuvo el atrevimiento 
fie apoyar las pretensiones de algunos papas á quienes la vio-
' u o a de fe--, pasiones fcwmanaR habia hed-ie olvidar qae J m x -



cíÍ9to no se habia reservado sino el reino del cielo, dejando á 
los príncipes la tierra que poseian antes de su venida al mun-
do. El procurador no habló con menos fuerza en la Sorbona. 
Dijo que la declaración se debia con razón considerar como obra 
de la facultad, pues que ella nada contenia de nuevo sobre los 
artículos presentados al rey en 1663, y que ademas la mayor par-
te de IOB prelados que la formaron habían aprendido los princi-
pios de doctrina en esta famosa escuela; que la primera par te 
de la declaración relativa á la autoridad' de los príncipes sobe-
ranos no fijaba nuevos límites al poder de la iglesia sobre este 
p u u t o , sino que se limitaba á esplicar los que Jesucristo habia 
pues to en su evangelio; en orden al voto de los diputados del 
clero, de que la iglesia no puede despojar á los reyes de las co-
ronas que Dios ha colocado sobre su frente ni dispensar á sus 
súbditos de la obediencia que les deben , que nada hay mas dé-
bil que los pretesíos con que se ha querido esforzar el error con-
trario ; que Gregorio VII que puede considerarse como el inven-
tor de estas opiniones ultramontanas sostiene que cuando Jesu-
cristo dió á su iglesia en la persona de San Pedro la facultad de 
atar y desatar , de abrir y cerrar las puertas del cielo, concedió 
á sus sucesores la facultad de despojar á los príncipes de sus es-
tados ; que apoya esta doctrina en una acta supuesta bajo el nom-
bre de San Clemente : en la penitencia que Teodosio tuvo la pie-
dad de recibir como particular de San Ambrosio: en la preten-
dida escomunion del emperador Arcadio, de la que no hace men-
ción ninguna el historiador de la vida de San Juan Crisóstomo: 
en una carta de San Gregorio, que no contiene sino una declama-
ción contra los usurpadores de los bienes del hospital de Autan; 
finalmente en la respuesta injusta y casi increíble, qne algunos 
historiadores antiguos refieren dió el papa Zacarias á la consulta 
criminal, de que quiso valerse la sagacidad de uno de nuestros re-
yes para inspirar en el espíritu de los franceses el horror á la 
rebelión, y que los sectarios de estas novedades han procurad® 
«sforzar posteriormente con un pasage de San Bernardo: que Bo-
nifacio VIII, único en el atrevimiento de decidir que los papas 
tenían un poder temporal igual en todo al espiritual, no tuvo 
«tro fundamento que la idea peregrina de que Dios ha criado 
el universo solo para un principe, que en su juicio es el que tie-
ne el poder espiritual: que nada puede decirse del concilio la-
teranense cuarto, pues que no nombra en su canon tercero á los 
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príncipes soberanos, y que ademas Inocencio III que lo presidió 
osplicó bastante su opinion á favor de la independencia de nuestros 
reyes en una carta que escribió á Augusto; finalmente que aun cuan-
do algún concilio abusando del mal ejemplo de los papas, haya 
amenazado deponer á los principes que interrumpiesen la tranqui-
lidad de sus deliberaciones, la autoridad inmutable y soberana del 
evangelio no puede ser destruida por las empresas de los hombres. 

En cuanto á la segunda par te de la declaración que esplica 
la estension de la autoridad de la iglesia y la del papa en mate-
rias espirituales, el procurador general asegura que no está menos 
sólidamente establecida que la primera; que no fue solo á San 
Pedro sino á todo? los apóstoles á quien Dios envió su divino es-
píritu ; que les dió al mismo tiempo su misión para el gobierno de 
la iglesia, á la que solamente prometió para siempre su continua 
asistencia ; que si Jesucristo habló mas precisamente á San Pedro 
que á los demás apóstoles, fue para denotar la unidad indivisible 
de la iglesia, y para recompensar la fe de este apóstol le conce-
dió la primacía que actualmente reconocemos en sus sucesores; 
que también los papas mas santos han manifestado muy claramen-
te el respeto y consideración que les debia la autoridad de los 
concilios por el cuidado que han tenido en procurar su reunión y 
la firmeza con que para dar ejemplo han hecho observar sus de-
cisiones ; que es verdad que las dificultades que ocurren para la 
reunión de los concilios hacen necesario, principalmente en el si-
glo presente, el valerse de algún otro arbitrio, para las tempesta-
dos que agitan la nave de la iglesia; pero que cuando ella acep-
ta aunque dispersa las decisiones de su cabeza visible, su auto-
ridad igualmente asistida siempre por el Espíritu Santo, produce 
el mismo efecto que si estuviera reunida en su'lugar. 

El procurador general pronunció tercer discurso, casi igual 
á l o s anteriores en la facultad de derecho civil y canónico; el edic-
to y la declaración fueron inmediatamente registrados en ella co-
mo lo habian sido en la universidad. 

No pasaron las cosas tan pronto en la Sorbona. Reunidos el 
dia 1.° de junio, el síndico presentó la relación de lo que habia pa-
sado para estenderla de la manera acostumbrada; pero muchos 
doctores se quejaron desde luego, de que el edicto los sujetaba 
á cosas muy gravosas, sin ninguna utilidad : para examinar el pun-
to, concertar las cosas entre ellos mismos y determinar lo que 
d-ebia hacerse se nombró una comision de catorce miembros. PeV 



loe 
sentado que el artículo que obligaba £ los profesores ae íeofa ' 
gia á entregar las lecciones escritas á los procuradores genera-
les legos en el caso que las pidiesen, fue uno de los que ir.as les 
disgutaron. El parlamento llevó muy á mal esta vaci ' ic ion sobre 
el registro; el decano y algunos doctores fueron convocados y 
se reunieron el 5 de junio, y se ordenó se tuviese una asamblea 
cstraordinaria el 15 del mismo mes para poner término á la de-
liberación y consumar de todo punto el negocio. Los miembros 
de la comision se reunieron tres veces, y convinieron finalmente 
en los medios de que podian valerse para que obedeciendo des-
de luego, conservasen la libertad de suplicar al rey acto continuo 
para que insistiese en sujetar á la facultad á aquellas disposicio-
nes de su edicto que ofendían las inmunidades de que había dis-
f ru tado basta entonces , y para que tuviesen de ella la confianza 
con que se habian dignado honrarla nuestros reyes; pero la ma-
yoría de los doctores v o t j po rque se defiriese el registro del edic-
to, persuadidos de que se debia empezar por hacer humildes y 
reverentes súplicas al rey. 

El procurador general de Ilarlay espuso él 16 de junio que 
en lugar de e jecutar ' las órdenes de la córte los doctores se habia» 
empeñado en muchas contestaciones inútiles, contrarias al respe-
to , que se debe á los decretos del soberano y á los ejemplos d e 
sumisión que han dado sus predecesores. La córte ordenó que 
el decano y seis doctores antiguos del colegio de la So rbona j 
los profesores de teología se reuniesen con el rector y profesores 
de la misma facultad del colegio de Navarra y con algunos otros 
doctores que serian nombrados por el procurador general para 
lo cual serian convocados por los porteros del rey á efecto de 
recibir sus órdenes; se previno también que asistiese el secreta-
rio de la facultad llevando los registros de las deliberaciones; en-
t re tanto se prohibió á la facultad continuar sus sesiones y tener 
reunión alguna mientras la córte no determinase otra cosa, man-
dando que este decreto se notificase al decano y al síndico. 

So decretó también que el primer presidente hiciese enten-
der á los doctores convocados, que la córte estaba may poco sa-
tisfecha de su conducta : les reprendiese su desobediencia en or-
den á la ejecución de los decre tos , y se les anunciase se haría, 
una reforma en su cuerpo valiéndose de los medios que parecie-
sen mas convenientes, y prohibiéndoles reunirse mientras no se ar> 
reglasé el modo de verificar sws asaaujlfits. 

ÍOS 
El decano, el sindico y demás doctores convocados se pre, 

sentaron con el secretario de la universidad á las ocho de la ma-
ñana. El primer presidente Novion en presencia del procurador 
general les habló de la manera siguiente: Con dolor hemos sali-
do que el espíritu de paz no reina entre vosotros, y que la cabala 
impide la sumisión que debeis á las órdenes de la córte. Os desco-
noce entre los votos indiscretos que la mayoría hobra debido ocul-
tar ; no es esta la sabia conducta que hizo se solicitast. el dictámen 
de vuestros predecesores, y que les adquirió sin ningún título la li-
bertad de. reunirse para discutir las materias de doctrina. Jamás 
la tórte habría creído que tuvieseis atrevimiento para diferir el 

'registro que se os habia mandado. Vuestra desobediencia id pone 
en precisión de retiraros las señales de estimación con que os había 
honrado. Persuadida que no mereceis su confianza os prohibe reu-
niros en lo sucesivo mientras no se os haya prescrito la manera de 
hacerlo: sobre lo cual se tomara resolución para el primero de ju-
lio. En seguida el primer presidente mandó al secretario de la 
facultad pasase á su oficina y registrase en el libro correspondien-
te el edicto del rey del mes de marzo último y la declaracicrr 
en que estaba consignada la doctrina adoptada por el clero d é 
Francia en orden á la autoridad eclesiástica poniendo el contra-
sello y el decreto de registro. 

El 2í>"de julio la facultad de teologia presentó al parlamen-
to una suplica firmada de ciento sesenta y siete doctores, par -: 
obtener la libertad de reunirse: en ella se hace una esposici« ñ 
de lo acaecido con motivo de los decretos referidos. Como e -
ta solicitud estaba acompañada de protestas, de que jamás habia 
sido el ánimo de la facultad separarse del respeto debido, tanto 
á la declaración del clero como al- edicto del rey que autorizaba 
su ejecución, la córte accedió á ella permitiéndolos continuar sur-
asambleas ordinarias. 

De§de entonces los cuatro artículos han sido frecuentemente 
sostenidos en Francia, sobre todo en los primeros años que fue 
mas vivo el calor en las contestaciones con Roma. 

Inocencio X I murió en 12 de agosto de 1688 de edad de 
setenta y nueve años. Era nativo del Milanes y de consiguiente 
súhdito de la casa de Austria, circunstancia que hizo que la Fran-
cia llevase á mal su ecsaltacion ; pero el cardenal de Estrés en-
cargado de nuestros negocios en Roma, lo habia asegurado en 
S*vsr do la Francia. Es te papa era hombre do bien, pero poce 



instruido, porque casi nada estudiaba: inffecsible en sus ideas 
jamás desistia de las primeras impresiones persuadido de que 
estaban fundadas en la r a z ó n y la justicia. Reusó las. bulas á to-
dos los que habian sido nombrados para los beneficios despues 
de la asamblea del clero de 1681 y 82, de suerte que á su muer-
t e habia mas de treinta iglesias vacantes: t ra tó como eseomul-
gado al marqués de Lavardin: reusó entrar en todos los medios 
de acomodamiento propuestos de par te del rey de quien ni aun 
las cartas quiso recibir; en fin, el desechó la postulación del car-
denal Furs temberg , y haciendo que recayese el arzobispado d e 
Colonia en el príncipe Clemente de Baviera,, apresuró sin pen-
sarlo la caida de Jacobo II. Este papa seguramente no hubiera 
causado tantos males á la Francia, si las personas de su confianza 
que estaban interesadas por la corte de Viena y por algunas otras 
potencias, no soplaran el fuego de la discordia y hubieran estado 
menos prevenidas contra nosotros. 

El cardenal Otoboni que fue electo papa el 6 de octubre de 
1689 y tomó el nombre de Alejandro VIH, vió con placer desistirá!, 
rey sobre el artículo de hacer estensivas á todo el cuartel las fran-
quicias ó privilegios de la casa dé su embajador en R o m a ; pero 
todavía se abstuvo de dar las bulas por el agravio que pretendía 
haberse hecho á la santa silla en 1682 y no estaba aun reparado,, 
murió pues sin terminar el negocio. Inocencio X I I su sucesor lo 
concluyó. Los cardenales de Etrees y de Jason convinieron ver . 
balmente en que los nombrados principiadas las contestaciones, es-
cribirían cada uno una car ta de obediencia al papa para manifes-
tarle el dolor que tenian por lo que habia pasado, hecho lo cua 
se les darían las bulas. l i e aquí la traducción de la carta lat ina: 
''prosternados á los pies de vuestra santidad confesamos y declaramos 
que hemos sentido demasiado cuanto no es posible esplicar lo que 
pasó en aquellas asambleas que tanto desagradaron á vuestra santidad 
y á sus predecesores: asi que, lodo lo que, se ha determinado en es-, 
tas asambleas en orden á la autoridad eclesiástica y pontifical lo 
declaramos nulo, teniéndolo por no actuado. Ademas tenemos 
también por nulo todo aquello que se juzgue determinado en per-
juicio de las iglesias." 

Sobre esta carta deben hacerse muchas observaciones. Pri-
mera , que el rey nada escribió al papa: . segunda, que el clero d e 
Francia nada ha r e t r ac t ado : tercera, que los nombrados para 
obispos na escribieron, en cnerso sino separadamente, aunque la 

Carta que firmaron haya sido precisamente la misma. De esto re-
sulta que las cartas de algunos particulares con el objeto de con-
seguir bulas, de ningún modo pueden considerarse como revoca-
ción de los cuatro artículos. El parlamento de París ha obrado 
siempre bajo el supuesto de que ellos son esenciales á nuestras 
libertades que no se pueden perder. Asi es que dichos artículos 
han sido sostenidos mucho tiempo despues en diferentes ocasio» 
nes, en muchos escritos y conclusiones viviendo Luis XIV, y es-
to es una nueva prueba de que jamás hemos renunciado la doctri-
na contenida en ellos. 

CAPITULO II. 
D E L GOBIERNO DE LA IGLESIA. 

SECCION PRIMERA. 
B E L A A U T O R I D A D D E L P A P A Y D E LA DE L O S 

OBISPOS. 

I. 

La autoridad del papa está circunscrita dentro de los límites de 
su diócesis, lo mismo que la de cada obispo; pero él disfruta ade-

mas el primado en la iglesia. 
La autoridad espiritual del papa en cuanto obispo está cir-

Qunscrita, como la de cada prelado particular, á ciertos l ími tes , 
fuera de los cuales no le compete jurisdicción alguna. Es ley in-
violable en la iglesia que ningún obispo puede funcionar en age-
na diócesis, e jercer jurisdicción sobre los clérigos ó legos de otro 
ebispado, ni admitir en su comunion á los que fueron escomulga* 
dos por su respectivo prelado, sino con anuencia de este (1). In-
fiérese de aqui que el papa como obispo de Roma no tiene jurisl 
dicción inmediata sino en la diócesis romana. 

[1] Asi lo dispone el concilio de JVicea en los cánones 5 y 16: 
el de Antioquía en el 2, 3 y 6 : el de Sardica en el 18 y 19 : el de 
Car lago en el 5 : el de Constantinopla en el 2 : el de Arles en el 6 -



instruido, porque casi nada estudiaba: inffecsible en sus ideas 
jamás desistia de las primeras impresiones persuadido de que 
estaban fundadas en la r a z ó n y la justicia. Reusó las. bulas á to-
dos los que habian sido nombrados para los beneficios despues 
de la asamblea del clero de 1681 y 82, de suerte que á su muer-
t e habia mas de treinta iglesias vacantes: t ra tó como eseomul-
gado al marqués de Lavardin: reusó entrar en todos los medios 
de acomodamiento propuestos de par te del rey de quien ni aun 
las cartas quiso recibir; en fin, el desechó la postulación del car-
denal Furs temberg , y haciendo que recayese el arzobispado d e 
Colonia en el príncipe Clemente de Baviera,, apresuró sin pen-
sarlo la caida de Jacobo II. Este papa seguramente no hubiera 
causado tantos males á la Francia, si las personas de su confianza 
que estaban interesadas por la corte de Viena y por algunas otras 
potencias, no soplaran el fuego de la discordia y hubieran estado 
menos prevenidas contra nosotros. 

El cardenal Otoboni que fue electo papa el 6 de octubre de 
1689 y tomó el nombre de Alejandro VIII, vió con placer desistirá!, 
rey sobre el artículo de hacer estensivas á todo el cuartel las fran-
quicias ó privilegios de la casa dé su embajador en R o m a ; pero 
todavía se abstuvo de dar las bulas por el agravio que pretendía 
haberse hecho á la santa silla en 1682 y no estaba aun reparado,, 
murió pues sin terminar el negocio. Inocencio X I I su sucesor lo 
concluyó. Los cardenales de Etrees y de Jason convinieron ver-
balmente en que los nombrados principiadas las contestaciones, es-
cribirían cada uno una car ta de obediencia al papa para manifes-
tarle el dolor que tenian por lo que habia pasado, hecho lo cua 
se les darían las bulas. l i e aquí la traducción de la carta lat ina: 
''prosternados á los pies de vuestra santidad confesamos y declaramos 
que hemos sentido demasiado cuanto no es posible esplicar lo que 
pasó en aquellas asambleas que tanto desagradaron á vuestra santidad 
y á sus predecesores: asi que, lodo lo que, se ha determinado en es-, 
tas asambleas en orden á la autoridad eclesiástica y pontifical lo 
declaramos nulo, teniéndolo por no actuado. Ademas tenemos 
también por nulo todo aquello que se juzgue determinado en per-
juicio de las iglesias." 

Sobre esta carta deben hacerse muchas observaciones. Pri-
mera , que el rey nada escribió al papa: . segunda, que el clero d e 
Francia nada ha r e t r ac t ado : tercera, que los nombrados para 
obispos na escribieron, en cnerso sino separadamente, aunque la 

Carta que firmaron haya sido precisamente la misma. De esto re-
sulta que las cartas de algunos particulares con el objeto de con-
seguir bulas, de ningún modo pueden considerarse como revoca-
ción de los cuatro artículos. El parlamento de París ha obrado 
siempre bajo el supuesto de que ellos son esenciales á nuestras 
libertades que no se pueden perder. Asi es que dichos artículos 
han sido sostenidos mucho tiempo despues en diferentes ocasio-
nes, en muchos escritos y conclusiones viviendo Luis XIV, y es-
to es una nueva prueba de que jamás hemos renunciado la doctri-
na contenida en ellos. 

CAPITULO II. 

D E L GOBIERNO DE LA IGLESIA. 

SECCION PRIMERA. 
B E L A A U T O R I D A D D E L P A P A Y D E LA DE L O S 

OBISPOS. 

I. 

La autoridad del papa está circunscrita dentro de los límites de 
su diócesis, lo mismo que la de cada obispo; pero él disfruta ade-

mas el primado en la iglesia. 
La autoridad espiritual del papa en cuanto obispo está cir-

Qunscrita, como la de cada prelado particular, á ciertos l ími tes , 
fuera de los cuales no le compete jurisdicción alguna. Es ley in-
violable en la iglesia que ningún obispo puede funcionar en age-
na diócesis, e jercer jurisdicción sobre los clérigos ó legos de otro 
ebispado, ni admitir en su comunion á los que fueron escomulga-
dos por su respectivo prelado, sino con anuencia de este (1). In-
fiérese de aqui que el papa como obispo de Roma no tiene jurisl 
dicción inmediata sino en la diócesis romana. 

[1] Asi lo dispone el concilio de JVicea en los cánones 5 y 16: 
el de Antioquía en el 2, 3 y 6 : el de Sardica en el 18 y 19 : el de 
Car lago en el 5 : el de Constantinopla en el 2 : el de Arles en el 6 -
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Poro el papa sep-un e! concilio de Nicea tiene un de recho 

part icular en las provincias suburvicarias, como su patriarca. Ob-
t iene finalmente el primado ent re los demás obispos, es decir, 
que aunque no le compete ninguna jurisdicción inmediata en los 
otros- obispados, es sin embargo el primer obispo de la cristian-
dad. E s t o es lo que importa entender bien. 

E l canon sesfo del concilio de Nicea que afianzó al obispo 
de Auúóquía sus derechos en el Oriente y al de Ale jandr ía en 
Egip to , Libia y Pentápolis , otorga también al de Roma una j ú * 
ri-.dicción semejante . Ruf ino que escribia cerca de sesenta años 
despues de la celebración de este concilio, cuyos cánones t r adu-
j o valiéndose del uso establecido, esplica e l d e que vamos hablan-
do en los términos siguientes. „Iguales derechos goza el obispo 
„de R o m a en las 'provincias suburvicarias ó del vicariato romano, 
„el que según la división imperial comprendía la Tóscana , la On> 
„bria, el Piceno suburvicario, la Pul la , el Saumio, la Sicilia, la isla 
,de C ó r c e g a y l a Valer ia ." 

Los derechos de los obispos de R o m a , Ant íoquía y Ale jan-
dría en sus provincias consistían, primero, en el rango que ocupa-
ban sobre todos los otros obispos de las mi smas : segundo, en que 
solos ellos ordenaban á los metropoli tanos, p e r o no á lós otros obis-
pos d e la provincia, pues es te derecho lo reservó á aquellos e l 
concilio de Nicea. Sin embargo , los obispos de R o m a ordenaban 
ú los de las provincias suburvicarias ó del vicariato, porque en 

el segundo de Tours ano 570 en el 8 : el de Lyon del mimo ano en 
el 4 : el segundo de Aries en el 8, y rnuchedtimbre. de otros. 

Non vocati Episcopi ultra dioecesim, ne t ranseant ad ordina-
tionem vel aliquam aliam administrat ionem ecclesiasticam, serva-
to au tem praescr ipfo de Dioecesibus canone , dar t lm est quod 
unamquamque provinciam provinciae synodus administrabit , se-
cundum ea quae fuerun t N iceae definita. Cone. Constantinop. can. 2. 

Fel ix Episcopus Baianensis dixit : Nullus debet Col legae suo 
faeero injuriam, multi enim t rascendunt sua et usurpant aliena, 
ipsis invitis, gra tus Episcopus dixit : Avaf i t i ae cupidi tatem radi-
ce lo omnium malorum esse, nemo est qui dubitet . Proinde inlii-
bendum est ne quis alienos fines usurpet , aut t rascendat Episco-
p u m Colegam suum, aut usurpet alterius plebis, sine ejus pe t i tu , 
quia inde omnia mala generantur . Univers i d ixerunt : P lacet . Cone. 
1, CarlkKg. can. 10. 

ninguna de ellas, esceptugdas la Sicilia y Cérdeña , había met ro-
politano : tercero, los t res obispos citados podian convocar á síno-
do á los de todas las provincias: cuar to , ejercían en estas una 
inspección y superintendencia general . L a consideración que ins-
piraban sus sillas y su mérito personal les daba .un de recho para 
reprimir á los obispos inferiores y para obligarlos á que les con-
sultasen muchas veces. Con el t iempo dió esto lugar á las apela-
ciones que se interponían ante ellos de los juicios sentenciados 
por los concilios provinciales ; de recho que no estaba todavía en 
uso á la época del concilio de Nicea , pues en él se establece que 
el s ínodo provincial sea j uez soberano de las personas y en los 
asuntos de la provincia. 

Los t r es obispos de R o m a , Ant ioquía y Alejandría á quienes 
ant iguamente se d a b a el nombre de patr iarcas, ejercían su juris-
dicción con tal independencia que nada podia uno hacer en el ter-
ritorio de otro. Despues se crearon dos nuevos patriarcas, el d e 
.Terusalen en el quinto concilio ecuménico ó segundo d e Constan-
íinopla, año de 553, y 'e l de es ta última ciudad, que por las pre-
tensiones al segundo r a n g o ( l ) causó tantas disputas en l a igle-
s i a , viniendo por último á parar en un cisma. 

A mas de los t res patr iarcas mencionados, gozan también de 
es te t í tulo los metropol i tanos de algunas c iudades principales co-
mo. Venecia y Aguilea. 

II . 

'Se examina si es de derecho divino ó de derecho eclesiástico el pri-
mado del papa. 

Necesar io es que haya subordinación en la iglesia," y por eso 
es tá establecido en el la de derecho divino el p r imado ; pero se 
duda si ta l pr imado como aneeso á la silla de Roma es de institu-
ción divina ó s implemente eclesiást ica. 

R o m a era la c iudad mas grande del mundo conocido, la mas 
sabia, la mas poderosa, y de ella part ían las leyes que suje taron 
a n a gran parte de la tierra. T o d a s las d e m á s iglesias tenían neces i . 
dad de la de R o m a pa ra recibir auxilios y comunicar mas fácilmen-
te con las que es taban muy separadas, por medio de una ciudad que 
ora el cent ro de las comunicaciones civiles y en la que se te rmi-
naban todos los asuntos políticos del universo. D e es to orovinie-

[1] Marca, disertación sobre el patriarcado de Consiantinopia. 



r.ou las relaciones de las otras iglesias con la de Roma. Por ía 
misma razón fueron de mas consideración entre los obispos los 
que lo eran de las ciudades capitales Antioq'uía y Alejandría, co-
mo lo fueron despues los de Jerusalen y Conslantinopla, pues 
unos y otros participaban en la iglesia del brillo y esplendor que 
daba la residencia del gobierno civil á las ciudades en que tenian 
su silla. Es un punto incuestionable en la historia eclesiástica que 
la gerarquía de las iglesias ha seguido constantemente la del go-
bierno temporal. Las metrópolis civiles lo han sido también ecle-
siásticas. Solo en Africa el obispo mas antiguo de cada provincia 
era el metropolitano. 

Algunos teólogos afirman que el primado del papa es sola-
mente de institución eclesiástica; pero la mayor parte de los doc-
tores católicos sostienen que es de institución divina, y que Jesu-
cristo fue quien estableció lo ejerciesen San Pedro y sus suceso-
res. Sin embargo, aunque se suponga la supremacía de los obispos 
de Roma incontestable y de institución divina, los diferentes gra-
dos de subordinación que le deben las otras iglesias y el modo 
de ejercerla no es en todo de derecho divino. 

n i . 

En qué consista el primado. 

Los. efectos del primado son: 1.° hacer al papa cabeza vi-
sible de la iglesia y quitar por es te medio la ocasion de UQ cis-
ma (1). La unidad de cabeza , hace una sola iglesia de todas las 
del mundo que están unidas con la santa silla. Asi es que el g e -
fe de una asociación secular denota la unidad de esta compa-
ñía. 2.° Dar al papa la presidencia de los concilios generales, á 
menos que en el caso de cisma ó heregia de su parte , el conci-
lio tenga por conveniente determinar otra cosa. 3.° Darle una 
inspección general sobre toda la iglesia, que espresan las actas de 
los concilios y los sagrados cánones(2). Tales son las disposiciones 
contenidas 'en el decreto del concilio de Florencia, celebrado en 
1439 y en el que se verificó la reunión de la iglesia griega con 
la latina. 

[1] Ut capite constituto schismatis tollatur occasio. 

[2] Iuxta eum modwm qui et in aclis concüiorum et in sacris 

mmnibus continetur, 

Asi es que el papa en virtud del primado tiene derecho pa-
ra proponer todo lo que puede ser conducente al bien general de 
la ¡silesia, puede también hacer eshortaciones á los obispos y 
otros cristianos para la observancia de los cánones; ' pero esta pre-
rogativa no le da sobre ellos ninguna jurisdicción inmediata. 

La disciplina eclesiástica que se ha establecido con el cur-
so del tiempo ha concedido al papa el derecho de conocer en 
apelación ele las causas de la jurisdicción contenciosa, en el mo-
do que se esplicará despues, y de dispensar en ciertos casos que 
le fueron reservados, de los que también daremos razón adelan-
te ; pero su jurisdicción inmediata y propia siempre ha estado li-
mitada á la diócesis de Rbma. El papa no puede ejercer nin-
gún acto de jurisdicción inmediata, por ejemplo, conferir benefi-
cios en las demás diócesis, á no ser que esto se haga por con-
venios celebrados en el discurso del tiempo con los príncipes 
temporales. 

IV. 

Cenes en que el primado podría trasladarse de la silla de Roma ú 
otra. 

La iglesia de Roma está tan sujeta á errar como otra cual-
quiera particular. Si el papa quiere suceder en los privilegios de 
San Pedro debe sucederle en su fe. Si cae en heregia será ne-
cesario darle un sucesor católico; y si el clero de Roma abra-
za un error contrario á la fe, es absolutamente indispensable que 
el papa elija otra iglesia para fijar su silla. Entonces esta ten-
dría el primado sobre todas, y se podría decir de ella lo que 
San Bernardo decia de Pisa, en la que parecía que Inocencio I I 
habia determinado fijar su silla cuando el antipapa Anacleto era 
reconocido en Roma por legítimo sucesor de San P e d r o : Pisa 
ha sustituido 6 Roma (decia este padre) y ha sido elegida por to-
das las ciudades de la tierra para ser la silla apostólica (1). La 
que fuese sustituida á Roma podria felicitarse como Pisa en 
aquel tiempo, de verse revestida de toda la gloria que gozaba Ro" 
ma en otro tiempo (2). 

Aun sin contar con el caso de heregia que acabamos de es-
poner, la ciudad de Roma sujeta como todas las de Italia á ter-

' s , 

[1] S. Bern. Epist. tom. pag. 140. 
[2] Ernaldo en S. Bernardo t. 2 pag 1092. 
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remotos, puede ser sepultada por uno dee!!o>; asi como lia sí, 
do saqueda y arruinada diez veces, puede ser enteramente des-
t ru ida : si pues, por cualquier motivo sea cual fuere, llega á ser 
imposible ó muy incómodo para la iglesia que el primer obispo 
tenga su silla c-n Roma, podrá el papa, obtenido el consentimien-
to del cuerpo de que es cabeza, elegir otro lugar para su res i -
dencia. En tiempo de los apóstoles la silla de San Pedro fue tras-
ladada de Antioquia á Roma, y Avifion fue la de algunos de sus 
sucesores. 

Roma está donde el papa se halla, decia Juan X X I I á los 
habitantes de esta ciudad, que para empeñarlo á que se trasladase 
á ella, le mandaron unr- diputación á Aviñon ( ! ) . "Cuando los 
papas se fijaron en esta -ciudad, los franceses sostenían que no 
estaban obligados á residir en R o m a (2). Cuando Urbano V se 
preparaba para dejar la Francia, nuestro Carlos V le envió á Ni-
colás Oresme para que á su nombre lo persuadiese que le sería 
mejor fijar su residencia en nuestra nación (3). Un doctor céle-
b re de la Sorbona ha sostenido que la residencia de los papas 
en Aviñon había sido leg í t ima (4) . Bdarnv.no mismo confiesa 
que si la silla del primer obispo se hubiera trasladado de R o m a 
á otra iglesia, el obispo de Roma no tendría ninguna prerroga-
tiva (5). Si este cardenal no cree que suceda, no por eso es 
menos cierto que puede suceder. 

[1] Ubi papa ibi Roma, quod clictum (dice Tri temio) ejus, 
postea in proverbium -milgatis simwn versuto est, Ch. Ihrs. t. 2 
pag. 164, 

[2] Ubicumque enim (dice un autor que escribió contra el Pe-
t rarca) pro utüitate.fidei catolicae statuit residere sedes sva est, nec-
sine causa dictum est ubi papa, ibi R o m a : y Petrarca confiesa, 
que esto era verdad. En Petrarca pag. 1064. 

[3] Beatissime patri dico quod loc-us-Francia* sanctior est urbe 
ti fas est dicere, et quod ratione majom sanciitaíis est degibilior. 
Hist universil. Paris. 1, 4. pág. 403. 

[4] Balucio en el prólogo de las vidas de los papas de Avmm 
en que refere las autoridades de- Gemelo, Casam ¿< Jiñéms 
Victorels. 

[ó] Ten, 1 pág. 6pl 

l í í 

V. 

E l ?apa no es ordinario de los ordinarios. 

1 o« aduladores de la córte romana pretenden que el papa 
« s e l ordinario d é l o s ordinarios, ó el obispo d é l o s ob.sj.os; es 
decir, obispo universal de todos los pastores y de todas las .gle-
w Si hubiera de dárseles crédito, el papa puede en toda la 
iglesia lo que cada obispo en su diócesis; pero esta es una p r * 

tensión quimérica. 
Cuando al fia del siglo VI, J*an por sobrenombre el Aya-

«ador patriarca de Constantinopla, se llamó ecümen.co 
versal, el papa Pelagio se opuso á este título que considero^ co-
m o novedad y usurpación. San Gregorio papa á quien la igle^ 
s ia reconoce como a u n o de sus principales doctores, no repro-
b ó con menos celo semejante t í tu lo; lo consideró como sober-
bio y capaz de introducir el-error y el cisma en la iglesia, y re-
ducir á nada los derechos y funciones de cada obispo en su dio-
eesis Si hay obispo que sea universal (dice e s t e g r a n papa) es 
-consiguiente* que los otros no s e a n verdaderamente obispos (1 ) . 
.Si no conservamos (añade) á cada obispo su jurisdicción, ¿que 
"es lo que hacemos sino confundir el órden de la iglesia que es-

Jamos -obligados á mantener? (2) 
Los mismos papas han reconocido muchas veces que no pue-

d e n ejercer funciones -episcopales fuera de su diócesis, y que no 
pueden absolver ni admitir á la comunion un hombre que está 
escomulgado por obispo, sin s a consentimiento. De esto hay 
muchos ejemplos entre nosotros. 

San Epifanio refiere que habiendo sido escomulgado Mar-
cion por su padre, que era también obispo, por haber violado á 
ana doncella, y no pudiendo obtener de él su reconciliación, se 
f u e á Roma y solicitó ser admitido en la asamblea de los fieles; 
pero nadie quiso permitírselo. Los presbíteros de Roma no ale-
garon otra razón para esta repulsa que el que ellos no podían 
obrar en sentido contrario á lo practicado por aquel que era su 

• [1] Si unus universalís est, restat ut vos cpiscopi non sitie, lib, 
7 E p . 70. 

[2] Si sua unicuique episcopo jurisdictio non servatur [quid 
aliud agitur, nisi ut per nos per quos ecclesiusticus custodiri debé 
rtrdo, confundatur? lib. 9 Ep. 22. 



compañero en el ministerio y de quien no tenían ningún permiso (1). 
I lei ton, famoso obispo de Basilea, a quien Carlo Magno en-

vió por embajador á Gonstantinopla, hizo un capitular para 
'a instrucción de sus curas cuyo articulo 18 está concebido en 
estos términos: Ningún clérigo abandonará su iglesia sin el •per-
miso de su obispo, so pretesto de ir á Roma por devocion ó á la 
córte para negocios. Los peregrinos que vayan á Roma se confesa-
rán antes de partir, porque ellos solo deben ser atados ó desatados 
por su obispo ó por su cura y no por un estrarlo. El historiador 
eclesiástico que trae este capitular, advierte que el papa está no-
toriamente comprendido bajo el nombre de estraño como lo esta» 
los demás obispos; ni esto admite duda pues la cuestión en este 
pasage es del viage á Roma y del papa (2). 

El concilio Schelingstadt ó Salégunstad cerca de Maguncia 
tenido en 1022 prohibe en los cánones 18 y 19 ir á Roma sin 
el permiso del obispo ó su vicario. Y porque muchas personas, 
cargadas de grandes crímenes (dice) no quieren recibir la peni-
tencia de sus pastores y van á Roma persuadidos de que el papa 
les remitirá todos sus pecados, el concilio declara que tal absolu-
ción es nula, puesto que ellos deben cumplir primeramente la peni-
tencia que les sea impuesta por sus pastores ; despues de lo cual si 
quieren ir á Roma, deben llevar cartas ele su obispo al papa (3). 

E n el concilio de Eimoges celebrado en 1031 hubo quejas 
de que los escomulgados obtenian del papa la penitencia y abso-
lución sin saberlo sus obispos,' v que estas absoluciones injusta» 
arruinaban la paz y los decretos del concilio. Engelerico, canó-
nigo de Puy, sobre esta materia dijo : hace algunos años que Es-

[1] Non possumus hoc sine permisu venerandi patris tui face-
re una enim est fules et una animorum consensio, nec possumus 
adversar i egregio conministro patri tuo. 

[2] Hist. eclesiast. tom. Lio. 46 núm. 55. 
[3] Quia multi tanta mentis suae falluntur stultitia, in aliquo 

capitali crimini inculpati poenitentiam á suis sacerdotibus acci' 
pere noìint. in hoc maxime confisi, ut Romam euntibus, apostoliciis om-
nia sibi dimihat peccata. •Soneto visum est concilio, ut talis indul-
gentia illis non prosit, sP,d prius juxta rnodum debiti poenitentiam 
sibi data m á suis sacerdotibus odirnpleant, et tune Romam ire si ve-
lini ab episcopo propio li centi a m et litteras ad apostolicum ex iisdcin 
rebus deferenlus accipiant. C<m. Salegunst. Can, 18 

leven obispo cíe Clermont, escomtilgó á Pondo conde de Avernia, 
por haber dejado á su legítima muger y casadose con otra. Como 
no quería absolver al conde sin que se corrigiese, acudió á Roma 
y obtuvo la absolución del papa, que ignoraba estuviese escomulga-
do. El obispo escribió al papa quejándose, y el papa le contestó: 
ao tengo yo la culpa sino vos; que no me escribisteis lo que habia 
untes de que viniera á Roma el escomulgado, si asi lo hubierais 
hecho, yo habría desechado su solidtud y confirmado vuestra sentencia; 
porque yo declaro á lodos mis c-ohermanos los obispos, que lejos de 
contradecirlos no pretendo sino ayudarlos y consolarlos. Dios me 
Ubre de hacer cisma con ellos: asi que, yo revoco'y anulo la senten-
da de absolución obtenida por sorpresa^ y el culpable no debe es-
perar sino maldición, hasta que vos lo absolváis justamente despues 
de la satisfacción conveniente. Los obispos elogiaron esta conduc-
ta del papa y añadieron.- Nosotros hemos recibido de los papas 
y de otros padres la doctrina, de que cuando un obispo que ha pe-
nitenciado á alguno de sus diócesis lo envía á Rcnna para que se . 
juzgue si la penitencia impuesta es proporcionada á la falla, el pa-
pa puede por su autoridad confirmarla, disminuirla y agravarla. 
Del mismo modo si un obispo envíe á Roma alguno de su dióce-
iis con testigos ó cartas para recibir penitencia como suele hacer-
se por grand:s crimines, es permitido « este pecador recibirla del 
papa; 'asi como á nadie es licito recibir dicha absolución y peni-
tencia sin el consentimiento de su obispo (1). 

Las actas de este concilio nos suministran todavía otros 
ejemplos de esta disciplina. Entre otros se refiere que un solda-
do despues de haber asesinado á un \'iejo por orden del duque 
de Guiena se arrepintió y pidióla penitencia á su obispo. Es te 
sin poder fijarse sobre la que deberia imponerle lo envió al apos-
tólico, es decir, al papa. El soldado se dirigió á Roma, y llegó 
sllá el segundo día de pascua y se introdujo en la iglesia de San 
Pedro á tiempo que el papa celebraba el oficio divino. Despues 
de haber dado grandes gritos mezclados con muchos gemidos 
dijo que pedia penitencia: ¿por qué no os habéis dirigido á vuestro 
obispo? le dijo entonces el papa (2). El soldado contestó que 

[1] V'.ase á Fien,i. his. Ecles. t. 12 lib. 59. El cardenal Baronio 
en sus anales refiere las actas de este concilio. Vease tambirult. 9 
de los concilios pág. 908. '"" V 

[2] ¿Car episcopum tuum non expelebas? 



venia por orden suya (1). Inmediatamente los testigos que habla 
traido, dijeron cual e ra ,e l crimen cometido y presentaron lascar -
tas del obispo. Entonces el papa encargó á uno de los obispos que 
tenia mas inmediatos ecsaminar el negocio y ver que penitencia 
seria conveniente para satisfacer por esta muerte. Este hecho ma-
nifiesta que los papas estaban persuadidos en aquel tiempo que 
no podían invadir la autoridad de sus cohermanos. Es de notar-
se que cuando el obispo mandó al soldado á Roma le dijo que 
si el apostólico le imponía alguna penitencia, quedaría muy conten-
to y la confirmaría; pero que si él lo repelía, jamás la recibiría 
üi de él ni de ninguno otro (2). Esta estraordinaria severidad 
de los obispos fue la que empezó á introducir la costumbre de 
dirigirse al papa, que despues se ha facilitado demasiado (3) . 

Un historiador eclesiástico (4) refiere que Eoulques, conde 
d e Anjoll, afectado del temor del infierno por haber derramado 
mucha sangre en diversos combates, emprendió la peregrinación 
á Jerusalen, y fundar á su vuelta en sus posesiones un monaste-
r io en que los monges rogasen dia y noche por la salud de su 
alma. Fundó en efecto el monasterio de Beaulien, á mil p a s o s 
de Loches, con un bellísimo templo que fue prontamente acaba-
do- mandó el conde suplicar desde luego á Hugo arzobispo de 
Toursen en cuya diócesis estaba, que viniese «hace r l a dedicación. 
Yo no puedo (respondió el arzobispo) ofrecer á Dios los votos de 
m hombre, que ha usurpado á mi iglesia muchas tierras y esc.a-
vos. Que comience por devolver a las otras lo que les ha quitado vi-
justamente. El conde montó en colera, hizo g r a n d e s amenazas al 
¿arzobispo, v prevenido con grandes cantidades de oro y plata se 
par t ió para Roma. El espuso sus quejas al papa Juan, le hizo 
grandes regalos, y le suplicó hiciese dedicar su iglesia. El papa 
m a n d ó con él un cardenal nombrado Pedro con orden de que se 
hiciese lo que el conde deseaba Los obispos de las Caulas re-
probaron este atentado, teniendo por muy estraño que el papa 

[11 Episcopus meus me missit ad te. 
m Si tibi Ule poenitentiam conceilit, et ego gaudeo et confirmó,. 

Si Ule te abjscer it numquam nec & me nec abulto inventes poeni-

entiam. . . ,, • 
[3] Romam cukibus apostolice ownia dunutnt pecosa. *onc<i 

alegunst. C. 18. 
[4 ] Fienri t, 12. 

misme diese el ejemplo de violar los cánones que prohiben á un 
abispo ejercer jurisdicción en diócesis agena sin el consentimien-
to de su respectivo pastor. Se fijó la dedicación para uno de los 
áias del mes de mayo. Un pueblo inmenso concurrió á ella, pe-
ro no hubo mas obispos que los del señorío del conde, quien los 
había hecho conducir contra su voluntad. L a ceremonia se hizo 
en el dia señalado á la hora de nona; el tiempo que estaba muy 
hermoso varió repentinamente; á la serenidad sucedió una tem-
pestad furiosa que despues de haber hecho bambolear la nueva 
iglesia, le arrancó todo el techo con su artesón. Todos tuvieron 
este accidente por un castigo del atentado cometido- contra k 
disciplina eclesiástica ; porque aunque la dignidad de la silla apos-
tólica, hace al papa el mas respetable entre todos los obispos del 
mundo, esto jamás lo autoriza para la violación de los cánones; 
y como cada obispo es el esposo de su iglesia en la cual reprer 
senta al Salvador, todos sin escepcion deben Abstenerse de ejer-
cer ningún acto de jurisdicción en diócesis agena. Asi se esplica-
T>a Raouldo Glaver, historiador d e aquel tiempo, S pesar de que 
como mor.ge de Cluni que era, no reconocía otros superiores que 
su abad y el papa (1). 

Los ultramontanos contestan que las iglesias del patriarcado 
de Occidente han sido todas fundadas por misioneros que al efec-
to ha enviado el obispo de Roma, y que la santa silla por dicha 
fundación ha adquirido un derecho sobre ellas. Esta prueba fla-

[ 1 ] G¿ucd utique audientes Gaüiarum quiquepraesules,praesump-
tionen sacrilegam cognovervnt ex ea cupiditate processisse, dum 
íidelicet unus rapicns alter raptam suscipiens, recens in romana 
scclcsia schisma crcavissent. Universi etiam pariter detestantes, quo-
niam nimiitm indecens videbatur, t-.i is qui apostolicam regebat se-
dcm. apostolicnm primitus ac cancnicum transgrediebatur tenorem 
cum insuper multiplici sit antiquiti.es auctoritate roborcitum, ut non 
quispiam episcoporum in alterius dioeccsi istxid praesumat exercere 
nisi praesule cujus fucrit coip.ppellente seu permitente... .licet nam-
fue ponlifex romanae eccleslae, ob dignitatem apostolicae sedis, cae-
•t rii iii orbe constitutis reverentior hubeatur, non lamen ei licet trans-
gredí. in aliquo canonici moderaminis tenorem, sicut enim unusquis-
que orthodoxas ecclesiae pontifex ac sponsus propriae sedis niformi-
ter spcciem gerít Sulvauris, ita gensraliter nulli conveni quippiam 
•7í aherim prorticiter p9traTc.episeop: d~oo£si. Gls-ecr. lib. 2.a cap. 4.° 



quea por muchos capítulos. l .° Ella no es relativa sino al occiden-
te. 2.°. i Que' razón hay para creer que no hayan venido a Occi-

dente ninguno de los apóstoles á quienes se confió la predicación 
del evangelio á los gentiles 1 3.° Un pueblo que abraza e l cris-
tianismo se somete a las reglas de la iglesia y no á los misioneros 
que lo convirtieron. ¿ Por ventura la subordinación de las iglesias 
se arregla por los lugares de donde han sido enviados los misio-
neros para hacer nuevas conversiones 1 San Pedro fue obispo de 
Antioquía antes de serlo de Roma; ¿ y querrá esta iglesia estar 
suje ta á la de Ant ioquía? De la iglesia de Jerusalen establecida 
primero que ninguna otra, fue de donde salieron los apóstoles y 
discípulos á predicar el evangelio por toda la t ierra ; y ¡, deberán 
por esto estar sujetas al obispo de Jerusalen 1 Sin embargo, este 
obispo no ha tenido el rango de los t res primeros patriarcas. E s 
principio incontestable que la iglesia no debe ser gobernada sino 
conforme á los cánones; y no hay cánon que ordene que el obispe 
que ha enviado misioneros á un gran pais pueda ejercer en cada 
«na de las diócesis establecidas en él las funciones episcopales; al 
contrario, esto está espresamente prohibido por los cánones. La 
iglesia de Africa jamás quiso someterse á las apelaciones á Roma, 
porque el concilio de Nicea no las babia autorizado. El metropo-
litano mismo no puede ejercer las funciones de obispo en las dió-
cesis particulares de su provincia. L o s derechos del metropolita-
no sobre sus sufragáneos están reducidos á lo siguiente : 1.° T e -
ner la precedencia sobre ellos: 2.° consagrar á los que fuere» 
electos para las diócesis de su provincia: 3.° convocar y presidir 
el concilio provincial: 4.° velar para que la fe se mantenga y se 
observe la disciplina en la provincia. 

Los ultramontanos proponen un nuevo argumento, á saber 
que siempre que se ha querido establecer una nueva silla episco. 
pal ó hacer alguna otra variación considerable, se ha ocurrido, 
aun en la misma iglesia de Francia, á la autoridad del papa : es-
t o según ellos es una prueba de que el papa es obispo universal. 
E l hecho de la intervención del papa en semejantes casos es ver-
dadero, pero la consecuencia que deducen de él es ilegítima. Es ' 
t e recurso á la autoridad del papa es un uso nuevo que no ha si-
do introducido sino despues que los obispos de R o m a han usur-
pado derechos que no les pertenecían. El establecimiento de una 
nueva silla puede y debe ser autorizado, y no pudiendo serlo por 
ies concilios nacionales que no se reúnen con mucha frecuencai 

se ocurre al papa para que concurriendo como ge fe espiritual coa 
el soberano y señor temporal quede autorizada la erección; per» 
no es un raciocinio juicioso concluir de esto que el papa es el 
ordinario de los ordinarios. Esta consecuencia es contraria á toda» 
las reglas y costumbres antiguas de la iglesia galicana, cuyos obis-
pos ejercen sus funciones sin ser perturbados en ellas por el pa-
pa, arreglándose todo lo perteneciente al gobierno general por el 
concilio de la nación. 

VL 

Los obispos son sucesores de los apestóles por el mismo título que el 
pupa lo es de San Pedro. 

El papa, cabeza visible de la iglesia y sucesor de San P e -
dro, tiene el primado de honor y de jurisdicción sobre los otro» 
obispos, pero un primado santo, apostólico y que se acuerda con 
la caridad. La cátedra de San Pedro que el papa ocupa es el 
centro de la unidad, de la cual á nadie es lícito separarse : to-
das las iglesias deben estar reunidas á la de Roma por ser la prin-
cipal y de mayor autoridad (1) ; pero los obispos son tan suceso-
res de los apóstoles como el papa lo es de San Pedro. No fue á. 
este mas comunicada la autoridad divina que lo fue á los demaB 
apóstoles: todos recibieron al Espíritu Santo por el soplo inme-
diato de la boca de Jesucristo ; todos recibieron de él inmediata-
mente su misión como él la había recibido de su Padre (2). Ellos 
son los jueces y padres en la iglesia, vicarios de Jesucr is to y de-
positarios de una autoridad inmediatamente dimanada de la suya. 
D e Jesucristo es de quien reciben inmediatamente los obispos la 
autoridad para gobernar á los fieles, juzgar de las causas de fe y 
ejercer todos los actos de jurisdicción necesarios para conducir el 
rebaño sobre el cual están constituidos por el Espíritu Santo. Su 
poder, pues, no es una emanación de aquella plenitud indepen-
diente que los ultramontanos suponen en el papa, sino que es una 
participación de la autoridad divina que reside en el mismo Jesu-

[1] 5. Irineo. 
[2] Sicut missit me peder et ego mitto vos. Ilaec cum dixisset in~ 

sufjlavit ct dixit eis: Acápite Spiritum Semctum quorum remiseritis 
peccata remiüuntur eis, et quorum rctinueritis retenta sunt. S. J u a a 
cap. 20 t 21. 
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cristo, príncipe de lo« pastores, sacerdote y pontífice etera©;, g e f e 
soberano del cuerpo de la iglesia. 

San Cipriano dice que los apóstoles eran lo mismo que Sau 
Pedro, y que participaban con él de les mismos honores y de lu 
misma potestad (1) ; y concluye que todos los obispos no consti-
tuyen sino un solo obispado que cada uno posee in solidum é in-
divisiblemente (2) : esta unidad del obispado es la que forma la 
de la iglesia (3). De las iglesias particulares reunidas se forma la 
universal. Cada prelado tiene una porcion, no como propia y p a r -
ticular, sino como especialmente confiada y encomendada á su 
cuidado. Asi que, todos los rebaños reunidos no componen s iao 
un solo rebaño, asi como todos los pastores se reducen á un® 
solo (4). 

El papa Simaco que murió al principie del siglo sesto llevó 
tan adelante esta idea del obispado, que no tuvo dificultad en 
compararla á la unidad de naturaleza, de poder y de voluntad 
que hay entre las personas divinas de la Trinidad (5). 

No es un solo hombre, dice San Agustín, quierr ha recibido 
el poder de las llaves, sino la unidad de toda la iglesia (0). E l 
mismo padre dice que el colegio apostólico era la figura de k 
iglesia cuando Jesucristo les dió el poder de remitir los pecados-; 
de lo que concluye que las palabras que se dirigieron á ellos per-
sonalmente, se entienden de toda la iglesia (7). 

[1] Hoc erant utique caeteri apostoli quod Petrus pari consortü 
praediti honoris et potestatis. S. Cipri, de verit. Eccles. 

[2] Unitatem firmiter tenere et •vindicare debemus, maxime epis-
copi qui in ecclesia praesidemus, ut episcopatus quoque ipsum unum 
utque indivisum probemus Episcopatus uniti est cujus. á singulis 
in solidum pars tenetur. Iò. 

[3] Ecclesia quoque una est. Id. 
[4] Unum ovile, unus pastor. 
[5] Ad Trinitatis instar, cujus una est atqùe individua potèstas. 

Unum est per diversos antistite.s sacerdotmm, Sinmacus ep. 1.a A c 
nonium arclatensera. 

[6] Claves non homo unus, sed imitas accepit eecleíice. S. Agus-
tín serm. 295. 

[7] Si cujus remiscritis peccata remituntur ci, si cujus tenueri-
tis tenebuntur, ergo si personam gsrebant ecclesiae sic cis hoc-
turri €d tmyiiam ijpsi ecclesia t&eeretar. Aug. 1 3 de bap. 

Todos los obispos son primeros pastores eetse el papa, sin 
perjuicio del primado. E l l o s pueden en su diócesis todo lo que el 
papa puede en la suya, fuera de aquellos casos en que su poder 
está limitado por la iglesia que arregla el ejercicio de la autoridad 
de todos ellos, como también el uso que el papa puede hacer de 
la suya en lo concerniente á todas las iglesias > cada una en psr-
ticulár. ' Los obispos en el gobierno de sus diócesis no r e c o n o c e 
nÍBg;un negocio que por sí mismo esté reservado a! papa. Pololos 
cánones y costumbres recibidas han legitimado estas reservas , 
previo el consentimiento de los obispos, de suerte e r e e)hs de-
ben considerarse como privilegios acordados á la santa <üh. Nues-
tros predecesores, dicen los padres del concilio de C a l c e d é r * . 
han acordado privilegios á la silla de la a r t ^ n R e m a , porque 
esta ciudad era la capital del imperio rctñür.o (1). 

Dando á la cátedra de San P e d r o la p - - - que le es de-
bida, es justo conservar á los otros chispos el poder que recib 
ron de Jesucristo. A favor de estos principios constantes es cr.-. 
mo puede mantenerse en la iglesia el gobierno de unidad, de hu-
mildad, de paz y de caridad establecido por Jesucristo y diame-
tralmente opuesto á la dominación ab&oluta. 

VIL 

De ninguna manera es absoluto el gobierno de los primeros 
pastores. 

El papa no es el monarca de la iglesia ni tiene en ella un 
poder absoluto. El es el gefe de aquellos á quienes se dijo igm«V 
ments que á é l : Todo lo que atareis será atado, y lo que desatan .r. 
será desatado : ellos han recibido su poder del mismo de quien >1 
lo recibió, y en calidad de gefe no tiene sobre ellos otro dereebú 
que el de inspección y advertencia. Han podido y pueden in! re-
ducirse costumbres favorables á los papas ; pero es imposible ab-
solutamente que el poder que Jesucristo dió á todos los que par-
ticipan del obispado resida en uno solo, del cual se reparta á 1er, 
demás aquello solamente que él juzgue necesario. El poder e p i s -

copal es pues igual en todos los que han sido elevados á es ta 
dignidad. La diferencia de unos á otros consiste precisamente t u 

I 
[1] Sedi senioris Romae, quod urbs illa imperaret patr-ss jus-S 

prifilfigi* trihterunt. Cose, de Calcedonia cánon 28. 



»1 derecho de insneccion que uno tiene sobre los otros, y como e! 
papa goza este derecho de que carecen los demás, puede decirse 
con verdad que es superior á todos y que es el centro de la 
unidad sin serlo de autoridad. Ningún obispo en particular es 
necesario; pero es absolutamente preciso que haya un gefe de! 
obispado, no para que de él dimane la autoridad á los otros, si-
no para que todos los que participan de ella estén unidos con la 
misma fe, como lo están entre sí por medio de ellos los puebios 
que gobiernan. E s pues el gobierno de la iglesia aristocrático 7 
no monárquico. 

La autoridad de los pastores debe ser templada por la dul-
zura, animada por la caridad y ejercida con humildad. La autori-
dad de que Jesucristo lo ha revestido no es absoluta sino moderada 
por las leyes que él mismo prescribió, que la iglesia ha hecho des-
pues en conformidad con este divino modelo. 

El Salvador anunció á los apóstoles que su autoridad en na-
da era parecida á la dominación de los príncipes temporales (1). 
Los que mandan de una manera absoluta solo á Dios son respon-
sables por los actos de su gobierno; pero los pastores de la igle-
sia no tienen esta independencia: ellos deben estar -siempre pre-
parados para dar cuenta de su conducta al cuerpo de los obispo» 
reunidos en concilio nacional ó general. 

Aunque la iglesia tiene toda la. autoridad necesaria para ha-
cer nuevas leyes, no por esto se debe creer que su poder pueda 
emplearse en satisfacer las pasiones de los hombres. A los pasto-
res se ha condado la autoridad para ediiicar y no para destruir. 
Los concilios particulares 110 han hecho cánones sino cuando ha 
habido abusos considerables que reformar; y los generales no se 
han reuuido sino en ocasiones estraordinarias. En casi diez y oche 
siglos no ha habido sino veinte concilios generales ( 2 ) que han 
formado la mayor par te de los cánones. La iglesia romana casi 
s ada hizo en el espacio de mil años. En ios primeros siglos las 

[î] Principes gentium. dominantur eorum et qui majores sunt 
potestatem exerient in eos. Xon ita erit inter vos. S. Mateo cap. 
20 V 25 y siguientes. 

[2] Causae ecclesiasticae quae communes non sunt totae ecclesiae 
africanae in suis provinciis judicentur, et- quod Mis quae commu-
nes sunt, generalis synodûs convocetitr videtur utile Concil. nailenis. 
sal) Aie. et l ion. 

decretales de. les papas, como queda notado en el primer capítulo 
de esta obra, no eran sino respuestas que tenian por objeto satis-
facer las consultas que les hacian los obispos, enseñarles los cá-
nones y hacer que los ¡observasen. 

Los obispos son jueces de la fe lo mismo que los papas. Ni 
unos ni otros pueden introducir nuevos dogmas, ellos están sim-
plemente constituidos para declarar la tradición de que son tes-
tigos, y de la cual son depositarías sus iglesias. Los prelados que 
han hecho cánones, ya en los concilios, ya por ordenanzas par-
ticulares, jamás han pretendido dar á los cristianos nuevas leyes; 
solamente han querido esplicar los preceptos divinos y las tradi-
ciones apostólicas, corrigiendo los abusos á medida que nacían. 
Los concilios y . l a s constituciones de los papas, están llenas de 
citas, especialmente el concilio de Trento casi no contiene una 
palabra que no esté tomada de la escritura, de los cánones y de 
los padres. 

Se puede hacer ostensivo á la iglesia militante lo que San 
Agustín decía de la triunfante, que la verdad sola es el rey, 1* 
caridad, la ley, y la eternidad su medida y duración. Propiamen-
te hablando Jesucristo es rey y monarca de la iglesia. H a ido 6 
•tomar5 posesion del reino que le pertenece y volver despues por 
nosotros para hacernos reinar con él; la iglesia militante e» tam-
bién un reino que le per tenece; solamente ha establecido mi-
nistros para que la gobiernen según el plan que ha trazado para 
la mas ecsacta observancia de las leyes de Jesucristo. 

VIII. 

Si la propiedad del poder de las llaves pertenece á la iglesia 6 & 
los primeros pastores. 

La iglesia poco mas ó menos tiene la misma forma de go-
bierno que un reino durante la ausencia de su monarca ; las per-
sonas que lo rigen no están revestidas de una autoridad absolu-
ta ; son ministros, unos superiores y otros subalternos, encarga-
dos de decidir los asuntos, pero precisamente con arreglo á las 
leyes, obrando todos de acuerdo y á proporcion del grado de au-
toridad que cada uno ha recibido del soberano. 

Algunos teólogos pretenden que los apóstoles no recibieron 
el poder de las llaves inmediatamente de Jesucristo sino á nom-
bre de todu la iglesia. Otros opinan que se les concedió este 



¡toder, á ellos inmediatamente, y á los obispo? ért persona de ellos 
para que c o m o sus sucesores quedasen revestidos de la misma au-
toridad. Según la primera de estas opiniones la propiedad del 
poder de las llaves reside en el cuerpo entero de la iglesia, y srf 
ejercicio por delegación que no puede dejar de hacerse, perte-
nece únicamente á los pastores. Conforme á la segunda á estos 
se ha dado no solo el ejercicio sino también la propiedad del po-
der para gobernar toda la iglesia. Esta cuestión e s de tan po-
ca importancia, como la de dos físicos, de los cuales uno sostema 
que el cuerpo tenia la facultad de ver para ser ejercida por ios 
«'.os, y el otro que dicha facultad se habia dado á los ojos para 
el cuerpo: lo cierto v constante de la escritura y tradición, es. 
«ue la propiedad del poder de las llaves está en el cuerpo en-
tero de la iglesia, y que su ejercicio se reservó esclusivameme 
por el mismo Jesucristo á los pastores que habia, estaMeciao. J o 
que la propiedad de las llaves pertenezca á la iglesia, no se s:i-
¿ue que ella confiere la autoridad á los pastores, pues como su-
cesores de los aposteles la reciben inmediatamente de. Jesucris-
to cuando son consagrados (1). . 

Los doctores que se oponen á esta doctrina dicen que si Sos 
obispos no tienen el poder de las llaves sino como ministros é 
instrumentos de la iglesia en el orden ejecutivo, y no como pro-
pietarios, carecen de una autoridad verdadera ; mas esta conse-
cuencia es falsa. El ministerio no escluye la autoridad. ¿Los ma 
o-istrados carecen de ella por ser ministros y recibirla del sobe-
rano ' Moisés y Josué libertadores del pueblo judaico eran mi-, 
nistros de Dios, ¡carecían por esto de poder para gobernar su 
•pueblo? 

[1] Ceriissumum est eos caeteros episcopos, sicv.t et romanum 

smm habere mctoriUem á Deo. Richer ápolog. Gerson part. 3. 
« t . 30. 

SECCION SEGUNDA. 

L A I G L E S I A E S I N F A L I B L E Y E L P A P A N®. 

L 

De la infalibilidad de la iglesia. 

La adulación de los doctores ultramontanos los ha hecho 
sostener que la iglesia está sujeta al papa. Si se hubiera de dar-
l e s crédito ella es sierva y esclava sin derecho -ni autoridad (1) 
para mandar. Según dice, á solo San Pedro ha coufiado Jesucris-
t o el poder de las llaves, de suerte que cada pastor en particu-
la r y la reunión de lodos ellos depende enteramente del papa (2) 
.Sujetar á este la iglesia es hacerla inferior á la sinagoga, que si 
era esclava lo era de Dios, cuando la esposa de Jesucristo, según 
las ideas de estos doctores seria esclava de un hombre mortal 
y pecador. 

A la iglesia de Jesucristo es á la que se ha concedido la 
infalibilidad en las decisiones dogmáticas. En la iglesia universal 
reside toda ¡a plenitud del poder espiritual que el Salvador ha es« 

"tablecido para su régimen. Ella es siempre la misma, esten reu-
nidos ó dispersos los pastores en concilio general, ó cada uno 
en su diócesis, pues de todos modos son sus legítimos repre-
sentantes. 

E n esto no hay dificultades interminables; todas las que ocur-
ran han de resolverse por la via de la autoridad, y esta no pue-
de residir sino en el cuerpo de los obispos. Debe haber una au-
toridad infalible para fijar los dogmas y decidir todas las dudas 
que sobre ellos puedan suscitarse; pero esta autoridad no reside 
sino en la iglesia universal, á la que únicamente ha sido prome-
tida la asistencia del Espíritu Santo hasta la consumación de los 

[1] Eeelesia ñipóle serva nata praecipienda jure caret. Cajet, 
de acutorit. papae et ecnc. 

[2] Vease á Cay de insiit. e( mit. rom. pontif. Belarim. de rom. 
pon t l f . I. í.° cap. 12. 



¡toder, á ellos inmediatamente, y á los obispos ért persona de ellos 
para que c o m o sus sucesores quedasen revestidos de la misma au-
toridad. Según la primera de estas opiniones la propiedad del 
poder de las llaves reside en el cuerpo entero de la iglesia, y srf 
ejercicio por delegación que no puede dejar de hacerse, perte-
acce únicamente á los pastores. Conforme á la segunda á estos 
se ha dado no solo el ejercicio sino también la propiedad del po-
der para gobernar toda la iglesia. Esta cuestión e s de tan po-
ca importancia, como la de dos físicos, de los cuales uno sostenía 
que el cuerpo tenia la facultad de ver para ser ejercida por ios 
«'.os, y el otro que dicha facultad se había dado á los ojos para 
el cuerpo: lo cierto v constante de la escritura y tradición, es. 
que la propiedad del poder de las llaves está en el cuerpo en-
tero de la iglesia, y que su ejercicio se reservó esclusivameme 
por el mismo Jesucristo á los pastores que hab ia establecido. J o 
que la propiedad de las llaves pertenezca á la iglesia, no se si-
<¿ue que ella confiere la autoridad á los pastores, pues como su-
cesores de los aposteles la reciben inmediatamente d e Jesucris-
to cuando son consagrados (1). . 

Los doctores que se oponen & esta doctrina dicen que si Sos 
obispos no tienen el poder de las llaves sino como ministros é 
instrumentos de la iglesia en el orden ejecutivo, y no como pro-
pietarios, carecen de una autoridad verdadera ; mas esta conse-
cuencia es falsa. El ministerio no escluye la autoridad. ¿Los ma 
o-istrados carecen de ella por ser ministros y recibirla del sobe-
rano ' Moisés y Josué libertadores del pueblo judaico eran mi-, 
nistros de Dios, ¡carecían por esto de poder para gobernar su 
pueblo? 

[1] Ceriissumum est eos caeteros episcopos, sicut et romanum 

smm habere mctoriUem á Deo. Richer ápolog. Gerson part. 3. 
« t . 30. 

SECCION SEGUNDA. 

L A I G L E S I A E S I N F A L I B L E Y E L P A P A N®. 

L 

De la infalibilidad de la iglesia. 

La adulación de los doctores ultramontanos los ha hecho 
sostener que la iglesia está sujeta al papa. Si se hubiera de dar-
l e s crédito ella es sierva y esclava sin derecho -ni autoridad (1) 
para mandar. Según dice, á solo San Pedro ha coufiado Jesucris-
t o el poder de las llaves, de suerte que cada pastor en particu-
la r y la reunión de lodos ellos depende enteramente del papa (2) 
.Sujetar á este la iglesia es hacerla inferior á la sinagoga, que si 
era esclava lo era de Dios, cuando la esposa de Jesucristo, según 
las ideas de estos doctores seria esclava de un hombre mortal 
y pecador. 

A la iglesia de Jesucristo es á la que se ha concedido la 
infalibilidad en las decisiones dogmáticas. En la iglesia universal 
reside toda ¡a plenitud del poder espiritual que el Salvador ha es-
tablecido para su régimen. Ella es siempre la misma, esten reu-
nidos ó dispersos los pastores en concilio general, ó cada uno 
en su diócesis, pues de todos modos son sus legítimos repre-
sentantes. 

E n esto no hay dificultades interminables; todas las que ocur-
ran han de resolverse por la vía de la autoridad, y esta no pue-
de residir sino en el cuerpo de los obispos. Debe haber una au-
toridad infalible para fijar los dogmas y decidir todas las dudas 
que sobre ellos puedan suscitarse; pero esta autoridad no reside 
sino en la iglesia universal, á la que únicamente ha sido prome-
tida la asistencia del Espíritu Santo hasta la consumación de los 

[1] Eeclesia uípote serva nata praecipienda jure caret. Cajet, 
de acutorit. papae et ccnc. 

[2] Vease á Cay de instit. e( mit. rom. pontif. Belarim. de rom. 
pontif. I. í.° cap. 12. 



siglos (1) . En ella se encuentra el deposito de la doctrina ecle-
siástica confiado á los obispos por los apóstoles. A la iglesia es 
á quien se ha dicho que cualquiera que no la escuche será reputa-
do por gentil y publicano (2) . A todos los pas tores y no á nin-
guno en particular prometió Jesucr is to su presencia has ta la con-
sumación de los siglos (3) . A ellos se dirigió el Espí r i tu Santo 
asegurándoles que les enseñar ía toda ve rdad (4) . Y á todos ellos 
dijo Jesucr i s to : quien os oye me oye (5). 

T o d a s las iglesias del mundo católico es tán convenidas en 
que la iglesia, va sea reunida en un concilio general, ya esparci-
da en los diferentes puntos del globo es infalible en sus decisio-
nes dogmáticas. D e cualquiera manera que preste su aprobación 
•1 negocio es terminado luego que habla, porque j a m á s puede su-
ceder que no se oponga al error aquélla á quien Jesucr i to ha pro-
met ido no abandonar nunca. Sobre la infalibilidad de la iglesia se 
hace una distinción en orden á las cuest iones de hecho y de de-
recho. 

II . 

Distinción entre el hecho y el derechp, 

Los partidarios de Jansenio, obispo de Ipres , sostienen qu« 
hay tanta diferencia en t re las cuest iones de hecho y de d e r e c h o 
como ent re el cielo y la t ierra; en t re la fe fundada sobre la re-
velación divina, y la opinion que no t iene por apoyo sino los co-
nocimientos puramente humanos; en t re la ve rdad que ha sido crei-
da en todos t iempos, y los hechos que se presentan nuevamente 
todos los dias. P r e t e n d e n que los juicios de la iglesia pronuncia-
dos sobre nuevos hechos no son infalibles; que no habiendo reve-
lado Dios nada sobre esto, no se p u e d e ecsigir sino el silencio de 

[1] Claves non homo unus sed unitas accipit ecclesiae S. A u g . 
Serm. 295. 

[2 ] Siecclesiam non audierit sit tibí sicut ethnicus etpublica-

ñus. Ma th . c. 18. v. 17. 

[3] Euntes docete omnes gentes, ecce ego vobiscum sum ómni-
bus diebus usque ad consumationem saeculi. Mat . c. 28 v. 19 y 20. 

[4] Adhuc multa habeo vovis dicere, sed nonpotestis portare mo-
do. Cum autem venerit Ule spiritus veritalis docebit vos omnem ve-
riiatem. S. J u a n c. 16 v. 12 y 13. 

[5 ] Qui vos audit me audit. S. Luc. c. 10 v. 16. 

íqUelio? que-dudan de buena f e ; que la fe debe apoyarse sobre, 
la revelación d iv ina ; y que no se puede prestar el mismo a s e n -
so á los hechos, definidos solo por un examen que no t iene o t ra 
garantía que la sagacidad del espíri tu humano, que á los dogmas 
que se han declarado como revelados en la escritura y tradición 
por ia iglesia, cuyo examen es tá afianzado en la asisten-
t a del Espíri tu Santo que Jesucristo le ha prometido hasta e l 
íin ' le - les siglos. Ellos condenan las cinco famosas proposiciones 
«¡tribuidas á Jansenio» en cualquier par te que se hallen; pero no 
f !o ion .•.-»solverse á condenar su persona ni su doctrina, que creen 
e-sonta del error de las proposiciones. De esto concluyen que 
no hay obligación de someter el corazon y el entendimiento á la 
tbicision.de Alejandro VII relativa al libro de Jansenio, y que en 
r fe 7. tinto b:>ta tener una sumisión respetuosa y de disciplina 

. que consiste en no impugnar ni oponerse á la decis ión , ó lo que 
es lo mismo guardar sobre ella un silencio respetuoso. 

A la mayoría, de los prelados de la iglesia de Francia no ha 
r ¡resido esto bastante, sino que han exigido se anatematice la 
persona y los escritos de Jansenio, suscribiendo pura y simple-
mente á la condenación del obispo. Es to no es porque no admi-
tan la distinción ent re el hecho y el de recho ; sino porque le dan 
menos cstension que aquellos cuya opinion acabamos de referir. 
Dis t inguen pues des especies de hechos, unos que no dicen re-
lación al dogma, sino á la historia humana, á la cronología, á la 
vida y costumbres, de los par t iculares ; y otros que están ínt ima-
mente conecsos con él, como sucede en la cuestión de s i los 'es-
eritos de Janse nio, contienen ó no doctrina reprobada, y si su 
au tor es ó no heroge. Dicen pues que los juicios pronunciados por 
ia iglesia sobre hechos puramente humanos y personales, son sus-
ceptibles de error por no estar apoyados sino sobre el testimo-
nio de los hombres comunmente crédulos y engañadores ; pero 
que los que recaen sobre hechos doctrinales, deben reputarse 
infalibles por tener por apoyo las luces del Espír i tu Santo que con-
duce y dirige á la iglesia en todo lo que tiene relación con la salud 
eterna de los hombres. Ella no puede engañarse (dicen) cuando de-
cide que tal proposicion es herética, y esta es la cuestión de de-
recho y de dogma; ni de consiguiente cuando asegura que en 
tal libro se contiene esa proposicion y que él y su autor son he -
réticos, y es ta es la cuestión de hecho inseparable del dogma. 
Atribuir á Jansenio el sentido herét ico de las cinco proposicie-
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<JH2 es la csesíioa de hecho, es a a juicio .de la rglssia 
depoadieíiíe del testimonio de ios hombres : y aunque los hechos 
cocirkiales no estén revelados ni consten de ¡a escritura 6 
la tradición, los católicos deben no solo creer sino también obe-
decer á ':>, iglesia sobre este punto, ó mas bien ni Espíritu Pan-
t o que habla por su conducto, y la dirige en el conocimiento del 
verdadero sentido de los autores que escriben sobre materias dé 
dogma. Es tes prelados no creen que basto el silencio respetuo-
so ú que se atienen los partidarios de Jansenio en los juicios doc-
trinales, sino que ecsigen la sumisión del entendimiento. 

Los defensores de la opinion contraria responden que la dis-
tinción de hechos personales y de hechos dogmáticos inseparables 
del derecho ha sido desconocida de toda la ant igüedad; tiue el 
primero que la introdujo fue M. de Marca acia el año de 16G0; 
que fue, desechada aun por los misinos partidarios del formula-
rio cerno contraria al sentido común, lo mismo que !a pretensa 
obligación de creer estos hechos Ac f s divina, que ambas aversio-
nes fueron notadas da errores perniciosos y doctrina nueva por 
los diez y nueve obispos en las cartas que escribieron al papa 
y al rey para defender á sus cuatro colegas: que en efecto ningún 
teólogo hasta entonces habia intentado cstender las promesas 
de Jesucristo á la iglesia hasta los hechos r,o revelados; que por 
el contrario 3os autores ultramontanos mas célebres como Belar 
mino Baronio &c . no han jus t i f icado al papa Honorio de la hG-
xegia de los monoteístas, á posar de los anatemas lanzados con-
tra él por el sesto concilio general después de un ecsamen pro-
fundo de sus cartas dogmáticas, sino sosteniendo formalmente que 
la iglesia puede engañarse en las decisiones que pronuncia so-
bre semejantes hechos : que una simple asistencia de! E s p ñ t u 
Santo, aun cuando se conceda que ía iglesia cuenta con ella e s 
la decisión de estos hechos, no es bas tante para hacerlos mate-
ria de fe divina, la cual solo puede estar fundada sobre la pa.-
labra de Dios espresada por una revelación sin lo cual los ar-
í c a l o s do fe podrían aumentarse hasta ¡o infinito, desde los após-
t o l « h a d a el fin del erando : finalmente que ni en Roma ni e s 
"Francia ni en ninguna otra par te ha sido nunca ecRur k<*¿do 
¿ á m e n l e el h e c h o d e Jansenio. 

JE* 'juicios d-4 pepa cvendo decide solo no son irreformables, y ti 
papa no es infalible. 

Las decisiones del papa están sujetas á error, y pueden seS 
Variadas ó r formadas mientras la iglesia universal no las aprue-
be. Un hombre puede ser superior á otro en luces y sabiduría, 
f o r o todos están sujetos & error y engaño. Todo pontífice está 
lio no de debiiió-.-d y de defectos como los hombres entre quie-
nes ha sido elegido ( í ) . 

La condícion común de los hombres es el estar espuestos á 
errar er, sus juicios, y el mayor y m a s apreciable don que Dios pue-
de acordar á un mortal, es el de no poder engañarse, principalmente 
en las cosas cuyo conocimiento es absolutamente necesario y supe-
rior íi las luces do la razón. La materia es tan importante que las 
] ruebas deben ser claras y precisas. El don d é l a infalibilidades 
•i -a grande, que debemos cuidar mucho de no atribuirlo á nin-
• m a persona temerariamente. Ademas, no es conveniente reco» 

cer en ningún hombre por elevado que esté en dignidad, una 
autoridad tan peligrosa, como lo es reputar infalible á quien pue-
•ie engañarse. Si "él se engaña, los que lo tienen por incapaz caen 
secesar iamcnt i^en el error, porque sujetan su juicio á una auto-
ridad que tienen por infalible. N o debemos pues persuadirnos de 
Ja infalibilidad del papa si ella no se prueba de una manera de-
mostrativa. Si no queda sino en la clase de una opinion mas ó 
menos probable, á pesar de las razones que la apoyen, puede ser 
falsa, y de consiguiente puede serlo todo juicio particular del pa-
j)a. Los que sostienen esta doctrina están en obligación de de* 
mostrar que Dios ha acordado al papa este privilegio, sin valer-
s e ^ o í r o s medios que la escritura y la., tradición; se sirven en 
•efecto do una y otra, pero de ninguna resulta prueba que pueda fa-
vorecer su opinión. 

Desde que los doctores ultratamoníartos introdujeron la doe« 
ir :na de la infalibilidad del papa, los sumos pontífices no han pér-
dido ocasion de consolidarla, unas veces poniendo en el índice 
Jas libros que sostenían lo contrario, otras esplicandose en su3 bre-

[1] Omnis homo mendax. Omnis pontifeí ex hominihis assump-
íus sí ipsé circundatus est inñrmitate. A d hebreos C. G v. I y 2. 
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ves y bulas de una manera, favorable á esta pretendida mf-bl i-
ndad ; sin embargo hasta hoy ningún papa se ha atrevido á deci-
dir este punto espresamente como de fe, ni condenar como he-
rética la opinion de los que sostienen lo r entrarlo. 

Si el papa tuviera el privilegio de la infalibilidad, seria en 
clase de sucesor de San Pedro; pero en razón de tal no puede 
tener una prerrogativa de que el mismo San Pedro careció. .Ta-
mas el principe de los apóstoles, pretendió arrogarse la infalibi-
lidad. Jamás sus cohermanos en el apostolado lo consideraron 
como infalible. 

So suscitó en el nacimiento de la iglesia una cuestión so-
bre la necesidad de la circuncisión, y observancia de los otros 
ritos de la ley de Moisés. Si á San Pedro se le hubiera repu-
tado infalible, se le habría consultado á el solo, y se hubieran ate-
nido á su decisión; pero muy al contrario los apóstoles y pres-
bíteros se reunieron para determinar la solución que debía dar-
se á esta dificultad (1) , y es de notarse que la convocacion pa-
s é a l a decisión de Sant iago aunque San Pedro estaba presente (2) 

Algún tiempo despues habiendo San Pedro favorecido con 
su conducta las pretensiones de los que querían obligar á los gen-
tiles á la observancia de la ley do Moisés, San Pablo mismo nos. 
dice que se le opuso, porque era reprensible, y no marchaba d e 
rocho á ia verdad del evangelio (3). San Pablo no solamente re-
prendió á San P e d r o sino que se gloria d e eilo, da principio 
á la carta vehemente que escribió á los gálatas, en que hace mon-
cion de este suceso, declarando que era apostol no por la voca-
ción de los hombres sino por la de Jesucristo y de Dios Padre. 
El temor de San Pedro (dice San Agustín) lo hacia disimular-, 

i 
[1] Ccnvenerunl apostoli et séniores -eidere de verbo hoc. 
[2] Véase el capítulo quinto de los hechos de los apóstoles, y 

nótese que San Pedro es llamado Cofas en muchos lugares del evan-
gelio, y de las epístolas de San Pablo porque la palabra siriaca, 
Cefas significa piedra. 

[3 ] Cum venisset Cepitas Antioquiam, in facían *.t res'iti qvia 
reprensilüis eral Cum vidissent quod non rede anib-ularet ad 
veritalem evangeli, dixi Cephae -corara ómnibus, si tu evm jud'cus 
sis gcniiliter vivís el non judaice, ¿quomodo gentes cogis judaizare.? 
Ad galatas C . 2 v. 11 y 1-1. 
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y la libertad de San Pablo lo obligaba á reprender este disi-
mulo (1). 

Los padres de la iglesia se han valido de este ejemplo fre-
cuentemente para hacer ver que ningún obispo en particular es 
infalible. Sari Pedro mismo (dice San Cipriano) á quien el Sal-
vador había elegido el primero y sobre el cual ha fundado su 
iglesia, nada se arrogó insolentemente. En la diferencia que hubo 
o itre él y San Pablo no dijo que los nuevamente conversos de-
bían obedecerlo, no alegó su primado, ni trató á San Pablo 
eon desprecio, so pretesto de que habia perseguido la iglesia, 
sino que se rindió á la verdad y á las razones sólidas de es-
te apóstol, dándonos con su conducta lecciones de paz 
y de paciencia, y haciéndonos ver por su ejemplo, que no de-
bemos adherimos obstinadamente á nuestras opiniones, sino adop-
tar cuando la razón lo pida las que nuestros hermanos nos mani-
fiesten si son verdaderas y arregladas (2). 

San Agustín cita esta pasage de San Cipriano, y valiéndose 
del ejemplo de San Pedro sostiene que la iglesia universal es 
s períor á un solo obispo (3). 

El papa Gelasio II que vivía en el siglo 12 se vale del ejem-
plo de San Pedro para escusar la oposicion que se nota en los 

[1] Iloc error qw>rumdam putabat, hoc timor Petri simulabat, 
hoc libertas Paidi redarguebat. 

[ 2] Xamncc Petrus quem elegit et super quem rediñeavit ec-
clejiam snam cum secum Paulus de circuncisione postmodum dis-
cepturet, vindicavit sibi aliquid insolenter, aut arroganter assump-
sit, ut dicerei se primatum tenere, et obtemperan á novellis et pos-
ttris sibi potuis oportere, nec desperit Paidum, quod Ecclesiae prius 
persecutor fuisset, sed consilium veritatís admisit, et ralioni legi-
ttmae quam Paulus vindicabat facile consensit, documenlum scili-
cct nobis concordiae et palientiae tribuens, ut non pertinaciter nas-
tra amemus, sed quae uliquando áfratribus et collegis nostris uti-
hter tí salubriter suggerantur, si sint vera et legitima ipsa potius 
nostra dicamus. S. Cip. ep. 71 ad quint. 

[3] Quapropter cum Petrus illnd faciens, ú Paulo posteriore 
corr.igitvr, et pacis alque unitatis vinculo custodio ad martyrivm 
provehuur, cuanto facilius etfortius quod per universas Ecclesiae 
statuto firmatum est vel unius episcopi auctoritate velunius provin-
ce Consilio praeferer.ium est. S. Aug. 1. 2 de bap. C. 1 nsm. 2. 
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•Sasas £us predecesores en el asunto <38 !os tres- capítulos 
Ad vierte que muchos papas hahian resistido largo tiempo á es-, 
ta condenación, y que finalmente otros consintieron en ella; asi 
como San Pedro habia resistido mucho tiempo á les que querían 
recibir á los gentiles en la iglesia, sin obligarlos á la circuncisicnj 
pero despues se rindió a l a s razones de San-Pablo y ensenó lo con-
trario ; de lo cual concluye este papa que no se debe reprender 
á la santa silla por haber variado de dictamen cuando la iglesia, 
universal ha elogiado siempre al autor de la misma silla por ha-
berlo hecho en aquella ocasion (2). Se ve claramente en este pa. 
s a g e q u e Gelasio reconocía que San Pedro estaba sujeto á e r r a r 
y que sus sucesores han podido engañarse, cuando los mas sa-
bios de entre ellcs han variado de opinion despues de haber re-, 
conocido la verdad, 

Si se hubiera creido que el obispo de Roma era infalible, 
es evidente que no se hubiera tenido por necesaria la reunión d e 
los concilios. Se debe una entera y tota! sumisión á una autori-
dad infalible, y de dos juicios de esta clase, uno no está mas auto-
rizado que el otro. Desde que por un juicio infalible so decios 

3 ® [1] Tres escritas 1.° de Teodoro de Mopsuesta. 2.° de Ibas, 
ie Teodoreto, contenían doctrina obscura. Unos creían ver en ellos ¡os 
errores de Nestorio, otros daban sentido catolico á estes autores. 
La autoridad de un concilio general que condenó estos escritos no 
hizo sino agriar los espíritus. Los partidarios ele Nestorio promo-
vieron estas divisiones para sostener sus errores ya proscritos; otras 
desecharon abiertamente el concilio y renunciaron á la común ion 
de la iglesia romana que condenaba estos escritos. Esta madre Je 
las iglesias no perdonó diligencia para reunir á los qué por pro-
testos frivolos se habían separado; mas como se trataba de hcche» 
particulares, ella conservó la paz con los que condenaban los erro-
res sin querer tocar á las personas 

[2] ¿Numquicl fratres dilectissvmi, Pctro c postole mn principt 
sibi dissimilia docenti. debvit ail haec respondere? ¿Haec quae ci-
éis audire non pos su mus quia uhud anta pracdicash. Si igriur m 
trium capitulorum • negotio, aliud "cuín veritdté quiícreretur, alma 
entera inventa vertíate dictum est, ¿cur miíatlo scníentiae hvtc ?e> 
di in crimine objicitur quam cunda Ecclcsia ir. qius cv.Ur-e rr.f-
'' ufar ? Selas. 2 in ep. ad striae opissopoj.. 

a%ttB *unts , a t o R» ?e hr.ee mas cierto, porque sebrereB§« «ts» 
de la igual autoridad. Si todos los católicos hubieran reconocido 
gi infalibilidad del papa se les hubiera obligado á estar S sus d e -
cisiones, en las muchas disputas Nque la iglesia ha visto hacer, so-
bre todo en aquellas que han sido decididas por los papas Asi ce 
que tenemos tantas pruebas contra la infalibilidad del papa enan-
tes sen las que fundan la de los concilios. 

Los papas han i ¿ conocido que sus juicios no eran iafaliblea 
por el mismo l echo de convocar concilios para que decidiesen de-
iiahivamenté las disputas tantas veces suscitadas en la iglesia. 
En el sigio IV e! papa Liberio pidió al emperador Constane!« 
i¿-n concibo para juzgar la causa de San Atanasio. El papa Da-
mato CB el mismo siglo, hizo la misma petición á Teodosio (5) , 
Siricio, sucesor de Dámaso, reservó al concilio c! juicio sobre Po-
seso. Inocencio I en el siglo V. suplicó al emperador se reunie-
se un concilio para jungar la causa de San Juan Crisòstomo ( 2 ) , 

En la historia eclesiástica se pueden observar una multitud 
de hechos quo manifiestan no se creía que el obispo de Roma 
íhese infalible, ni que sus juicios fuesen irreformables (3). El la 
eos suniiaLitra muchos ejemplos de papas que han caído en er-
io .es y sn b m separado de la verdad en sus decisiones. El pri-
ru ro e= al del papa Electerio, que siguiendo el testimonio de 
Tertuliano en- ; ! Übro contra Praxcas aprobó las nuevas profecías 
de lúa montaaiitas, y les admitió en su comunion escribiéndoles 
lo que so vió obligado á revocar despues. El segundo es e! papa 
Victor que escomulgó ¡1 los asiáticos por una cuestión de disci-
phiia que no aviaba aun decidida, hecho per el cual lo repren-
dió i.'uu Irineo y otros muchos obispos E ! te rcero es el del pa-
pa Liberio que suscribió fá la condenación de San Atanasio, y ü 
«na fòrmula herética d e fé. San Hilario en el libro de los frac-
afiontos da ó «sta fórmula él nombre de Perfidia airiana, y se ds-

[1] Non praerrogativam nob'n vindicamus exarainis, sed sexr 
iprtium comrnttnis arbitrii. 

[2] Necessaria *sí siucdulis cogniiio—.ea er.im sola est quac 
lyójusniodi procellarum ímpetus retundiere potest. 

[3] Fcase la historia de lai diferencias cutre ti pepa Estezan 
y San Cipriano sobre el {/autismo de los heregis, y lo que ¿ios S&R 

S.» <1 L 1.° & J3ap. Cap 1 i. 2 de hip, Cap. ». 



aatfi muchas veces *en anatemas contra T,iberio ( í ) Pan £<errri¡. 
mo dice en su críniea que I iberio suscribió & la heregia. Todo» 
los antiguos hablan de la caída de Liberio como do una apes-
tasia. 

El mas célebre de todos los ejemplos- es el de Honorio que 
habiendo sido consultado por el patriarca Sergio aprobó en su 
respuesta t i error de los monote-Utas y fue per esto anatemati-
zado muchas veces en el sesto concilio general celebrado en Cons-
tantinopla siendo emperador Constantino Pogenato (2). La car-
ta de Honorio fue condenada al fuego con lo? demás escritos 
heréticos. Es también digna de notarse la respuesta de Inocen-
cio III sobre el divorcio de Felipe Augusto. Verían si super hoc, 
absque deliberutione generalis cuncH ii determinare, aliquid tentare-
mus praeter divinam offensionem et mandatam infamiam, quam 
ex eo possemus incurrere forsan ordivutionis, et officii nosiri pe-
riculum imm neret. 

El papa Juan X X I I en el siglo décimo cuarto predicó que las 
almas de los que mueren en gracia no gozaran de la visión di-
vina sino después del dia del juicio; é hizo todos los esfuerzos 
posibles por sus cartas y legados para que se recibiese esta doc-
trina en la iglesia El continuador de la crónica de Nangis, ha-
cia el a~o de 1333 dice que el papa envió á Paris dos docto-
res en teologia de su mismo modo de pensar para procurar se 
aprobase tal doctrina por la facultad de teologia de esta ciudad. 
L o s doctores que entonces la formaban dijeron abiertamente que 
era herética (3). El rey Eelipe d lurgo convocó úna asamblea 
de eclesiásticos en Vincenes á que asistieron treinta doctores de 
Par ís , entre ellos arzobispo de Rúan, despues papa con el nom-
bre de Clemente VI Condenaron la proposición de Juan" X X Í I 
y le enviaron la condenación. Cerson nos dice que fue publi-
cada á son de trompeta en presencia del rey ,(4). É l cardenal 
Pedro de Ailly en la arenga que hizo .á Carlos VI en 1406 dice 
que el rey escribió al papa (5). que ó se retractaba ó la haria que 

[1] Anathema tibi praevaricator Liberi, 
[ '] Veanse las acias 8 y 13 de este concilio. 
[3] ITist. Universit. pariss. t. 4.° pág. 235 y 236 
[4] Damvata fuit cum sono buccinarum corara rege Fhilipe. 

írerson serm. de pace. 

[5] Los papas refiidim entornes en ¿hiñan. Cuando 'se trató 

1?3 
vi*r. Tusn T ' " *e ?? revechó del aviso y e - e rb i é al rey paraj'us-
t r ' c r-e; «dgun t iempo antes de su muerte declaró que creía qua 
lo bienaventurados veian áyDios cara á cara antes del juicio 
Universal. Asi fue decidido por su sucesor y toda la iglesia aplau-
dió esta decisión. 

El gran o m e r o de contradicciones que se encuentran en 
las decisiones de los papas, son todavía una prueba mas palpa-
ble de que ellos están sujetos á errar, pues de do« decisiones 
contrarias una necesariamente ha de ser falsa. Seria muy fácil 
formar una lista de semejantes contradicciones sacadas de las 
decretales y las bulas. H e aqui un ejemplo muy notable. Sisto 
V hizo con gran cuidado una edición de la biblia según la ver-
sión vulgata, y declaró en la bula colocada al frente de ella, que 
estaba muy correcta y que había sido restituida á su antigua pu-
r e r a . Sin embargo Clemente VHI algún tiempo despues (8) le 
* ¡coatr-j muchas faltas, suprimióla con la bula que ¡a autoriza-
ba, <5 hizo trabajar una nueva edición, que se diferencia de la 
de Sisto V en multitud de pasages. Asi que, es necesario con-
té ir una de dos cosas,-ó que Clemente VIH hizo mal en man-
dar se retocase la biblia de Sisto V, ó que este papa se enga-
ñ i a asegurarnos por una bula que la edición hecha de su Cr-
den estaba muy correcta y en su pureza primitiva. 

Muchos papas han confesado que no eran infalibles. Adria-
no ^ I que vivia en el siglo X \ [ se esplicó en su comentario sobre 
o¡ libro cuarto del Maestro de las sentencias en los términos siguien-
tes : „Yo digo que si por la iglesia romana se entiende su ge-
,,fe, es decir el soberano por.íitice, es cierto que puede errar aun 
„en lq relativo á la fe, ense ando una heregia por su ccnstitu-
„cion ó decretal, porque ha habido muchos pontífices he reges 
„como ss dice nuevamente de Juan X X I I que publicamente en-

del error de Juan XXII de visione beata en el bosque Vincenes. 
pidió á la facultad de teología y ella le manió veinte y icis doc-
tores; Cl se conformó con la ronsulta que le hicieron y la mandó 
ejecutar, previniendo ademas A Juan XXII que si no se retracta-
ba lo mandaría quemar. IIist. Universit. pariss. t. 4. pág . 23S; 
Rainaldus 1333 n ú m 4 5 pruebas de la nueva histeria del concilio de 
Constanza. 

[8] Este papa mnreé en 1 G©5. 



-•;sen5, y «ando i todo el mundo creer ua error" (1) Es res -
dad que Arriano no era entonces sino simple teologo de I c-
T a b a ; pero cuando fue papa ño retractó su doctrina, ni supri-
mió este pasage en la edición que mandó hacer de dicho libro,. 

Adriano II que ecsistió en el siglo nono, asegura que es per-
toitido á los otros obispos acusar y juzgar al papa por causa d*-
heregia; y que por esta razón los orientales tuvieron derech» 
para fulminar anatemas contra Honorio (2). 

Inocencio III que murió en 1217, en el sermón tercero dé-
la consagración del soberano pontífice, reconoce que puede ser 
juzgado por la iglesia sobre puntos de fe. „La fe [dice) me e& 
„tan necesaria que aunque en mis otros pecados no tenga por 
„juez sino á Dios, en aquellos que cometiere contra la fe debí,' 
„ser juzgado por la iglesia." (3). 

Gregorio I X retractó en su testamento todos los errores con-, 
i ra la verdad y fe católica que podría haber incurrido, ya fuese 
en el consistorio, ya en los concilios ó en cualquiera otra parte, 
y de cualquiera manera que esto pudiese haber sucedido (4). 

[1] Dico quod si per romanam ecclesiam intelligaiur carral 
illius, puta pontifex, certum cst quod possit errare; etiam in hit' 
quae tangunt ñdem hacresim per suam determinatianem aut decre-
talem docendo, plures enim fuerunt pontífices rómmii heretici itcm 
el novissime fertur de Joanne XXII qui publice dbcuit, declarazit 
et ab ómnibus teneri mandamt. Adrián 0 n. 4 seut. A. 3 . ' 

[2] Licet Honorio ab orienlalibus post morían analkema sil 
dictum, sciendum turnen es', qnia super haeresi fuerat acciaaíus; 
propler quarn solurn licitum cst minoribus, majorum stiorum mori-
hus resistere, vel pravos sensus libere respicere. Adrián 2 iu ep. pro 
6 sinodo. 

[2] In ttintura, mifide s necesaria est, vi cura in cacíeris peccaiis 
Dsum judicem habeam, propler péccatum quod in Jale commiUitur^ 
•possim ab eclesia judicari. Inoe. U I serm. de censec. pon t 

[4] Qsoá si in consistorio aut in conciliis vel serinonibus velcolla -
tiordbus publicis -oel privatis ex lapsv tingvae aut alias ex aliqva ti 
ialiotie vel etiam laelibia inordinata, aut praeseniia viqgncdum. ci 
eorum fersitam complacerttiam, sea ex aliqva áisleuipcrantia, vel 
inadveríenliit, aut mpajlaitafe aUqna dixerimus errónea contra cal* 
tholicuvi jideta qvutn coram Dea et hominikas publice ni tcn:nvr> 
-Jrsn casteris or^ííeimr celliima eí c$ler<¿ , . ,iíl# empresa 

-L®s padres de Constanza definieren que el concilio general 
és superior al papa, el cual está obligado á obedecer las decisio-
nes de los representantes de la iglesia, en tocio lo que pe r t s -
nezca á la fe, la extirpación del cisma y la reforma; de lo cual s * 
«onchiye que esta asamblea no lo tenia por infalible en las de-
tíisiones de fe; porque el que esta obligado á someter su ju ic i» 
y obedecer no es infalible; la sumisión del juicio en tanto, es de-
bida, en cuanto este es ó he podido ser errado. 

La doctrina de la infalibilidad e .l papa es nueva, y so anti-
güedad no llega mas allá del siglo quince, por los tiempos de lo» 
concilios de Pisa y de Constanza. En el tiempo anterior n s 
¿a había hecho otra cosa que arrojar las semillas que la p r o -
dujeron; pero nadir se había atrevido á sostenerla. Grego-
rio VII que llevó la autoridad do su silla á un esceso intolera-
ble, se contentó con defender, que al pontífice romano pertene-
cía exclusivamente el derecho de llamarse obispo universal: cuan-
d o habló de infalibilidad, no la atribuyó á la persona del papa, ase-
gurando simplemente que la iglesia romana, jamás se habí : enga-
ñado ni pedia incurrir en error (1). Cayetano es el primer es-
critor que emprendió probar la infalibilidad del papa (2). 

Esta cuestión r.o fue agitada sino cuando ;e empezó n cc-
saminar si el concilio era ó. no superior al papa. Pedro de Ai'-Iy 
Gerson y los otros defensores de la autoridad del concibo, rara, 
probar su superioridad disenfrian de este modo: toda aotM'-.'iaá 
infalible es superior & la que puede engañarse ; siendo pues cier-
t o que el papa puede incurrir en errores sobre puntos de fe y el 
«oiiciüo no, es claro que el concilio es superior al papa. Los con-
trarios estrechados por ' este raciocinio que r.o sufre réplica, em-
pezaron á sostener que el papa era infalible, i'nico partido que 
tes quedaba que tomar ; pero habiendo decidido los padres de 

d speciatiíer revocamus, detestamur et kdbere volumus pro acá 
diclis. Spicilegio t. 6 .pág. G73. Silvestre II escribiendo ¡i 
§eguin, arzobispo d.c Sensle dice: Constante? dico, quod si tpse re* 
%na:na episeopus in frairem peccaverit, saepius udmo¡iiti:s tlcclesiorH 
non audicrit, hic inquam romanus cpiscqjius, pfascepio Dsi est ha-
bondus sicut ethnicus et publicanu3. 

[1]. Eccbxia i emana numquam erravit aví errareprlvit. 
[2] En *u litro t'a avtisrmte ¿apa* SF «L-MÍOÍ »¡Va £0B&sá¡8 

• / 



Constanza y Basilea que el concilio era superior al papa, y cons-
tando igualmente que el cuerpo entero de' la iglesia ha conde-
nado, escomulgado y depuesto al pontifico romano, asi por er-
rores contra la fe, como por sus estravios en las costumbres, han 
decidido al mismo tiempo la cuestión sobre la infalibilidad (1). 

Finalmente, la iglesia de Francia ha declarado que aunque 
e1 papa tenga una parte muy principal en la decisión de las cues-
tiones de fe y sus decretos se dirijan á todas las iglesias en ge-
neral y á cada una de ellas en particular, su juicio no es irrefor-
mable, mientras n ) esté confirmado por el consentimiento de la 
iglesia universal (2). 

Es ta doctrina está apoyada en infinitas conclusiones de las 
facultades de teología é innumerables dictámenes ds los teólogos 
y canonistas mas sabios de todas las naciones. 

IV. 

Las decisiones del papa pronunciadas e x cathedra no son irrefor-
mables, y está tan espueslo á errar cuando procede de este modo co-

mo cuando lo hace solo. 

Los que sostienen la infalibilidad del papa no pretenden que 
esta se estienda á todo ni tenga lugar en todas ocasiones; por 
el contrario confiesan que los papas pueden engañarse, que se 
han engañado, y que se engañarán f recuentemente ; pero quie-
ren que sean infalibles cuando hablan ex cathedra, término inven-
tado por los teólogos modernos y absolutamente desconocido de 

[1] Cumcertum sit papam errare posse, tune ct papa et reli-
ólo tolo corpore errantibus tota erraret Ecclesia quod esse non po-
test. Experientia enim demostrat quia saepe experti samus et L-
gimus papam licet capul el principalem partem errasse, re'iquum 
aulem corpus papa errante, errasse nunquam legimus; propterca 
reliquüm saepe totum corpus, condcmnavit, aut excomunicavit, aul 
depow.il papam, tum ratione fidei quam morum. Ep. Synod. Concil. 
Basil. Sess 3 tom. 12 concilior. pág._C82. 

[2] Injidei quaestionibus praecipuas summi pontificis esse par-
tes, ejusque decreta ad omnes et singulas ecclesias perlinere, nec temen 
irreformabile esse judicium, ni si ecclesiae consensus accesserit. Ac-
tas de la asamblea general del clero d e ' F r a n c i a tenida en Pa -
rís el ID de marzo do 1682. 

ios antiguos. Aunque la mayor par te de los.defensores de la in-
falibilidad convienen en este término, casi todos ellos lo entien-
den de muy diferente modo. 

Hablar ex cathedra según unos, es hacerlo á la cabeza del 
concilio general y con él; pero por esta esplicacion no se atri-
buye al papa la infalibilidad sino al concilio que preside, y nin-
gun católico duda que la iglesia representada por sus pastores 
es té esenta de error. 

Oíros, dicen que hablar ex cathedra es hacerlo conforme á 
la escritura y á la tradición. Por esta segunda esplicacion no se 
concede al papa ningún privilegio, pues que cualquiera cuyas doc-
trinas esten conformes con las contenidas en estas sagradas fuen-
tes, es imposible que yerre. Lo que importa saber es, cuándo po-
dremos estar seguros, de que el papa habla en consonancia co» 
la escritura y tradición: pues la infalibilidad viene abajo por sí 
misma, una vez que la decisión de esta cuestión quede al juici© 
de los particulares. 

Algunos esplican la palabra ex catheilra por una madura de-
liberación y eesr-men rigoroso del punto sobre que ha de recaer 
h definición; mas ¿quién nos asegura que la deliberación y ecsa-
men deí papa son suficieates? ¿él mismo es infalible al decidir? 

La esplicacion mas común de la palabra ex cathedra, es que el 
papa habla asi cuando no esponc su opinion como particular, sino 
cuando habla como soberano pontífice y se dirige á toda la iglesia, 
instruyéndola sobre algún punto relativo á la fe ó á l a s ' b u e n a s 
costumbres. De este modo se esplican Cayetano, Belarmino y Du-
val. Esta esplicacion tampoco salva las dificultades. ¿C mo co-
noceremos cuando habla el papa como soberano pontífice ó co-
mo doctor particular? 

Finalmente, algunos dicen que se debe juzgar que habla co-
mo soberano pontífice cuando enseña á toda la iglesia, cuand» 
espide una decretal ó una constitución: otros que cuando respon-
de á una consulta: otros pretenden que para que se juzgue que 
sus bulas se dirigen á toda la iglesia y son generales, basta que 
h <yan estado fijadas por cierto tiempo en las puertas del 'tem-
plo de San Pedro de Roma. Todo esto manifiesta bien clara-
mente cuan inciertos están en sus principios y en las reglas que 
dan para que pueda conocerse si tal decisión en particular es r» 
co infalible, todos los.que sostienen la infalibilidad del papa. Pa-
ra que esta infalibilidad fuese cierta deberia haber una regla in-



¿efccllXe, por la que conocerse si tal decisión cíe* 
p a es del "nSmero de a--:: :!!::K ene deben considerarse participan-
f e s de esta prerrogativa ; pero esta es py ni mímente la qae-fai-
fa, pues ios partidarios de esta doctrina no haiv podido 
«irse en ninguna: b¡ COÍÜIMÍOH que irnos reputan como J¡ec..-saKa 
«tros no la tienen' por ta l ; y unos ee&igen una y otros oirá ú otra% 
«ín poderse convenir en.^-inguna. Esto supuesto, ¿cómo asegurar-
se de que tai decisión en particular es del número de las infali-
bles, puesto q¡¡3 -- gun usos se debe dudar de la verdad de es* 
fe. y según otros .'o la de acuella? 

Es pues constante que los pipas ni »oíos, ni con el corre;"» 
'particular, ni con el consejo de lo.- cardenales, ni aun cuando s» 
pretende que hablan ese aeikedra $on infalibles en sus juicios sá 
¿cc-isiones. 

V. 

Sé ecsamimy los pasagss sobre los cuales funda la infalibilidad del 
papa los partidarios de esta doctrira. 

L a mas aparento entre las pruebas que se traen para j '^tlfi-
<?br la infalibilidad del papa,, si puede haber algunas bastantes 
para sostener una pretensión absurda, es la que se toma de la« 
palabras de Jesucrito ú San Ped ro : ,,vo rogare por ti Pedro, pa -
51ra que no faite tu fe, y tú después de convertido confuma en 
„ella a tus hermanos" (1). Es evidente que Jesucristo no h a c e 
on este lugar sino una promesa personal á San.Pedro de que se 
ib particular no faltará, y que aunque tenga la debilidad de ne-
j a r á su maestro, c'i sin embargo reconocerá á su maestro y mo-
rirá en la fe y en la gracia. Esta promesa no dice relación nin-
guna a sus sucesores, pues nadie duda que ellos pueden morir en 
la impenitencia y en el pecado. Las palabras después que te ha* 
5<is convertido, indican de un modo bien claro que Jesucristo n* 
habla en este pasage sino con la persona de San Pedro, pues 
si ellas dijeran relación ¿ sus sucesores, todos ellos deberían caer 
primero para despues levantarse como él, debiéndoles faltar á 

• iodos la fe y la gracia como á él. 

El segundo pasage de la escritura que se alega son las pa-
labras ce Jesucristo á San Pedro: „Yo le digo quo eres Pedro,, 

[1] r.cce rognvi pro te ut non deftciatjid.es tva, el. tu aliquatfj:. 
4o conversas confirma fraires Stitos.. Luc. Cap. 22 v. 32,. 

i f I 8 * «fcve osta p-èdra edificare mi iglesia, castra la cual ao pre.. 
r,vn!ecerin las puertas del infierno" (1). Sobre este pasage s e 
•discurre de este modo : La iglesia' es indefectible ; ella esta fun-
dada sobre San Pedro y sus sucesores; luego estos y aquel son 
Indefectibles: si los papas no fueran infalibles la iglesia que esta 
fundada sobre el'ospodria caer en error. A esto se responde: 1.° La 
iglesia ha sido edificada sobre todos ios apóstoles, y demás á 
quienes ha sido confiada la autoridad de las llaves y el ministe-
rio de la predicación. El sentido de estas palabras edificaré mi 
iglesia, no puede ser el de una edificación material, ni ellas pue-
den entenderse sino de la publicación del evangelio y del esta-
blecimienfo de la iglesia de Jesucristo entre los hombres. „Tfi 
„eres Pedro, y yo me serviré de ti para anunciar á los hombres 
„el evangelio, convertirlos y formar con ellos mi iglesia." Si el 
raciocinio de los ultramontanos fuese justo, se inferiría de él 
que la iglesia habia caido en error, pues es incontestable que mu-
Sbos papas han errado. 2.° L a tradición es el verdadero inter-
prete de la escritura sagrada; pero jamas los padres y docto-
res de la iglesia que son sus depositarios han reconocido en es-
te pasage la infalibilidad del papa; ellos han entendido siempre 
que estas palabras se dirigen precisamente á la persona de San 
Pedro. Algunos de ellos pretenden, que la piedra sobre que de-
bía edificarse la iglesia no debe entenderse sino de la fe en Je-
sucrito, de que San Pedro acababa de hacer profesion cuando 
d.jo al Salvador, iTú eres Cristo hijo de Dios vivo. En efecto, des-
pués de esta confesion de fe fue cHando Jesucristo le di o: , t u 
-,eres Pedro, y sobre esta piedra edificare mi iglesia, y las puer-
c a s del infierno no prevalecerán contra ella (2).„ Otros muchos 

. [H Tu es Petrus et hanc petram aedificabo Ecclesiara 
meam et porfae inferí non praevalebunt adversus eam. S Matea 
Ctep. 16 V. 18. 

i 2] Asi es como S. Hilario esplica este pasage L. 6 de Trinít. 
S. Gregorio Nice.no de adventu Domini S. Ambrosio L. 6 in Luí 
n en el cap. 2 de (a cp. á los de Efeso. Super istam petram edifi-
cabo Ecclesiam meam [dice este padre] incatoiicae fidei confe-
s s e síatuám fideles ad vitam. Y en el capítulo 15 de incarna-
t o n e dice que estas palabras no deben entenderse de la persona, 
7 : S- F e d r o s>'¡10 d e l a f i - Non qnim de carne Peíri sed de fide 
«¿cima est. Crisòstomo hom. ¿5 in Mot. Super hanc p e t r a a 



.©Stierteu q;te/ se debe entender do todos los apóstoles lo que 
Jesucristo dijo á San Pedro. San Pablo llama á los ap'ío' .es fun-
damento de la iglesia. Orígenes (1) dice que todo disclpalo de 
Jesucristo es la piedra, y que la doctrina de la iglesia se halla 
establecida sobre esta piedra. Si nos imaginásemos que toda ta 
iglesia esta establecida sobre San Pedro, ¿qué diríamos de San 
Juan y do los demás apóstoles en particular! San Cipriano ( ? ) 
esplica este pasage de todos los obispos. San Geronimo (3) no-
ta que aunque so haya dicho en este lugar que la iglesia esta 
fondada sobre San Podro, en otros muchos se dice que lo esta 
sobre los apóstoles, y que Jesucristo ha elegido uno por cabe-
r a para quitar con esto la ocasion del cisma (1). San Agustín 
que ha ecsarainSdo este pasage con mas ecsactiíiid, nota siem-
pre que habla de él, que San Pedro en esta ocasion representa-
ba è i a iglesia, è i a que su persona se dio toda la autoridad de 

« * , » 

ffldiiicabo Ecclesiam meam, id est fidem et confessíoncm, y ea d 
sermón de penitencia hace esta advertencia : ta Petrus, et super 
hanc petyam, non dixit super Petrùm, non enim super hominem 
sed super li-lem fondata est Ecclesia S. Gregorio papa L. 3 e». 
33 de ta misma explicación con «ri gran número, de doctores. 

[1 ] ¿¡edificad super fundamentum apóstolorum. Orig. en su trat, 
I fo sobre el cap. 10 de S. Mat. 

[2] Ep. 27. 
[3] Lib. 3 contra Jovin. Proplerea inter omnes unu: eligitu-1 

•ut. capite cons tituto schismatis 'tollatur occasio. 
[4] Ecr.lc$iae, claves regni cae'o rum datae sunt S. Agustín lib. 

de agone cristiano cap. 30. cujus Ecclesiae personam gerebat Pe-
trus, conc. 2. in ps. 30 agnoscitur Petrus in figura gestasse perso-
vani Ecclesiae ob primatum quem in discipulis habuit enarrai, in 
ps. 108 Petrus quando claves accepit, Ecclesiam sanctam signifi-
cavi). Traci. 30 in Joan. Unus pro omnibus dixit: tu es filius-dei 
-vivi, et propter hoc claves cum -omnibus tamquam personam gerens 
Ecclesiae accepit. Ideo unus pro omnibus quia unitas in omnibus, 
et traci. 10 3 Petrus mullís loéis scripturarum apparet quod per-
sonam gesit Ecclesiae maxime in loco ubi dietimi est. Ubi dabo 
slaves. .../Xumquid islas claves Petrus accepit? ¿Joannes et Jaco-
hus non accepit et casieri apostoli? Et in scria, de 4.a quaest. Cu-
jus Ecclesiae Petrus apos'olus, propter apostolati sui primaitm 
rerebat. figurata generaliiate personam. Trat . 124. 

Jas llaves ( l ) . Esta esplicacion ha sido ndoptada por un grnu 
Dilmero de padres y doctores que han entendido de todos los 
apóstoles lo que Jesucristo dijo á San Pedro. Asi es que este 
pasage prueba el primado de San Pedro que habló á nombre 
de los otros apóstoles cuando confesó á Jesucristo; pero de nin-
guna manera convence que la infalibilidad haya sido concedida á 
el y á sus sucesores, con esclusiou de los demás apóstoles y los 
que les han sucedido. 

Se alegan también las palabras de Jesucristo íi San Pedro: 
Apacienta mis ovejas, sobre las cuales Belarmino discurre de es-
t» manera. Todos los catolicos convienen en que la iglesia no 
puede errar ; el papa es el doctor y pastor de toda la iglesia 
según las palabras de Jesucristo, apacienta, mis ovejas-, luego la 
iglesia está obligada á escuchar y conformarse con las decisio-
nes del papa: si pudiese pues suceder que el papa cayese en 
error, seria imposible que la iglesia lo evitase, de lo cual fes ne-
cesario concluir que el papa es infalible. A esto se respondo 1.° 
Estas palabras apacienta mis ovejas no se dirigieron solo á San 
Pedro sino también en su persona á todos los demás apóstoles 
y pastores de la iglesia; San Pedro no fue el único predicado? 
del evangelio (dice San Ambrosio esponiendo estas palabras), 
ni á él solo fueron encargadas las ovejas de Jesucristo. El se en-
«argó de apacentarlas con nosotros, y nosotros nos encargamos de 
hacerlo en su compañía (2). San Juan Crisóstomo opina que 
estas palabras hablan no solamente con los obispos, sino también 
con todos aquellos á quienes de algún modo está confiada la di-
lección del rebaño de Jesucristo (3). San Basilio (4) advierte que 
Jesucristo dio á todos sus pastores el mismo poder de apacen-
tar á sus ovejas. San Agustín sostiene que San Pedro representa-
ba á la iglesia en esta ocasion que se componía entonces de los 
apóstoles y ahora de todos los obispos (5). San Pedro mismo es-
horta á los sacerdotes á apacentar el rebaño que Dios les ha 

[1] S. Juan C. 21. 
[2] Lib. 2 de dignit. sacerdot. C. t 
[3] Chrysost. hom. 79 in Math. 
[4] In constit. monast. C. 22. 
[a] August. de agone cristiano cap. 30 et traclat. 3 in Joañn, 

JO 
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confiado (1). La iglesia en el prefacio de la misa d é l o s apósta-
l e s los llama vicarios y pastores de! rebaño de Jesucristo (2). 2> 
E l raciocinio de Belarmino supone una falsedad, á saber, que 
toda la iglesia estaría obligada á escuchar y consentir un pa-
pa que había incurrido en un error contrario contra la fe y tam-
bién lo enseñaba. Los dogmas fueron revelados en la fundación d e 
la iglesia; si algún papa enseñase doctrina contraria á esa reve-
lación, la iglesia desecharía su error, como ha sucedido ya con 
aleñaos de aquellos que han pretendido introducir algunas veces 
los papas. 

Los partidarios de la infalibilidad de Roma pretenden apo-
yar su doctrina en algunas cartas de doctores y obispos antiguos 
escritas al pontífice romano; pero las espresiones de comedimien-
to contenidas en una carta r.o deben entenderse como suenan. 
El concilio Florentino observó juiciosamente, que la regla para 
juzgar con acierto de ¡os privilegios y prerrogativas del papa y 
de la ' san ta silla, no se había (le tomar de las expresiones de ho-
nor y de respeto que algunas veces hubiesen usado los que es-' 
cribian á los papas, sino que en este punto debía servirnos de 
norma la escritura sagrado, y las actas y cánones de los concilios 
(3). Se corre riesgo de engañarse groseramente cuando se quie-
re deducir consecuencias precisas do pasages vagos y generales;-
Si Gerson hubiera dicho de la iglesia de Iloma lo que dijo d© 
la universidad de París (4), los ultramontanos no dejarían de ci-
tar este pasnge cómo una prueba de .la ialaiibiiidad del papa, ¿wa 

[!] Quos opens ini vicarks ci Jan canhiliiti praesse pastora. 
[2] Iuxta óum niodum qui in gestis Oécumenicorum conci! iorum 

et in sacns canonib-ns. expoiiitur... :agchat practerea de privilegiis 
p.ypaè et habebat Ma juxta Adsrmiaatfonem sacrae scripiuràe et 
dieta sandorum, hoc elioni non placuit imperatori ¿an si (¡vis in-
quii saneiorum in epistola honorat papam, exipiet hoc- prò privile-
gip? Actas del concilio Fiorentino. 

[3] Habenl et novos doclores coìlcctos in vnivérsitatibus, prae-
sertim in ipsa maire studio-rum Università le parissiensi qnae hac-
temvs, haeresium monstruo carnil et donano prStegente in aé-stim, 
Kist. universi!, paris. t o m / 5 p%. '220. 

{•1] En Sii primera ep. cap. b. Pascile qui in vebis est gregeia 

Là, • 

SECCION TERCERA. 

Í )E L A S U P E R I O R I D A D D E L C O N C I L I O S O B R E E L 
FA FA. 

m concilio general es superior al papa, por institución de jes ** 

cristo. 
Las autoridades de que sé hizo uso en la sección precedente 

fundan la proposicion que es el asunto de esta. Si el papa no es 
infalible, es evidente que el concilio es superior al papa. El con^ 
Cilio general es una reunión compuesta de obispos de todas ó ca-
si todas ias partes del mundo cristiano. Cada obispo representa su 
iglesia y ningún obispo particular puede representar á la iglesia 
Universal. Cierto es que el papa es el primer obispo, y en razón 
do su primado tiene derechos y prerrogativas de que los oíros ca-
recen ; pero jamás podría él solo representar a toda la iglesia, da 
la cual es el cuerpo representativo el concilio general, y el papa 
solo su gefo y cabeza. D é esto resulta que el concilio tiene toda 
la autoridad de la iglesia qiie representa, cuando el papa no pue-
de tener otra que la que conviene á su primer funcionario. 

Proponer la cuestión de si la iglesia es superior al papa, ó lo 
que es lo mismo, si el cuerpo entero de la república cristiana tie-
íio mas autoridad que el que es primero entre los que la gobier-
nan, es decidirla. Jesucristo ha fundado esta república, le ha dado 
fu forma de gobierno que ha tenido siempre : él no ha constituido 
á su cabeza independiente del cuerpo, ni lo ha erigido en monar-
ca absoluto; al contrario, ha querido que todos se dirigiesen á la 
iglesia para saber la verdad : á ella ha concedido la plenitud del 

ü} Erinceps hon potest errare propter multos sibi adstantes, ef. 
öjficid in domo sua ordenäm, .unde reputalur habere omnia jvra in 
scrinio pectoris. Ruscus tract, juris regaiiorum p. 228. 

* 

140 
§un teólogo ha hablado mas favorablemente de los papas qü¿> 
Ruseo lo hizo de Luís X I V (1); ¿y podrá decirse que estos es¡» 
t r i tores han sostenido formalmente que Luis XIV. y la facultad 
de teología de París han recibido de Dics el don de infalibilidad? 
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El concilio Florentino observó juiciosamente, que la regla para 
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[ 4 ] En Sii primeru ep. cap. b. Pascile qui in vobis est gregeia 
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la autoridad de la iglesia qiie representa, cuando el papa no pue-
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que es lo mismo, si el cuerpo entero de la república cristiana tie-
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ü} Princeps hon polest errare propter multos sibi adstantes, ct. 
öjficia in domo sua ordenäm, .unde reputalvr habere omnia jura in 
scrinio pectoris. Ruscus tract, juris regafiorum p. 2.28. 

* 
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-poder espiritar!, v es S la que únicamente ha prometido la infali-
bilidad : la ha establecido para ser el juez soberano de la fe y de 
las costumbres, y ha enseñado que todos sus miembros sin escep-
oion ninguna están obligados á obedecerla y á someterse á sus de-
cisiones y leyes. De esto se deduce fuera de toda duda que el 
concilio general que la representa es superior al papa. 

II. 

•El papa no es sino un miembro de la iglesia sometido al cuerpo. 

El papa no es sino un hijo de la iglesia y un miembro de ella? 
e l todo es mayor que la par te ; todo hijo debe obedecer á su ma-
dre y todo miembro al cuerpo. Si el papa no fuera miembro de 
la iglesia estaría separado de ella y no tendría á Dios por padre ; 
pues esto sucede á quien no tiene á la iglesia por madre (1). La 
ley del evangelio en que se halla esta doctrina comprende al pa-
pa lo mismo que á los otros obispos. 

San Gregorio dice- (2) que San Pedro es el primer miembro 
de la iglesia universal; que San Pablo, San Andrés, San Juan 
son los gefes de cada pueblo; pero que todos ellos juntos son 
miembros de un mismo cuerpo bajo una sola cabeza que es J e su -
cristo. De aqui es que la iglesia t iene derecho de reprender, cor-
regir y deponer al papa, y este derecho no puede ser ejercido si-
no por el concilio general que es el único representante legítimo 
de !a iglesia universal. 

Seaun el pensamiento de San Gerónimo (3) la iglesia uni-
versal reunida es superior a! papa, como el mundo entero lo era 
á la ciudad de Roma. 

[í] Non kahebit Deum patrem. qui ecclesiam nolverit habere 
rr-ítrem. S. Agustín en el libro tercero del símbolo de los catecú-
menos. > 

[2] En la epístola 38 del libro 4 dirigido 6 Juan de Constanii-
nopla. Cerie Petras apostohis primum membrum sanctae et uni-ccr-
salis ecclesiae est. Paulus, Andreas et Joannis ¿ quid aliud quam 
singulárum plebium capiia? Et tamen sub uno capite Christo om• 
nes svnt membra ecclesiae. 

[3] Nec altera [dice este padre] romance urbis ecclesia, altera 
loiius orbis existimanda est. Si auctoritae quaeritur, orbis major 
urbe. Tom. 4 par t . 2 png. 803. 

III . 

Jamás se ha apelado del concilio general al papa, y se ha hecho 
muchas veces del papa al concilio. 

No se ha oido hasta ahora *que se haya apelado del concilio 
general al papa; pero la apelación del papa al concilio se ha con-
siderado siempre como un camino abierto contra las injustas de-
eisiones de la silla romana; de esto se sigue que siempre se ha 
considerado al papa inferior al concilio porque los diferentes gra-
dos de jurisdicción y las apelaciones de un tribunal á otro dan á 
conocer la subordinación de los jueces y tribunales. 

San Agustín hablando de una decisión dada por el papa Mil-
eiades en un concilio de Roma contra los donatistas, se esplica 
en estos términos: „Si hubiéramos creido que los obispos que han 
„conocido en Roma de este asunto no lo habian decidido con 
„acierto, nos quedaba aun todavía el recurso de llevarlo al con-
c i l i o de la iglesia universal; en él se hubiera agitado la cuestión 
¡,con ios jueces mismos, y si hubieran sido convencidos de haber 
J u z g a d o mal, su sentencia habría sido anulada (1) ." 

IV. 

Eos papas han sido frecuentemente juzgados y condenados por Ios-
concilios. 

L a historia eclesiástica nos certifica de que los papas han si-
do frecuentemente juzgados, condenados y depuestos por los con-
concilios. El sesto concilio general condenó á Honorio con los 
niouoteli tas: es verdad que Honorio había ya muerto ; mas si el 
concilio se creyó autorizado para escomulgar á un papa muerto, 
es evidente que pudo condenarlo aun cuando hubiera estado vivo, 
Los concilios de Pisa, Constanza y Rasilea depusieron papas y 
antipapas, é hicieron elegir en su lugar otros que fueron recono-
cidos de toda la iglesia : es pues claro que estas asambleas tenían 

[1] Eccc putemus illos episcopos qui Plomas judicarunt, non bo-
nos Juisse judices, restabat adhuc plenariúm ecclesiae universae con-
eilium, ubi cuín ipsis judicibus causa posset agitari, nt si mole ju-
dicassent convicti esseiu, eoruni sentemiae soleercntur. S. Agost ía 
epístola 162, 



derecho para juzgar á los papas y decidir de las pretensiones al 
pontificado. Estos concilios obligaron á renunciar aun á aquellos 
que tenían un derecho mas aparente ,á esta dignidad, y la iglesia 
reconoció como legítimos á los que habían hecho elegir después 
de haber pronunciado sentencia de deposición contra los conten-
dientes : estos hechos prueban que siempre ha ecsistido en la isle-
sia la persuasión de que los concilios generales tienen derecha 
para juzgar y deponer á los papas. 

El papa Celestino I en su carta á los obispos de Iliria dice 
que los papas y ios obispes no deben ser superiores á las reglas, 
siuo que por el contrario, deben estas serlo á ellos, y que no de-
ben dispensarse de la observancia de los cánones ( I ) . 

Los términos de las decisiones del concilio de Constanza son 

dignos de notarse. 
„Este santo concilio de Constanza legítimamente instalado 

„en concilio general en honor de Dios Todopoderoso, por inspira-
c i ó n de! Espíritu Santo ; para la estirpacion del cisma y reunión 
.,de la iglesia, y para su reforma en su cabeza y miembros; con 
,,cl objeto de procurar mas segura, libre y ampliamente estas ope-
r ac iones , ordena, define, decreta y declara lo siguiente: que di-
,.cho concilio legítimamente reunido por el Espíritu Santo, y cons-
.„tituido en general cpie representa á ia iglesia católica militante» 
„ha recibido su autoridad inmediatamente de Dios, y que todo 
„fiel cualquiera que sea su clase ó dignidad, incluso el mismo papa,, 
,,está en obligación de obedecerlo en todo aquello que pertenezca 
..,á la le, la estirpacion del cisma y la reforma general de la igle-
.,sia de Dios en su cabeza y miembros (1) ." 

El concilio, pues, declara, que reunido por el Espíritu Santo, 
constituyendo concilio genera! y representando la iglesia católica, 
recibe su autoridad inmediatamente de Jesucristo, y que cual-
quier fie!, sea cual fuere su clase y dignidad, sin escluir la papal, 
ostá obligado á obedecerlo en las cosas pertenecientes á'la fe, la 
estirpacion del cisma y la reforma de la iglesia en su cabeza y 
miembros. Declara igualmente que todo fiel, cualquiera que sea 
su clase, condicion ó dignidad, incluso el papa, que reusare obsti-
nadamente obedecer las ordenanzas, estatutos , disposiciones y 
preceptos de dicho santo concilio general legítimamente reunido, 
será penitenciado y castigado, y que se procederá contra él, si 
íbero necesario, por los términos del derecho (2) . . 

En el concilio de Basilea se repitieron las mismas decisiones. 

Los papas se han reconocido inferiores á los concilios. 

Si se hubiera de hacer uso de todas las autoridades que fun-
dan la máxima que queda sentada, jamás acabaríamos; basta-
ría referir el testimonio de San Gregorio el Grande. Este sanie 
pói tífice estaba tan convencido de que la autoridad de los conci-
lios era tan superior á la suya y de la obligación en que estaba 
de observar los cánones, que hizo profesión pública de tener la 
misma sumisión y respeto á los cuatro primeros concilios genera-
les que á los cuatro evangelios. Declara que el que emprendiere 
desatar lo que ellos han ligado, ó ligar lo que ellos han desatado > 
destruirá no solamente la autoridad de los concilios sino tamhiea 
lá suya (2). 

[1] Dominentur nobis regúlete, non rcgulis dominemur. Simus 
subjecti canonibus, qui canonum pracccpta serva-mus. 

[2] Sicut sancii evangclii quatiior libros, sic quatuor concilia 
suscincre ct venerari me faieor. . . .Cunetas vero quas praefata ve-
neranda concilia personas respiaint, respuo; quas vener^ntur am-
plector; quia dura universali sunt consensu constituía, se et non illa 
destrv.it quisquís praesumit aut solvere qvod ligant. aut ligare quod 
solvunt. Greg. I lib. indict. 19. epist. 24, ad Joannem episcop. 
cosstantinopolit 

[1] Sesión cuarta. 
|2] Sesión quinta. 



VIL 

La doctrina de Ja igJesia de Francia es conforme ú los decretos de 
los concilios de Constanza y Büsilca. 

La iglesia de Francia en nada se ha separado de las decisio-
nes de estos concilios, y ha sostenido constantemente la doctrina 
contenida en ellas. 

La pragmática sanción ue Rurges contiene las mismas dispo-
siciones (1) . 

La facultad de teología de Par ís en su censura contra Jaco-
ho Vernant asegura que las proposiciones en que se sostiene que 
en ningún caso es permitido apelar de las decisiones del papa", son 
falsas, injuriosas á la autoridad de los concilios generales, y con-
trarias á las verdaderas libertades de la iglesia de Francia (2) . 

Finalmente, la asamblea general del clero de Francia cele-
brada en 1682 declaró ,,que la plenitud de poder que la santa si-
t i a apostólica y los sucesores de San Pedro vicarios de Jesucris-
t o tienen sobre las cosas espirituales es de tal naturaleza, que sin 
„embargo de ella subsisten en toda su fuerza y vigor los decre- • 
,tos del santo concilio ecuménico de Constanza, contenidos en sus 
„sesiones cuarta y quinta aprobados por la silla apostólica, confir-
m a d o s por la práctica de toda la iglesia y de los pontífices ro-
s m a r o s , y observados en todos t iempos por la iglesia galicana, 
„la cual no aprueba la opinion de aquellos que intentan echar 
„por tierra estos decretos ó los debilitan, sosteniendo que su au-
t o r i d a d no es. indisputable, que no están aprobados, ó que 
„disposiciones no dicen relación sino á los t iempos de cisma. 

VII I . 

La autoridad da la razón se puede alegar también en apoyo de lees 
doctrinas contenidas en estas decisiones. 

Si se tiene por necesario añadir razones de peso al gran nú-
mero de autoridades tan dignas de respeto de que acabamos de 
hacer mención, puede notarse 

[1] En 1438 en el reinado de Carlos VII tit. 1 cap. 2. can. 1 y 2. 
[2] Hae (juatuor proposiliones falsae sunt, ct quatcnus quaedavu 

asseruní, et inuunt in vilo casu ú sununo pontífice appellari posset 

sacrae conciliorum cuctontati detrahunt, et germinis ecelesiae gali* 
canae li'oertatibus suni contrariae. 

1." Que no siendo los dogmas de fe sino la doctrina que la 
iglesia universal ha recibido de Jesucristo por la tradición, los 
padres de un concilio general son los testigos de ella, ó lo que es 
lo mismo, de lo que se eree en las diferentes iglesias del univer-
so. El concilio, pues, está en mejor posicion que el obispo de Ro-
ma para distinguir la doctrina verdadera de la iglesia de lo que 
no lo es. Asi es que Jesucristo prometió la asistencia del Espíri-
tu Santo á sus discípulos reunidos en su nombre, y no á ninguno 
de ellos en particular. 

2.° Que los obispos que se reúnen de diversas partes del 
mundo están mejor instruidos de las necesidades de sus iglesias 
y de consiguiente en mejor estado de establecer reglamentos úti-
les y que sean generalmente recibidos, que el obispo de Rcnia. 
L a s deliberaciones se hacen entonces con un ecsamen mas ri¿-o-o 
roso y mas ecsacto; asi es que puede decirse que aun indepen-
dientemente de la asistencia del Espíritu Santo las decisiones de 
los concilios son mil veces mas auténticas que los decretos del papa. 

3.° Que si el papa fuera independiente de toda otra autori-
dad, la iglesia no podria poner remedio alguno á los errores en 
que pudiera él incurrir y al escándalo que pudiera causar á los fie-
les. Nadie puede dudar que esta clase de desórdenes se debe 
corregir por los términos del derecho, y entre ellos ninguno es 
mas sabio ni mas legítimo que denunciarlos á la iglesia universal; 
en una palabra, llamar al papa al concilio y juzgarlo en él. 

SECCION CUARTA. 

D E L A C O N V O C A C I O N , P R E S I D E N C I A Y C O N F I R M A -
CION DE LOS CONCILIOS GENERALES, NACIONALES Y P R O V I N C I A L E S . 

L 

Tres clases de con cilios¡ 

Hay tres especies de concilios: 1.» los provinciales que lie-« 
«jen por objeto reglar los asuntos de una provincia eclesiástica; 
tal es el concilio de Embrun celebrado en Francia veinte y dos 
a7¡os hace en el de 172.3: 2.° los nacionales cuyas operaciones se 
entienden á teda la iglesia de «na nación; tales son los concibes 



VIL 

La doctrina de Ja iglesia de Francia es conforme á los decretos de 
los concilios de Constanza y Büsilca. 

La iglesia de Francia en nada se ha separado de las decisio-
nes de estes concilios, y ha sostenido constantemente la doctrina 
contenida en ellas. 

La pragmática sanción ue Rurges contiene las mismas dispo-
siciones ( í ) . 

La facultad de teología de París en su censura contra Jaco-
ho Vernant asegura que las proposiciones en que se sostiene que 
en ningún caso es permitido apelar de las decisiones del papa", son 
falsas, injuriosas á la autoridad de los concilios generales, y con-
trarias á las verdaderas libertades de la iglesia de Francia (2). 

Finalmente, la asamblea general del clero de Francia cele-
brada en 1682 declaró ,,que la plenitud de poder que la santa si-
„11a apostólica y los sucesores de San Pedro vicarios de Jesucris-
t o tienen sobre las cosas espirituales es de tal naturaleza, que sin 
„embargo de ella subsisten en toda su fuerza y vigor los decre- • 
,tos del santo concilio ecuménico de Constanza, contenidos en sus 
„sesiones cuarta y quinta aprobados por la silla apostólica, confir-
m a d o s por la práctica de toda la iglesia y de los pontífices ro-
smaros , y observados en todos tiempos por la iglesia galicana, 
„la cual no aprueba la opinion de aquellos que intentan echar 
„por tierra estos decretos ó los debilitan, sosteniendo que su au-
t o r i d a d no es. indisputable, que no están aprobados, ó que s«§ 
„disposiciones no dicen relación sino á los tiempos de cisma. 

VIII . 

La autoridad da la razón se puede alegar también en apoyo de lees 
doctrinas contenidas en estas decisiones. 

Si se tiene por necesario añadir razones de peso al gran nú-
mero de autoridades tan dignas de respeto de que acabamos de 
hacer mención, puede notarse 

[1] En 1438 en el reinado de Carlos VII tit. 1 cap. 2. can. 1 y 2. 
[2] Hae quatuor proposiliones falsae sunt, et quatcnus quaedanu 

asseruní, et inuunt in vilo casu ú sununo pontífice appellari posset 

sacrae conciliorum auctoritati detrahunt, et germinis ectleúae gali* 
canae li'oertatibus suni contrariae. 

1." Que no siendo los dogmas de fe sino la doctrina que la 
iglesia universal ha recibido de Jesucristo por la tradición, les 
padres de un concilio general son los testigos de ella, ó lo que es 
lo mismo, de lo que se cree en las diferentes iglesias del univer-
so. El concilio, pues, está en mejor posicion que el obispo de Ro-
ma para distinguir la doctrina verdadera de la iglesia de lo que 
no lo es. Asi es que Jesucristo prometió la asistencia del Espíri-
tu Santo á sus discípulos reunidos en su nombre, y no á ninguno 
de ellos en particular. 

2.° Que los obispos que se reúnen de diversas partes del 
mundo están mejor instruidos de las necesidades de sus iglesias 
y de consiguiente en mejor estado de establecer reglamentos úti-
les y que sean generalmente recibidos, que el obispo de R( ¡ ¡a. 
Las deliberaciones se hacen entonces con un ecsamen mas ri¿-o-o 
roso y mas ecsacto; asi es que puede decirse que aun indepen-
dientemente de la asistencia del Espíritu Santo las decisiones de 
los concilios son mil veces mas auténticas que los decretos del papa. 

3.° Que si el papa fuera independiente de toda otra autori-
dad, la iglesia no podría poner remedio alguno á los errores en 
que pudiera él incurrir y al escándalo que pudiera causar á los fie-
les. Nadie puede dudar que esta clase de desórdenes se debe 
corregir por los términos del derecho, y entre ellos ninguno es 
mas sabio ni mas legítimo que denunciarlos á la iglesia universal; 
en una palabra, llamar al papa al concilio y juzgarlo en él. 

SECCION CUARTA. 

D E L A C O N V O C A C I O N , P R E S I D E N C I A Y C O N F I R M A -
CION DE LOS CONCILIOS GENERALES, NACIONALES Y P R O V I N C I A L E S . 

L 

Tres clases de con cilios¡ 

Hay tres especies de concilios: 1.» los provinciales que lie-« 
«jen por objeto reglar los asuntos de una provincia eclesiástica; 
tal es el concilio de Embrun celebrado en Francia veinte y dos 
años hace en el de 172.3: 2.° los nacionales cuyas operaciones se 
entienden á teda la iglesia do «na nación; tales son los concibes 



de la iglesia de Africa, los de Alemania, España & c . : 3.° los ge . 
nerales. El primer concilio general es el que Constantino reuniS 
en Nicea el año de 325 para tratar del arrianismo. 

II. 

De la indicción, presidencia y confirmación de los concilios 
provinciales. 

La convocacion de los concilios provinciales no puedo ha-
cerse sino por los soberanos, puesto que estas reuniones solo son 
compuestas de obispos subditos suyos, y que no puede efectuarse 
legítimamente ninguna reunión en el estado sin orden ó permiso 
del principe. 

El soberano tiene derecho para efectuar aquellas reuniones 
que juzgue necesarias para calmar el espíritu de sus subditos con 
el objeto de establecer el orden y la paz. El príncipe es el pri-
mer padre y pastor de sus pueblos, y por esto no puede dejar de 
serle importante lo que á todos interosa; y si no le pertenece de-
cidir las diferencias de religión que dividen la creencia de los pre-
lados, debe velar incontestablemente y procurar el orden en la 
misma decisión, y prescribir los medios que juzgue mas á propó-
sito para verificarlo. 

L a presidencia pertenece al metropolitano y estos concilios 
no necesitan de confirmación, pues basta que los obispos obten-
gan del soberano el permiso de hacer ejecutar sus decretos, como 
se practicó con el concilio de Embrun, 

IIL 

De la convocacion, presidencia y confirmación de los concilios,, 
nacionales. 

L a convocacion de los concilios nacionales pertenece también 
sin duda ninguna á los soberanos. La autoridad civil debe reunir-
los, pues ella sola puede permitir ó mandar que se celebren y ha-
cer que se ejecuten sus decisiones. Los actuales principes tienen 
en sus estados los mismos derechos que tenian en los suyos los 
emperadores asi griegos como romanos. Los reyes do Francia han 
reunido concilios nacionales siempre que ie kan juzgad® á ¡.ropó-

í 

sito. Esta proposicion que l loma ha censurado en Natal Alejan» 
dro ha sido sostenida por este religioso, comprobando el hecho 
histórico á que se refiere con un gran número de ejemplos (1). 

Los soberanos tienen derecho "de enviar comisionados á es-
tas asambleas nacionales para hacer se guarde el orden y soste-
ner la libertad de los votos, como lo hacían los magistrados se-
culares que ¡os emperadores mandaban á los concilios para impe-
dir las violencias, intrigas y tumultos. 

- La presidencia corresponde á aquel de los prelados metropo-
litanos que deba considerarse como el primero por su ancianidad 
ó dignidad, ó á aquel que los obispos quieran elegir, ó al que nom-
bre el soberano. En Francia hay muchos ejemplos de estas prác-
ticas. Es verdad que en los reinados débiles y en los siglos tene-
brosos han presidido los legados del papa; mas desde que se co-
noció la necesidad do contener el curso de ¡as empresas ambicio-
sas de la corte de Roma, y especialmente cuando los concilios na-
cionales han sido convocados para oponerse á ellas, la iglesia de 
Francia ha seguido la costumbre antigua, y jamás ha admitido 
legados en su concilio, á los que únicamente han presidido sus 
obispos. Es to consta de lo sucedido cu los reinados de Carlos 
VI, Luis X'I y Luis XI I . 

Estos concilios no necesitan de confirmación, y basta que 
las resoluciones acordadas en ellos so remitan á Roma para con-
servar la correspondencia con fraternidad y unión que con la pri-
mera iglesia deben tener las demás. Al soberano como protec-
tor de la iglesia es á quien debe dirigirse el concilio nacional pa-
ra suplicarle se sirva ordenar la ejecución de lo que han decre-
tado los obispos; y esto es tan cierto que en otro tiempo se ocurría 
á los emperadores para la confirmación de los concilios generales. 

Todo lo que va espuesto es indudable; mas el punto de loa 
concilios generales pide una esplicacion mas esíonsa, 

IV. 

De la convocacion de los concilios generales. 

Debe desde luego observarse que no ha podido, ni de fac-
to ha habido ningún concilio general, sino despues que los em-

[1] JVaíal^Jilcxapd. Hisl ccdes. ton. o pág. 198 el 18&-



peladores se' convirtieron á la religión cristiana. ¿Ni cómo 
podido reunirse en un solo lugar tan gran número de obispos de 
todas ó casi todas las partes del mundo sin que los emperado-
res lo hubiesen sabido, ordenado ó permitido? Ahora bien: ¿cómo 
estos principes habrían querido emplear su autoridad, y causar 
un movimiento tan considerable en sus estados para hacer pro-
gresar una religión á la cual no daban crédito entonces? Asi es 
que no hubo concilios generales sino después de la conversión d e 
Constantino, y estos fueron convocados por su autoridad. 

V. 

Ninguna ley reserva esclusivamente al papa el derecho de convocar 
los concilios generales. 

Ni las leyes divinas, humanas ni eclesiásticas reservan al pa-
pa el derecho esclusivo de la convocación de los concilios gene-
rales. -Ninguna regla declara nulos aquellos que no han sido con-
vocados por el papa. Es cierto por el contrario que los ocho 
primeros concilios generales, reconocidos como tales por todos los 
cristianos, fueron convocados por los emperadores, y algunos á 
pssar de la resistencia de los papas. 

T I . 

Los emperadores convocaban los concilios generales. 

La iglesia, débil y t ímida en sus tiempos primitivos, no pro-
curaba sino ponerse á cubierto de la persecución, y los princi-
pes lejos de interesarse en su gobierno, parecia que no tenian 
otra ocupacion que el contener sus progresos, destruirla y hacer 
olvidar hasta su memoria si fuera posible. Su paciencia é infi-
nitos trabajos hicieron poco á poco se fuese estableciendo sobre 
las ruinas de la idolairia, y entonces fue cuándo su gobierno pa-
reció digno de atención á los soberanos. Empezaron entonces á 
intervenir en él, y en cuanto ¡o permitía la naturaleza de la nue-
va religión hicieron en faver de ella lo mismo que habían hecho 
en favor de ,1a antigua; no se dictaron sus gefes, pero si toma-
ren el carácter de protectores y consideraron este t í tulo como' 
una par te esencial de su soberanía; no decidian las cuestiones 
«jue se suscitaban; pero por órdenes suyas se reunían los obispé? 

para decidirlas, y por sus edictos llegaron á ser leyes del és te 
e o los reglamentos eclesiásticos. Para impedir que se hiciese en 
es tas asambleas algo que fuese_contrario á los derechos de su 
corona, asistieron ae l l a s por sí mismos ó mandaron á los prin-
Sígales, sel.ores de su corte para que lo hiciesen á su nombre 

Habían elegido para desempeñar el obispado de Cartago á 
veciltano y á Mayoríno, dos opuestos y diferentes partidos Con 
este motivo se levantó un cisma que dividió casi toda la H r 
am esceptuadas las Galias. Constantino convertido ya á la rVi 
gion cristiana, mandó á su gobernador de Africa que lo instru-
yese en este negocio. Luego que tuvo los conocimientos que ne-
cesitaba ordenó á los descabezas de partido que se trasladasen 
a i . oma para que fuesen juzgados por los obispos que ha'-ia 
mandado reunir alli cen el objeto de que en unión del papa Mel-
quindes conociesen de este negocio. La causa fue discutida Ce-
emano obtuvo toda la ventaja que podia desear, pues se deci-
dio que su ordenación era legítima. Su contrario no se aquietó 

• Con la sentencia, y no cesó de importunar al emperador p I 
que se abriese un nuevo juicio, sin que Melquíades se opusiese 
de nmgun modo a esta revisión. Como Mayorino anhelaba porque 
fuesen sus jueces los obispos de las Galias, Constantino o r d J 
se celebrase un concilio en Arles, para lo cual espidió u n , 
eular á todos los obispos que juzgó á propósito ^ t Z Z 
ta que se bub.ese hecho ninguna distinción con el obispo de T I ' 
ma^respecto de los demás, pues aunque mandó dos 
) nos diáconos para que asist.esen á su nombre no Í J A 
en él. Constantino mismo ecsaminó después este n e g o S e T 

ÍclLL C 10 JUrídÍCamentC ̂  ¿ ê L t 
Lo que hizo este primer emperador cristiano m r o ™ • , 

concilio de Arles lo practicó diez ó doce a ñ o s T e ^ " 
nhcar el de Nicea invitando á todos los o b i s p o s S / 
tasen. N o ecsiste su carta convocatoria, J o a Z Z L T ^ ' 
su contenido por la que escribió á los o b i s p o s n o 2 T 
asistir al concilio de Arles: hela aqu, como la ^ , 



¡.criados para serviros en el camino á fin de que os haiicís en 
.„dicho lugar el dia señalado ( i ) . " 

Al concilio do Nicea asistieron trescientos diez y ocho 
obispos, y es el primero genera l El emperador asistió á él ocií-
pando el primer lugar como convenia á su dignidad; tomó la pa-
labra sobre los puntos en cuestión, y sostuvo sus decisiones por 
escrito. 

Constantino no solo convocó el concilio general de Nicea 
sino otros muchos particulares (2), y sus sucesores fueron imitai 
dores de su conducta en este punta. El primer concilio de Cons-> 
tantinopla que fue el segundo general lo convocó Teodosio el 
grande (3). El concilio de Efeso III general fue convocado por 
Teodosio el joven y por los emperadores (4), de lo cual se luí* 
ee mención en sus actas, sin tomar en boca para nada al papa 
San Celestino que ocupaba entonces la cátedra de San Pedro. 
Las actas del concilio de Calcedonia son un comprobante irrefra< 
gable de- que este concilio fue convocado por los emperadores. 
Las cartas de San Leon dirigidas á ellos que se leen en la pri-
mera parte, contienen las súplicas de este papa para que se ve-
rifique la reunion en Efeso, los emperadores la acordaron para 
Kicea y por último transfirieron el concilio á Calcedonia. Asi es 
que aunque el papa goce hoy dia el derecho de convocar los 
concilios generales, los príncipes no quedan escluidos do él. Si 
los principes carecieran de este derecho los seis primeros conci-
lios generales celebrados á vista y presencia de San Silvestre y 
San Celestino papas tan virtuosos, de San Leen que elevó tan-
to la dignidad de la santa silla, y de San Gregorio que respeta-
ba los cuatro primeros concilios á par de los evangelios, debería® 
considerarse como conciliábulos 

[1] Fleurí tapi. 3 pág. 42 edición en 12A 
[2] Euseb. vil. Const. Cap. 6 Soromeiw lib. I o cap. Í6 y Rí(+ 

finolo dicen espiamento; Belarmixo ij Jacobacio convienen. 
[3] Teodoreto lib. 5 hist. cap. Gyl Soromeno lib. 7 cap. 1. 
[4] Las actas dicen congregata in Efesum metropoli ex decreto 

lidigiosissimortun impcratorv,m. 

VII. 

Cómo los papas sv pusieren en posesión de convocar los concilio, 

generales. 

Hasta la introducción do las fidsas decretales, no entiaron 
los papas en posesion de convocar los concilios generales' En 
ellas se lee esta macsima: que solo el papa tiene derecho para 
hacer esta convocaron (1), la cualá pesar de su notoria falsedad 
Sedujo bastantes teólogos. Era poco necesario recurrir á impos-
turas y falsedades, cuando las variaciones acaecidas en el mun-
do han cansado una en la disciplina de la iglesia, de la que los 
papas han deducido un derecho legítimo. La ditfsion de'la au 
tondad temporal entre tan diferentes príncipes ha hecho de al-
gun modo necesaria la convocado« del papa que debe conside- • 
rarse como el padre común de los fieles, y de consiguiente i<mal-
mence interesado en la salud espiritual de todos Los sucesores 
de Cario Magno perdieron insensiblemente la autoridad imperial 

? C , S m a S e p a r a d ° a ! ° r i e a l e d e I Occidente y los emper^ 
dores no ciaban mas unidos entre sí. Las moyor'es provm s 

del Occidente eran ya reinos independientes v tenia re e s v 
principes particulares. Los obispos de todo el mundo c l s i c o 
g e s t a b a n ya sometidos como antes á una sola autoridad Í 
pora!, \ n;ngun prujc.pe podía reunidos S todos en un mismo h 
ga," l aia q U c I e , soberana pues, obrasen de c o n c i e r " ^ 

cstablecer un lazo común formado por la rehVion / 
uniese á todos y fuese independiente de cada V * 
particular. Puesta la iglesia ̂ n estas circ. n S 
veniente que los obispos fuesen convocados al c¡nc L ' ¡ 
primero de entre ellos. Entonces fue p r e c i s a m e n t e ^ ^ p f 
pas dieron prmrpm á la convocado» de los concilios, y e c L 
entaron con eshortar á los príncipes á que prestasen su con e T 

timicnto para el efecto. coc3en-
v n i . 

La convocacion de un concilio hecha por diversas potencias aue obra 

Solamente porque las provincias del imperio romano se han 

[1] Eralos capítulos de IngilramoGoldastcenstil. tom. 1 pág 801. 



dividido entro .muchos soberanos, y no ha habido ningún p-'mcipe 
que tenga arúoridad para reunir á los obispos de todas ias par« 
tes del mundo en que se profesa el cristianismo, se ha recurri-
do á la autoridad espiritual de a q u e l á quien la iglesia universal 
reconoce por el primero de los pastores, ¿Pero se sigue de e•„ 
to que los papas hayan adquirido un derecho esclusivo de con-
vocar los concilios generales? De ninguna manera. Una asamblea 
compuesta de todos los obispos d é l a cristiandad y convocada de 
concierto por las diversas potencias, seria un concilio general y 
tendría toda la autoridad que á tales reuniones corresponde. 

I X . 

Ss puede asegurar que hoy di a corresponde al papa por derecho 
ordinario convocar los concilios generales en los casos comunes y 
Corrientes, sin que por esto deje de padecer sus escepciones esta re• 

gla general. 

El papa sin embargo en la actualidad tiene derecho para 
convocar los concilios generales. El es el primero de los obispos 
y en razón de tal puede reunir á sus co-hermanos para delibe-
rar con ellos de las cosas eclesiásticas. El puede hacerlo y lo ha 
hecho con tanta frecuencia que no se le podría disputar este dere-
cho, sino por falta de instrucción 5 buena fe. Ta l es al presen-
ce la regla general; pero padece sus escepciones, y al espresar-
ías no se hará otra cosa que transcribir la opinion de un carde-
nal que ha t ra tado con particularidad de la convocacion de los 
concilios (1). H e aquí la enumeración que hace este cardenal 
de íos diferentes casos en que á su juicio puede ser convocado el 
concilio general sin el consentimiento y aun contra la voluntad 
del papa. 

El primero es el de un cisma entre dos pretendientes ai pon-
tificado de los cuales ni uno r i otro está en posesion de esta dig-
nidad. Entonces, dice Jacobacio, el colegio de cardenales debe ha-
cer esta convocacion; y en efecto hay bastantes ejemplos de ccn-
eilios convocados de este modo, de lo cual es una prueba el de Pisa-

El segundo caso es el de un cisma entre dos contendientes-
cuando ambos están en posesion, entonces, dice es te cardenal, 
cada uno de ellos debe mandar reunir los obispos de su obedien-

[1] Jacohathis lio. 3 de concillis. 

cía. Si les dos ó uu& de ellos rcusare hacer esta convocacion, la 
iglesia tiene autoridad para hacerla y reuiiirse. 

El tercero es e l cisma entre dos contendientes de los cuales 
uno es notoriamente intruso. En estas circunstancias pertenece 
únicamente hacer la convocacion á aquel que tiene en su favor 
las presunciones de derecho al pontificado. 

El cuarto es cuando el papa incurra en heregia ó S3 haga 
¡ncorregible en el hábito de algunos crímenes, 6 vicios escanda-
losos y perniciosos á la iglesia. Los canonistas dicen que en es-
tos casos, si el papa después de rogado y eshortado para reunir 
el cojcilio reusare hacerlo, los cardenales deberán suplir esta fal-
t a ; en defecto de estos la autoridad secular, en el de esta los 
obispos y finalmente el pueblo. No es la opinion de Jacobacio 
que cualquier simple fiel esté autorizado para pronunciar sobre 
este caso de necesidad ni hacerse juez de él, á no ser que sea 
tan evidente que ninguno pueda dudar de él, pues de lo contra 
rio seria fácil á cualquier fanático turbar la paz de la iglesia. 

Ta l es el modo de opinar aun de los canonistas ultramonta-
nos. Las ideas de Geroon son poco mas ó menos las mismas de 
Jacobacio, y solo se separa de la opinion do este cardenal en los 
puntos siguientes. 

Gerson añade otros casos efi que puede el concilio reunirse 
sin el consentimiento del papa. 

l . ° Cuando hay algún negocio muy importante que debe ser 
terminado por uua decisión conciliar y el papa reusa reunirlo. 

2 ° Cuando llega el tiempo en que por decreto conciliar de-
ba reunirse el concilio, y el papa rcusc el hacerlo. 

3.° Siempre que se trate de formarle causa al papa, ya sea 
para hacerle renunciar el papado, ya para depoucrlo á causa d e 
su perversa conducta y del escándalo que da á la iglesia: no pue-
de convocar el concilio ni tomar asiento entre I03 padres que lo 
componen. 

Gerson quiere que en defecto del papa el derecho de convo-
car recaiga inmediatamente en la autoridad secular, á la cual de-
ban seguir los obispos, que ocupan el lugar de los apóstoles des-
pués del establecimiento de la iglesia. 

Ultimamente, este autor añade que pues dos cardenales fue-
ron bastantes para reunir el concilio de Pisa y hacer las veces 
del sacro colegio, puesto que esta convocacion fue aprobada por 
todos I03 doctores, el derecho de convocar pertenece primeramen-

11 



t e 5 los reyes y príncipes, después á las repúblicas y señe-res. 
en cuyo defecto están en estado de ejercerlo los ciudadanos y 
paisanos, y hasta la última muger de la sociedad f l ) . 

Nadie ignora la respuesta que dio la facultad de teología de 
Par ís á la consulta que en 1497 le hizo nuestro rey Carlos VTJJ 
para saber si atendido el desorden manifiesto que se notaba asi en la 
cabeza como en los miembros de la iglesia (2) , y el caso de una 
urgente necesidad podrían los príncipes eclesiásticos y seculares-
reunirse en concilio, despues de haber suplicado y requerido al 
papa lo hiciese ¿I mismo. La facultad contestó, que estando e l 
papa obligado á reunir el concilio general cada diez años, si no 
lo hacia despues de rogado y requerido, los príncipes eclesiásti-
cos y seculares y demás partes de la iglesia podían reunirse ep 
concilio ea el caso de una urgente necesidad. (3) 

X. 

El papa no puede convocar un concilio general sin el consenti-
miento de los príncipes. 

E s de absoluta necesidad para la convocación de un"concilio 
general el consentimiento de los príncipes. A ellos pertenece 
esclusivamente conceder ó negar á sus sííbditos el permiso para 
reunirse si el concilio se celebra en sus estadost y el de salir del 
reino si el concilio se tiene en otra parre. Sin el permiso del so-
berano no puede verilicasse ninguna reunión en el estado, ni nin-
gún subdito puede sin este requisito salir fuera de él para tra-
tar negocios públicos en paises estrangeros (4). Solamente el so-
berano puede calificar las causas de la salida de los obispos ó los 
motivos de su reunión. La reunión de un concilio es el medio 

•mas ft propósito para pacificar los alborotos cuando se hace 
* 

[1] Devolvitur haec convocatio ad reges eV principes primo 
post ad communitates et alios dominas saeculi; quod si non eisení 
ni casu possibili, devolveretur ad cives et rústicos, post usque qno 
deveniretur ad minimam vetulam. 

[2] Tarn in capite quam in membrh. 
[3] Tempore urgentis necessitalis ut nunc est. Hist.^univers. pa. 

riss. tom. pag. 821. 
[4] Véase el tratado de derecho público cap. 6 sección 6 : v'eor 

es tami/icn si mismo tratado cap. 6 sección 1.a de transmigración-. 

en el orden debido. Mas por el contrario cuando ella so hace 
contra las reglas de la prudencia y la política es el manantial 
ma« fecundo de tumultos y sediciones. Los príncipes tienen interés 
e n imponerse de lo que se trata en los conchos y de cons.-
guíente en ser invitados para que asistan á ellos. Tienen dere-
cho para imponerse de los motivos de la celebración del con-
cilio y de oponerse á ella, ó consentirla si la estiman necesaria 
por las utilidades que de ella puedan resultar. 

XL 

El emperador de Alemania y el de Francia deben ser nombrados 
en las bulas de convocacion del concilio general. 

Debe hacerse espresa mención en las bulas espedidas para 
convocar un c o n c i l i o general del emperador de Alemania y del 
rey de Francia, pues son los potentados mas considerables de la 
Eu ropa ; el primero por la supremacía que tiene sobre ese mun-
do de príncipes que parten entre sí la dominación de Alemania, 
y el segundo por su dignidad y poder. No contestándose este de-
recho al srefe de la confederación germánica á pesar de lo débil 
que es este principe en razón de emperador, no parece justo dis-
putárselo al rey cristianísimo. Este es el privilegio de hijo primo-
génito de la iglesia, de su bienhechor y protector; este es el pri-
vilegio del mas antiguo, y poderoso rey de la cristiandad; este 
privilegio está probado pertenecer á las libertades de la iglesia 
galicana y está reconocido por dos papas. El rey de Francia fue 
especialmente nombrado en la bula que espidió Pablo I I I para la 
convocacion del concilio de Trento. Es verdad que no lo fue en 
la que espidió Pió IV para la tercera apertura de es te concilio por 
la injusticia de este papa enemigo de la Francia y entregado to-
talmente á la España, injusticia de que se quejó el rey de Fran-
cia y sobre la cual le dió Pió IV algunas satisfacciones verbales. 
H e aqui lo que en orden á este asunto se halla en las instruccio-
nes dadas por I lenrique III al obispo de Angulema, embajador 
de Francia. 

„Por lo demás debo advertiros, no ha dejado de desagradar 
„me que habiendo el difunto rey mi señor y hermano instado con 
„el empeño que todos saben para la nueva apertura de dicho 
„concilio, no se haya hecho de él una particular y honorífica men-
„cion, como paree» debía hacerse en la bula que se espidió para 



,.convocarlo; ni dejo de conocer que en este asunto ?e lia obrado 
„con un olvido afectado y con el objeto do no hacer mención del 
„rey de Francia inmediatamente despues del emperador, de lo 
„cual debereis quejaros a fin de que en lo venidero no se pueda 
;,va obrar de este modo, y que este derecho adquirido de tiempo 

inmemorial me sea guardado y conservado íntegramente ." £1 
..embajador de Francia dió Sus quejas al papa, y és tef le contestó: 
„que 110 habia advertido la omision del nombre del rey crístianí-
„simo, y que ¡os cardenales á quienes habia comisionado para la 
„redacción de la bula habian creído que era bastante nombrar al 
„emperador y á todos los reyes en general . . . . que c'l no habia 
„cuidado sino de lo* esencial, dejando todo lo demás á cargo de 
„los cardenales pues no podia estar pendiente de todo ; pero que 
„para ¡o sucesivo tendría cuidado 110 se incurriese en esta falta." 
•Pío IV cumplió muy mal su palabra, pues incurrió er la misma 
falta en la bula que espidió para la confirmación del concilio, y el 
cardenal de Lorena vendió infamemente esta prerrogativa de su 
rey. Esta omision llegó á ser un motivo de queja del reino contra 
el concilio y una de las razones que impidieron en Francia su re-
cepción (1). 

XI I . 

Los príncipes tienen derecho de asistir al '^concilio por sus 
embajadores. 

Los legos no tienen voz en los concilios; ellos van á ser en-
señados y no á enseñar, ni pueden asistir á estas asambleas sino 
cuando son citados ó se trata de algún asunto que Ies toque; mas 
los soberai ' js son siempre invitados. 

E n otros t iempos asistian uno ó muchos comisarios do los 
emperadores romanos á los concilios para dirigirlos, hacer reinar 
la paz y cuidar de que todo lo que se hiciese fuese en el órden 
debibo. El emperador tuvo en el concilio de Calcedonia siete co-
misarios (2) , y diez consejeros adjuntos (3). Sus funciones no 
eran pronunciar sobre la fe ni formar las decisiones del concilio, 
pues estaban reducidas á cuidar de que cuando las materias se 

[1] Dumoulin concil. trid. animadvers. 93. Tasquier inquisicio-
nes lib. 3 cap. 34. 

[2] Ellos son llamados gloríossisimi'judiéis. 
[3] Que son nombrados amplissimns senatvs,. 

proponían por el presidente, los prelados no se interrumpiesen 
unoá á otros, hacer volviesen al punto y se fijasen en til los que 
ce estraviaban en digresiones instiles, y mandarles responder po-
sitivamente; á interponer su autoridad para hacer cesar los tu 
multos y c b n o r e s desordenados; finalmente, á invitar á los pa* 
dres á concluir la discusión y decidir las materias cuando las cues-
tiones estaban suficientemente ilustradas. 

Al presente están encargados de cuidar de todo esto los pre-
sidentes de los concilios. Los príncipes temporales no asisten á 
ellos hoy dia por sus embajadores sino para sostener la libertad 
tan necesaria en ias discusiones y votaciones, y para tomar cono-
d i ¡ñento de los decretos que se espidan á fin do prescribir su ob-
servancia si lo juzgan conveniente, é impedirla si l&s tienen por 
perjudiciales á sus deroches. 

XI I I . 

Í9 presidencia de los concilios generales no ha pertenecido siempre 
al papa, mas hoy dia corresponde á él y á sus legados. 

En cuanto á la presidencia de los concilios generales no pue-
de dudarse que le corresponde al obisj)o de la primera silla, e s 
decir, al de Roma. Sin embargo, ni los papas ni sus legados han 
gozado siempre de este honor, y doctores católicos muy sabios 
sostienen que ni unos ni otros presidieron en los tres primeros con-
cilios generales. E s verdad que en lo sucesivo se acordó es te 
privilegio al papa y á sus legados, y que en los últimos tiempos 
los papas se pusieron en posesion de determinar y arreglar las 
materias que debian proponerse fá la deliberación del concilio ; 
pero esta costumbre que se introdujo para evitar movimientos tu-
multuosos que necesariamente deberian suscitarse si cada uno 
propusiese lo que le ocurria, no da derecho al papa para impedir 
se hagan de consentimiento del concilio las proposiciones conve-
nientes á las necesidades de la iglesia, especialmente si versan 

í o b r e la persona y pretensiones del papa. 



Los concilios deben ser confirmados por los príncipes en todo aquelh 
que dice relación al orden civil; mas la confirmación del papa es. 

del todo innecesaria. 

E n toda la antigüedad no hay rastro de que el papa haya 
confirmado los concilios. Los emperadores son los que lo han he-
cho para la ejecución de sus decretos. 

Eusebio dice que el emperador Constantino confirmó el con-
cilio de Nicea (1) , es decir que lo autorizó para su ejecución. 
L o s padres del segundo concilio suplicaron al emperador Toodo-
sio que pusiese el sello á sus decretos , y le pidieron lo que noso-
t ros l lamamos en el dia una real cédula (2) . El tercer concilio so-
licitó la misma gracia del emperador Teodos io el J o v e n (3) y le 
mismo se ha pract icado en los concilios siguientes. 

Los concilios necesitan de la autorización del poder tempo-
ral, especialmente para los puntos de disciplina. Es to no quiere 
decir que sus decisiones dogmáticas no obliguen ct 
foro interno en todo aquello que per tenece á la religión; mas para 
que se e jecute lo prevenido en los concilios se necesita la autori-
dad de los soberanos, pues ninguna resolución puede tomar e! ca-
rác te r de ley civil sin el consentimiento del supremo poder tem-
poral . 

Las resoluciones de los concilios de niugun modo necesitan 
de ser confirmadas por la autoridad espiritual de la cabeza de la 
iglesia. El papa suscribe por sí ó por sus legados en las sesiones 
los decretos del concilio como lo hacen los demás obispos: cual-
quiera otra confirmación ó suscripción que se haga separadamente 

[1 ] Lib. 3 cap. 2 3 de vita Constantini. Confirmans et sanciens 

ea qnae á synodo detreta fuerant. 
[2] Rogamus igitur tuam clémentiam ut per litteras quoque luae 

pietalis ratum habeatur conciliis detrelum, ut sicut litteris quüM 
nos convocasti Ecclesiam honore prosequtus esi Ha eorum finem qua* 
decreta sunt obliges. T o m o 2.° de los concilios columna 45. 

[3 ] Jubeat ut ea quae á sancta et oecumenica synodo ad pieta-
tis praesidium, contra Nestorinm impiamque ejus doctrinara sanc-
ta sunt vim suam obtineant, confirmata et asse?isu pietalis vestrae. 
T e r c e r tomo de concilios colunia 659, 

j fuera del concilio es inútil y no puede darle mas autoridad. O el 
papa al confirmar los decretos de un concilio p rovee con^conoci-
miento de causa ó sin eesámen: si lo hace sin eesámen, la confir-
mación es . insignificante y de pura formalidad; pero si lo hace to-
mando conocimiento, podría re,usar la confirmación haciendo d e 
«ste modo ilusoria la autoridad de los concilios. Los concilios no 
t ienen su fuerza y autor idad sino de sí mismos, y el papa no pue-
de disolverlos ni debe confirmarlos. El que es inferior al concilio 
no puede ejercer ningún acto d e superioridad sobre aquel de quien 
depende . 

Si los papas en estos últimos t iempos han espedido bulas en 
que han usado de la palabra confirmar con relación á los dec re -
tos de los concilios, es una conducta ofensiva de la autor idad da 
la iglesia. Es ta confirmación no debe tomarse sino como una acep-
tac ión que los papas hacen de los concilios en calidad d e prínci 
pes tempora les en orden á los puntos de disciplina. Seria un ab-
surdo pensar que la fuerza de los decretos conciliares provenia 
de esta pre tensa confirmación, y que sin ella deberían tenerse por 
d e n i n m n va lor ; de lo contrario un papa herege ó cismático es-
taría á cubier to de los anatemas del concilio solo con reusar su 
. confirmación. 

N a d a puede añadirse á lo que sobre este punto dice el famo-
so Bosuet . El empleó un libro entero para combatir la mácsima 
(1 ) de que los decretos de los concilios tenían su fuerza y valor 
do la aprobación del papa. P^ste prelado demuest ra lo contrario 
con la tradición de todos los siglos. Refiere en particular lo que 
pasó en cada uno de los concilios generales, y manifiesta que aun 
despues J e las disposiciones de los papas se ha creído s iempre 
quedas mater ias sobre que habían recaído podían suje tarse y d e 
facto se habían su je tado de nuevo á eesámen y discusión, ya fue-
sen concernientes al dogma, ya á la disciplina. El mismo prela 
do dedicó otro libro entero (2) para responder á las objeciones 
que los ul t ramontanos hacen á los teólogos franceses, tomadas 
de las súplicas que algunos concilios han hecho á los papas á fin 
de que confirmasen sus dec re tos : para esto recorre todos los con-
cilios generales , y hace ver que los de Nicea, Constantinopla f 
. I feso j a m á s solicitaron de los papas la confirmación' d e su« 

[1 ] Defensu eleri gallicani lib. 18. 
[ 2 ] Lib. 13. . , . : . 



netas. Manifiesta igualmente que el concilio de Calcedonia no p i -
dió confirmación ninguna sobre sus decisiones de fe, y que si lo 
hizo en orden á uno de sus cánones por el cual se daba el segun-
do lugar en la iglesia al prelado de Constantinopla, fue porque 
este cánon variaba el orden establecido por el concilio da Nioea, 
disposición que no podia tener fuerza de ley sino por el consenti-
miento universal de los obispos y dei papa en particular. Asi pues, 
era muy justo que el concilio se dirigiese á San León para obte-
ner su consentimiento, principalmente no habiendo habido una-
nimidad para hacer pasar el sobredicho cánon, contra el cual 
también habían protestado los legados del papa. Bosuct hace ver 
igualmente que si San León se opuso vigorosamente á este cánou 
no fue porque opinase que los decretos de los concilios para ser 
válidos necesitasen de la autorización de la silla apostólica, sinb 
porque semejante disposición era contraria á los cánones de Ni • 
cea, y él consideraba como su principal deber velar sobre la con-
servación de aquellos que como este, estaban autorizados por el 
consentimiento y práctica de la iglesia universal, ideas sobre las 
que insistió frecuentemente este santo papa en el curso de la dis-

puta. Recorriendo nuestro autor sucesivamente los demás conci-
lios generales hace v e con la misma facilidad que estas asambleas 
jamas creyeron ser necesaria para la validez de sus decretos tanto 
sobre el dogma como sobre la disciplina, la aprobación ni confir-
mación del papa. No esceptua ni aun el de Trento, á pesar de 
haberse pedido solemnemente á Pió IV la confirmación de sus ac-
tos. El ilustre obispo de Meaux que ha merecido ser contado en-
tre los padres de la iglesia ha justificado por innumerables prue-
bas contra las cuales nada puede oponerse, que no obstante este 
paso el concilio estaba bien persuadido de que sus decretos te-
nían valor y fuerza por si mismos. Por lo demás no se embara-
za cosa con las espreciones de aprobamos ó confirmamos, pues 
ellas de ningún modo prueban que los que las han usado hayan 
creí lo tener uaa autoridad superior á los cánones ó decretos que 
aprueban ó confirman; p a r a l o cual cita varios concilios particu-
lares (1), que mucho tiempo despues do la celebración del de Ni-
cea-, y estando ya en vigor y fuerza de ley sus decisiones en toda 
la.iglesia, dijeron que aprobaban y confirmaban sus decretos; es-

[1] Confirmantes [dice] ai que consentí entes es t qv.ac pro Jide or-
oíos a statuta sunt 

presiones de las cuales seria ridiculo concluir que estas asambleas 
particulares estaban persuadidas de tener una autoridad superior 
á la de aquel concilio, aplicación que debe hacerse por lo relativo 
á los papas que han cenfirmado ó aprobado los decretos de algu-
nos sínodos. Es también de notarse que los mismos papas man-
daban algunas veces sus decretos á los demás obispos suplicán-
doles los confirmasen con su aprobación. Bosuet cita entre otros 
el ejemplo del papa Martino í que habiendo condenado en na 
Goncilio de Letran el error de los monotelítas, envió las actas de 
esta asamblea á San l lenando de Maestricht suplicándole hiciese 
jas secundasen los obispos de Francia y las confirmasen con sü 
consentimiento. 

SECCION QUINTA. 
DE L A S A P E L A C I O N E S A L P A P A . 

I. 

*Vo pertenece al papa por institución divina el derecho de recibir 
l%.s opilaciones de todo el mundo católico en materias contenciosas-

La prerrogativa que se atribuye la corte de Roma de reci-
bir las apelaciones de todos los lugares del mundo católico en las 
materias de jurisdicción contenciosa, no le pertenece por derecho 
divino. Fueron desconocidas en los tres primeros siglos de la igle-
sia estas apelaciones al papa de las causas sentenciadas por los 
jueces de las provincias eclesiásticas. L i última instancia de los 
juicios, aun en las causas mayores contra ios obispos y demás in-
dividuos del clero, pertenecía al metropolitano. El concilio de 
Sardica de que hablaré bien pronto, es el primer título que los 
papas pueden alegar para estableccrr su derecho de revisión so-
bre los juicios de los obispos. 

or la antigua disciplina de la iglesia que aun se observa en Fran-
cia las causas eclesiásticas deben ser juzgadas sobre el terreno. 

La antigua disciplina estableció que las causas eclesiásticas 
tuesen vistas y sentenciadas en los lúe-ares á que correspondí en 



por la suma dificultad que hay de qu^ se imponga en ella« aa 
j u e z que está á mucha distancia Esto es lo que reprende San Ci-
priano hablando de Bas¡lides, obispo de España , que habiendo 
sido depuesto en su provincia, obtuvo cartas del papa San Este-
van, á quien ocultó la verdad, para su reposición, de las cuales 
no hizo ningún aprecio el concilio de Africa. Algunos años an-
tes el mismo San Cipriano escribiendo al papa San Cornelio sobre 
el cisma de For tunato , le puso es tas notables pa lab ras : „Ent re 
„nosotros está establecido que todo delincuente sea ecsaminado 
„en el lugar en que el crimen se cometió. No conviene, pues, que 
„aquellos que nos están sometidos anden de aquí para allá introdu-
c i e n d o la desunión en los obispos; lleven sus quejas al lugar en 
„que pueden tener acusadores y testigos." De este modo habla-
ba San Cipriano al papa mismo ante quien For tuna to se habia 
quejado. 

Es ta antigua disciplina está en practica entre nosotros. J a m á s 
han sufrido los franceses que los papas avocasen á R o m a las cau-
sas que han tenido su origen en Francia. Si los papas han deci-
dido por sí mismos cuestiones suscitadas en estos países, ha sido 
porque la corte de Francia lo deseaba, y porque ella misma se ha 
sometido en ellas al juicio de Roma . iNuestros obispos han j u z g a 
do con el papa y despues de él. Es tos ejemplos ademas han si-
do muy raros (1) para que merezcan ser citados. 

El papa 110 tiene jurisdicción alguna inmediata fuera de su 
diócesis. Los obispos son jueces natos en pr imera instancia de 
las causas que se originan en sus diócesis. T o d a apelación antes 
d-d primer juicio es abusiva, y hay sobre esto un edicto espreso 
de Luis X I cuya data es de 2 5 de marzo de 1470. L a p r a g m á . 
t ica sanción de Bourges y el concordato previenen que en cas© 
de apelación á la. santa silla, el papa nombrará jueces de los lu-
j a r e s respectivos para conocer de ella y terminarla . 

Se puede apelar al papa de la sentencia de estos pr imeros 
eomisionados, y en este caso el papa debe nombrar otros, de cu-

[1] En el asunto del libro de Jansenio, en el ele la obra de Fene-
Ion, arzobispo de Cambreiy, titulada Mácsimas de los santos sobre 
la vida interior, y en el ele la obra de Quesnel. Véase lo que deci-
mos en el capítulo 4.° ele esta obra en la sección 2 . a parágrafo que 
iene por título: L a Francia no reconoce otros jueces inmediatos 
*de la fe que sus obispos 

167 . ? , 
va sentencia puede también apelarse. E s t e ocurso «o tiene lugar 
puando son conformes las t res sentencias que le han precedido. 

Del juicio ele los obispos. 

Aunque los cánones permitan á los obispos recurrir á la san-
ta silla cuando se crean mal juzgados , el conocimiento de sus 
causas per tenece en primera instancia al concilio de la provincia 
que puede conocer de ellas definit ivamente sin contar para ñaua 
eon la autoridad del papa, pues la doctrina contraria no t iene otro 
fundamento que las falsas decretales. Se ha dicho y repetido mu-
chas veces que al papa pertenece esclusivamente conocer sin ape-
lación de las causas de los obispos; pero un célebre historiador 
de la iglesia ha demostrado lo contrario con innumerables ejemplos. 

Pablo Samosoteno, obispo de Antioquia primera silla de San 
Pedro y la tercera entre las ciudades del imperio romano, fue 
j u z g a d o y depuesto por los obispos de Oriente y de las iglesias 
inmediatas, sin que para nada se contase con el papa, á quien, 
solo despues de concluido todo, se le dió aviso, sin que pov esto 

g e quejase lo mas mínimo. Asi consta de la epístola sinódica de 
los T,adres de esta asamblea. Nada es mas frecuente (dice el his-
toriador eclesiástico) en los nueve primeros siglos que las acusa-
ciones y deposiciones de los obispos; pero de sus causas se co-
nocía en los concilios provinciales que eran el tribunal ordinario 
para todas las causas eclesiásticas. Desde el cuarto siglo se au-
mentó prodigiosamente el número de las iglesias (añade este his-
toriador eclesiástico) en Grecia, Asia, Siria, Eg ip to y Africa, sin 
contar con las establecidas en Occidente ; la mayor parte de los 
obispos eran pobres y sin medios para hacer largos viages, y los 
emperadores les costeaban los gastos cuando los enviaban á la ce-
lebración de los concilios generales, j, Cómo pues se habría podi-
do obligarlos á ir á R o m a ; y no solamente á ellos sino también 
á sus acusadores y testigos que en su mayor parte eran de mas 
escasos recursos 1 P u e s ba jo esta suposición cam.nó el autor de 
las falsas decretales. Lo absurdo de ella se ha puesto patente 
siemure que los papas han querido reducirla á la práctica. Gre-
gorio VII, por ejemplo, que quiso someterlo todo á su tiara, y 
que opinaba ser el único j u e z competente de todos los obispo. 



« J a s los dias los hacia venir del centro de la Alemania, de la 
Francia ó de la Inglaterra, abandonaban sus iglesias por muchos 
años y hacian grandes gastos para venir á defenderse en Ro-
ma contra acusadores que frecuentemente no se hallaban allí. 
S e daban plazos sobre plazos; el papa comisionaba á algunos 
residentes en los lugares donde habían pasado los hechos pa-
ra que le informasen; y despues de mil viages de largos y di-
latados procedimientos, pronunciaba sentencia definitiva, contra la 
cuál se apelaba en otro pontificado. Sucedía también con fre-
cuencia que el obispo llamado á Roma no obedecía, ó ya fuese 
por imposibilidad de hacer el viage, pobreza ó otro impedimen-
to, ó ya porque se conocia culpable; despreciaba las censuras 
pronunciadas contra él, y si el papa quería nombrarle un su-
cesor, se defendía á mano armada. 

El concilio de Sardica celebrado en el cuarto siglo contra 
los arríanos fue el que dio el primer golpe á la autoridad so-
berana de los concilios provinciales. Los eusebianos perseguían 
á todos los obispos católicos del oriente. El concilio para repri-
mir la violencia de los perseguidores, permitió á los persegui-
dos implorar la protección del papa, dándole á este poder pit-
r a ecsaminar de nuevo la causa del apelante. Sobre este con-
cilio deben hacerse muchas observaciones. 

1.a El acuerdo de este concilio no tuvo otro objeto que po-
ner á los obispos católicos á cubierto de la persecución de los 
obispos arríanos, y no tiene por objeto sino las causas personales 
de los obispos. 

2 . a El concilio no atribuye este privilegio al obispo de Ro-
ma como una prerrogativa que le pertenece por derecho divi-
no, sino solamente como una nueva concesion en honor de la 
silla de S. Pedro (1). 

3 . a Dicho privilegio no se acordó al papa sino con la con-
dición de que no habia de conocer en su concilio de Roma,-
de aquellas causas de que hubiese conocido el concilio de la 
provincia, sino que las devolvería á los mismos obispos para que 
las ecsaminasen de nuevo con asistencia de los obispos mas proG-

[1] Si vobis placet -(dice Ocio legado del papa á los obis-
pos del concilio) saneli Petri memoria m hoiiercmus, Entonces Ies 
obispos respondieron placet* 

simo? que el papa quisiese elegir, y un legado que presencie 
las acusaciones del nuevo juicio (1). 

4-a El concilio de Sardis no pertenece al número de los gene-
rales; á demás la decisión de que hablamos es de disciplina, y las 
de esta cías« deben ser aceptadas por las iglesias nacionales para 
que les sean obligatorias, mas esta nueva disciplina jamas fue re-
cibida en el oriente. Los obispos de Africa desde el tiempo de S . 
Agust ín , disputaron á la silla romana aquel pretendido derecho y 
se han mantenido en sus antiguas costumbres. El papa Zozimo 
al principio del siglo quinto envió allá, sus legados, para conocer 
en la apelación de un presbítero llamado Apiario que habia s ido 
escomulgado por su obispo. L03 legados citaron los cánones del 
concilio de Nicea que autorizaban semejantes apelaciones: los 
obispos de Africa quisieron certificarse de si los cánones que cita-
ban los legados eran verdaderamente de este concilio, pues se 
habían comprometido á ejecutarlos si ecsistian en la realidad, ma9 
no habiéndose encontrado ni rastro de ellos en los ejemplares que 
tenían, se reunieron en concilio y enviaron diputados á los obis-
pos de Constantinopla, Alejandría, y Antioquía, para sacar copias 
autenticas de los ejemplares originales de los cánones del conci-
lio de Nicea. Llegados que fueron se certificaron por los autógra-
fos de que el concilio no habló jamas de semejantes apelaciones; 
sacaron pues sus testimonios que fueron remitidos al papa Bonifa-
cio que ocupaba la silla de S. Pedro por muerte de Zozimo, y el 
asunto durmió durante su pontificado; volvio á suscitarse en tiem-
po de su sucesor Celest ino; mas los obispos de África se mantu-

[1] Cíitím tercero. Orivs episcopus dixit: ittud quoque necea-
sario adjiciendum est ut episcopi de sua provincia ad aliam pro-
vinciam in qua sunl episcopi non transeant, nisi forte á fratri-
bus suis invitati, ut videuntur januam claudere charitatis, quod si in 
atiqua provincia aliquis episcopus litem habuerit, ne unusé duobus ex 
alia provincia advocei cpiscopum cognitorem. Quod si aliquis epis* 
coporum judicatus fuerit in aliqua causa, et pulet se bonam causam 
habere, ut iterum concilium renovetur, si vobis placet Sancti Petri 
memoriam lionoremus, ut scribatur ab iis qui causam examinarunt 
Julio romano episcopo; et si juricarent renovandum esse judica-
tum, renovetur et det judices, si autem probaverit talera' causam 
esse, ut non refricentvr ea quae acta sur.t, quaejlecreverit conür-
TJiala erunt si omnibr i placet: respondit Synodus: placet. 



S7G 
vieron con firmeza y escribieron á este papa que no reconocían en 
él ningún derecho para conocer de las apelaciones que interpusie-
sen los obispos y clérigos juzgados en la provincia. Su carta es 

dig-na de notarse (1). 
50 Esta disciplina desechada en oriente, no me recibida en 

occidente sino mucho tiempo despues. 
En el año de 373 algún tiempo despues del concibo de Sar-

dis el de Roma suplicó al emperador se sirviese mandar que loe 
metropolitanos no fuesen juzgados sino por el papa ó por sus dc-
lecados, v que los obispos que tuviesen al metropobtano por sos-
pechoso, pudiesen apelar al papa ó al juicio de 
con cuya decisión la causa se tuviese por totalmente ccnc u i d . 
El emperador accedió á las súplicas de este concilio (2). L a 
distinción que por esta resolución imperial se estableció sobre el 
modo de procesar á los metropolitanos y sufragáneos era des-
conocida hasta entonces y no t u v o e f e c t o alguno. En ninguna 
parte se ve que se haya hecho uso de la autoridad de este 
concilio ni de la ley del emperador. S. León, que por otra par-
te era un grande hombre, recurrió á V a l e n c i a n o 111 quejándo-
se de la mala conducta de Hilario de Arlés, y obtuvo también 
contra este obispo una ley, cuyo estilo ha parecido a muchos 
escritores semejante al de León. (3). El emperador dice en su 
decreto que Hilario se conserva todavía en su obispado sola-
mente por la suavidad y dulzura de S. Leen: que al papa le 
c s permitido todo, y que la resistencia á sus órdenes es un cri-

rn Presbyterorum quoque et sequemtium clericorurri enrola 
refuria, sicut te dignum est repellat sanctitas tua quia nul a pa-
trum deñnitione hoe ecclesiae derogandum est africana*, et decreta 
ni cu en a sive inferioris, sive superioris gradus elencos, sive ipsos 
episcopos metropolitanos apertissime comiserunt prudente eum 
Ltissimeque viderunt'quaecumque negotia in suis locis ubiorta 
sunt finienda quia unicosque eoncesum it si judias ofensue 
fuerit cognitorum ad concilia suae provinciae, vel eHam univcrsale 

) provocaro, ni si forte quisquam est qui credat micuiquenostrum 
Lst Deum examinis inspirare jmtitiam et mnumerabilibus con-
gregatis in ancitium sacerdatibus denegari. 
° [._] Sirmond tom. 1 ° pC'g. y 754. 

[3] Vida de Hilario pág. 3Ó9. Vida de S. León pñg. 219. 

mea de lesa-magestad. ( l ) . LTn escritor ilustre (2) advierte qu» 
para con los que tienen algún amor á la libertad de la iglesia 
y algún conocimiento de su disciplina, esta ley hará muy poco 
honor á S. León sin desacreditar en nada á Hilario. 

El concordato francés no desciende á detallar menudamen-
te el modo con que han de hacerse las deposiciones de los obis-
pos: en él solamente se dice que todas las causas, esceptuándo-
se las mayores espresamente nombradas en el derecho, se co-
nocerá en la provincia, y que en caso de apelación el papa nom. 
brará jueces de los lugares en que la causa esté radicada. En 
las causas mayores no se comprende la deposición de los obis-
pos, pues que en este artículo sin hacer mención ninguna de 
ella, se reserva el papa el derecho de pagar á los cardenales 
y demás dependientes de la corte romana. 

Desde este tiempo se ha sostenido en Francia que el pa-
pa no podia juzgar los obispos del reino en Roma: que el me-
tropolitano asistido de sus sufragáneos con.ponian el tribunal ne-
cesario de primera instancia, y que en caso de apelación, el pa-
pa debia nombrar jueces tomados de los lugares en que se hu-
biese conocido de la causa. 

Jamás se puede recurnr directamente al papa para ser juz-
gado, ó lo que es lo mismo omisso medio. Oigamos sobre esto 
á un célebre magistrado que se esplica hablando al parlamento 
de París de la manera siguiente: „El obispo de Saint-Pons úni-
.„camente sometido á la jurisdicción del metropolitano y de los 
„obispos de su provincia, no reconoce otro juez eclesiástico. Co. 
,,mo la verdad y la justicia se hallan ordinariamente reunidas 
„en el voto de muchos, los concilios no quisieron confiai el ho-
3,nor y reputación de un -obispo, ni á uno solo ni á pocos de sus 
„cohermanos, sino que establecieron se reunieran doce para juz-
„garlo; y si no se encontraba un número suficiente en la provin-
„cía, se recurriese á los mas próesimos para que concurriesen en 
„calidad de jueces. Si despues los concilios establecieron el re-
Curso de la revisión ó apelación á la santa silla, esto fue sin 

[1] Sed hoc illis ómnibus cpiscopis pro Uge sit: quidquid san-
xit, vel xerit apostolícele sedis autoritas, ita ut quidquis episcopo-
rum ad judicium romani antistitis evocatus venire neglexerií, per 

— zuüdcratorem ejusden provinciae adesse cogatur, 
£2] Tillemont tom. 15 pág. 83, 



.perjuicio de la subsistencia del primer tribunal Gompuesto de 
,los obispos de la provincia que ha sido siempre confirmado por 

„los concilios posteriores reconocidos en toda la iglesia. Estas 
„mácsimas han sido conservadas religiosamente en el reino por 
„la posesion de muchos siglos, por la firmeza de! clero, por la 
„autoridad soberana del reino y por la decisión de vuestros 
„acuerdos."' (1 ) 

Después haremos algunas observaciones necesarias sobre !a 
opinion de este magistrado en orden á la necesidad de los do-
co jueces. (2) 

i 

SECCION SESTA. 
D E L A S E S E N C I O N E S A C O R D A D A S P O R E L P A P A . 

L 

Naturaleza, de las esenciones. 

Los ultramontanos que consideran al papa como el ordina-
rio de los ordinarios, le atribuyen el derecho de substraer las igle-
sias y monasterios de la jurisdicion de los obispos y ponerlos in-
mediatamente dependientes de la santa silla; ellos consideran al 
romano pontífice como el ordinario de los escentos, é introducen 
de consiguiente dos obispos en una misma iglesia, monstruo tan 
horrible en la gerarquia cual lo seria un cuerpo con dos cabezas 
(3)- La iglesia está sin embargo llena do regulares, que son ó pre-
tenden ser escentos, y este es un desorden cuya reforma desea 
ella misma. 

[1] Joly de Fleury, entonces abogado y despues procurador 
general del parlamento de Paris en su requisitoria para la supre-
sión de un breve de Clemente XV con el obispo de S. Pons. 

[2] En el cap. 4.° sección 11. 
[3] Prohibemus autem omnino, ne una eademque civitas, sive 

diócesis diversos pontífices habias tamquam v.num corpus diversa 
capita- quasi monstrum. Concilium Lateranense, stíb Inocentio Ht 
om. 2 con. pág. 161. 

- ' ' - » 
i í . 

Las esenciones son nuevas. 

l a s esenciones son tan nuevas que en la primitiva iglesia 
fueron enteramente desconocidas. En la de Africa fue donde em-
pezaron á introducirse: en ella el Ordinario no tenia autoridad 
sobré los monasterios: c'aando había alguna diferencia entre los 

-monges que no podía terminarse-por la decisión de los abades, 
los primados de la provincia eran los que conocían de ella. Los 
fcuatro patriarcas del oriente llegaron al cabo á poner bajo su 
jurisdicción inmediata los monasterios que no estaban situados 

< dent?o de! territorio de> sus diócesis (1). 

En él siglo séptimo los papas ecsimieíon con mucha frecuen-
cia Éi los' monasterios de la jurisdicción de los ordinarios. Por 
entonces no acordaban estas escHciones sino gratuitamente y de 
oonsentimiento de los obispos; mas después las vendieron y so 
«royeron dispensados de la necésidad de obtener dicho consen-
timiento (2). Ellas se multiplicaron tanto durante el cisma de A vi-
Son que casi todos estaban esentc-s. 

í i i . 

tas ésencioncs han escitado muchas quejas de los príncipes, obis-
pos y pueblos, que casi todas han sido infructuosas. 

Él esceso á que" han llegado las esenciones ha esciíado las 
quejas de los soberanos¡ los pueblos» los obispos y de todos los 
eclesiásticos hombres de bien. Algunos de los mismos panas lian 
reconocido que son ilícitas. S Bernardo ha hecho ver que son 
Injustas (3). Ellas en efecto no han servido sino para autori-

[1] Tom. 4 concil.pág. 1.785,1.641, 1.642, 1.644, 1646, i.640. 
Mabillon annal, tom. l.° pág. 2. Tomasina part. 1, lib. 3, cap. 31. 

[2] En Pedro de Blcis pág. 102 un abad de que habla Ri* 
Cardo de CarJorbery se espresaba asi en el siglo doce: .. Viles sunt 
„a'obates ct miseri qui potestdtem episr.oporum ptorsus non cater* 
*minant, ctím pro anima auri uncia plenam libertatem á sede, ro-
>1,mana possint assequi. 

[3] Miraría qv.ormñ haée ignsrns. t/sque cid -hUe ó', id dieif-
n 



«ar ios desordenes de los que las gozaa y envilecer el epis . 
copado por el desprecio coa que ven á los prelados los esentos. 

Un célebre abogado general del departamento de París ( ! ) 
discurría en otro tiempo sólidamente contra las esencicnes en 
general de este modo: „ 0 el privilegio de esencion deroga es-
.„presamente io .prevenido por el concilio general de Calcedonia 
,,y por todos los de Francia que confirman la jurisdicción del 
„obispo, ó nó. Si el privilegio no es espresaménte derogatoria 
„de las disposiciones anteriores á que es contrario, es nulo, y 
„esto es conforme á las doctrinas de los canonistas y á las cons. 
„tituciones de los papas. (2). Mas si deroga espresamente di-
c h a s disposiciones, es igualmente nulo, porque ni los concibe«' 
„particulares, ni los papas, ni ios obispos están facultados paro 
„derogar los decretos de un concilio genera!, doctrina conforts© 
;,á la de la santa silla y á las libertades de la iglesia galicana 
„que sujetan á los papas, obispos y concilios particulares á k s 
„decretos y cánones de los concilios generales." 

IV. 

Ta da esencion acordada 
sin el consentimiento del obispo y permi-

so del soberano es nula. 

Los concilios generales han querido que los regulares e-s--
tc'n sometidos á los obispos, y las esenciones trastornan todo el 
orden de la gerarquía establecido por ellos. A tos obispos es 

re velirn, non te tollo diutius. Mcrmnr loqitor et qverimonwm 
ecclesiarum Truncari se clamant ac demembrari, reí nullae vel 
paucae admodum sunt quac plagam islam aat non doleant aut non 
timeiint. ¿Quaevis quaud Svbtravntur epissopi» abbates, cpiscopi 
archiepiscopis, archiepiscopi patriachis, si-ce primalibus. Mirum 
si excusari qúeat! Vel opus sic faclitando probabith ros he tere ple-
•¡¡ihtdmcm poicstalis, sed j-ustelias forte 

non ita. Faciiis koc quiu 
polestis. sed ulrum et ilebsatis quacsíio esl. Ilonoruin ac digniía-
tum gradas et ordines servare, quibusqize suos positi estis,- non iw 
videre, ut quídam vestr orina ait. Cui honorern honorem. Tom. I.0-

pág. '13. 
11] Talón: notas sobre el concilio de Trenio, pág. 73-
j¡2] Bu el cap. 3. de capell. manad'.. 

é quienes pertenece acordar las esenciones en sus diócesis ( i ) ¡ 
y los papas, como ya se ha notado antes, nó las acordaban eii 
otro tiempo sino con el consentimiento de los ordinarios (2) . 
Estos privilegios han necesitado ademas é\ consentimiento de 
los príncipes, que no solamente los aprobaban (3) sino que loá 
ooncedian algunas veces por sí mismos¡ ecsiiniértdo á muchas 
iglesias de la jurisdicción de los ordinarios (4). 

Mas sea de esto lo que fuere, es cierto que toda esen-
fcion acordada sin el consentimiento del obispo diocesano y la 
aprobación del príncipe es nula, pues de este modo el esento 
dejaría de estar sometido á la jurisdicción del obispo y se ha-
ría subdito del papa, lo cual causaría un trastorno de considera-
ción en el orden eclesiástico y político. El que pertenece á. 
una diócesis rio puede substraerse de la autoridad de su obis-
po sin su consentimiento, niel súbdito puede ecsimirsedel pode? 
fleal sin el permiso del soberano bajo cuyas leyes vive; 

• V; 

remedio debe ponerse. 

¥ n mal tan grande necesita de remedio. ¿Quién se atrevie-
ra á disputar á Un Concibo general la facultad de abolir las 
esenciones en toda la iglesia ni á los concilios nacionales- la 
de hacer lo mismo en la iglesia de cada nacionl Puesto qué 
ía necesidad de los tiempos ha establecido las esenciones, ellas 
pueden cesar con la causá que las produjo. Esta doetrina os 
sentada en el derecho canónico (5)¿ 

• , * 

fl] La primeva fórmula de Marculfo es relativa at modo 
don que los obispos acordaban las esenciones á los monasterios: 
Cap. tom. 2 pág. 731. 

[2] Tom. 6-° conciL pág. 524, 1,525 7/ 1.528 Tom. 8.°pág. 
397 y 460, 

[3] Fease la segunda fórmula de MatcUlfo. 
[4] Cap. tom 2P pág. 374. 
[5] Quod necessitas pro remedió reperit, cessante necessitaté 

iébet uiiqne cessare quod urgebat.. Ivo do Gh-arlres Decret. p. 4. 
* 



SECCION SEPTIMA. 
•— , • _ / 

D E L A S D I S P E N S A S D E L A C O R T E D E R O M A . 

L 

Los privilegios son comunmente cdioso,s. 

Hay dispensas saludables y privilegios legítimos; pero PO 
general los privilegios se acuerdan mal con las mácsimas deí 
evangelio. Los que menos los merecen son por lo regular los 
mas empeñados en solicitarlos. L a humildad no aspira á distin-
ción alguna, y es ageno de la caridad ver solo por sus propios 
intereses. Jesucristo se sometió á todas las ceremonias de la re-
ligión y á todas las leyes de su país. Así que, los privilegios 
rio se han hecho comunes sino en los tiempos de relajación. 
v todos los dias se advierte que los mas de ellcs carecen de 
fundamento sólido. Los mas bien establecidos escitan la envi-
dia y la división é inspiran desprecio por las leyes que ir.de-
fact iblemente caen en él, cuando dejan de ser inviolables, 

II. 

Naturaleza de las dispensas. 
. '" • . V 

Nadie puede abrogar una ley si no t iene autoridad legis-
lativa; mas la dispensa no es abrogación sino una declaración 
simple de que la ley no tiene lugar en aquel caso: asi es que 
el sü'ódito no t iene derecho de dispensarse de ella. Cuando el 
legislador dicta una ley general que tiene por objeto el bien 
público, no puede proveer ni espresar todos los casos particu-
lares en que ella, conforme á su espíritu, no debe tener lugar. 
E ' jurisconsulto puede muy bien advertir y conocer cuales soa 
estos casos; mas su dictamen está destituido de autoridad. Ea 
pues necesario que alguno esté encargado y revestido de la fa -
cultad necesaria para declarar cual es el espíritu é intención 
á<v la ley en oieríes casos y circunstancias particulares. Este. 

es une de los privilegios acordados al papa en virtud tic sil 
primado y p i r a ciertos casos determinados por los cánones Ó 
por el uso de la iglesia 

i n . 

gi derecho de conceder dispensas no es un. privilegio que corres-
ponde esclusivamente á la persona del papa. 

L a iglesia ha subsistido muchos siglos sin que para nada 
se haya ocurrido á la corte de Roma. El concilio de Nicea 
conservó á los obispos, á los metropolitanos y á los concilios 
provinciales su autoridad natural (1) Esto hace ver que la fa-
cultad de dispensar no está esencialmente adicta á la santa si-
lla, sino que es un derecho del episcopado. 

Si en la série de los t iempos los concilios han ordenado 
ene solo el papa en ciertas circunstancias pueda conceder cier-
tas dispensas, este es un' privilegio que los obispos reunidos han 
querido acordarle, despojándose de una porcíon de su autoridad 
para, honrar la silla de S. Pedro (2). Asi que, la facultad que 
o! papa tiene de dispensar no la ha recibido sino por comision 
de la iglesia, pues el derecho divino no ee la concede privati-
vamente. 

La práctica nos enseña que los obispos mas ilustrados con-
ceden todos los dias dispensas, para las que otros obispos mo-
nos instruidos envian á R o m a á los que las solicitan. Entré es-
tos últimos algunos que llegan á dispensar, lo hacen en virtud 
de facultades que nos han sido concedidas (dicen) por nuestro 
santísimo padre el papa N. en su breve de tal dia: breves que 
tienen cuidado de renovar cada tres años. Esta práctica es in-
juriosa al episcopado y contraria á nuestras libertades. 

Jesucristo dijo* sin reserva á todos los apóstoles y en per-
sona de ellos á todos sus succesores: lo que desatareis será des-
alado. De aqui es que no se debe restringir el poder que los 

[1] Ante synodum nicaenum unusquisque sibi vixit et parura 
respectum ante romanam ecclesiam habuii, dice Eneas Silvio, des-
pués papa con el nombre de Pió II en su epístola 30. 

[2] Si vobis placel Petri sedem honoremus, . dice el gran pt¡* 
sage. trmscrih en la sección meced ente. 
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%jspos tienen de dispensar sino cuando la iglesia misma haya 
juzgado conveniente limitarlo por razones particulares, como 1® 
seria el poner- dificultades para obtener las dispensas, á pesar 
de que hoy dia se alcanzan con mas facilidad del papa que de5 
obispo diocesano, 

IV, 

Qué este fisión tiene en el papa el. derecho de dispensar. 

Los canonistas ultramontanos en su mayor parte pretenden 
que el papa puede dispensar del derecho divino y natural, da 
las leyes apostólicas y evangélicas, sin esceptuar otra cosa que 
los artículos de la fé (1) . L a iglesia de Francia desecha esta 
doctrina, y sostiene no solo que el papa no puede dispensar 
del derecho divino y natural, pero ni aun de las disposiciones 
eclesiásticas para que no lo autorizan los cánoncs. 

Que la doctrina de los ultramontanos sea errónea es una 
eosa evidente. Primero, porque es nueva y desconocida en los 
primeros siglos de la iglesia: segundo, porque el papa no tiene 
mas autoridad que la que Jesucristo y la iglesia han querida 
darle, y es absolutamente imposible de probarse que r.i uno ni 
otra le hayan concedido el estraiío privilegio que la adulación 
d e los doctores partidarios de Roma le atribuye: tercero, por-
que según el evangelio el discípulo no es sobre el maestro ni 
el siervo sobre el señor. 

El papa Zozimo que vivía en el siglo quinto, y de con-
siguiente antes de que naciesen las pretensiones de la corte da 
Roma , reconoció que su silla no podía hacer variación ningu-
na en las leyes de la iglesia, que no tenia facultad para dis-
pensarlas y que estaba obligado á respetar las reglas establecí ' 
das (2 ) 

<3erson advierte que la autoridad del papa para dispensar 

[1] Papa contra evangelium et gposiolum dispensare potest^et 
contra jus naturale. Gíoss. in cap. autoritatem can. 15 quaest 6. 

[2] Contra statuia patrum candiré aliquid vel suntare, neo 
huj'is quidem sedis potest autoritas; aput nos enim inconvulsis ra-
dicibus viget antiquitas, cui decreta patrum sanxcre reverentiam. 
Debe observarse que las palabras de este papa se insertaron ei} 
¿l derecho canónico causa 25 cuestión 1.a 

17.S-

debe ser contenida dentro de límites legítimos, pues si pudie-
ra usar de ella contra las disposiciones de los concilios, estaría 
en su mano trastornar con la mayor ligereza lo que no se ha-
bía establecido sino despues de muy sabias y profundas discu-
siones (1) 

SECCION OCTAVA. 
/ 

D E L A E S C O M U N I O N Y E L E N T R E D I C H O . 

I. 

Que eosa es la escomuníon, 

En la primitiva iglesia un obispo que babia dejado de asis-
ta- á un concilio ó que habia ordenado un clérigo de otra dió-
cesis, quedaba privado de la comunion de las demás iglesias 
y no comunicaba sino con la suya. La regla de S. Benito lla-
ma escomuníon á la esclusion del oratorio y de la mesa co-
mún, y esta era la pona de los monges que por su morosidad 
llegaban fuera de tiempo. 

En el idioma de los últimos siglos la escomuníon ha sido 
sinónima del anatema, ó lo que es lo mi¡,mo, de la separación 
de la sociedad de los fieles: su fundamento son aquellas pala-
bras de Jesucristo: si aquel á quien reprendiereis no oyere á la 
iglesia, tenedlo como gentil y publicano (2). El objeto de la es-
comuníon es de cubrir al escomulgado de una confusion salu-
dable, sin que por esto se deje de desear y procurar 6u salud 

[Il Plenitudine potestatis papalis non quidem in se qua e sae-
pe eadein est. Neque putandum est concilia, gcneralia sic crepisse 
pop ale,'ii autoritatem in constitulionibus suis ut cidem permitirctur 
efrenata libertas ea destruendi levissime quac tanta gravitate con-
dita sunt. Cerson de potcstat. eeclesiast. eonsideratione. 

C2] Math. cap. 1§, v. 2, 
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Enorme abaso que se fia hcc }o de las eseofñvüicne*,-

L o s obispos do los primeros siglos no se vallan sino raros-
veces y ccu disgusto del remedio estremo de la escomunion; 

m a s la relajación de costumbres hizo despues muy frecuente e3 
USO de esta pena. , 

Desde el siglo nono los eclesiásticos pusieron en ejercicio 
l a s armas espirituales propasándose á rigores desconocidos de-
t e d a la antigüedad: entonces escomulgaron no solo las personas 
sino también las familias, las provincias y hasta las naciones 
enteras . Se establecieron escomuniones ipso facto incurrendt, 
para que se cayese en ellas per el solo hecho de cometer el 
cr imen sin que precediesen amonestaciones ni juicios, y se man-
dó que incurriesen en esta clase de penas los que 'mantuvie-
sen comunicación con los escomulgados: se prohibió que se tra-
tase con ellos, sin esccptuar de esta prohibición ni auná la muger^ 
hijos y domésticos: finalmente, se inhabilitó al escomulgado pa-
ra presentarse en ju ic io y ejercer ningún derecho, por lo que 
es claro que esta pena se e-atendió hasta le? bienes temporales. 
E] papa Gregorio. VII. llevó al último esceso las consecuencia«, 
de la escomunion. Pre tendió que un príncipe escomulgado per-
día toda su autoridad: que sus vasallos quedaban libres del j u -
ramento de fidelidad y que no le debían obediencia ninguna. De, 
estos abusos provino el que las escomuniones cayeran en el rna* 
yor desprecio. 

11 concilio de Basilea ( t ) declaró que solo dos clases d e 
escomulgados debian ser vitandos: pr imera,- la-de los que lo fue-
sen nominalmente y con todas las solemnidades del d e r e c h o : 
segunda, la do aquellos que lo fuesen con tal notoriedad quft 
no pudiese ponerse en duda. Todavia el concilio de Tren te modo,, 
ró un algo mas ei uso de las escomuniones, 

£1] Sesión m. 

» - » 

III, 
, t . : -- , - ' 

(¿nales Son los requisitos necesarios para la validez de las esco. 
muniones pronunciadas á consecuencia de un juicio. 

• • • • -

L a escomunion solo debe imponerse cuando hubiere motiv» 
bastante, pues de lo contrario es injusta. Es también necesaria 
que quien la aplique tenga jurisdicción contenciosa. Deben pre-
cederla al menos t res amonestaciones públicas con do3 dias de 
intervalo entre una y otra, porque Jesucristo mandó que al que 
hubiese pecado, antes de escomulgarse se le reprendiese primero 
í solas, despues en presencia de dos ó tres testigos, y últimamente 
«ate la iglesia. Es necesario quG la sentencia de escomunion se dé 
por escrito, que esté en ella espresamente nombrada la perso-
na contra quien se pronuncia y la causa que la motiva. Los 
sombres de los escomulgados deben ser en seguida publicados 
®n' la iglesia y fijados en su puerta. Si ellos entran en el tem-
plo deben ser arrojados de alli, y si no se pudiere ha de ce-
sar el servicio divino saliéndose todos al punto. Tal es hoy dia 
la forma de las escomuniones prenunciadas por sentencia de juez , 

IV. 

De las escomuniones pronunciadas por la leij. 

E n las escomuniones pronunciadas por la ley se incurre en 
td mismo hecho de cometerse la acción porque so imponen; mas 
solo está ligado en éstas el que tiene conocimiento de ellas. L a 
mayor parte las ignoran, porque son tantas las de ipso facto 4-c. 
que es casi imposible fijar su número. El sesto solo, compren-
de treinta y dos, las clementinas cincuenta, la bula in coena Do-
ri,ine veinte y una, y diversas bulas nuevas de los papas una 
infinidad, sin hablar de las establecidas por las constituciones 
sinodales, diversas ordenanzas do los obispos y regla« y consti-
tuciones de los regulares, cuando en los antiguos cánones cora-, 
prendidos en el decreto de Graciano, y en las decreta les ape-
gas se encuentran treinta. 
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V 

•krmús pueden privar las eseomuniones de Rihgun bien temporcf^ 

Como 5a escomunion es una pena puramente espiritual, elfo 
solo nos priva de la. comunicación de la iglesia, ó lo que es 
lo m¡smo, de los bienes espirituales de que participamos come 
miembros de ella. Esta pena nos separa de los fieles conside-
rados en cuanto á tales, mas no como individuos del estado. 
L a escomunion nos priva pues de la participación de los sacra-
mentos, de la entrada en la iglesia y de la sepultura eclesiás-
tica; 

pero no nos hace inhábiles para obtener los cargos y d ig-
nidades publicas ni para poseer bienes conforme á las leyes. Pue-
de alguno estar separado de la iglesia por la apostacía ú otros 
crímenes, sin dejar por eso de pertenecer á la sociedad civil 
«i quedar privado de sus cargos, empleos ó bienes. Cuando al-
guno mereciese ser despojado de estas cosas por delitos que 
la iglesia castiga con escomunion, no seria ella quien ordenase 
la privación de los bienes temporales sino la autoridad civil-

V i 

En qué consiste el entredicho. 

El entredicho es para una comunidad ó pueblo, lo que la 
escomunion para una persona particular. Si la prohibición es d e 
eelebrar los divinos oficios ó administrar los sacramentos en 
cierto lugar en una provincia ó en un reino, el entredicho os 
local y toma la denominación de su objeto. Si la prohibición 
es de admitir á cierta clase de personas á los divinos oficios 
ó á la participación de los sacramentos, entonces el entredicho 
es personal tomando siempre la denominación de su objeto. Si 
el entredicho es relativo á las personas y al lugar, en tone® 
$e llama misto. 

VIL 

El tiso del entredicho no está fundado en ningún testo de la 
eritura y fue desconocido en la antigua iglesiet.. 

Seria imposible probar con ningún testo de la escritura que* 
£or la falta de un solo hombre conviene priyar al público dgl 

< , * V 

gjjíí'e áe Dios v de las eosas sagradas. L a religión bien enten. 
dida se horroriza de un acto por 'el cual se priva á todo un 
pueblo, de lo que le debe unir con Dios y que tiene de mas 
santo para obligarlo á sublevarse contra su soberano y causar 
turbaciones en el estado. Cuando la conducta del príncipe n» 
es conforme á las leyes de la religión, la iglesia debe orar & 
Dios pidiéndole su conversión. El evangelio no ensena el estro* 
ño modo de proceder por entredicho para obligarlo á la peni-
tencía, fomentando en el estado murmuraciones, sediciones f 
alborotos, escitando temores humanos y temporales y confun-
diendo al inocente con el culpado por la aplicación de la mis-
m a pena . 

A la antigua iglesia fue desconocido el uso del entredicho. 
Es t a es una invención de los últimos siglos que ha tomado to-
da su fuerza de la credulidad de los pueblos. La iglesia ju-
daica, de la cual la cristiana ha tomado una gran par te de s i» 
misterios y ceremonias, jamás supo lo que era entredicho, y do 
consiguiente no pudo hacer uso de él. El templo de Jerusalen, 
único en que era permitido sacrificar, no podia ser entredicho 
flin que al mismo tiempo quedasen suspensos el culto divino y 
todos los sacrificios en todas las provincias y naciones que pre-
n s a s e n la religión judaica. 

VÍIL 

Origen del entredicho 

El entredicho tuvo su principio en el Occidente. El prime* 
ejemplo de esta censura se dió en Francia en el siglo sesto, 
y es acaso el único que la iglesia presenta en estos t iempos 
remotos. Habiendo sido asesinado Pre tes ta to , obispo de R ú a n 
en el coro de su iglesia, (1) un domingo cuando iba á decir mi-
sa, Lendovaldo, obispo de Balleux, despues de haber oido el 
dictamen de algunos otros obispos, mandó cerrar todas las igle-
sias de Rúan y prohibió que se celebrase en ellas hasta que 
se descubriese el autor del asesinato sacrilego, cuyas sospe-
chas recaían sobre Fredegunda nuera de Clotario rey de Soisons. 

[1] En 590. Fease á Gregorio de Tours en el libro 8.° de^ 
su historia, cap. 31 de inlerfeetione protestad episcopi, 



IX . 

Progresos del entredicho. 

E l entredicho no fue bien conocido. sino ácía ¡os p r inc i -
pios del siglo doce. 

En un concilio celebrado en Poitiers el año de mil y cien-
to, presidido por los cardenales Juan y Benedicto, legados del 
papa, se fulminó escomunion contra Felipe rey de Francia, y 
su . reino fue puesto en entredicho porque no quería separarse-
de su concubina Bertrada; pero la censura no se observó, y al-
gún tiempo después el papa concedió la dispensa necesaria pa-
j a que se celebrase el matrimonio entre Felipe y Bertrada. 

Alejandro I I I habla del entredicho en una carta que escri-
bió á los obispos do Inglaterra en el año de mil ciento y se-
tenta . 

En Francia 
se hizo uso frecuente de esta pena en el reina-

do do Cario Magno y de sus hi jos . El uso de esta censura 
eclesiástica se hizo aun todavía mas común en la misma 
Francia, Italia y Alemania con la ruina de La raza de los Car-
íovjngios cuando los grandes se hicieron dueños de las provin-
cias de que no eran sino gobernadores. Los obispos para re-
primir estos nuevos señores ó constituirse ellos mismos tales , 
viendo que las escomuniones .eran despreciadas y procurando 
hallar un medio para contener la oposicion que ios grandes ha-
cían á su ambicien, echaron mano del entredicho con el fin de 
escitar á los que no seguían el partido de los grandes á que 
se, levantasen contra ellos por no sufrir la pena de un crimen 
verdadero ó supuesto. 

León X puso el año de mil quinientos diez y ocho en 
entredicho el 

reino de Suecia porque el senado de Stokolmt» 
obligó á Trolle, arzobispo de Upsal, á hacer renuncia de este 
importante beneficio. El entredicho no fue observado, pero sir-
vió de protesto para el asesinato que el bárbaro Cirsüorno rey 
de Dinamarca perpetró en Suecia . (1) 

Despues haremos mención del entredicho de Venecia que 
causó grandes alborotos á principios del siglo diez y siete (2) 

[1] Veanse las revoluciones de Succia por Vertat. 
f 2 j En Iñ serien 10 del cap. 4.°' de esta obra. 

y del de Sicilia que pertenece al diez y ocho ( l ) ; ninguno Se 
los cítales fue observado. Se puede ver en las memorias del 
clero de Francia (2) la historia del entredicho de Montrevfl 
£3) y del de Burdeos (4). 

Los papas según ha convenido á sus designios y prete'n-
felones han templado algunas veces el rigor de sus entredichos 
y otras los han llevado hasta el esceso. Cuando se empezó á 
imponer esta censura á los lugares se prohibía el ejercicio de 
todas las cosas divinas, esccptuándose solamente el bautismo 
de los niiios y la confesion de los moribundos. Por las decre-
tales se ve que luego permitieron celebrar una misa rezada ca-
da semana con el objeto de que se consagrase el viático para 
los moribundos. Despues concedieron el uso del sacramento de 
la penitencia á todos y el permiso de celebrar el oficio divi. 
no en voz baja, á puerta cerrada y sin tocar las campanas. 

X . 

Desprecio en que lia caido el entredicho. 

Esta especie de censura, cuyo abuso consiste en castigar-
ías p r«v iadas , ciudades y corporaciones por los crímenes dé los 
príncipes y repúblicas, usada antiguamente solo en casos y de* 
Jitos muy graves, se empleó despues con mucha inconsideración, 
y habiéndose hecho muy común, cayó en el mayor desprecio por 
igual razón á la que hubo para que sucediese esto á las ee-

• comuniones-. 

N o pudiendo los pueblos sufrir la afrenta de los entredichos 
se sublevaron algunas veces y llegaron á cometer violencias ma-
nifiestas. Se endurecieron y despreciaron una religión cuyo ejer-
e-icio no veían y cuya instrucción les era negada. La indevoción 
el libertinage, la privación de los sacramentos y la hereg¡a han 
sido siempre las funestas consecuencias del entredicho. Dos lu-
gares de la provincia de la Marca de Aucona han estado su-
je tos mucho t iempo á esta censura despues de haberse levan-

.. . . - * 

[1] Véase la sección 1 del mismo capítulo. 
{2] Desde la pág, 1143 hasta la 2239 dell.Pvoi 
[3] En 1834. 
[ i ] En 1633. ' - . 



tado: los tíoftíbres de treinta ó cuarenta anos que jamás habfaB 
©ido misa se burlaban de los presbíteros que la celebraban (1) , 
E n otras partes ho se ba observado el entredicho y se han 
considerado las censuras de R o m a como historias. 

SECCION NOVENA, 

X A I G L E S I A N O T I E N E P O R I N S T I T U C I O N D E J É S Ü * 
"C R IST O JURISDICCION E S T E E I O R Ni PODER COACTIVO, Y LA QUÉ" 

S t f c A E J E R C E EN LOS ESTADOS C A T O L I C O S LA DEEB A W CON* 

CESION BE LOS G O B I E R N O S CIVI>E8.-

í 

les dos poderes se deben uncí asistencia mutua, 
/ . , . . . 

Bio3 ha establecido dos poderes sobre la tierra para servir d * 
tegla la á conducta de los hombres, el poder soberano y la autoridad-
eclesiástica, el imperio y el sacerdocio, el gobierno temporal y 
el espiritual. Ellos son emanados inmediatamente de Dios dia-» 
tintos entre sí é independientes uno de otro. Esta es una ve r -
dad que se tratará con toda la estension de que es suscepti-
b l e al principio del capítulo tercero de esta obra.-

La concordia de estos dos poderes no solo es útil y v e a - ' 
ta josa á ellos mismos, sino tamb.en á los hombres que les es-
tán sometidos. Cuando ambos están de acuerdo, el mundo se 
halla bien gobernado y la iglesia floreciente; mas coando cho* 
can su desacuerdo produce efectos totalmente contrarios (2). N o 
puede dudarse que se deben una asistencia mútua , mas esta 

[1] Testo í r glosa del capítulo Alma mater de sententia exv 
comunic. in 6. Extravagant. Provid. de sentent. excomunic. 

[2] Asi hablaba un grande obispo de Francia: Cum regnunl 
eí sacerdotium inter se conveni uní, tiene regitur mundus, jlorét 
et fruclificat ecclesia Cuín vero inter se discordiant, non tarilurd 
parvae res non crescunt, sed etiam magnae res miserabüiter del<$? 
buntvr. ho de Charlrss, ep. 138.-

xlebe establecerse por via de correspondencia y concierte y ff0 

por subordinación y dependencia. 

II. 

Oada uno de estos dos poderes se basta Ó. si mismo y caminé 
por medios que le son propios á aquel fin que ha sido la ra* 

zon de su institución. 

Siendo el hombre compuesto de dos cosas tan diferentes 
«orno son el cuerpo y el alma-, no hay dificultad ninguna en 
admitir dos clases de gobierno que digan relación á estas dos 
sustancias. Cada uno de estos dos poderes se basta á si mis-
mo en su orden y con relación á su objeto: los fines á que sé 
dirigen son diferentes y cada uno tiene en si mismo la suma 
de facultades necesarias á Su institución y obra por medios aco-
modados al fin dé su establecimiento. El príncipe obra por im-
p e n o sin dar razón á nadie de su conducta, porque él repre-
senta mas bien el poder de la divinidad que su inteligencia, v 

Í a
n

d G 1 , C ] C " b i e r t 0 d e gloria y de magestad mas bie^ 
que de Dios hecho hombre y semejante á nosotros: e S i m á g e n 
de Jesucristo glorioso y no de Jesucristo humillado sobre la tier 
*a, revestido de nuestra bajeza y sujeto á nuestras hnperfec-
«ones . El sacerdote representa á Dios como sabio, inteligen-
te encarnado y revestido de nuestras miserias mas bien "que 
ü Dios como poderoso, absoluto é independiente: tiene mas Se -
mejanza con Jesucristo sobre la tierra Conversando familiar-
m e n t e « , « los hombres, que con Jesucristo glorioso constituí, 
«o souor soberano do todas las criaturas. 

III . 

Objeto de la autoridad témpora!, 

U autoridad temporal es relativa á la tierra, obra sobré 
e cuerpo y se ejerce sobre todo l o q u e es temporal. EBa h* 

o establecida por Dios para el gobierno de los hombres on! 

o S e T C U f l a n r ' como miembros del 
estado g i e n d o su fin solamente mantener el órden ésterior d e 
fc. saciedades ovales, que « lo q „ 0 puedo « t * 

\ 



á l poder de los hombres, se vale de medios humanos tales ta* 
B?o la autoridad pública, la fuerza coactiva, la severidad de las 
pe r - s temporales, finalmente,- iodo aquello que compone el apa-
ra to de la autoridad secular. Da leyes, juzga é impone penas, 
domina sobre todos los órdenes del estado, y al mismo tiempo 
que mantiene la sociedad por el imperio legítimo que e j e rce efl 
lo interior, la defiende en lo esterior d e los insultos y acorné. 
Cimientos del estrangero. 

IV. 

fibjeio de la autoridad espiritual 

t a autoridad espiritual es relativa al cielo, obra sobre laS 
almas é instruye para conseguir la salud eterna. Ella ha sido ins-
tituida por Dios para gobernar á los hombres considerados co< 
mo cristianos. Como su objeto es el orden sebrenatural de la? 
oosas espirituales, de lo .que le viene el nombre que lleva, for-
mando según el mandato de Jesucristo, Ja sociedad visible d e 
la iglesia, esplica las verdades destinadas á someter los espír i-
t u s y variar los corazones. Ella ba recibido el poder de atar 
y desatar , de establecer reglas para el arreglo de la conducía 
espiritual de los fieles, de dispensarlas, de condenar y absolver 
en materias espirituales; pero sin ejercer imperio como el poder 
temporal. Si tiene derecho para decidir las materias espirituales 
6 imponer penas de la misma naturaleza; si l o , t i e n e para pri-
var de su comunion á los que reusen someterse á ella y para 
su je tar las conciencias, esto es, sin poder obrar sobre los cuer-
pos, sobre les bienes, ni sobre nada de aquello que ha dado la 
denominación al poder temporal. La autoridad eclesiástica sol® 
puede ejercer el poder espiritual, ó ya bajo el sigilo de la con-
fesión en el tribunal de la penitencia, ó publicamente y de una 
manera visible, en las acciones que son propias de su conocimien-
to; pero no le es permitido estender su jurisdicción al orden pú-
blico, ni valerse de medios coercitivos ni esteriores, pues el im-
perio está esolusivamente reservado á la autoridad temporal, 

V. 

fodas las ilaciones tienen un derecho natural é innato de go-
bernarse como lo tengan por conveniente. 

Por poco que se reñecs ione sobre los d i fe rentes objetos 
de la inst i tución de uno y otro poder, no puede meaos d e cau-
sar admiración que el punto que vamos á. ecsaminar haya si-
do en muchos lugares y en diversos t iempos un problema aban-
donado á. las disputas d e los hombres. 

Cualquiera sociedad civil t iene un derecho innato y na-
tura l para gobernarse como le pa rezca bien, y de proveer á. 
sus necesidades por los medios que es tén al a lcance de sus 
conocimientos. P u e d e n establecer sus di rectores las ins t i tu-
ciones q u e j u z g u e n á propósito, y variarlas cuando gus taren . 
Es te derecho innato de todas las naciones para gobernarse á. 
su placer, pues las familias de donde t ienen su origen las so* 
piedades civiles lo ten ían an tes que es tas ecsistiesen. 

VI . 

Ni la ley escrita ni la de gracia han derogado este derecho en 
cuanto á lo temporal. 

N a d i e ignora que la ley mosaica y la cr is t iana han po-
dido l imi ta r este derecho, que ambas han adicionado la ley 
na tura l y res t r ingido sus principios en muchos puntos . E s t o 
nos conduce necesar iamente al eesámen d e las variaciones 
que puedan haberse hecho en el poder na tura l d e los pue-
blos; mas de él resu l ta , que el derecho natural que t i enen 
pa ra gobernarse como les parezca conveniente subsiste en to-
da su in tegr idad , si no ha sido restr ingido por la autor idad 
divina d e la cual t ienen su origen ambos p o d e r e s ; mas las 
pre tens iones de los obispos no es tán fundadas sobre n ingún 
tes to d e la escr i tura , ó por mejor decir es tán des t ru idas por 
innumerables pasages del ant iguo y nuevo testamento. A los 
q u e p re tenden debi l i tar la autor idad d e los soberanos, es á 
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\ 
quienes corresponde demost rar que I09 derec'no3 de las nacio-
nes han sido res t r ingidos por aquel que puede poner l ímites 
á todo poder humano. ¿Los obispos j u z g a n q u é la autor idad 
temporal ha sido res t r ingida? que lo prueben. ¿Sost ienen q u e 
l a iglesia ha recibido poder coactivo y jur isdicción es ter ior? 
q u e lo demues t ren . 

Seria inútil buscar en la l e y ' e s c r i t a documentos y prue-
bas de que pudiera concluirse que la iglesia juda ica tuviese 
jur isdicción esterior y poder coactivo. Moisés como pr íncipe 
temporal estuvo s iempre en posesion de. e l l a s : Aaron j a m á s 
las ejerció. Los jueces y los reyes que d e s p u e s de Moisés go-
bernaron al pueblo do D i o s , e jercieren estos mismos dere-
chos, sin que j amás los pontífices judíos se a t reviesen á d i s -
putárselos. 

L a ley nueva que no es sino la misma ant igua per fec-
cionada, no es mas favorable á los obispos. ¿Jesucr is to ha e jer-
cido acaso a lguna jur i sd icc ión sobre la t i e r r a? ¿quién me ha 
constituido juez entre vosotros? respondió al que vino á que-
j á r s e l e de la in jus t ic ia que suf r ía ue pa r t e de su hermano (1). 
¿El mismo no ha dec larado que su reino no es de es te mun-
do (2)? ¿Los apóstoles por ven tu ra se han er igido en t r i b u - ' 
na l de jur isdicción ester ior? ¿ H a n e j e r c ido poder coactivo so-
bre ios cuerpos y bienes de los fieles? ¿No dice S. Pablo que 
los pr íncipes l levan espada en señal de que á ellos co r res . 
por.de Castigar á los malvados y proteger á los buenos? ¿Los 
apóstoles no creyeron haber dado el l leno á sus funciones , 
con procurar persuadi r el en t end imien to y mover el corazon 
d e sus oyentes? ¿No nos da t e s t imon io d e esto S. B e r n a r d o 
(3)? ¿Los obispos que se glorian de ser s u c e s o r e s d e los após-
toles p re tenden t ene r m a s derechos que ios que ellos se han 
atr ibuido? L o s cánones dicen que es necesar io q u e los pr ínc ipes 
del mundo e j e r zan su au to r idad aun en las mismas iglesias (4). 

(1) Homo quis me conslitv.it judicem super vos? 
(-2) Regmrn meum non est de hoc mundo, 
(o) Stetisse apóstolas lego judicandos, judicantcs sletísse non. 

lego. S. Be rna rdo ad Eugenium. 
(4) Ut quod non prxvaleat sacerdotis eJJkere per doctrina 

m 
A 

V I I . 

ía misión de los apóstoles ha sido puramente espiritual, y la aiu 
toridad que los obispos reciben de Jesucristo es de la misma clase. 

Procurando ha l la r en las palabras del mismo Jesucr is to 
cuál ha sido la misión de los apóstoles, , , se me ha dado to-
, , do poder, dice el Salvador á sus discípulos (1), en el cielo 
, , y en la t i e r ra . I d pues, y ensenad todas las naciones, bau-
, , t i zando en el nombre del Padre , del Hi jo y del Espí r i tu 

Santo, haciéndoles observar todo lo que yo os he mandado; 
, ,y hé aqui que yo estoy con vosotros has ta la consumación 
„ d e los s ig los ." Jesucr is to pues, cuando les da la misión á 
aus apóstoles no les dice id y mandad, sino id y enseñad. Es -
t e es el modo propio que t iene de obrar la peligion, no po-
derse in t roducir ni propagar sino por el convencimiento; y as i 
resu l ta de todo el evangelio que nada es mas opuesto á l a 
religión, á l a iglesia y á su gobierno, que la dominación y 
el apremio (2). L a autoridad de las l laves es pu ramen te es-
pir i tual , y cuando Jesucr is to la concedió á su iglesia, no f u e 
su voluntad t ransmit i r le ningún medio de constreñimiento n i 
n ingún derecho de e jercer la con el aparato esterior del domi-
nio y de la fue rza . E l no quiso que se obrase sino por la per -
suasión, por el temor de la pérd ida del alma y de las pe-
nas eternas. 

zer-monem, hoc sxcidi potestas imperet per disáplinse terrorem, 
sancta enim ecclesia glad.ium non habet nisi spiritualem, quo 
non occidit sed vivificat, Canon Principes. 23. q. 5. cap. inter 
33. q. 3. 

(1) Data cst mihi omnis postestas in ccelo et in térra. Eun-
les ei*go docete omnes gentes: baptizantes eos in nomine Patris, 
ti Filii, et Spiritus Sancti: docentes eos servare omnia qux-
oumque mandavi vobis, et ecce ego vobiscum sum ómnibus die-
has usque ad consumationem seculi. S. Mateo cap. 28. ÍÍÍÍ. 18, 

, 1 9 , y 26. 
(2) Non dominantes in clms. 



L a ley nueva es una ley de gracia. E l Salvador no qui-
so que quedase abandonada ni espuesta á falsas in te rpre ta -
ciones. H a y un t r ibunal que es la iglesia á donde deben ser 
l levadas, y en el que deben ser decididas todas las dudas y 
disputas que puedan susci tarse sobre el sentido do las pa-
labras de es ta ley. A él per tenece esclusivaniente el dere-
cho d e fi jar nues t ra fe sobre todos los art ículos q u e consti-
tuyen su objeto, y es tán en el o rden del ministerio espiri-
tua l que le ha sido confiado; pero su autor idad es de persua-
sión y no de coaccion. L a iglesia puede hacer reg lamentos 
para el sostén del orden y de la disciplina, puede hacer uso 
de las censuras eclesiást icas para conservar las buenas costum-
bres ; mas siempre conteniéndose den t ro d é l o s l ímites del mi-
nisterio espiritual que le ha sido confiado. Sus leyes no pue-
den tener ejecución ni fue rza , esterior sino por el concurso 1 

d e la autor idad soberana. 

V I I I . 

El poder coactivo no es propio sino del soberano. 
i 

Solo en la autor idad soberana reside el poder coactivo. 
L a s leye3 esteriores d e discipl ina que interesan á la socie-
dad no t ienen ejecución, sino en tanto que el pr ínc ipe las 
apoya con su poder . 

El poder coactivo en cuanto se contrapone ¡i las censu-
ra s pu ramen te espir i tuales , res ide solo en los pr íncipes y en 
su autor idad soberana. L a iglesia puede muy bien por sí mis-
m a imponernos • como á fieles, y en mater ias pu ramen te es-
pir i tuales obligaciones es t rechas , declarando culpables á los 
que las desobedezcan. P u e d e igualmente en el órSen espiri-
tua l cast igar á los inf rac tores de sus leyes; mas cualquiera 
que sea el culpable que se rebele cont ra la autor idad á q u e 
nos lia sometido la religión, no es menos cierto q u e la igle-
sia no t iene otros medios para constreñirnos á obedecerla , que 
los que recibe d e la autor idad temporal . 

Siendo pu ramen te espiri tual el derecho de fu lminar cen» 
suras, y estando reducido^ á pr ivar ó suspender de la co-

munion eclesiástica, nada t iene de común con el pode r que 
ella recibe del pr íncipe para constreñirnos á obedecer s u s 
mandatos , y que p rop iamen te se l lama poder coactivo. L a 
fulminación de las censuras pe r tenece mas bien á l a jur is-
dicción peni tencia l q u e á la contenciosa, única á quien per-
t enece p rop iamente este nombre. Todo lo que impor ta un apre-
mio prec iso y formal es propio del poder temporal y de nin-
guna m a n e r a corresponde á los obispos que en razón de ta-
les no t ienen terr i tor ios ni oficinas ni derecho de espada, cons-
t i tu t ivos caracter ís t icos de la jurisdicion propiamente dicha. E l 
soberano solo une á la autor idad de la ley la ejecución de 
la f ue r za con independenc ia de la voluntad de los subditos. 
E l sobsrano solo somete por un const reñimiento efectivo á 
1Ü3 que se res i s ten . 

Todo cuanto acabamos de decir es tá demost rado por mil 
é innumerables autores . Sin embargo esta doct r ina fue no-
t ada d e e r ro r en otro t iempo por la facul tad de teología de 
Pa r í s , cuando Marce lo de Padua la estableció sól idamente 
en u n a obra que compuso el siglo X I V para de fende r al em-
perador Lu i s de Bavie ra cont ra los a ten tados del papa Juan 
X X I I (1). P e r o ademas d e que las ' conclusiones de n inguna 
facu l tad t ienen fue rza de ley en la iglesia, y que la deci-
sión de ella misma ser ia incompetente , sobre un punto que 
nada toca á la f é , único objeto de la infalibil idad que le lia 
sido promet ida , y que n ingún poder sobre la t i e r r a puede 
l imi ta r los derechos de los príncipes, u n célebre historiador 
eclesiást ico ha r e p u t a d o como er rónea esta censura de la Sor-
bona. , , S e debe adver t i r , d ice este sabio y juicioso escri tor , 
„ q u e en t r e los e r rores d e Marcelo se cuenta una proposicion 
„ v e r d a d e r a y que la f acu l t ad de teología de Par í s erró en es-
„ t o . L a pi oposicion q u e ella condena es, „que ni el papa ni 
»toda la iglesia reunida pueden castigar con penas coactivas á 
„ningún pecador, sea quien fuere, si el emperador no le presta 
,,su ausilio. Sin embargo l a autor idad que la iglesia ha re-
c i b i d o d e Jesucr is to es pu ramen te espiri tual y s iempre la 

(1) Defensorium pacis, ubi de potestáte papae ct imperato-
ris traclatur. 1324. 



j , m i s m a . . . . L o demás ló t i ene por la concesion de los p rm : -
á ,cipes y var ía según los t iempos y lugares*"( l ) 

IX . 

ta jurisdicción estertor de cualquier clase que sea pertenecí, 
al soberano. 

T o d a jur isdicción es ter ior , todo poder coactivo es úni-
camente del soberano. P o r q u e ; q u é cosa es jurisdicción? U n 
poder ejercido con au to r idad ; una administración pública, un 
ejercicio perfecto de la jus t ic ia . E s el uso del imperio es ter ior 
d e las leyes, es la aplicación q u e ,el magistrado hace de ellas 
y de los medios necesar ios para fo rza r á los subditos á obe-
decer . ¿Que sería en efec to una jur isdicción des t i tu ida de po-
d e r coactivo? E l l a no p u e d e ser plena y cabal, sino cuando 
l a facul tad de j uzga r se hal la reves t ida de toda la f ue r za del 
pode r público, y sin n i n g u n a participación de este poder es-
te r ior , ella no ecsiste v e r d a d e r a m e n t e ; tal es la idea esac-
t a que l e corresponde y nos presen ta la ley (2). Sus in té r -
pre tes (3) nos dan por e jemplo de esta coercion los castigos 
que afectan el cuerpo, la privación de los bienes, la prisio» 
y la imposición de .algunas penas pecuniar ias . 

X. 

Cómo se ka establecido la jurisdicción de la iglesia. 

E s evidente que si como Dios quiso que la propag&cio» 
d e la religión cr is t iana q u e comenzó por el pueblo hubiese 
dado principio por los soberanos, ellos habrían favorecido su 
doct r ina y la predicación d e los apóstoles confirmándola con 

(1) Fleuri discurso 7.° sobre la historia eclesiástica. 
(2) Jarisdictio sine módica coertione milla est dice la l e y 

3 en el digesto de oficio ejus cüi mandata est jurisdictio. 
(5) Cujacio sobre las cuestiones de Fapiniano de opúo ejus 

mi maitdaía est jurisdictio. 

sus edictos* Mas no se cuidaron los príncipes de mezclarse 
en el gobierno esterior d e la iglesia nac iente ; pues al con« 
t rar io persiguieron 4 los nuevos crist ianos hasta hacerlos 
morir . 

Jesucr is to ordenó á los apóstoles pred icar el evangelio 
y adminis t ra r los sacramentos. A ellos y en su persona á to-
dos los fieles íes dejó el precepto esencial de amarse mu-
tuamente , de perdonar las injur ias , d e convenirse amigable* 
men te en sus diferencias y de reconcil iarse con sus enemigos. 
Impuso la misma obligación á todo el cuerpo de la iglesia á 
la cual h izo la promesa ue que todo lo que atase ó desata-
se en la t i e r ra sería atado ó desatado en el cielo, y que su P a d r e 
concedería, todo aquello que dos de en t ra ellos de concierto le 
pu l iesen (1). L a iglesia naciente se ocupó cuidadosamente d e 
impedi r que los crist ianos se ofendiesen unos á otros, y da 
repara r los agravios que m u t u a m e n t e se hubiesen hecho. Pa -
r a da r el l leno al espíritu de es tas inst i tuciones ordenó S. 
Pablo que cuando los hermanos tuviesen a lgún pleito civil, 
no se presentasen á los t r ibunales de los infieles, sino que. 
se estableciesen en t r e ellos personas sabias pa ra j u z g a r sus 
diferencias , (2) medio amigable de que todos los fieles ha-
cían uso con t a n t a meaos repugnancia cuanto que no que-
r ían da r escándalo á los gent i les , á lo que se anadia que los 
apóstoles y sus pr imeros sucesores hac ían . profesión d e des-
prec iar los bienes' temporales , y que mil v i r tudes hacian res-
petable la autor idad á la cual se somet ían voluntar iamente 
los fieles. 

(1) Quaecunique aüigaveriiis super terrara, erunt ligata et in 
coelo; et quaecumque soloeritis super turrara, erunt soluta et in coe-
lo. Iter-um dico vobis; quod bi dúo ex vobis consenserint super ter-
ram, de omni rs qmcumque peticrint fiel illis á Paire meo. 
S. Mateo cap. 18. 

(•2) ¿ Non est inter vos sapiens quisquam qui possit judi-
care inter fratrem mura? ¿Sed frater cumfratre judicio con-
tendit et hoc apul infideles? Jam quidem omnino delictum est 
vobis quod judicia habetis inter vos. Epístola 2 . a á los corin-
tios cap. 6. 

• 



Si se t r a t a b a d e ebrregir á a lgún cr is t iano, el que se en-
c a r g a b a d e hacer lo sen t ia una p e n a mas viva q u e la perso-
na r e p r e n d i d a , la cual no se que jaba j amás . C u a n d o l legaba el 
c a s o d e q u e l a igles ia impusiese penas , s i empre el pueblo 
y sus supe r io re s se e n t r e g a b a n á la t r i s t e z a y á las l ág r i -
m a s . P o r eso e n t o n c e s en l uga r d e l a pa l ab ra castigar, se 
u s a b a d é la d e llorar. As i S. P a b l o cuando r e p r e n d e á lo» 
d e C o r i n t o por no habe r cas t igado a l inces tuoso , les r econ-
v i e n e d e n o habe r l lo rado pa ra s epa ra r s e d e u n t a n g ran 
p e c a d o r (1). Y en su s e g u n d a ca r ta á les mi smos : temo, les 
dice, que n mi arribo.no os he de lidiar tales corno yo qui. 
siera, y que no habrá entre vosotros sino disensiones y tu-
multos-.. . y no verme obligado á llorar á muchos que hun caí-
do en el pecado (2). 

E n es tos ju ic ios como en t o d a s las reuniones , hab la u n e 
q u e p res id ie se , p ropus iese las ma te r i a s , y recogiese los votos 
en l a de l ibe rac ión . Como es tas f u n c i o n e s p e r t e n e c e n d e de -
r e c h o á l a p e r s o n a m a s d igna y condeco rada , las desempe-
ñ a b a s i e m p r e el obispo; y en d o n d e las iglesias eran m u y 
n u m e r o s a s , el p r e l a d o las remi t í a a l colegio d e los presbí-
t e r o s y d i á c o n o s q u e se l l amaba en tonces presb i te r io , c-1 cua l 
p r e p a r a b a y d ige r í a l a s ma te r i a s sobre las cua les deb ia del i -
b e r a r s e en la congregación gene ra l d e los fieles. E s t a cos tum-
b r e p e r m a n e c í a todav ía en el ano d e 250, como se ve por las 
c a r t a s q u e S . C i p r i a n o escribió á su presbi te r io , sobre aque l los 
q u e d u r a n t e l a pe r secuc ión hab ian sacr i f icado á los ídolos ó 
a r r o j a d o l a bibl ia a l fuego para, d e n o t a r su ab ju rac ión de la-
f e y q u e e r a n conocidos con e l nombre d e sacrificantes y 
libeláticos. E n las c a r t a s á sus d iocesanos d i c e : q u e n a d a 
p r e t e n d e h a c e r s in e l d i c t a m e n y consen t imien to del pueblo, 

(1) Et non magis licitum habidstis ut tollatur de medie 
vestrum qui hoc opus fecit. Ep í s to la 1." á los cor int ios cap. 6. 

(2) Timeo cum venero ne forte, non cuales volo inveniam 
vos, et ego inventar á vobis cualem non vultis: ne forte con-
tendones aemulationes, seditiones sint ínter vos•••• et lugeawt 
multos ex iis qui ante pecaverunt et non cgervnt penitentiam; 
Epí s to l a 2 á los cor in t ios cap. 12. 

/ 

q u e á su vue l t a e c s a m i n a r á l a s causas , en su p re senc ia y con-
f o r m e á su ju ic io . A los presb í te ros les r e p r e n d e q u e por 
capr ichos hub i e sen reconc i l i ado á a lgunos con l a iglesia, y los 
a m e n a z a con q u e d a r á c u e n t a al pueb lo d e su conducta« 

L a opinion q u e se t en i a d e la r e c t i t u d d e in tenc ión y 
ca r idad d e los obispos, hac ia q u e casi s i empre se ab razase su 
d i c t a m e n , y d e a q u i se pasó á conver t i r en ju r i sd icc ión el 
min i s t e r io d e m e d i a d o r e s q u e e j e rc í an . C u a n d o la ca r idad se 
res f r ió , los ec les iás t icos comenza ron á desprec ia r sus debe-
r e s , y a b a n d o n a r o n todo el despacho d e los negocios á los 
obispos q u e lo a c e p t a r o n por ambic ión. H a s t a en tonces los 
obispos no hab ian t en ido t r ibuna l , ni foro contencioso , n i j u -
r i sd icc ión r eg l ada . T o d a s es tas cosas son d e de recho h u m a n o 
posit ivo, y la ig les ia no las h a poseído despues s ino e n vi r -
t u d d e las conces iones d e los p r ínc ipes . L u e g o q u e cesa ron 
las pe r secuc iones , los obispos er igieron u n a espec ie d e t r ibu-
nal y los p rocesos se a u m e n t a b a n á m e d i d a d e q u e se ensan-
chaba l a a u t o r i d a d t empora l d e la iglesia. L a s causas sin 
embargo se s e n t e n c i a b a n con l a an t igua s ince r idad y b u e n a 
fe á pesa r d e l a va r iac ión d e sus fo rmas . D e aqui es q u e cuan-
do C o n s t a n t i n o se convir t ió al • i s t i a n i S m o v iendo cuan útil 
e ra e s t e t r i b u n a l p a r a t e r m i n a r las causas , po rque e l r e spe-
tó d e l a re l ig ión se rv ia p a r a descubr i r acc iones capciosas que 
los j u e c e s c iv i les no p o d í a n p e n e t r a r , de jó á los obispos al-
g u n a f o r m a d e gobierno ecles iás t ico . E s t e empe rado r mandó 
q u e de' l a s s e n t e n c i a s d e los obispos no hubiese apelación y 
q u e las e j e c u t a s e n los j ueces secu la re s ; q u e cua lqu ie ra 
q u e f u e s e el e s t ado d e u n a d e m a n d a p r e s e n t a d a a n t e el 

j u e z s ecu la r , si u n a d e las pa r t e s sol ic i taba q u e cono-
c ie se d e e l la e l obispo, se le pasase i n m e d i a t a m e n t e aun 
c u a n d o l a o t r a se opusiese. D e este modo el ju ic io episcopal 
Comenzó á t e n e r el c a r á c t e r d e civil y -el q u e lo desempe-
ñ a b a aparec ió como u n mag i s t r ado . L a s r a z o n e s q u e tuvo Cons-
t a n t i n o p a r a h a c e r e s t a concesion á la iglesia, p u e d e n r edu-
c i rse á cua t ro . 1 . a E l ñoco conocimiento q u e t en i a d e los 
a sun tos d e re l ig ión . 2 . a E l Ín t e re s d e conse rva r la autor i -
dad que t e n í a n los obispos q u e lo habian conver t ido . 5 . a L a s 
Venta jas q u e r e s u l t a b a n al soberano .de conc i l l a r se el a fec to d e 



ios ministros de la iglesia, que poseían la confianza do lo*? 
cristianos. 4 . a El g r an número de cortesanos, ministros y de-
pendien tes que es taban en su corte y aun no se habían corv 
ver t ido al cr is t ianismo. 

E l emperador Va len te estendió á mas la jurisdicción con-
cedida por Cons tan t ino , pues mandó (1) que los obispos tu-
viesen derecho pa ra poner precio a las mercader ías . E s t a f a -
cui tad fue desagradable a los que en t re ellos pensaban bien. I 'o-
sidonio refiere que S. Agust ín , que ocupaba en esto toda la 
mañana y aun a lgunas veces todo el día, se quejaba ordinaria-
men te de que es tas funciones gravosas lo d is t ra ían de los asun-
tos propios d e su ministerio. Es te mismo padre escribía q u e 
semejan te modo d e proceder e ra de ja r lo útil -y necesario^ 
por engolfarse en enredos y confusiones^ y que S. Pablo ha-
bia encargado á o t í o s el desempeño cíe es tas funciones , s i n 
que re r se mezc la r en el las por no poder conciliarias con 
el minister io de la predicación. 

P o r lo que abusaron algunos obispos d e la autor idad que 
se Ies había concedido, . Arcadia y Honorio revocaron la ley 
de Constant ino al cabo d e 70 años, y ordenaron que los 
prelados no pudiesen c o n ^ e r de las causas civiles sino poc 
el consent imiento de las par tes , prohibiendo q u e para lo su-
cesivo fuesen reconocidos como jueces civiles. Es t a ley fuá 
mal observada en Rosna á causa del gran poder q u e - e n es-
t a c iudad tenia su obispo, has ía que Valent in iano cuando es-
tuvo alli (2), la renovó é hizo e jecu ta r ; pero los emperado-
res que le sucedieron res t i tuyeron á los obispos una par te de 
la autor idad de que habian sido despojados. Just iniano Ies 
concedió t r ibunal y audiencia , les permitió decidir las c a u -
sas d e religión, les facul tó para conocer de los deli tos ecle-
siásticos de los clérigos y de otras diversas causas aun de 
los legos. D e es te modo 1a corrección f r a t e rna inst i tuida por 
Jesucr is to degeneró en dominación. 

Solo. la piedad d e los emperadores pudo confirmar la eos* 
t ambre por la cual los obispos conocían de las diferencias 

(1) En 565. 
.(2) En 452. 

dé los crist ianos, aunque habian cesado ios mot ives de e s t e u s » 
loable en su origen. E l mismo principio reconoce la jur isdicción 
ordinaria que ejercían y se l lamaba audiencia y el derecho 
de la iglesia pa ra poseer bienes inmuebles ; pue9 es induda-
ble que hasta Constant ino , las leyes imperiales le prohibían 
semejan te posesion. E s t e pr íncipe fue el pr imer emperador 
que concedió e s t e permiso a la iglesia. 

X I . 

En los siete ú ocho primeros siglos la iglesia carecía de ju-
risdicción esterior aun respecto de los clérigos. 

L o s emperadores de or iente y occidente y los soberanos 
q u e en seguida poseyeron los estados desmembrados de l im-
perio, e jercieron el gobierno ester ior de la iglesia. E s t e es un 
hecho que no puede ponerse en duda y. que esplicaremos ade-
lan te (1). E n estos siete ú ocho pr imeros siglos, que son sus 
t iempos primit ivos, no poseía n ingún ter r i tor io y carecía d e 
jur isdicción no solo respecto de los seculares, sino aun d é l o s 
clérigos á quienes no podía ar resfcr . Los eclesiásticos no tu-
vieron es te derecho sino has ta el t iempo del papa Eugen io ; 
de lo cual debe concluirse que en los primeros siglos la igle-
sia no p'odia imponer penas aflictivas tales como el des t ier ro , 
la muti lación y la muer t e , ni pecuniar ias aun por el cri-
men de heregia . Semejan tes facul tades per tenecían esclusi-
va inente á los pr íncipes , que para conservar la t ranqui l i -
dad en sus estados, publ icaron edictos é impusieron esta* 
penas . 

Juzga r es dec la ra r el derecho (2), pero con medios pa-
r a hacerse obedecer, y es te es el lenguage común y constan* 
t e en t re los jur isconsul tos . Asi es que las consti tuciones ecle-
siást icas, no t en ían an t iguamente la denominación de dere-
cho, porque esta voz parec ía á los padres que indicaba al-
guna especie d e apremio, modo de obrar en te ramen te con-

(1) Vease la sección 1.a del cap. 
(2) Jus dicerc-. 
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trar io al espíritu d e la iglesia. E n lat in la palabra que sig-
nificaba derecho, es der ivada de otra que significa manda-
miento (1); y como es propio de la iglesia convencer ' y no 
constreñir , sus leyes no se l lamaron mandamientos sino cáno-
nes, e s decir , reglas (2). 

M a s cuando los pr íncipes concedieron á la iglesia la j u -
r isdicción ester ior , se aplicó insens ib lemente el nombre de de-
recho lo mismo que el de ley á los que an tes solo eran co-
nocidos por cánones, reglamentos ó reg las eclesiát icas, y se 
in t rodujo poco á poco la costumbre de l l amar l a s derecho ca-
nónico, leyes canónicas, asi como s iempre se habia dicho de-
recho civil, leyes civiles. 

X I I . 

(1) Según Fcefo jus se deriva de jussum. 
(2) Canon á Sanctis 25. 9. 11. 
(3) Loyseau de señoríos cap. 15 núm. 41. Cujacioensus 

prolegómenos al código sobre el título de episcopali audientia. 
Dionisio Gotofredo sobre el mismo títido. 

(4) De episcopali jurisdi'etioni. 
(5) De episcopali audientia en el código ele Jus t in iano . 
(6) De episcopali judicio en el código d e Teodosio. 

El nombre jurisdicción no es aplicable á los actos de la iglesia-

Los eclesiást icos no t i e n e n terr i tor io , n i mando ni po r . 
cion a lguna de imperio puro ó mixto que es lo que consti-
t u y e la jur isdicción. D e aqu i es que los autores mas esac-
tos (3), han hecho l a observación de que en las leyes los. prime-
ros emperadores cristianos e d í t a l o que t r a t a de los juic ios ecle-
siásticos, no se int i tula de la jurisdicion episcopal (4), sino d é l a 
audiencia episcopal (5) del juicio episcopal (6): espresiones cuyo 
sent ido es bien d i ferente del que corresponde á la palabra j u -
risdicción en el derecho romano. E s t e es el origen de la di-
ferencia de t í tulos que se no t a en "las const i tuciones de los 
pr imeros emperadores romanos. 

Sin embargo desde entonces la rel igiosa confianza de 
los príncipes habia hecho á los obispos concesiones que por 

¿Oí 

si mismas no estaban comprendidas en sus facul tades espiri-
t ua l e s ; pero s iempre se conservó la divers idad de nombres 
que carac ter izan las diferencias esenciales en t r e la autor idad 
espiri tual d e la iglesia y la verdadera jurisdicción que per tene-
ce al magistrado civil. Habiéndose confirmado y adquir ido au-
mento con el t iempo estas atr ibuciones, se in t rodujo la cos-
tumbre de hacer uso de los t é r m i n o s de los t r ibunales ci-
viles, especialmente de la palabra jurisdicción, cuando se ha-
blaba d e los diversos actos de la autor idad eclesiástica. Asi 
es que, ó ya por una concesion espresa ó por un consentimien-
to táci to de los príncipes, muchos de los procedimientos de 
los obispos part icipan h o y d i a del caracter de la jur isdicion pro-
piamente dicha. 

X I I I . 

Escursioncs que antiguamente hicieron los eclesiásticos sobre 
la autoridad temporal. 

E n lo3 siglos de t inieblas los eclesiásticos hicieron gra-
d u a l m e n t e muchas escursiones sobre la jur isdicción real- Ba-
jo d e diversos pretestos de piedad la despojaron to ta lmen-
te , y se arrogaron el conocimiento de todos los asuntos que 
la per tenecían, y la relación mas pequeña que estos tuviesen 
con la religión era bastante para hacerlos suyos. El los preten-
dían q u e las viudas y pupilos es taban ba jo la protección de 
l a iglesia, y que los que tuviesen que demandar l e s debian 
hacerlo an te los t r ibunales eclesiásticos. Hacían que se in-
ser tasen ju ramentos en los contratos, y sostenían que su ob-
servancia e ra una mater ia puramemte espir i tual y por t an to 
de su competencia, debiendo j u z g a r aun de los celebrados 
asi por los clérigos como por los legos en mater ia profana 
cuando las par tes contra tantes se hubiesen obligado á soste-
ner los por medio de la religión del ju ramento . Ellos pre-
tendían que los legos debian ser enjuiciados an te los tr ibu-
na les eclesiásticos, s iempre que hubiesen ofendido á los de-
rechos de la iglesia (1), y que los que les disputasen sus 

(1) Para sostener la cstension de esta jurisdicción los ca-



fumistas, citan el capítulo Sicut 2 d e privilegiis e t excessi-
bus privilegiatorum, en las decretales, cuyo sumario está con-
cebido en estos términos: N o n obstante privilegio fori potest 
la icus ecclesiae malefactor per ecclesiam punir i . 

(1) El capítulo Novit que es el tercero de los contenidos 
bajo el titulo de judici is en las decretales. 

(2) Praelatis per Franciam constitutis. 
(3) Bajo el titulo de judiciis. 
(4) El sumario de este decreto está concebido en estos tér-

minos: Judex eclesiasticus potest per viam denunt ia t ionis evan-
gelicae, seu judicial is , procedere cont ra quemlibet pecatoreia 
eiiasa laicuin maxime, rat ione per jur i i vel pacis f r ae t ae . 

•ÁM 
inmunidades y jurisdicción, debiesen per el núsme hecho cos¡r 
parecer en juicio, para lo cual fu lminaban escomunion con-
t r a aquellos que reusaban reconocerlos y ocurr ian á los jue-
ces reales . Según las máximas del derecho canónico, los jue-
ces eclesiásticos debian conocer de la val idez d e los testa-

/ 

mentos aun cuando fuesen celebrados por los legos y de las 
dudas que se suscitasen sobre su ejecución, por cuanto en ellos 
hay comunmente legados piadosos en que la iglesia puede te-
ne r Ínteres ; de lo cual infer ían que los legos debian compa-
recer an te sus t r ibunales , L a intervención que era frecuente, 
de algún eclesiástico, la menor disputa sobre a lgún contra-
to de matrimonio, y oíros mil pretextos frivolos e ran bastan-
t e s para avocarse los asuntos de los t r ibunales civiles. 

E n t r e los capítulos del derecho canónico que establecen 
la desmedida estension de la jur isdicción eclesiást ica sobre 
los legos (1) aun en mater ia profana, uno de los mas céle-
bres , es el tomado de la carta de Inocencio I I I á los obispos 
de Franc ia (2) en orden á las diferencias que habia ent ra Fe -
l ipe augusto rey de esta" nación y Juan que lo era de Ingla-
t e r r a . El compilador de las decretales , estractó una gran par-, 
t e d e es ta pieza y la insertó en su coleccion (3). Los tes tos 
d e l a Escr i tu ra y las razones contenidas en ella, como fun„ 
damentos de la jurisdicción que este papa intentaba esta-
blecer son dignos de notarse (4). Su pr imera prueba de que 
lo3 jueces eclesiásticos pueden conocer de todos los crímev 
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He? que les hayan sido denunciados, e3tá tomada de las pa-
l a b r a s de Jesucr is to cuando habla de la corrección f r a t e rna : 
SÍ no te hiciere aprecio, denuncíalo á la iglesia ( 1 ) , de las cuales 
se concluye, que habiendo el rey de Ing la te r ra denunciado 
al papa el p re tend ido a ten tado del rey de Francia , el papa 
es el j u e z , porque nadie puede ignorar que t iene facul tad de 
conocer de l pecado, no pa ra decidir la cuestión del feudo que 
habla en t r e ambos reyes , sino para pronunciar sobre la cu l -
pa del d e F ranc i a en es ta invasión. Los dos monarcas h a -
bían celebrado un t ra tado al cual se obligaron por j u r a m e n -
to . El papa sostiene que esta es una razón mas que lo hace 
j u e z competen te para tomar conocimiento del negocio (2). E s -
tos son poco mas ó menos los fundarnantos que Inocencio I I I 
tuvo pa ra manda r al r ey de Francia hiciese la paz con el de 
Ing la te r ra ó se suje tase al juicio de sus legados (3). Vease si 
el papa debió ser obedecido, aunque es sabido como lo fue . 

X I V . 

Remedios con que se se han curado en Francia estos males. 

E n estos mismo3 siglo3 de ignorancia se in t rodujo el uso 
de las p ruebas peligrosa3 que temerar iamente se l lamaba j u i -
cio de Dios (4), y la prác t ica de los duelos, costumbres funda -
das sobre la creencia d e que Dios no concedía la victoria si-

• > 
(1) Si te non audieñt dic ecclesiae. 
(2) ¿Nunquid non poterimus de juramenti religione cognos-

cere quod acl judicium ecclesiae non est dubium pertinere; ut rup-
ta pacis foedera reformentur? 

(3) Que decidiesen ¿Ut rum jux t a s i t quer imonia quam con-
t r a eum proponi t coram ecclesia rex a n g l o r u m 

(4) La prueba del fierro hecho ascua, la del agua hirvien-
do y del agua fria. Vease la historia crítica de las prácti-
cas supersticiosas. La prueba de la cruz consistía en que las 
personas que se sometían á ella para la decisión de sus dife-
rencias debían permanecer en pie con los brazos estendidos en 
forma de cruz, perdiendo su causa quien primero movía eS 



no al que tenia la justicia de su par te . Los mismos obispo» 
y jueces eclesiásticos ordenaban el combate en los casos du-
dosos. (1) 

E n F ranc i a se hicieron es fuerzos para contener es tas usur -
paciones. L a mayor par te d e los j ueces rea les se quejaron á 
Fel ipe de Valois luego que subió al t rono, d e los escesos á 
q u e ellas l levaban. Cugnieres , abogado de l rey en el par la-
mento <le Par is , representó v ivamente en la conferencia dé-
los obispos y varones celebrada en Vincenes , sobre la enormidad 
de estos a tentados . L a fecha de es ta reunión es de 1.« de se-
t iembre de 1329. E n otra pa r t e (2) he hecho mención de lo 
que pasó en esta célebre conferencia j pero es necesario en-
t r a r aqui en sus pormenores . 

Cugnieres se quejó con t ra los j ueces eclesiásticos, pre-
sentando sesenta y seis ar t ículos de agravios, que dió por es-
crito á los prelados á fin de que del iberasen sobre ellos. E s -
t a demanda fue apoyada en un discurso sólido, que estable-
cía la distinción en t re lo tempora l y espiri tual , y asegura-
ba á los obispos l a protección regia, si como era de su de-
ber , se contentaban con e je rcer el poder espir i tual . 

A l cabo de ocho dias P e d r o Rogér , arzobispo de Sena, 
habló á nombre de los prelados. Pr incipió protes tando que 
no era su ánimo suje tarse á un juicio, y que sus procedi-
mientos y d iscursos no habían ten ido otro objeto q u e ins t ru i r 
al r ey y á sus asistentes. Convenia desde luego en la dis-
t inción de los dos pode re s ; pero inmedia tamente los confun-
día, a t r ibuyendo á los obispos y con especialidad á los pa-
pas, el mismo poder que Moisés y Samuel habían e jerc ido 
sobre los israeli tas. Probaba con mucho empeño q u e ambos 
poderes podían reunirse en una sola persona, punto en te ra -
m e n t e agenó de la cuestión, pues nad ie puede duda r q u e u n 
obispo, sin dejar l a dignidad pastoral , puede al mismo t iem-

Irazo ó el cuerpo. Vease á Gordemoy en Carlos el calvo, pá-
gina 316. 

(1) Pasquier: inquisiciones sobre la Francia. 
(2) Vcase el artículo de Cugnieres y de Bertrand, en mi 

desamen. (1) Tóm. 19 pág. 426-
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po ser señor temporal d é su diócesi. Se empeña en ecsa-
minar la cuestión d e si la jurisdicción tempora l correspon-
de al obispo, y su pro tes ta sobre este pun to es poco funda -
da. P a r a decidir la no ocurre al rey , que es l a fuen te de to-
da autor idad civil, que no puede ser e jercida sino en su nom-
bre , n i nadie fuera de él puede ar reglar la ni de te rminar has-
t a que punto y á que mater ias pueda es tenderse aquel la par-
t e ele su autor idad q u e ha delegado. Este, arzobispo ins is te 
mucho Sobre las dos espadas de los apóstoles, hecho de l cual 
p r e t e n d e concluir la reunión de los dos poderes en los obis-
pos y por mayoría de razón en el papa , sobre lo cual d ice 
F leur i (1): no puedo admira r bas tante la s implicidad de los 
que sostienen los derechos del rey y d e los jueces seculares 
cont ra los a tentados de los eclesiásticos, porque ¿dónde es-
t á l a neces idad de convenir en esta frivola alegoría desco-
nocida á toda la an t igüedad? ¿En qué pueden de tenerse pa-
ra\ decir , lo que es ve rdad , que las dos cuchillas del evan-
gelio n a d a significan de misterioso, y son s implemente las 
dos espadas de que los apóstoles echaron mano para defen-
der á su divino maes t ro? 

E n la úl t ima sesión, Ber t rand , obispo de A u t u m , tomó la 
palabra, y después de una protes ta del mismo género, de la 
que acabamos de refer i r , entró en el pormenor de los agra-
vios, y descendió á contestar á cada uno de ellos en par-
t icular . 

H e aqui el resumen de a lgunas de las cuest iones agita-
das, que podrán da r una idea jus ta de las demás. 

L a s causas civiles que versan sobre la posesion ó pro-
piedad, corresponden por derecho común á la j u r i s d i c c i ó n tem-
pora l ; sin embargo los jueces eclesiásticos se e s fue rzan pa-
r a apropiárselas fundados en algunos testos d e Graciano q u e 
nada t i enen de decisivo, y que aunque fuesen te rminantes , 
no probarían otra cosa que este escri tor a t r ibuye el derecho 
de conocer de semejantes mater ias á la autor idad eclesiást ica. 

Cuando un lego per turbado por un clérigo en la pose-
sion de su t ier ra , es citado an te el j u e z civil, el eclesiás-
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t ico de la misma clase, hace amones ta r al magistrado, pa-
ra que no pase ade lan te , amenazándolo con escomunion y 
mul ta . L o s eclesiást icos dicen que en este caso el clérigo es 
el reo y el lego actor , y que es d e derecho que este en-
tab le su demanda an te el t r ibunal de a q u e l : que ni el rey , 
ni el j u e z de nombramiento rea l t ienen derecho alguno so-
bre ningún clérigo. ¿Pero no es evidente que en el caso el 
lego es el demandado? 

L o s jueces ecles iás t icos hacen ci tar ante si á los legos 
aun en acción personal cuando la pa r t e lo pide, y rehusan q u e 
conozcan del negocio los magis t rados civiles. A este cargo 
responde el clero, que la razón de avocarse es tas causas es 
el pecado que comete el que se niega a rest i tuir lo que re-
t iene indebidamente ó á pagar lo que debe. ¿Pero que ne-
gocio hay , en el que no se t r a t e de injust icia? Si la razón 
alegada fuera de peso, y si este solo t í tulo fuera admit ido 
una vez ¿no se pondr ía el t r ibuna l eclesiástico en posesion 
d e conocer de todas las causas? 

F recuen temen te hacen comparecer los jueces eclesiásticos 
an te su tr ibunal , á los legos po r demanda ' de clérigos, que se 
que j an d e haber sido .per turbados en la posesion d e sus bie-
nes patr imoniales . Aqu i el obispo embarazado por la pr ime-
ra respuesta , se ve precisado a. erigir en bienes sagrados, to-
dos los que poseen los miembros del c le ro : este a ten tado del 
lego, dice, es un sacrilegio, cuyo conocimiento per tenece es-
elusivamente á la iglesia. De es te modo confunde lo que es 
de la iglesia con lo q u e es del eclesiástico. ¿Mas por qué 
razón la iglesia ha de conocer exclusivamente del sacrilegio? 

o ^ O 
¿No es una acción criminal cont ra las leyes civiles, y por 
consiguiente del resor te de la autor idad temporal? 

Los jueces ' eclesiást icos p re t enden conocer de los con- ' 
t r a tos celebrados en el foro secular , y establecen notarios 
d e su clase en las t i e r ras de los seglares, q u e autor icen las 
obligaciones públicas q u e ellos ce lebran a u a en mater ia pro-
fana . L a contestación del clero á este cargo se r e d u c e á q u e 
l a iglesia t i ene derecho para conocer de los contratos cele-
brados en t re los legos, p r inc ipa lmen te cuando hay en ellos 
t ransgres ión de juramento ó fe violada, y los notar ios ecie-
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siást icos, d icen, no agravian á nadie autor izando los contra-
tos d e aquellos q u e quieren obligarse an te el foro eclesiás-
t ico prefir iéndolo al secular . Mas si la iglesia t i ene derecho 
para obrar d e este modo ¿de dónde le viene sino d e la au-
tor idad civil? L a t ransgres ión de un ju ramen to , la fe violada, 
si se hacen públicas ¿no pe r t enecen á la autor idad temporal? 
Si son secre tas solo puede conocerse d e ellas en el t r ibunal 
d e l a peni tencia . Cuando los eclesiásticos p re t enden avocar-
se todas las causas, ¿no es para procurarse emolumentos? ¿Se-
r ian t a n solícitos de s eme jan t e t rabajo, si este no les propor-
cionase recompensas , y si no lo considerasen como un me-
dio pa ra adquir i r c rédi to y dominio? ¿Les conviene por ven-
tu ra" erigirse en jueces , cuando no deben ocuparse sino d é l a 
cracion y del cuidado d e las almas? 

Si alguno ha sido escomulgado por deudas y no paga la 
suma en que la sentencia lo condena, aquel la es reagravada , 
y el j u e z eclesiást ico ordena al secular, conminándolo con es-
comunion, que constr iña al deudor por* el secuestro d e sus 
bienes á hacerse absolver y pagar la d e u d a ; si el j u e z secu-
la r no obedece es escomulgado, y no puede ser absuelto sino 
sat isfaciendo por el deudor . A este cargo responden que cuan-
do la iglesia ha hecho lo q u e ha podido val iéndose del po-
de r espiri tual , por derecho divino y humano puede r ecu r r i r 
al b razo secular , y si el señor de j a d e obedecer á la mo-
nición, y const reñir al deudor escomulgado, de suer te q u e 
el ac redor p ierda la can t idad demandada , no hay inconvenien-
te en proceder con t ra el j u e z civil, p r inc ipa lmente si la es-
comunion ha durado mas d e un año. L a iglesia es cier to q u e 
t i e n e derecho pa ra implorar el aucsilio del brazo secular , cuan-
do se t r a t e d e negocios eclesiást icos y d e l a conservación de. 
sus b ienes; m a s yo en los asuntos pu ramen te civiles, en los 
q u e de ningún modo debe mezc la rse . El derecho de obligar 
á la autor idad secular á la ejecución de las sentencias ecle-
s iást icas , sin que ecsamine si son j u s t a s ó in jus tas , ¿no su-
pondr ía la infabi l idad de l c lero aun en negocios tempora les , 
y cedería en desprecio de l soberano? ¡Qué vejaciones! ¡Cual -
quier abuso d e la au tor idad espiri tual podría ponerla en po-
sesión del poder t empora l ! 
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Los promotores eclesiásticos, cuando los tienen los jue-
ces de su clase, y con razón ó sin ella juzgan que alguno 
está escomulgado, publican monitorios prohibiendo á toda cla-
se de personas servir á los que están en este estado, y te-
ner ningún comercio con ellos, de lo cual resulta que las tierras 
y las viñas queden incultas. A esto contestan que se pueden y 
deben hacer tales moniciones, puesto que la comunicación con 
los escomulgados es un pecado mortal, y una de las ma-
neras de tenerla es servirlos. Esto es lo mismo que decir, 
que la escomunion rompe todos los vínculos sociales, y de 
su naturaleza tiene efectos civiles; principio que una vez ad-
mitido, hace á los eclesiásticos señores absolutos de todos los 
bienes y de los puestos civiles, absorbiéndose el poder se-
cular. La iglesia tiene derecho para prohibir se comunique 
con un escomulgado en materias espirituales; pero e3 una 
usurpación prohibir la comunicación en negocios temporales; 
al magistrado toca esclusivamente hacer semejantes prohi-
biciones. 

Los jueces eclesiásticos hacen prender á los clérigos por 
medio de sus alguaciles en cualquier territorio, sin llamar 
la justicia del lugar, y si alguno se opone á estos procedi-
mientos, lo escomulgan para obligarlo á desistir. El obispo 
de Autum contestó, que están autorizados por derecho di-
vino y humano los prelados y sus provisores para prender 
en cualquier parte á los clérigos, porque á todos los pun-
tos del territorio se estiende la jurisdicción espiritual* Mas 
la jurisdicción de la iglesia no consiste sino en remitir ó re* 
tener los pecados, y privar de las gracias ó cargos que ella 
ha dado ó qué no pueden ejercerse sin su consentimiento, 
y en este sentido se dice que se estiende á todas partes. 
Cualquiera otra jurisdicción que ejerza, es una participación 
de la autoridad civil, y de este modo es falso que se es-
tienda á cualquier punto, y que la tenga por derecho divino. 

Cuando un escomulgado solicita la absolución, los pro-
visores ecsigen de él una multa arbitraria; citan treinta, 
cuarenta ó mas personas, á quienes imputan haber comuni-
cado con los escomulgados, y reciben del uno diez sueldos, 
del otro veinte según sus facultades. El obispo de Autum 

contestó gravemente, que como á nadie se escomulga sino 
por un pecado mortal, la penitencia debe comprender una 
pena corporal ó pecuniaria, que los provisores jamás citaban 
tan gran número de personas, si no veian en gran peligro 
las almas; y que los que comunicaban con los escomulga-
dos debian satisfacer á Dios y á la iglesia. Mas ¿qué se 
hacian estas multas? ¿En provecho de quien se convertian? 
La penitencia debe consistir en buenas obras, y conviene 
que se imponga de acuerdo con el penitente. ¿Qué peligro 
corrían las almas de que se comunicase en cosas temporales 
con un escomulgado que reusaba pagar lo que creia no de-
ber, ó con un juez que no lo apremiaba para que se suje-
tase á una sentencia que le parecia injusta? ¿Cuanto no pue-
den abusar los provisores de su poder arbitrario? ¿Estas mul-
tas no son otras tantas vejaciones, capaces de hacer infini-
tamente odiosos la religión y el ministerio eclesiástico? 

Los provisores pretenden hacer los inventarios de aque-
llos que mueren intestados aun en los dominios y justicias 
del rey, ponerse en posesion de los bienes muebles é inmue-
bles, distribuirlos á los herederos ó á quien les parezca; ellos 
se arrogan la ejecución de los testamentos, y tienen oficia-
les destinados esclusivamente á estas funciones; ellos reusan 
algunas veces dar fe á los testamentos archivados en los pro-
tocolos, si antes no han tenido su aprobación. A todas es-
tas reconvenciones responden simplemente, que la iglesia 
ha estado en posesion de estos usos y derechos. 

Tal era en aquellos tiempos el poder del clero, y tal 
la esclavitud á que los pueblos estaban reducidos. PoCo á 
poco se han libertado de ella. La autoridad civil ha reco-
brado los derechos que se le habian usurpado ó habia cedi-
do imprudentemente- Las sesiones de esta célebre asamblea 
acabaron con la órden que el rey dio á los obispos de re-
formar los abusos, y por la declaración de que si no lo ha-
cian asi, él lo haria por sí mismo de una manera que me-
reciese la aprobación de Dios y de los hombres. 

Los parlamentos sedentarios que acababan de estable-
cerse, y los tribunales de judicatura, que siempre habian ecsis-
tido, velaron en el restablecimiento de la jurisdicción real. 



SBI quejas que poco á poco se fueron recibiendo en elíos 
cont ra los provisores que la despojaban, y las apelaciones 
como de abuso q u e empezaron á pract icarse por aquel t iem-
po, parecieron suficientes para sacar iusensiblemente por es-
t e medio, de la jur isdicción eclesiást ica, las negocios que no 
debieron haber sido l levados á ella, y corregir los abusos de 
los t r ibunales eclesiást icos. 

E s t e remedio fue muy lento , los eclesiásticos combat ie-
ron fue r temente por no rebajar nada , y es te conüicto de j u -
r isdicción, duraba todavía en el re inado de Carlos V I H y 
L u i s X I I . A l fin Francisco I restableció á los jueces reales 
en todos sus derechos por la o rdenanza de 1539, y res t r in-
gió la jur isdicción eclesiástica sobre los legos á las mater ias 
d e sacramentos y á ot ras cuestiones espir i tuales y eclesiás-

_ t icas (1). 

Desde el reinado de este príncipe ha habido pocas con-
testaciones en estas mater ias en comparación á las de los t i em-
pos que le precedieron. L a s o rdenanzas de Blois y Mou-
l ins , el edicto de Amboise y otras muchas leyes d e esta mo-
narqu ía , han arreglado aquellas que se han presentado de 
cuando en cuando. F ina lmen te , un edicto espedido al fin d e l 
úl t imo siglo á ins tancias del clero d e Franc ia lia reunido las 
pr incipales disposiciones que se hal laban esparcidas en to-
dos los que se habían dado antes , ha arreglado las dificul-
t ades que en ellos no estaban decididas , y ha sido una ley 
general sobre la jur isdicción eclesiást ica que desde enton-
ces ha sido observada en los t r ibunales civiles y eclesiás-
t icos (2). 

Si se unen la ordenanza de Blois que s iempre ha es ta-
do vigente , el edicto de L u i s X I V t i t u l a d o : Edicto para el 
registro de los beneficios, el del mismo concerniente á los 
asuntos eclesiást icos espedido en 1646 y el d e 1695 de 
q u e acabo d e hablar , se t e n d r á n casi todas las leyes 
d e l a ju r i sprudenc ia eclesiást ica de Franc ia . E l edic-

(1) Febret tratado del abuso. 
(2) Véase, el pormenor del edicto de 1675 en mi ecsamen*. 

palabra du P e r r a y . 

• 

to de 1695 que cont iene c incuenta art ículos, favorece al cle-
ro en la mayor pa r t e de sus disposic iones; pero ellas son 
obra de la voluntad del príncipe. L a decisión de todas las 
contes taciones h e c h a ' p o r la autor idad soberana" del rey y á 
solicitud del mismo clero, p rueba bas tan te q u e los obispos 
carecen de poder coactivo y jur isdicción es ter ior , y que aque-
l la de que gozan la deben á la concesion de nues t ros re-
yes, que han reglado su uso como les ha parecido conveniente . 

L a cuestión de si la iglesia por sí misma t iene jur i sd ic-
ción es ter ior , ó si la que e je rce le v iene del soberano, ha si-
do sin embargo agitada vivamente en estos últ imos t iempos 
en t r e el pa r lamento de Pa r í s y los obispos del re ino ( 1 ) ; 
pero el rey puso té rmino á es ta d isputa , avocándose á sí el 
negocio y previniendo por un decre to de su consejo se es-
perase su decisión. E s t e decre to en a lguna m a n e r a es favo-
rable á los magis t rados civiles por la enumeración que .en 
él se hace d e los derechos del poder soberano, y de los de l a 
autor idad eclesiást ica. Despues d e esto no ha habido otra de-
oision sobre l a mater ia . 

X V . 

La iglesia no tiene otra jurisdicción, que la que le han conce-
dido los príncipes seculares. 

Uno de los mas g randes jur i sconsul tos de la Europa (2) 
dice af i rmat ivamente , que la iglesia no t iene jur isdicción ni 
n a d a de lo que á ella per tenece . 

E l foro contencioso de la iglesia, advier te un autor q u e 
ha discut ido esta mate r ia (3), en el modo y forma con q u e 
lo ejerce ac tua lmente en toda la cr i s t iandad, no v iene de l a 
autor idad de las l laves (4), ó lo que es lo mismo, no es d e 

(1) En 1730, 1731 y 1732. 
(2) Cvjacio sobre el título de jur isdic t ione omnium jud icum, 

dice: episcopi jur isdic t ionem non habent , nec forum, nec appa-
r i t ionem, nec executionem. 

(3) Juan Galli cuestión 176. 
(4) Non est á clavibus. 



derecho divino, sino de derecho humano y positivo, que re-
conoce por principio la concesion de los príncipes. 

El poder de los obispos es puramente espiritual, y este 
les viene de Dios; mas la jurisdicción «esterior y contencio. 
sa la tienen de los príncipes. A la munificencia de los sobe-
ranos debe la iglesia todos los bienes temporales de que go-
za, los honores y prerrogativas de que están en posesion sus 
ministros, los templos y demás lugares sagrados en que tie-
nen sus reuniones, la libertad de ejercer el culto esterior que 
rinde al Ser Supremo, el foro esterior de los tribunales fijos 
y contenciosos, todas las formas que en ellos se observan en 
materias eclesiásticas, la facultad de conocer de ciertas ma-
terias temporales que tienen hoy dia, y la autoridad de im-
poner penas temporales, para obligar á los fieles á que se su-
jeten á las espirituales, en una palabra, todo el aparato y 
forma esterior, con todo lo que constituye el caracter públi-
co de jurisdicción, y el apremio y constreñimiento civil que 
la es consiguiente. 

El historiador de la iglesia, el célebre escritor Fleuri, cu-
yo solo nombre es su elogio, cuando hace uso en sus insti-
tuciones del derecho canónico, de la palabra jurisdicción en 
el sentido comunmente recibido, la esplica conforme á lo§ 
principios que acabamos de esponer. „Debemos volver (dice 
él) á la distinción que hay entre la jurisdicción propiamente 
„dicha de la iglesia, y aquella que le es estraua. La iglesia 
„tiene por sí misma el derecho de decidir todas las cuestio-
„nes de doctrina, ya sea sobre la fe, ya sobre las reglas de 
„las costumbres. Lo tiene para establecer cánones v puntos 
„de disciplina que reglen su conducta interior, dispensarlos 
„en casos particulares, y abrogarlos cuando lo ecsija el bien 
„de la religion. Es de sus atribuciones establecer prelados y 
„ministros, para continuar la obra de Dios hasta la consuma-
„cion de los siglos, y destituirlos si fuere necesario, ejercien-
„do toda esta jurisdicción. Tiene facultad para corregir á to-
„dos sus hijos imponiéndoles penas saludables, asi por los pe-
„cados secretos de que se confiesan, como por los públicos 
„de que son convencidos. Finalmente, la iglesia tiene, un de-
brecho indisputable para arrancar de su cuerpo los miembros 

„cor rompidos , es decir los pecadores incorregibles que podrían 
„ c o r r o m p e r á los demás. H e aquí los derechos esenciales á 
.,1a iglesia, d e que ha gozado aun bajo la dominación de los 
„ e m p e r a d o r e s paganos, y de que no puede privarla n inguna 
„ a u t o r i d a d humana . . . Cualquiera otro poder de que los ecle-
s i á s t i c o s hayan estado en posesion, ó lo es tén todavía en al-
a g u n a s par tes , 110 de ja de ser legí t imamente adquir ido, pues-
, , t o que le ha sido espresa ó t ác i t amente concedido por 
„ l o s soberanos, y la iglesia t iene t a n t a razón para conservar-
.,1o, como sus demás bienes temporales (1 ) . " 

X V I . 

La falta de territorio que tienen los obispos, el juramento de 
fidelidad que prestan al rey, y el privilegio que obtienen para 
¿a impresión aun de las obras que publican por razón de su 
oficio, son otras tantas pruebas de que por derecho divino na-

da de esterior pertenece á la iglesia. 

L o s actos de la jurisdicción eclesiást ica 110 producen hi-
poteca. E s t a es la ju r i sprudencia de todo este reino, justifi-
cada por todos los decretos de los t r ibunales superiores, y ates-
t iguada por todos los escri tores f ranceses . E s t a jur ispruden-
cia es tá f u n d a d a sobre el principio de que los jueces eclesiás-
t icos no t i enen autor idad terr i torial . Si despues de l a orde-
n a n z a de Moul ins , las sentencias y decretos emanados de los 
j ueces legos producen hipoteca, de estos efectos no han sido 
par t ic ipantes los juicios q u e t ienen su origen en la jur i sd ic-
ción eclesiást ica, q u e ha permanecido en orden á este pun-
to en su an t igua inhabi l idad. L o mismo sucede con los re-
conocimientos d e obligaciones celebradas ante los jueces ecle-
siásticos despues de la o rdenanza d e 1539, que ha d;*lo hi-
poteca á aquellos que se celebren an te el t r ibunal civil. E n 
cuanto á los contratos autor izados por los notarios eclesiás-
ticos, so lamente des'pues d e los último? edictos espedidos al 

(1) Fleuri, instituciones del derecho eclesiástico, tercera par-
te, capítulo 1.° de la jurisdicción eclesiástica. 



efecto por U autor idad real , producen hipoteca en las ma te -
r ias que de ellos constan. L a fa l ta de autor idad terr i tor ial y 
de jur isdicción real , hace incapaces de producir hipoteca á to-
dos los actos emanados de los jueces eclesiásticos, y por es-
to hemos dicho que la iglesia 110 t iene jurisdicción n inguna es-
ter ior , sino por concesion d e les príncipes, que era lo que ha-
bíamos pre tendido demost rar . 

Es t a verdad se rá m a s evidente á los que saben que los 
obispos de Franc ia no pueden ejercer n i aun la jur isdicción 
espir i tual , sino despues d e haber pres tado el j u ramen to de fi-
del idad al r ey (1), y que la regalía subsiste mien t ras no ha-
yan hecho regis t rar en la contadur ía los despachos por los 
cuales el rey acuerda desocupar los proventos de la mi t ra . 
H e aqu i los té rminos de es te ju ramento . 

„ S e ñ o r : yo ju ro al santo nombre de Dios y prometo á 
, , V . M . que le seré mien t ras viviere fiel subdi to y servidor ; 
, , q u e procuraré su servicio y el bien de su estado hasta don-
, , d e a lcanzaren mis f u e r z a s ; que no ent raré en ningún de-
s i g n i o , consejo n i proyecto per judic ia l á sus intereses, y si 
, ,a lgo de esto l legare á mi conocimiento lo haré saber á Y. SI. 
, , J u ro también , señor, al san to nombre de Dios y prometo á 
, , V . M . que me haré consagrar en el término de t res meses, 
, , s i para ello no me hal la re impedido por causa legí t ima, y 
„con fo rme á derecho, de la cual daré aviso á V. M . y ob-
t e n d r é dispensa del papa, y q u e residiré persona lmente en 
„ m i diócesi, según previene el derecho y los sagrados cáno-
, ,nes . Asi Dios me ayude y sus santos evangelios (2). 

(1) Papa Adrianos I. in recognilionem beneficiorwni ú sede-
apostólica acceptorwn, ex parte regum Francice, ji<s el potesta-
tem Carolo-magno concessit eligendi pontiftcem et ordinandi se-
dem-dpostólicam, necnon et archiepiscopos ct cpiscopos regni in-
vestiendi, ut nidias consecraretur nisi á francorum rege lauda-
tns et investitus; et hocfaetum est in celeberrima synodo, quam 
celebravit Jldrianus in ¡sede lateranensi. Dumolin , sobre las cos-
tumbres de Par i s , t i t . l . ° de los feudos, tiúm. 26. 

(2) Es t r ac to del p r imer vo lumen de las pruebas de las li-
ber tades de la iglesia gal icana. Lomel in h izo en manos del 

N i n g ú n obispo puede ser consagrado, sino después de ha-
ber p re s t i do el j u r amen to de fidelidad al rey (1), pues que 
por el úl t imo ar t ículo de la fórmula que acabamos de inser-
t a r se obliga á hacerlo den t ro de t res meses : si pues la con-
sagración no puede verif icarse sino despues del ju ramento , co-
mo el caracter de prelado no se obtiene sino por ella, es con-
secuencia necesar ia , que no p u e d e desempeñar sus funciones 
ni inst i tuir jueces para la adminis t rac ión de la jurisdicción vo-
lun ta r ia y contenciosa, sin el consent imiento del pr íncipe (2). 

L o s obispos p res tan este j u r amen to porque deben mante-
ne r á sus súbditos en la f e católica y en la obediencia al 
rey , estando como es tán ellos mismos en la obligación de prac-
t i ca r lo uno y lo otro. E s t a sola refiecsion sobre l a na tu ra -
leza y objeto del j u ramen to de fidelidad, hace que no pue-
dan funcionar como obispos los q u e no lo hayan prestado. E n 
F ranc i a mient ras los obispos no han jurado, obtenido los des-
pachos reales, y hecho que se regis t ren en l a contaduría , la 
silla se repu ta vacante y el r ey hace uso de la regalía (3). 

L • 

rey su ju ramen to para el obispado de Marse l la según esta fór-

mula, q u e es la ú l t ima fijada y consta en las pruebas de nues-

t r a s l ibertades. 

(1) Nec electus quisquam episcopus ante consecrare poierat 
quam á principe regalía sceptrumque accepisset. Cujacio libro 3." 

defeudis, título 1.° 
(2) Ingressus provinciam debet mandare jurísdictionem le-

gato suo, non ante. Est enirn perquam ¿ihsurdum ante quam 
ipse jurísdictionem nanciscatur, cdü eam mandare quam non ha-
bet. L e y 4. § últ imo de oficio proconsulis et legati. M o n a r c 
sobre esta ley dice: Argumento hujus § possumus. M anti-
Qipatas collaüones bencficiorum sacerdotalíum, qux nt abpufns-
eopo ante consecraiionem. Nisi enirn consecretur, pleno jure ec-
clesiam non kabet episcopus. 

(5) Le-Bret en sus decisiones libro cuarto decisión sesta, tra-
ta la cuestión de si el obispo antes de consagrarse puede ha-
cer ea qiue sun t jur isdic t ionis . Dice que muchos autores cató-
licos habían sostenido -que despues de la elección y confirmación, 
podía el que la obtuviese entrar en el ejercicio de estas facul-



¿Cómo puede imaginarse que la jur isdicción cster ior pe r -
tenece á la iglesia por inst i tución divina, cuando se ve que 
los obispos no pueden e je rcer la espiri tual , sino despues d e 
haber pres tado el j u ramen to de sei fieles al r e y ; cuando por 
su misma confesion carecen de derecho para hacer impr imir 
y publicar sus obras sin el permiso espreso del principe? ¿Por 
q u é pues carecen de este derecho? Po rque l a impresión es 
un acto ester ior y pu ramen te civil, depende de la policía y 
no puede ni debe ser acordado sino por la autor idad sobe-
rana . Da t iempo inmemorial los pre lados f ranceses han soli-
c i tado del rey crist ianísimo, el permiso para imprimir , no so-
l amente las obras que publican en clase de ciudadanos, si-
no también las que son propias d e su minister io. N o hay 
chispo en Franc ia que no lo solicite, y el rey lo revoca cuan-
do se -abusa de él. Apenas acababa d e ocupar su silla el pen-
últ imo arzobispo de Par ís , cuando espuso al r ey , que ne-
cesitaba de un privilegio para impr imir todo lo que debía te-
ne r uso en su diócesi, y suplicaba á S. M . se lo concediese. 
E l rey deseando favorecer á este pre lado, le permit ió impri-

tades; pero que en cuanto á las quce sunt ordinis, no podia 
desempeñarlas sino despues de la consagración. Añade que aque-
llos que habían interpretado mas sanamente el derecho canóni-
co,, sostenían que el obispo antes de consagrarse carecía de to-
da jurisdicción, porque verdaderamente an te consecrat ionem e s t 
velut i sponsus ecclesice sed nondum mar i tus ; que la consagra-
ción imprimía el carácter, y de consiguiente era la que daba la 
autoridad y jurisdicción; pero que habiendo podido mas en el 
espíritu del hombre la utilidad personal que el honor, se había he-
cho mas común la primera opinion, era seguida y estabu en uso 
á pesar de los grandes inconvenientes que de ella resultaban. Dice 
todo esto y mucho mas con ocasion de un pleito suscitado entre el 
•bispo y el cabildo de Luzon. Este publicó unas conclusiones en 
1606 conformes con la primera opinion, a tendiendo , son sus es-
presiones, al mejor orden. J1 estas conclusiones siguió un decreto 
que puso á las parles fuera de pleito y tribunal, mandando al obis-
po se hiciese consagrar dentro del término que previene la orde-
nanza. 

mir por el impresor ó l ibrero que quisiese, todos los brevia-
rios, diurnos, misales, rituales, antifonarios, manuales, gradua-
les, 'procesionales, qñstolarios, psalterios, setnípscdterios, direc-
torios, horas, catecismos, ordenanzas, mandamientos, estatutos 
sinodales, cartas pastorales é instrucciones al uso de su dió-
cesi, y de hacerlos vender y despachar por todo el reino du-
rante doce años, con la condicion, en t r e otras, de que an te s 
de ponerse en venta , serian remitidos al Guardasellos d e 
Franc ia los manuscr i tos ó impresos que habían servido d e 
originales para la impresión de estos libros. E s t e pre lado con-
sideró el privilegio refer ido como t a n necesario y esencial , 
que lo hizo t ranscribir en el edicto mismo que publicó so-
bre la cuestión que entonces se agitaba en orden á la j u -
risdicción esterior (1). Sus dos sucesores se mane ja ron de l 
mismo modo en iguales casos; y ningún obispo d e Franc ia 
•se ha dispensado j a m á s de es ta obligación. 

X V I I . 

® 

El uso de las apelaciones como d e abuso, es también una 
prueba de esta verdad. 

L o que resuelve defini t ivamente la cuestión, es el re-
curso á la autor idad soberana, establecido en todos los es-
tados católicos, contra el abuso de la autor idad eclesiástica. 
E s t e recurso conocido en Francia bajo el nombre de apela-
ción como de abuso, const i tuye por sí solo una demostración 
de la verdad que acabamos de es tablecer . L a s par t icu la res 
asi eclesiást icos como legos, todos los órdenes del estado, 
los mismos obispos y el clero en general , han hecho uso de 
él diversas veces (2). Reclamar pues la protección del so-
berano, ó la de los magistrados depositarios de su autor idad 
contra los a ten tados de la autor idad eclesiást ica en sus jui-

("1) Vcase el edicto del arzobispo de París de 10 de ene-
ro de l f S l . 

(2.) Vease la prueba en la sección undécima del capitulo 
cuarto de esta obra. 



cios, ¿no es r econoce r que es e l j u e z sup remo d e todas l a s 

s en t enc i a s , y q u e és tas n o t i enen va lor s ino en cuan to e l s o , 

b e r a n o se las da y qu i e r e que se e j e c u t e n . 

X V I I I . 

Refutación del argumento deducido del pasage en que Jesucris-
to quiere que el pecador sea considerado como un pagano si 

no se corrige. 

L o s obispos d e F r a n c i a a l egan como favorab le á sus p re -
t ens iones e l s igu ien te pasage de l e v a n g e l i o : Si el pecador no 
se corrige, denuncíalo á la iglesia; si no quisiere oir á la igle-
sia, sea"reputado corno gentil y publicano [ 1 ] . S e ve c lar is i -
m a m e n t e q u e todo lo con ten ido en e s t a s p a l a b r a s es concer -
n i e n t e al foro in t e r io r , y de n i n g u n a m a n e r a a l es te r ior . E l l a s 
con t ienen s i m p l e m e n t e la c o n d u c t a q u e debe observarse con 
el pecador endu rec ido . 

X I X . 

Refutación del argumento deducido del pasage relativo al in-
cestuoso de Conato. 

I n s i s t e n a u n todav ia sobre o t ro pasage d e l a s ep ís to las 
d e S . P a b l o re la t ivo ai inces tuoso i m p e n i t e n t e d e C o r i n t o . 
E l apóstol a m e n a z a á los cor int ios de i r á ellos con el azo-
te en la mano. Les reprende no haber arrojado de entre ellos 
al incestuoso, y les d ice en segu ida que sea entregado á Sa-
tanás (9.). E n todo es ta n o h a y n a d a q u e n o sea re la t ivo a l 
foro i n t e r io r . S. P a b l o a m e n a z a á ios cor in t ios d e p r e s e n t a r -
se á e l los con la v a r a en io m a n o ; e s t a u n a comparac ión 
m u y propia pa ra h a c e r sen t i r la a u t o r i d a d d e la pa l ab ra y 
del foro pen i t enc i a l . L o s r e p r e n d e d e no h a b e r a r ro j ado d e 
e n t r e ellos al inces tuoso , y esto es enseña r l e s q u e los fieles y 
l o s pecadores n o p u e d e n p a r t i c i p a r d e u n a m i s m a comunion . 

(I) En S. Maleo. 
(9,) S. Pablo epístola primera á los corintios capítulo 5.° 

Dice q u e es te p e c a d o r , s e a e n t r e g a d o á Sa t anás , y pór c s t a í 
pa labras e n s e ñ a q u e e l reino d e los cielos es so l amen te p a r a 
los j u s t o s . D e l uso q u e e i apóstol h a c e d e su au to r idad no re-
su l ta o t r a cosa q u e el r eusa r su comun ion ec les iás t ica á u n 
pecador , y f u l m i n a r c o n t r a él u n a c e n s u r a p u r a m e n t e espi-
r i tua l . N i ¿cómo podr ía ser d e o t ro m o d o ? A c a b a m o s d e ver 
q u e J e s u c r i s t o no concedió á sus após to les ju r i sd icc ión es te -
r ior n i p o d e r coact ivo. S . Pab lo no podia por cons igu ien te a r ro-
g a r s e u n d e r e c h o q u e el Sa lvador no quiso se con tase éntre-
las a t r ibuc iones del apos to lado; y m u c h o m e n o s podia conce 
de r á los obispos sus sucesores u n de recho que n o t e n i a . 

xx. 

Contestación al argumento fundado en que el gobierno de la 
iglesia seria imperfecto. 

L o s p re l ados d i cen finalmente q u e n e g a r á la iglesia u n a 
jur isdicc ión es te r io r q u e le sea p rop ia , es suponer q u e J e -
sucr i s to no ha e s t ab lec ido en e l la s ino un gobierno im-
per fec to en demas ía . ¿Y á noso t ros nos toca a r ro j a r m i r a d a s 
cur iosas y a t r e v i d a s sobre el m o d o con q u e Dios ha j u z g a -
do c o n v e n i e n t e e s t ab lece r su ig les ia? P o r o t ra p a r t e , ¿no es 
d e ins t i tuc ión d i v i n a e l l imi ta r se a l p o d e r d e ia pa labra ani-
m a d a po r el esp í r i tu d e Dios, la g r a c i a d e los s ac r amen tos , 
los r igores s a ludab le s d e l a p e n i t e n c i a , la s eve r idad san ta d e 
las c e n s u r a s , el d i s ce rn imien to y de f in ic ión d e la doc t r i na , y 
á los r e g l a m e n t o s e sp i r i tua les e s t ab lec idos por los cánones d e 
los obispos? ¿Y es tos p u e d e n acaso cons ide ra r 'como insuf i -
c ien tes aque l los medios subl imes q u e c o n s t i t u y e n lo esenc ia l 
de l p o d e r sag rado d e su min i s te r io? ¿ N o son es tos los úni-
cos medios propios p a r a el fin q u e e l Sa lvador se ha 
p ropues to? 



XXI. 

Refutación del ejemplo que los obispos proponen del poder coac-
tivo qae atribuyen á la iglesia. 

L o s obispos f ranceses dicen (1), que si por la palabra 
coacción se ent iende el apremio ó constreñimiento físico que 
se ejerce sobre el cuerpo ó sobre los bienes temporales me-
diante una fuerza esterior á la cual 110 es posible resistir , 
en este sentido es tá reservada exclusivamente al poder tem-
poral (este sin duda es el verdadero y único poder coactivo 
y este sentido es el único de la pa labra coaccion). U n acu-
sado, dicen, por ejemplo, citado a n t e un tr ibunal civil revi-
sa comparecer, los que están revest idos de la autor idad del 
príncipe, pueden embargar sus bienes y apoderarse de su 
persona, y él se vé obligado á ceder porque conoce que le 
es imposible resistir á una fuerza superior á la suya. Un 
criminal es desterrado fuera del re ino, él no.quiere obedecer; 
pero conoce que si lo descubren el pr íncipe t iene bastante 
fuerza para encerrarlo en una prisión ó hacerlo conducir fue-
ra de su imperio. E s t a especie de coaccion (que sin embar-
go es la única verdadera) no está, dicen los obispos á dis-
posición de la autoridad espiritual que no puede privar á sus 
subditos, ni de su l ibertad ni de sus bienes, y solo toman-
do en este sentido el término espresado, han dicho los pa 
dres algunas veces y muchas los teólogos, que los pastores 
no pueden apremiar á t o s fieles. D e este modo discurren los 
obispos de Franc ia . Esto es io que confiesan que 110 les per-
t e n e j f . E l poder coactivo esplicado de este modo es el que 
reservan á la .autoridad temporal . T o d o esto se ent iende y es-

• tá claro, mas lo que sigue no es fácil comprender lo . 

L a autoridad eclesiástica, si se ha de dar crédito á los 
obispos, t iene otra especie de poder coactivo, y se puede 
decir que no es tá destituida de él con relación á las al-

(1) Página 36 del edicto del arzobispo de París de 10 ' Je 

enero de 1731. 

J 

mas (1). Ella puede hacerse temible á sus hijos, por la conmina-
ción ó imposición de las penas espirituales, asi como el príncipe 
imprime el te r ror en sus súbditos por las penas temporales 
con que puede amenazar ó castigar á los rebeldes. E s im-
posible dejar de reconocer que este es un modo estraño de 
discurrir . L a cuestión no es si la iglesia t iene medios de 
atemorizar á los fieles como el príncipe á sus súbditos; si 
el temor de las penas eternas hace una impresión tan viva 
como las temporales que actualmente se sufren. Lo que se 
t ra ta de saber es si la iglesia puede apremiar á los fieles á 
su pesar, como el príncipe puede hacerlo con su3 vasallos 
cuando no quieren obedecer. Que el temor de la condenación 
e terna obligue á someterse á la iglesia; que por él se den 
los pasos necesarios para obtener el levantamiento de las 
censuras, todo está en el orden; mas siempre es cieroi que pa-
ra todo esto se necesita la voluntad del subdito que podría 
de ja r de hacer lo que hace si quisiera; y es u n absurdo de-
cir que entonces se hal lar ía constreñido por un verdadero po-
der coactivo, pues en el caso, de él ,y no de otro pende el 
hacer lo que hace, es efecto de su voluntad y consecuencia 
de su elección. El poder coactivo escluye la voluntariedad 
de los actos: asi es que un deudo cuando rehusa pagar á su 
acreedor, es constreñido á hacerlo mal de su g r ado p o r l a a u 
toridad del soberano: se apoderan de su persona, se embar-
gan sus bienes, se venden, y con el producto de la venta se 
paga lo que se debe, sin otro requisito y sin contar para na-
da con el deudor, aunque conste espresamente que su volun-
tad ha sido de no pagar. H e aqui un verdadero poder coac-
tivo, 110 al que los obispos dan este nombre; sus ideas se 
deben desechar comò inesactas, y como nuevas las palabras 
de que usan para espresarlas. 

( l ) Página 36 del mismo edicto. 
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XXII. 

Contestación á un argumento que se Hace sobre una cuestión 
de nombre. 

¿Se impedirá á los obispos, dicen aun los eclesiásticos, 
servirse de aquellos términos que juzgan á propósito para cs-
presar sus ideas? ¿se les hará un crimen de esto? Sin du-
da, si del uso de estas palabras quieren tomar ocasion pa-
ra usurpar los derechos del príncipe y vejar á los seglares. 
¡ Qué! ¿los obispos tendrán derecho para dar á las cosas los 
nombres que no les corresponden, y por una falsa denomi-
nación, por una mala definición, adquirirán un derecho no 
solamente para arrogarse la jurisdicción esterior y el poder 

coactivo, sino para dictar y llevar á efecto una ley que con-
dene como hereges á todos aquellos que hagan patente su 
celo por los intereses del estado, que espongan los verdade-
ros principios del derecho público, y que fijen en las pala-
bras las ideas justas que les corresponden? No hay sobre la 
tierra doctrina que no pueda condenarse, si para justificar 
su censura basta imaginar palabras favorables á las ideas que 
quieren establecerse trastornando todas las nociones reci-
bidas. 

La corte de Roma ha tenido arte para desnaturalizar 
las cuestiones variándoles los nombres; y los eclesiásticos han 
procurado en todas las naciones sacar provecho de esta con-
fusión. En Roma desde el papa hasta el caudatario de un 
cardenal son conocidos por distintos nombres que los que de-
signan su oficio en las demás naciones. Los que los prínci-
pes temporales llaman embajadores, esta corte les dá la de-
nominación de legados ó nuncios; los que son conocidos por 
enviados, ella los llama internuncios: los secretarios de emba-
jada, se denominan auditores de la nunciatura. El cuerpo que 
en las naciones tiene el nombre de consejo, en Roma es co-
nocido por congregación; 1© que los soberanos en sus estados 
llaman •parlamento ó senado, el papa en los suyos le llama 
rota. E l presidente e n Francia, es el prefecto en Roma; á lz 
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secretaria corresponde la dataria, y al consejero el auditor, 
el cura es cardenal, y el obispo es papa; la audiencia se h a 
convertido en pretorio, á los jueces se ha dado el nombre de 
provisores, y á los usieres el de curiales; en una palabra los 
eclesiásticos que deben toda su opulencia á la liberalidad de 
los príncipes, afectan distinguirse en todo de la costumbre 
de los legos con el objeto de usurpar sus derechos. El nom-
bre de jurisdicción que se ha hecho común á ios actos judi-
ciales de unos y otros, ha servido á los eclesiásticos para usur- ^ 
par insensiblemente la cosa que él significa. Muy poco útil 
puede ser á sus miras una jurisdicción que no sea esterior, y 
aun esta de nada les serviría sin el poder coactivo. Si se de-
jase obrar al clero, muy pronto los príncipes no reinarían si-
no á pesar de los eclesiásticos, y veríamos renacerías usur-
paciones de este cuerpo, con los siglos de ignorancia?'de tinie 
blas y de ilusión. 

SECCION DECIMA. 

SE ECSAMINA A CUAL DE LAS DOS AUTORIDA-
D E S LA E C L E S I A S T I C A O LA C I V I L C O R R R E S P O N D E P R O H I B I R L O S 

L I B R O S . . 

En la primitiva iglesia ño se hizo uso de la prohibición ecle-
siástica de los libros peligrosos. 

En todos tiempos hasta el dia de hoy ha sido obliga-
ción de un cristiano fiel á su ley, abstenerse de la lectu-
ra de malos libros, aun prescindiendo de .toda prohibición, 
ya emane esta de la autoridad eclesiástica ó de la civil. 
El no debe tener participio en el mal ni esponerse sin utili-
dad alguna á las tentaciones, ni emplear el tiempo en ocu-
paciones vanas. Habia en la primitiva iglesia, como hay aho-
ra entre nosotros, almas timoratas que se abstenian por es-
crúpulos piadosos, de malas lecturas; pero en ella fue ente-
ramente desconocida la prohibición eclesiástica de los libros 
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XXII. 

Contestación á un argumento que se hace sobre una cuestión 
de nombre. 

¿Se impedi rá á los obispos, dicen aun los eclesiásticos, 
servi rse de aquellos t é rminos que juzgan á propósito para es-
p resa r sus ideas? ¿se les h a r á un crimen de esto? Sin du-
da, si del uso de estas pa labras qu ie ren tomar ocasion pa-
r a usurpar los derechos de l pr íncipe y vejar á los seglares. 
¡ Qué! ¿los obispos t e n d r á n derecho para da r á las cosas los 
nombres que no les cor responden , y por una falsa denomi-
nación, por una mala definición, adqui r i rán un derecho no 
solamente pa ra arrogarse la jur isdicción ester ior y el p o d e r 

coactivo, sino para d ic tar y l levar á efecto una ley que con-
d e n e como hereges á todos aquellos que hagan pa ten te su 
celo por los in tereses del es tado, que espongan los verdade-
ros principios del derecho público, y que fijen en las pala-
bras las ideas jus tas que l e s corresponden? N o hay sobre la 
t i e r r a doct r ina que no pueda condenarse , si para just if icar 
su censura bas ta imaginar palabras favorables á las ideas que 
quieren establecerse t ras to rnando todas las nociones rec i -
bidas. 

L a corte de Roma h a tenido arte para desna tura l izar 
las cuestiones var iándoles los nombres ; y los eclesiásticos han 
procurado en todas las nac iones sacar provecho de esta con-
fusión. E n Roma desde el papa has ta el caudatar io de u n 
cardena l son conocidos por dis t intos nombres que los que de-
signan su oficio en las demás naciones. L o s que los prínci-
pes tempora les l laman embajadores, es ta corte les d á la d e -
nominación de legados ó nuncios; los que son conocidos por 
enviados, el la los l lama internuncios; los secretarios de emba-
jada, se denominan auditores de la nunciatura. El cuerpo que 
en las naciones t i ene el nombre de consejo, en Roma es co-
nocido por congregación; 1© que los soberanos en sus estados 
l l aman •parlamento ó senado, el papa en los suyos l e l lama 
rola. E l presidente e n Francia, es el prefecto en R o m a ; á lz 
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secretaria corresponde la dataria, y al consejero el auditor, 
el cura es cardenal, y el obispo es papa; la audiencia se h a 
convert ido en pretorio, á los jueces se ha dado el nombre d e 
provisores, y á los usieres el de curiales; en una palabra los 
eclesiást icos q u e deben toda su opulencia á la l iberal idad de 
los pr íncipes , a fec tan d is t inguirse en todo de la costumbre 
de los legos con el objeto d e usurpar sus derechos. E l nom-
bre d e jur isdicción que se ha hecho común á ios actos jud i -
ciales de unos y otros, ha servido á los eclesiásticos para u su r - ^ 
pa r insens ib lemente la cosa que él significa. M u y poco ú t i l 
puede ser á sus miras una jur isdicción que no sea esterior, y 
aun esta d e nada les servir ía sin el poder coactivo. Si se de-
j a se obrar al clero, muy pronto los pr íncipes no reinarían si-
no á pesar de los eclesiásticos, y veríamos r e n a c e r í a s usur -
paciones de es te cuerpo, con los siglos de ignorancia?"de t i n i e 
blas y de ilusión. 

SECCION DECIMA. 

SE E C S A M I N A A C U A L D E L A S DOS A U T O R I D A -
D E S LA E C L E S I A S T I C A O LA C I V I L C O R R R E S P O N D E P R O H I B I R L O S 

L I B R O S . . 

En la primitiva iglesia ño se hizo uso de la prohibición ecle-
siástica de los libros péligro'sos. 

E n todos t iempos has ta el día d e hoy lia sido obliga-
ción de un cris t iano fiel á su ley , abstenerse d e la lectu-
r a de malos libros, aun presc indiendo de . toda prohibición, 
y a emane esta de la autor idad eclesiást ica ó de la civi l . 
E l no debe t ene r participio en el mal ni esponerse sin utili-
dad alguna á las tentac iones , ni emplear el t iempo en ocu-
paciones vanas . Hab ia en l a primit iva iglesia, como hay aho-
r a en t r e nosotros, a lmas t imora tas que se abstenian por es-
crúpulos piadosos, d e malas l ec tu ra s ; pero en ella fue en te -
ramente desconocida la prohibición eclesiást ica de los l ibros 
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peligrosos. Sabemos que Dionisio, obispo de Ale jandr ía (1), re-
prendido por los presbíteros de su iglesia á causa de los li-
bros que leía, cayó en escrúpulos, de los cuales se vio l ibre 
por uiid. revelación. E n electo, se le an imó á cont inuar la lec-
t u r a d e ' toda clase d e libros, por hallársele*Capaz de discer-
n i r la sana de la perversa doctr ina . 

I I . 

Durante los ocho primeros siglos, los concilios y los obispos 
censuraban los libros de los hereges; mas no había leyes pro-
hibitivas, ni se imponían penas por estos delitos sino cuando 

los soberanos interponían su autoridad. 
•m 

Envíos pr imeros siglos del crist ianismo se est imaban mas 
peligrosos los libros de los gent i les que los de los hereges, v su 
lec tura parecía tan to mas peligrosa, cuanto los mas de ios doc-
tores crist ianos se aplicaban á ella por el p ru r i t o de hacerse 
elocuentes. Es t a dedicación hizo que S. Gerónimo fuese azota-
do en sueños por el demonio. Un concilio ce lebrado en Car tago 
(2) prohibió á los obispos leer los libros de los gent i les , aunque 
les permit ió hacerlo con los de los hereges. El decre to se hal la 
en la colección de Graciauo, y es !a p r imera prohibición que se 
encuen t r a r edac tada en forma de canon. Si pa rece adver t i r se 
otras anter iores en los escri tos de los padres , debemos c reer 
q u e no sün sino consejos conformes á la ley d iv ina , y prevencio-
nes que ins t ruyan á los crist ianos sobre sus d e b e r e s . 

Si la iglesia era la que censuraba los libros de los hereges , 
de los pr íncipes emanaba l a prohibición d e leerlos. Aque l l a s 
obras que contenían doc t r ina condenada por los concilios, e ran 
f r ecuen temen te prohibidas por los emperadores . Cuando el con-
cilio de Nicea declaró herética la doct r ina de Arr io , Cons tan-
t ino prohibió sus libros por un edicto. El concilio de Cons tan t i -
nopla c o n d e n ó l a heregía de Eunomio, y Arcád io espidió u¡i 
edicto cont ra sus obras. Teodosio hizo quemar las de Nes to r i* 

(1) En 494. 
(2) Hacia el año de 400. 
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condenado por el concilio de Efeso . Cuando el de Calcedonia 
censuró la doc t r ina de Eut iques , Marc iano proscribió sus li-
bros. T a m b i é n en España el rey Recaredo recogió los de los 
arr íanos (1). L o s concilios y los obispos señalaban los l ibros 
que contenían doctr ina condenada ó apócrifa como lo h izo el 
papa Gelasio y de jaban á la conciencia d e los fieles el p rac-
t icar ó abs tenerse de su lec tura , y sobre esto no habia leyes n i 
penas sino cuando los príncipes interponían su autoridad. T a l 
fue la cos tumbre has ta el fin de l siglo octavo. 

. I I I . 

Qué fuelo que dió ocasion á las censuras eclesiásticas en los si-
glos siguientes. 

E n el siglo nono, época en que los papas empezaron á mez-
clarse en el gobierno político, prohibieron é hicieron quemar 
los libros escr i tos por los autores que condenaban. H a s t a en-
tonces habia muy pocos ejemplos de esta c lase de prohibiciones 
universales , y era desconocido el que el las se hiciesen bajo la 
pena de escomunion que se fulminaba é imponía sin previa sen-
tencia á los que leian los libros de los hereges ó sospechosos de 
heregía . Mar t ino V escomulgó en su bula á todos los que pro-
fesaban a lguna secta herét ica y par t icu la rmente á los Wic le f i s -
t a s y Hus i s tas sin haeer mención ninguna de los que le ian sus 
libros á pesar de que ya de esto habia bas tan tes e jemplares . 
León X condenó á L a t e r o , y prohibió bajo la pena de escomu-
nion la lectura de todos sus libros. Los papas que le sucedie-
ron ademas de haber condenado á todos los hereges en la bu la 
in Ccena Domini, escomulgaron también á todos los que leye-
sen sus libros, fu lminando cont ra ellos en general las mismas 
censuras en algunas otras bulas . 

Cualquiera debe hacerse cargo' de la confusion q u e resul-
t a r l a de semejantes prohibiciones. N o s iendo condenados no-
m m a l m e n t e los hereges , era necesario conocer los l ibros m a s 
bien por la doct r ina q u e contenían que por el nombre de sus 

(1) Hacia el año de 586-

/ < 



au tores , ü e lo cual r e su l t aban inf in i tos e sc rúpu los en r azón d e 
las d ive r sa s op in iones q u e d e e l la se f o r m a b a n . Los inquis ido-
r e s esactos y d i l igen tes hac ían ca tá logos d e los l ibros que l lega-
b a n á su no t ic ia ; m a s como el los no los ecsaminaban , ni proce-
d í a n á cal i f icar los d e conc ie r to , quedaban en pie las m i s m a s 
d i f icu l tades . E l r e y d e E s p a ñ a fue el p r imero que encont ró Un 
mé todo m e n o s s u j e t o á i nconven ien te s , hac i endo impr imi r ( I ) 
el ca tá logo d e los l ibros prohib idos por la inquis ic ión d e su re i -
no , y e s t a época co inc ide con l a d e l índice romano t a n conoc ida 
en E u r o p a . 

I V . 

Del índice romano« 
m 

P a b l o I V á e jemplo del r e y d e E s p a ñ a m a n d ó á la congre-
gac ión q u e hay en R o m a l l a m a d a de l santo oficio se e n c á r g a s e 
d e d i r ig i r é impr imi r un ca tá logo s e m e j a n t e (2). L a có r t e u e 
R o m a t a n indus t r io sa p a r a a c r e c e n t a r su a u t o r i d a d la l levó ü n 
l a m a t e r i a d e q u e t r a t a m o s mucho m a s a l l á d e lo que lo hab ía 
hecho has t a e n t o n c e s . A n t e r i o r m e n t e había l imi tado sus prohi -
b ic iones á los l ibros d e los he reges , y j a m á s imped ia la c i rcu la -
ción d e los q u e no e r a n d e au to res condenados . M a s he aqui q u e 
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E l índ ice romano se dividió en t rc3 p a r t e s . 
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(1) En 1558-

(2) Esto se verificó en 1559. 

E n l a t e r c e r a ' se h a l l a n los l ibros anónimos, y e n e l la s e 

talla u n a prohib ic ión gene ra l d e todos los ^ ^ ^ 
bian apa rec ido e n el espacio d e c u a r e n t a ano (1). E s t a c e n s a 
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COS. T a l e s son l a s n o t a s d e E r a s m o sobre el n u e v o t e s t a m e n t o , 
aprobadas por u n b r e v e (2) d e L e ó n X. q u e l a s hab í a le ído to-

das por sí m i smo . , 
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d e benef ic ios , ó d e inhabi l idad p a r a poseer los , d e i n f a m i a pe r p e 

t u a y o t ras a rb i t r a r i a s . 

" (i) Es decir desde 1519. 
(2) Dado en Boma el 10 de setiembre de 1518. 



V. 

De la prohibición de los libros por los últimos concilios. 

El concilio de Letran prohibió tocios los libros que habían 
sido impresos sin permiso del ordinario. 

Esta prohibición que era general la restringió el conci-
lio de Trento (1) á los libros que tratasen de cosas sagra-
das; pero esta restricción no fue bastante para que lo dis-
puesto por el concilio en la materia, dejase de ser uno de 
los motivos que debían impedir y de facto impidieron su pu-
blicación en Francia. 

VI . 

Práctica seguida en Francia en la publicación de los libros. 
. 

Casi todo la Europa ha sufrido el yugo impuesto per 
la corte de Roma; escepto la nación francesa que jamás ha 
reconocido la congregación del Indice ni ninguna otra de las 
romanas. 

Antes de que en Francia se hubiesen establecido cen-. 
sores reales pagados por el gobierno, los doctores de la Sor-' 
bona que entonces ejercían esta clase de funciones, siempre 
reconocieron que la facultad de que gozaban para ecsaminar 
y aprobar los libros á fin de que el autor pudiese obtener 
del rey el privilegio necesario para su impresión, no podia 
ser ejercida sin un permiso especial de la corte. I-as orde-
nanzas de Francisco I, de Henrique II y de otros muchos 
reyes que les sucedieron son la prueba mas clara de esta 
verdad. Los doctores de la Sorbona estaban obligados á so-
licitar el permiso del rey para la publicación d i sus obras, 
y no les era lícito encargarse de la impresión de las de otro 
sin este requisito, ni jamás sucedió que la corte permitie-

(1J Sesión 4.a celebrada el 8 de abril de 1546. 

r a la edición de un libro sin la aprobación de estos docto-
res . M a s sea de esto lo que fuere , los censores reales nom-
brados y pagados por el gobierno no son anter iores á la cues-
tión del jansenismo en Franc ia . E l rey creyó poner á cubier-
to los in tereses de la religión eligiendo á aquellos doctores 
que hab ian manifes tado aversión por este par t ido. A l efecto 
se previno á la facu l tad de teología de Pa r i s que nombrase 
seis de su seno para ecsaminar los libros, pero los escri tores 
f ranceses hicieron poco aprecio d e este t r ibunal . E l los no re-
conocieron sino á los censores reales nombrados por el can-
ciller de F ranc ia . 

E l par lamento d e Pa r í s ha cuidado siempre d é que 
los subditos del rey no recibiesen de los nuncios ningún per-
miso de leer libros que los romanos l laman prohibidos, y el 
r ey ha autor izado s iempre los decre tos que ha espedido este 
cuerpo en orden á es te asunto (1). 

F ina lmen te ni aun los mismos obispos han sido l ibres en 
F ranc i a para imprimir sus edictos, car tas pastorales y demás 
cosas propias de su minister io sin haber an tes obtenido pr i -
vilegio del rey (2). 

V I L 

Práctica de la corte de Turin. 

L a s leyes y const i tuciones del r ey Víctor (3) prohiben 
la impresión de n i n g ú n libro ni escr i to sin el permiso del 
gran cancil ler . E n el las se previene que los impresores pon-
gan su nombre y el de los autores , cuya contravención se rá cas . 
t igada con penas que puedan l legar has ta la privación d e la 
v ida según las c i rcunstancias (4). 

(1) Ve ase el tratado del derecho de gentes cap. l.° sección 5.* 
en el párrafo cuyo rubro dice (nuncios) tienen tribunal en al-
gunos estados, pero no en Francia. 

(2) Véase la sección décima de este capítulo. 
(3) Publicadas en 1723. 
(4) T'eanse los artículos 18, 19 y 20 del libro segundo de 

estas leyes y constituciones. 



V i l i . 

Ji U autoridad civil y no cí la eclesiástica pertenece permitir 
ó prohibir los libros. 

L o s soberanos gob ie rnan los pueb los como l e s d i c t a su 

p r u d e n c i a , y el de recho d e pe rmi t i r ó p roh ib i r l o s l ibros no 

p u e d e n d i spu tá r se lo s ino ó los q u e a b s o l u t a m e n t e c a r e c e n d e 

noc iones d e gobierno, ó los que son sus enemigos . 
L o s obispos, los papas , los conci l ios , p u e d e n des ig -

n a r los l ibros d e c u y a l ec tu ra d ic ta l a p i e d a d q u e nos abs -
t e n g a m o s y e scucha remos con mucho r e s p e t o á n u e s t r o s d i r e c -
t o r e s e sp i r i tua le s ; pero ellos ca recen d e pode r coact ivo y el 
c l e r o de. de recho p a r a imped i rnos l a l e c t u r a d e los l ibros q u e 
n o s pa recen buenos y c u y a publ icac ión h a pe rmi t i do el so-
b e r a n o . Dec i r por e jemplo á un hombre d e e s t a d o , á un po-
l í t ico , á un magi s t r ado , á un c i u d a d a n o c u a l q u i e r a : no po-
déis leer esta obra sin pecar, si no teneis un permiso del papa 
ó de sus delegados; es dec i r le , no debeis creer en la ciencia 
del gobierno sino lo que el papa quiera que creáis; a b s u r d o que 
socava todos los pr incip ios de l gobierno. T o d o s s aben q u e 

' los m e j o r e s l ibros escr i tos en e s t a m a t e r i a se ha l l an en e l 
Indice; conocer las d i f e renc ia s q u e h a y e n t r e los p a p a s y 
lo® pr inc ipes , é i n t e n t a r que se d e b a complace r á aque l lo s 
p a r a conocer los de rechos d e es tos , es q u e r e r se h a g a n de -
p e n d i e n t e s los j u s to s de rechos d e los soberanos d e la vo lun -
t a d d e sus enemigos . Si el papa , por e j e m p l o , p u e d e cons-
t i t u i r s e en j u e z d e los l ibros que h a y sobre u n o y o t ro po -
d e r , c e n s u r a r á á su sabor todas las obras que c o n t e n g a n mác -
jñmas c ie r tas , q u i t a r á á los c iudadanos con sus prohibicio-
n e s los med ios d e i n s t ru i r s e en los de rechos i n c o n t e s t a b l e s d e 
su pa t r i a , y e n t r e g a r á á presb í te ros poco i l u s t r ados y á r e -
g u l a r e s vend idos á sus in t e re ses la conc ienc ia d e los pue-
b los , p a r a prohibir les en el t r i buna l d e l a pen i t enc i a el u so 
d e es tos l ibros como heré t icos é in ju r iosos á la s a n t a sede* 

F I N D E L P R I M E R T O M O . 
* 

INDICE 

D E R E C H O E C L E S I A S T I C O . 
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SIASTICO. — S E C C I O N 1 . a — E p o c a d e s d e Jesu-

cr is to h a s t a el concil io g e n e r a l d e N i c é a . 

I. Jesucristo da sus preceptos de viva voz á los após-
toles. El Espíritu Santo les enseña algunas verda-
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» 

I. Be las diversas leyes bajo que han vivido los hombres 
respecto á la religión 

II. El derecho eclesiástico emana: 1.° de la sagrada escri-
tura: 2-° de los concilios generales y particulares, 
de las sentencias de los santos padres, de las cons-
tituciones pontificias y de las ordenanzas de los 
obispos: S.° de los usos: 4-° de leyes de los principes. 

III. Ni los juicios particulares, ni las opiniones de los 
doctores, ni las conclusiones de facultades tienen 
fuerza de ley 

IV. Materias eclesiásticas que es permitido tratar á los 
escritores legos 

" V. Be la acusación de heregia que hacen ordinariamen-
te los eclesiásticos contra los escritores que quie-
ren ilustrar á los pueblos sobre los derechos de la 
soberanía, y de las consecuencias que residían de 
esto en cuanto al conocimiento de los verdaderos 

principios del derecho eclesiástico y reprobación de 
las falsas reglas introducidas por la ambición... 

VI. Se debe distinguir la santa silla de la corte de Bo-
ma; y el pontífice del príncipe temporal 

VIL División de las malarias que deben entrar en la 
composicion de este tratado 

Ib. 
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des que no se les habían explicado, y les aclara las 
que habían recibido del Salvador 15. 
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Espíritu Santo fueron las primeras leyes del cris-
tianismo 16. 
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nicos 18. 
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siglos, y modo con que entonces se decidían las 
cuestiones Ib. 
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constituciones apostólicas 22. 
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cruzadas 33. 

V. Diezmos y otras contribuciones en provecho de los 

VI. Pretensiones de los papas sobre lo temporal de los so-
beranos Ib. 

VII. Establecimiento de las universidades y órdenes regu-
lares favorable á Roma 35. 
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X I I . Razones que husta aqiá han impedido y deben im-
pedir para siempre á nuestros reyes ordenar seme-
jante publicación 86. 

XVII . La doctrina del concilio es sin embargo seguida 
en Francia, y se hace algún uso de su disciplina. 89. 

XVI í I - Desavenencias de la curte de Roma con la Fran-
cia en orden á la estension de la regalía en este, 
reino, y del nombramiento de una supeñora de las 
religiosas de C'haron que fueron arregladas en 1695 
con el negocio de los cuatro artículos decididos 
por el clero de Francia en 1682.. 9f>; 

C A P I T U L O 2." DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA. 
— S E C C I O N 1."—De la autoridad del papa y de 
la de los obispos. 

I. La autoridad del papa está' circunscrita dentro de los 
límites de su diócesi, lo mismo que la de cada obis-

po; pero él disfruta alemas el primado en la iglesia. 10 5. 
I I . Se ecsamina si es de derecho divino ó de derecho ecle-

siástico el primado del papa 107. 
I I I . En qué consista el primado IOS. 
IV. Casos en que el primado podría trasladarse de la si-

lla de Roma á otra 109.-



V. El papa no es ordinario de los ordinarios 111. 
VI. • Los obispos son sucesores de los apóstoles por el mis-

mo título que el papa lo es de S. Pedro 
VII. De ninguna numera es absoluto el gobierno de los 

primeros pastores 
V I I I . Si la propiedad del poder de las llaves pertenece 

s ú la iglesia ó á los primeros pastores ........ 

S E C C I O N 2 . a — L a iglesia es in fa l ib le y el pa-

p a no. 

I. De la infalibilidad de la iglesia. 
I I . 
I I I . 

IV . 

V. 

136. 

138. 

Distinción entre el hecho y el derecho 
Los juicios del papa - cuando decide solo no son ir-
reformables, y el papa no es infalible 

Las decisiones del papa pronunciadas ex -ca thedra no 
son irreformables, y está tan espuesto á errar cuan-
do procede de este modo como cuando lo hace solo. 

Se ecsaminan los pasciges sobre los cuales fundan la in-
falibilidad del papa los partidarios de esta doctrina. 

S E C C I O N 3 . a — D e la super io r idad de l c o n c i l i o 

sobre el papa . 

I. El concilio es superior al papa por institución de Je-
sucristo 14 

II. El papa no es. sino un miembro de la iglesia so-
metido al cuerpo 

III. Jamás se ha apelado del concilio general al papa, y 
se ha hecho muchas veces del papa al concilio... 

IV. Los papas han sido frecuentemente juzgados y con-
chados por los concilios 

V. Los papas se han reconocido inferiores á los concilios. 
VI. Leu concilios de Constanza y Basilea han decidido 

que los papas deben sujetarse á las decisiones de 
las asambleas generales de la iglesia 

VII. La doctriña de la iglesia de Francia es conforme á los 
decretos de* los concilios de Constanza y Basilea. 148-

144. 

145. 

Ib. 
146. 

147. 

W g . 

V I I I . la autoridad de la razón se puede alegar tam-
bién en apoyo de las doctrinas contenidas en es-
tas decisiones 

S E C C I O N 4 . a — D e la convocacion, p re s idenc ia y 
conf i rmac ión d e los conci l ios g e n e r a l e s , nac iona-

les y p rov inc ia l e s . 

I. Tres claseq de concilios 
II. De la indicción, presidencia y confirmación de los con-

cilios provinciales 1j0 

III. De la convocacion, presidencia y confirmación de los 
concilios nacionales 

-IV. De la convocacion de los concilios generales 151. 
V. Ninguna ley reserva esclusivamente al papa el de-

recho de convocar los concilios generales lo 2. 
VI. Los emperadores convocaban los concilios generales. Ib. 
VIL Cómo los papas se pusieron en posesion de con-

vocar los concilios generales. 15 5 • 
VIII La convocacion de un concilio hecha por diversas 

potencias que obrasen de concierto seria tan váli-
da y legítima como la del papa ]7- ' 

IX. Se puede asegurar que hoy dia corresponde al pa-
pa por derecho ordinario convocar hs concilios ge-
nerales en los casos comunes y corrientes, sin que por' 
esto deje de padecer sus ecepciones esta regla general 156. 

X. El papa no puede convocar un concilio general sin 
el. consentimiento de los príncipes lo8-

XI. El emperador de Alemania y el de Francia deben 
ser nombrados en las bulas de convocacion del con-
cilio general 1j9, 

XII. Los príncipes tienen derecho de asistir al concilio 
i An 

por sus embajadores 1UU* 
X I I I . * La presidencia de los concilios generales no ha 

pertenecido siempre al papa; mas hoy dia corres-
ponde á él y á sus legados 161. 

XIV. Los concilios deben ser confirmados por losprín-
eipes en todo aquello que dice relación al orden civil; 
•mas la confirmación del papa es del todo innecesaria 163. 



P á g 

I. No pertenece al papa por institución divina el dere-
cho de recibir las apelaciones de todo el mundo 
católico en materias contenciosas . • 165» 

II. Por la antigua disciplina de la iglesia que aun se 
observa en Francia, las causas eclesiásticas deben 
ser juzgadas sobre el terreno 

III. Del juicio de los obispos 167. 

S E C C I O N 6 . a —De las esenciones acordadas por 
el papa. 

I. Naturaleza de las esenciones 172. 
II. Las esenciones son nuevas 173. 
III. Las esenciones han escitado muchas quejas de los 

principes, obispos y pueblos que casi todas han 
sido inf ructuosas 

IV. Toda esencion acordada sin el consentimiento del 
obispo y permiso del soberano es nula 174. 

V. Qué remedio debe ponerse 175. 

S E C C I O N 7 . a — D e las d ispensas de la corte de 
Roma. 

I. Los •privilegios son comunmente odiosos 176. 
II. Naturaleza de las dispensas /¿>, 
III. El derecho de conceder dispensas no es un privilegio 

que corresponde esclusivamente á la persona del papa 177. 
IV. Qué estension time en el papa el derecho de dispensar 178. 

S E C C I O N 8 . a — D e la escomunion y el en t red icho . 

I. Qué cosa es la escomunion ! 179. 
II. Enorme abuso que se ha hecho de las escomuniones. 180. 
III- Cuáles son los requisitos necesarios para la validez 

de las escomuniones pronunciadas á consecuencia 
de un juicio 181. 

IV. De las escomuniones pronunciadas por la ley.... Ib. 
V. Jamás pueden privar las escomuniones de ningún bien 

temporal. 182« 

P á g . 
V I . En qué consiste el entredicho Ib. 
VIL El uso del entredicho no está fundado en ningún testo 

de la escritura,y fué desconocido de la antigua iglesia. Ib. 
VIII. Origen del entredicho 183-
IX. Progresos del entredicho 184. 
X. Desprecio en que ha caído el entredicho 185. 

S E C C I O N 9 11—La iglesia no t iene por inst i tu-
ción de Jesucr is to jur isdicción esterior ni poder 
coactivo, y la q u e ella e jerce en los estados catól i-
cos la debe á la concesion de los gobiernos civiles. 

I. Los dos poderes se deben una asistencia mutua.. 186. 
II. Cada uno de estos dos poderes se basta á sí mis-

mo y camina por medios que le son propios á aquel 
fin que ha sido la razón de su institución .... 187. 

III. Objeto de la autoridad temporal Ib 
IV. Objeto de la autoridad espiritual 188. 
V. Todas las naciones tienen un derecho natural é in-

nato de gobernarse como lo tengan por conveniente. 189. 
VI- Ni la ley escrita ni la de gracia han derogado es-

te derecho en cuanto <á lo temporal Ib. 
VIL La misión de los apóstoles ha sido puramente es-

piritual y la autoridad que los obispos reciben de 
Jesucristo es de la misma clase , 191. 

V I I I . El poder coactivo no es propio sino del soberano. 192. 
IX. La jurisdicción esterior de cualquier clase que sea 

pertenece al soberano 194. 
X Cómo se ha establecido la juiisdiócion de la iglesia. Ib. 
XI. En los siete ú ocho primeros siglos la iglesia carecía 

de jurisdicción esterior aun respecto ele los clérigos. 199. 
XII. El nombre jurisdicción no es aplicable á los actos 

de la iglesia 200. 
XIII. Escursiones que antiguamente hicieron los ecle-

siásticos sobre la autoridad temporal 201. 
XIV. Remedios con que se han curado en Francia es-

tos males 203. 
XV. La iglesia no tiene otra- jurisdicción que la que 

ie han concedido los príncipes seculares 211. 



XVI. La falta de territorio que tienen (os obispos, el 
juramento de fidelidad que prestan al rey, y el privi-
legio que obtienen para la impresión aun de las obras 
que publican por razón de su oficio, son otras tantas 
pruebas de que por derecho divino nada de esterior 
pertenece á la iglesia 21G-

XVII . El uso de las apelaciones como de abuso, es 
también una prueba de esta verdad 217. 

X V I I I . Refutación del argumento deducido del pasaje 
en que Jesucristo quiere que el pecador sea con-
siderado como un pagano si no se corrige 218. 

XIX. Refutación del argumento deducido del pasaje re-
lativo al incestuoso de Corvato 

Ib. 
XX. Contestación al argumento fundado en que el go-

bierno de la iglesia seria imperfecto 215. 
XXI. Refutación del ejemplo que los obispos proponen 

del poder coactivo que atribuyen á la iglesia.... 22Q» 
X X I I . Contestación á un argumento que se hace sobre 

una cuestión de nombre 222. 
S E C C I O N 10. —Se ecsamina á cual de las dos 
atoridades la eclesiást ica ó la civil corresponde 

prohibir los libros. 
I. En la primitiva iglesia no ce hizo uso de ia prohi-

bición eclesiástica de los libros peligrosos 225. 
II. Durante los ocho primeros siglos, los concilios y 

los obispos censuraban los libros de los hereges; 
mas no habla leyes prohibitivas, ni se imponían 
penas por estos delitos sino cuando los soberanos 
interponían su autoridad 224. 

III. Qué fue lo que dio oca-ñon á las censuras eclesiásti-
cas en los siglos siguientes 225. 

IV. Del índice romano 226. 
V. De la prohibición de los libros por los últimos concilios. 228. 
VI. Práctica seguida en Francia en la publicación de 

los libros •'* •" 
V I I . Prédica de la corte-de Turin 22?. 

F I N D L L I N D I C E . 




